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NÜMEEO 1. 

Cónsul «Méx i co o S o n o r o . 

Sombrado el Sr. H. Renjes C6nsul d e . U n e . « 
Honoiulo, Idas de Hawaii, con fecha 13 de Jumo í l -
tímo dió v i » i esta Secretaría de babor comentado 4 
eiTrcer las funciones de su encargo, previa la conce-
sión del exequátur respectivo por el Gobierno de di-

^ M é Í o, Julio 2 de 1 8 9 1 . - M . « 0 « -
yor. 

"Diario Oficial."-Nóm. 5 . -Jul io 6 de 18&1. 



Secretaría dentado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público^S^cpión 5* 

El Pfesiáente'de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
sabed°S U U Í d ° S M e Z Í C a n o s ' á s u s habitantes, 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión ha tenido á bien dirigirme el decreto que si-
gue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
ea, ejerecicio de la facultad qae le concede la fracción 
VI, letra A del art. 72 de la Constitución Federal, de-
creta: 

"Artículo único. Se aumenta en $2,000 (dos mil 
pesos) la partida 6,632 del Presupuesto vigente. 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México, á 29 de Mayo de 
1891. J. I. Limantour, diputado presidente.—Rú-
bnca E. Cervantes, diputado secretario—Rúbrica 
—Roberto Mñez, diputado secretario—Rúbrica » 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal 
en México, á 29 de Mayo de 1891—Porfirio Díaz.-

C. Lic. Manuel Dublán, Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Mayo 29 de 1891. 

- P . e. d. S., el Oficial mayor 1?, J. A. Gamboa.— 
Al 

"Diario Oficial. " - N ú m . l . - J u l i o 1? de 1891. 

NÚMERO 3. 

C o n t r a t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio—Sección 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández Leal, Oficial mayor Encarga-
do del Despacho déla Secretaría de Fomento, en representación 
del Ejecutivo federal, y los CC. Rafael Arrillaga y Eduardo P á e z , 
para deslindar terrenos baldíos, huecos y demasías en las Mu-
mcipahdades dePaso del Macho, Camarón, Soledad y Santiago 
Huatusco, del Estado de Veracruz 



Eduardo Páez, para que, sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente, deslinden: 

I Los terrenos baldíos que se encuentren en las Mu-
nicipalidades de Paso del Macho, Camarón, Soledad y 
Santiago Huatusco, del Estado referido, no comprendi-
dos hasta hoy en contrato alguno por la Secretaría de 
Fomento, ni los que estén poseyendo actualmente los 
pueblos de indígenas, para cuyo efecto usarán los con-
cesionarios de mucha prudencia al practicar sus ope-
raciones de deslinde; y en el caso de que encuentren 
alguna dificultad con ellos, lo comunicará inmediata-
mente á la expresada Secretaría, con el objeto de que 
proporcione á dichos pueblos toda especie de facili-
dades y garantías, dictando para ello en cada caso, las 
medidas que juzgue convenientes, y que de preferen-
cia tiendan á dejarlos en quieta, pacífica y legal po-
sesión de los terrenos necesarios, en aquellos casos en 
que no tengan títulos de propiedad. 

H. Los baldíos que igualmente se encuentren en las 
zonas de las Municipalidades menciouadas, no designa-
dos por las compañías deslindadoras, y donde no se ha-
yan principiado á ejecutar los trabajos dentro de ellas, 
según sus respectivas concesiones, ante la autoridad 
competente, y que los concesionarios designen dentro 
del término de la ley. 

n i . Los huecos en dichas Municipalidades que las 
mencionadas compañías hayan dejado de deslindar. 

dades particulares de las r e f e r i d a s Municipalidades, no 

designadas tampoco por las compañías. 
V . Los baldíos cuyos denuncios por particulares no 

hayan sido legalmente terminados en esta fecha. 
Art 2? Las operaciones principiarán dentro dei pla-

zo improrrogable de tres meses contados desde la pu-
blicación de este Contrato, conforme á la ley ae Colo-
nización vigente. Art 3? Los gastos que se eroguen en el apeo, aes-
linde, fraccionamiento de terrenos y levantamiento de 
los planos correspondientes, que se remitirán á la de-
cretaría de Fomento con las diligencias judiciales res-
pectivas para su aprobación, serán por cuenta délos con-
cesionarios debiendo concluir sus operaciones en el tér-
mino de cinco años, contados desde la fecha déla pu-
blicación de este Contrato. 

Art 4 o En compensación de las erogaciones que 
hagan los concesionarios al practicar los deslindes ex-

• presados en las cláusulas anteriores, se le e x p e d i r á con 
arreglo al art. 21 de la ley de 1 5 de Diciembre de 1883, 
el título de propiedad correspondiente á la tercera parte 
de los terrenos que deslinde. 

Art 5? Si al hacerse el deslinde de las demasías, pre-
vio aviso al Juzgado de Distrito correspondiente, los 
concesionarios, como representantes de la Secretaría de 
Fomento, persiguiendo la ocultación, entrasen en tran-
sacción con alguno ó algunos de los interesados, quedan 
autorizados para ello; pero deben someter á la misma, 
para su aprobación, las transacciones que celebren, con 



^s^rcrr-r''----

hecho algún arreglo con los poseedores ó haber veri-
ficado algunas erogaciones. 

Art. 6? Este Contrato caducará: 
I. Por no dar principio á los trabajos de deslinde 

dentro del plazo de tres meses. 
II. Por no terminarlos dentro del plazo de cinco 

años. 
Art. 7? La caducidad será declarada administrati-

vamente por el Ejecutivo. 
Art. 8? En los casos fortuitos ó de fuerza mayor de-

bidamente comprobados ante la Secretaría de Fomen-
to, los concesionarios no sólo no incurrirán en la pena de 
caducidad, sino que se les abonará el tiempo que haya 
durado el impedimento, con excepción del plazo para 
principiar el deslinde, que es improrrogable. 

México, Junio 8 de 1891 .—M. Fernández, Oficial 
mayor.—B. ArrUlaga.—Eduardo Táez. 

Es copia. México, Junio 13 de 1891— M. Fernán-
dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 149. - Junio 23 de 1891. 



NÚMERO 4. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión ha tenido á bien dirigirme el decreto siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción 
VI, letra A, del artículo 72 de la Constitución Fede-
ral, decreta: 

"Artículo único. Se aumenten las partidas que á 
continuación se expresan, correspondientes al Ramo 
7? de la ley de Presupuesto de Egresos vigente, como 
sigue: 

Partida núm. 7,147 con $ 34,000, treinta y cuatro 
mil pesos 

Partida número 8,731 con $ 60,000, sesenta mil pe-
sos. 

1891.—J. I. Limantour (rúbrica), diputado presiden-
te.— E. Cervantes (rúbrica), diputado secretario.— 
Roberto Núñez (rúbrica), diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado, en el Palacio del Gobierno Federal, en Mé-
xico, á 29 de Mayo da 1891.— Porfirio Díaz.—Al C. 
Lic. Manuel Dublán, Secretario de Estado y del Des-
pacho de Hacienda y Crédito público." 

Lo trascribo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Consútución. México, Mayo 29 de 1891. 

—P. e. d. S.: El Oficial mayor 1?, J. A. Gamboa. 

NÚMERO 5. 

Cónsul de El Salvador en San J_.uis Potosí-

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha se ha servido el señor Presidente con-
ceder el exequátur respectivo al Sr. Manuel Rascón, 
para ejercer las funciones de Cónsul de El Salvador en 
San Luis Potosí, con sujeción á los preceptos de la ley 
de 26 de Noviembre de 1859. 

México, Junio 26 de 1891.—Jf. A¡piros, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 7.—Julio 8 de 1891. 

••'mpu j deóreios."—Tomo LVIIL.-2 



NÚMERO 6. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2* 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio.—México, 18 de Mayo 
de 1891."—República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Constitucio-
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ley de 7 Junlio de 1890 y en atención á que el Sr. 
José María Montes de Oca ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación patente de privilegio por 20 año?, 
por una llave automática de eu invención para las bo-
tellas ó vasijas que contengan líquidos fermentados, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República su expresada llave. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
eo México, á 18 de Mayo de 1891.—Porfirio Díaz-— 

15 

Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación Patente de 
privilegio número 118, expedida á favor del Sr. José 
María Montes de Oca. 

Queda registrada esta patente bajo el número 118 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la llave automática para las botellas ó vasijas que 
contengan líquidos fermentados, por la que se le ha 
concedido privilegio. 

México, Mayo 18 de 1891.—El jefe de la Sección 2?, 
M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaria ue Relaciones Exte-
riores—México, 4 Julio 91." 

México, Julio 4 de 1891. 
Anotado á fojas 4 del libro respectivo, con el nú-

mero l.—M. Azpíroz, Oficial mayor Rúbrica. 
Es copia. México, Julio 8 de 1891.— M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

\ 
"Diario Oficial."—Núm. 9.—Julio 10 de i891 



NUMERO 7. 

Deoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización, Industria y Comercio.-México, 6 de Julio 
de 1891."—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

'"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
León Bejotts ha cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, le expido á nombre de 
la Nación, patente de privilegio por 10 años, por su mé-
todo para conservar por tiempo indefinido toda clase 
de semillas, conforme al decreto expedido con fecha 
8 de Julio de 1889 y en virtud del art. 43 de la citada 
ley, asegurándole por la presente el derecho exclusivo 
de usar en toda la República su expresado método. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

en México, á 6 de Julio de 1891.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio nám. 134, expedida á favor del Sr. León 
Bejotts. 

Queda registrada esta patente bajo el número 134 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al inte 
sado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción del método para 
conservar por tiempo indefinido toda clase de semillas, 
por el que se le ha concedido privilegio. 

México, Julio 6 de 1891. —El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?w 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex 
teriores.—México, 14 Julio 91. 

México, Julio 14 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 4.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Julio l f j de 1891.—M. Fernández, 

Oficial mayor. 

"Diario OfleiaL"—Núm. 15.—Julio 17 de 1891. 



N Ú M E R O 8. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junió de 18S7, y el Sr. Manuel 
Auza, en representación déla Compañía Minera de Peñoles (Du-
rando), para la exploración y explotación de una zona minera, 
comprendida en el Partido de Mapimí del Estado de Durango. 

CONCESIONES DEL GOBIEKNO. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Manuel Auza en represen-
tación de la Compañía Minera de Peñoles (Durango), 
para que por sí ó por medio de la Compañía que al efec-
to organice proceda á su costa, á la exploración y ex-
plotación, de las minas de toda especie y placeres au-
ríferos que puedan hallarse en el Partido de Mapimí, 
del Estado de Durango, dentro del perímetro siguiente: 

"Partiendo del tiro de la mina "La Ojuela," pro-

piedad de dicha Compañía, se medirán alN.0.78° sie-
te mil metros, 12° S.E. cinco mil metros, 78° N.E. 
tres mil quinientos metros y 12° S.O. seis mil quinien-
tos metros, en cuyos extremos se fijarán las mojoneras 
respectivas." 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
!o determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á eargo 
áe la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos teubrr.á 
las dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley fa 1887. 



Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á traba-
jar simultáneamente en todas las pertenencias que 
posea. 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más par-
tocto derecho paraadquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
las que se le conceden, así como para incorporarlas á la 
propiedad que se le otorga por este Contrato, siempre 
que se encuentren dentro de la zona concedida. 

La Empresagozará, respecto de esas pertenencias in-
corporadas, los mismos derechos y franquicias que eate 
Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsu trabajo en una ó va-
riasdeesas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que ne üeguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos ea Ja 

explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
DO se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
oho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando a j u i c i o d e d i c h a Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente >e contarán dentro de él. 

Art. 7° Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Durante el término de este Contrato, ni los 
capitales empleados en la explotación de las minas, ó 
en ios edificios, ferrocarriles y demás obras que ésta exi-
ja, ni las acciones ó bonos que la Empresa emita, po-



«ittSn ser gravados por impuesto alguno, federal 6 local, 
«ea de la clase que fuere, excepto el del Timbre. 

Art.9? La Empresa queda autorizada ambiénporla 
Secretaría de Fomento, para que en los casos en que 
lo crea conveniente, y previo aviso á la referida Secre-
taría, subdivida y traspase parcialmente las concesio-
nes de este Contrato, siempre que las otras empresas 
raneras nuevas acepten en proporción las obligaciones 
respectivas. 

Art. 10. La Empresa podrá traspasar los derechos v 
obligaciones de este Contrato, en su totalidad, á un par-
acular ó á una Compañía, previo aviso y aprobación 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 1 1 . Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito por el art. 16 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. 

Art. 12. La Empresa dará principio ásus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento,áefectodeque, si ésta lo estima convenien-
te se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que ge comunicarán á la Em-
presa. 

Art 13. A loa tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? 

Art. 14. La exploración deberá concluir dentro de 
ios seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados. 

La presentación de los planos correspondientes al in-
forme, podrá tener lugar hasta dos meses después de 
concluid?, la exploración. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido presentados dichos planos á la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa pedir á la Diputa-
ción de Minería correspondiente, ó á la autoridad que 
haga sus veces, la posesión, conforme al Código, de las 
pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á imvertir, en 
el término de cinco años, contados desde que dé prin-
cipio á sus trabajos, en sus explotaciones mineras y en 
las obras indispensables para ellas, como construcción 
de oficinas y habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpon 



te, de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación de las 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear des-
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de las minas que explote dentro de los límites de la 
zona concedida, serán beneficiados precisamente en el 
país. 

Al efecto, á los cinco años cuando más tarde, de haber 
comenzado sus trabajos mineros, deberá haber cons-
truido ó apropiado, conforme á los adelantos más recien-
tes y á las necesidades de la explotación, por lo menos 
una hacienda de beneficio, lo cual se comprobará en 
esa fecha debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcionán-
doles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

enviar á la Secretaría de Fomento los informes y dato» 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento de 
este Contrato, depositando en el Banco Nacional de Mé-
xico, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, de la manera siguiente: mil quinientos 
pesos á los quince días de publicado este Contrato, y 
los mil quinientos restantes, á los tres meses de dicha 
publicación. 

La Empresa perderá este depósito en beneficio del 
Erario federal, en los caso3 que se indican en el artícu-
lo 28, y se devolverá á la Empresa una vez que haya 
comprobado la inversión del capital señalado en el ar-
tículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 11, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse estric-
tamente, en la explotación de ellas, á las disposiciones 
comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar ai 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona explo-

" Jueyes y decretos."—Tomo LV1IL—3. 



rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem-
plares Berán remitidos á la Secretarla de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputadón de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión legal de la concesión del ar-
tículo 2? 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la eircular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÁUSULAS GENERALES. 

mineras, obras y construcciones relacionadas con la ex-
plotación de aquellas, que el Sr. Manuel Auza, en re-
presentación de la Compañía Minera de Peñoles (Du-
rango), por sí solo ó en compañía de otras personas, 
dentro del perímetro de la zona de exploración, adquie-
ra legalmente en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará: 
I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-

sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 13. 
II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento ei 

informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 14. 

III. Por no constituir oportunamente el depósito en 
eualquira de los términos que indica el art. 22. 

IV. Por no tomar posesión de las treinta pertenen-
cias que por este Contrato se le otorgan, en el término 
marcado por el art. 15. 

V. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

VI. Por no emplear en la explotación de las minas 
el número de operarios que expresa el art. 18. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 
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Auza, ea representación de la Compañía Minera de Pe-
ñoles (Durango) perderá las concesiones que le otor-
ga el presente Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones V y VI, la Compañía perderá 
las concesiones y franquicias especiales que le otorga 
este Contrato, respecto de las propiedades que confor-
me á él hubiere adquirido. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de, hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. Manuel Auza, en representación de la Compañía 
Minera de Peñoles (Durango), un término prudente 
para exponer su defensa. 

Art. 29. El Sr. Manuel Auza, en representación de 
la Compañía Minera de Peñoles (Durango), y la Com-
pañía que organice, así como los empleados, accionis-
tas y funcionarios de ésta, serán considerados siem-
pre como mexicanos en todos los asuntos que ten-
gan relación con el presente Contrato, y por lo mis-
mo estarán sujetos exclusivamente á la jurisdicción 
de los tribunales de la República, en todos los nego-
cios cuya causa y acción tengan lugar dentro de su te-
rritorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re ei impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el.art. 19, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él mientras la Se-



cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 31 olas del mes 
de Julio de 1891.—IT. Fernández, Oficial mayor.— 
Rúbrica. — Manuel Atiza. —Rúbrica. 

Es copia. México, Agosto 3 de 1891.—M. Fernán-
dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 32.—Agosto 6 de 1891. 

NÚMERO 9. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.—México.—Sec-
ción 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

-PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el ciudadano Oficial mayor de la Secretaría de 
Fomento, y los CC. General Pedro Martínez y Lic. 
Hermenegildo Dávila, reformando varios articules de 
la concesión de 21 de Agosto de 1889, que autorizó 
la construcción del Ferrocarril de Matamoros á Ma-
tehuala. 

" J. I. Limantour, diputado presidente—F. Ibarra, 
senador presidente.—Rosendo Pineda, diputado secre-
tario.—Enrique M. Rubio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 9 de Junio de 1891.—Porfirio Díaz.—Al 
C. Manuel Fernández, Oficial mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 9 de 1891. 
—M. Fernández, Oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 142.—Junio 15 de 18t»l 



NÚMERO 10. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio.—México, 18 de Mayo 
de 1891."—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ley de 7 Junlio de 1890 y en atención á que el Sr. 
José María Montes de Oca ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de laNación patente deprivilegio por 20 años, 
por un pulque de su invención saturado de gas corbó-
nico, asegurándole por la presente el derecho exclusi-
vo de usar en toda la República su expresado pulque. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
e.¡¡ México, á 18 de Mayo de 1891. — Porfirio Díaz,— 

Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 120, expedida á favor del Sr. José 
María Montes de Oca. 

Queda registrada esta patente bajo el número 118 en 
ia Sección 2* de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción del pulque satu-
rado de gas carbónico por la que se le ha concedido 
privilegio. 

México, Mayo 18 de 1891.—El jefe de la Sección 2?, 
M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sección 2? 

Un sello que dice:' " Secretaria de Relaciones Exte-
riores.—México, 4 Julio 91.'" 

México, Julio 4 de 1891. 
Anotado á fojas 4 del libro respectivo, con el nú-

mero 1.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Julio 8 de 1891.— M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial"—Núm. 9.—Juño 10 rie !89i 



n u m e r o 11. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2!1 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 2 de Julio de 91."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos. -
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
D. Beadle ha cumplido con los requisitos que estable-
ce en sus artículos relativos, le expido á nombre de la 
Nación patente de privilegio por 20 años, por la mo-
dificación que ha introducido en las máquinas de va-
por, aplicando como fuerza motriz una mezcla de gas, 
vapor y aire atmosférico disparada en cargas repeti-
das dentro del cilindro por medio de una chispa eléc-
trica, asegurándole por la presente el derecho exclusi-
vo de usar en toda la República su expresada modifi-
cación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 2 de Julio de 1891.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
des, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 133, expedida á favor del Sr. D. 
Beadle. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 133 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al articulo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la modificación introducida en las máquinas de va-
por, por las que se le ha concedido privilegio. 

México, 2 de Julio de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, AI. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que- dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 9 de Julio de 1891. 

México, Julio 9 de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 3.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Julio 16 de 1891.—M. lernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 18.—Julio 21 de 189L 



NUMERO 12. 

D e o r e t o . 

Secretaría de Estado v del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, capceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 6 de Julio de 1891."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los Sres. 
José María Centurión y Arturo María Osorio han cum-
plido con los requisitos que establece en sus artículos 
relativos, les expidoá nombre de la Nación, patente de 
privilegio por 20 años, por su procedimiento para bene-
fiiciar grasas animales, asegurándoles por la presente el 
derecho exclusivo de usar en toda la República su ex-
presado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

en México, á 6 de Julio de 1891.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. J 34, expedida á favor de los Sr. José 
María Centurión y Arturo María Osorio. 

Queda registrada esta patente bajo el número 134 
en la Sección 2^ de esta Secretaría y devuelto á los in • 
teresados conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción del procedimien-
to para beneficiar grasas animales por el que se les ha 
concedido privilegio. 

México, Julio 6 de 1891. — El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex 
teriores.—México, 14 Julio 91. 

México, Julio 14 de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 5.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Julio 16 de 1891.—M.Fernández, 

Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 18.—Julio 21 de 1891. 

"Leyes y decretos."—Tomo LV1I1.-4. 



NÚMERO 13. 

Circular." 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 

Tengo la honra de remitir á vd. ejemplares de la ley 
que ha expedido el C. Presidente de la República en 
uso de la autorización que se sirvió concederle el Con-
greso para reglamentar la enseñanza primaria obliga-
toria y laica en el Distrito y Territorios federales. 

Por la lectura de dicha ley observará vd. que se ha 
procurado prevenir y allanar, en lo posible, las dificul-
tades que pudieran oponerse á su ejecución, cuidai¡do 
principalmente de no imponer gravámenes ni sacrifi-
cios, sino por el contrario, haciendo compatibles los 
intereses particulares con la necesidad social y patrió-
tica de cumplir con el precepto legal. 

Entre los medios empleados para alcanzar este fin. 
notará vd. que se han lijado dos programas de estudio: 
uno amplio, en consecuencia con el adelanto y cultu-
ra que por furtuna hemos alcanzado, y otro reducido á 
lo estrictamente necesario, con el objeto práctico de que 
pueda observarse aún en los lugares en que la falta de 
recursos y de elementos imposibilite dar mayor exten-
sión á la enseñanza. 

La diversidad entre ambos programas no implica la 
intención de establecer distinciones odiosas, porque no 
es esencial, y por lo consiguiente no rompe la unifor-
midad del plan adoptado que, en sus bases fundamen-
tales, será el mismo para todos, sin más diferencias que 
las que impongan las circunstancias especiales de ca 
da localidad y sin más propósito que el muy justifica-
do de poner á todos en condiciones fáciles de recibir 
la instrucción obligatoria. 

Como uno de los argumentos que más se han hecho 
valer en contra del principio que reglamenta la ley, es 
el respeto al derecho natural y civil de los padres y 
tutores, se ha dejado á éstos en completa libertad de 
instruir á sus hijos y pupilos, ya en la escuela oficial, 
ya en la particular, ó bien en el domicilio, con la úni-
ca restricción de someterlos cada año al examen co-
rrespondiente. 

No podía pasar inadvertida la triste situación en que 
se encuentran los niños que trabajan en las hacienda', 
ranchos, fábricas ó talleres, pues la acción del Estado 
debe extenderse de preferencia á ellos, para evitar que 
crezcan en la ignorancia y en la servidumbre y que 
sean prematuramente explotados, como ha sucedido y 
pudiera aún suceder algunas veces, por desgracia, con 
mengua de los fueros de la civilización y de la huma-
nidad. "En este concepto, y deseando conciliar la ley 
del trabajo, único medio de satisfacer las necesidades 
más imperiosas de la existencia, con la necesidad no 
menos imperiosa de cultivar las facultades que consti-



tuyen la vida intelectual, se ha prevenido que siempre 
que en dichos establecimientos no haya escuela, los 
dueños ó administradores de los mismos, no pueden 
recibir á su servicio niños en edad escolar, si no com-
prueban haber terminado su instrucción ó que la re-
ciben en alguna de las escuelas de la localidad. 

Era necesario cuidar que el precepto constitucional 
de la libertad de enseñanza quedara incólume, para po-
ner de manifiesto que el ejercicio de este derecho no 
pugna con la obligación de aprender; y por tal motivo 
se han concedido á la escuela particular todas las fran-
quicias, dejándola en la más amplia esfera de acción á 
fin de que pueda organizarse de la manera que con-
venga al Director, con un programa independiente ó 
con el programa de la ley, aceptando en el último caso 
la inspección del Gobierno y gozando entonces de las 
prerrogativas que disfrutan las escuelas oficiales. 

Al establecer y reglamentar el precepto de la ense-
ñanza obligatoria, surgió desde luego el punto grave y 
decisivo de la sanción, que en todos los países cultos 
ha suscitado larg03 debates y prolijos estudios, tanto 
porque sin ella no tendría efecto la ley, cuanto por-
que era preciso proceder en el particular con toda equi-
dad y justificación, considerando que dicha sanción ha 
de pesar sobre todos los padres de familia y que extre-
ma dureza y severidad serían contraproducentes. 

No quedaba más medio que inspirarse en la filoso-
íadel derecho penal moderno y adoptar un sistema 
gradual y equitativo, que ni pecara por exceso de ri-

gor, ni por deficiente favoreciese la impunidad de nn 
delito, que no otro nombre merece la resistencia que 
oponen algunos padres á la instrucción de sus hijos. 

Después de terminada la parte que se considera como 
sustantiva de la ley, era preciso pensar en la adjetiva, 
es decir, en los procedimientos adecuados para vigilar 
su estricta observancia; se necesitaba para lograrlo, 
una autoridad ó corporación que, sin erogar nuevos 
gastos, se consagrara de una manera eficaz al desem-
peño de su encargo, y para este efecto se instituyeron 
los consejos de vigilancia en los que estarán represen-
tados el elemento oficial y la acción de la sociedad, 
siempre eficaz y vigilante cuando se trata de intereses 
que tan directamente le atañen. 

Aún quedaba por resolver lo relativo á la dirección 
científica de la enseñanza. La ley de 1869 había come-
tido estas funciones á la Junta Directiva de Instruc-
ción pública; pero recargada ésta con las labores que 
exigen la instrucción preparatoria y profesional, y 
siendo indispensable dar á la primera todo su desarro-
llo y autonomía, se ha creado un Cuerpo especial for-
mado de personas que en virtud de los cargos que ejer-
cen, están en aptitud de prestar este servicio con to-
do el acierto y la pericia que su importancia requiere. 

Para completar el pensamiento de difundir y mejo-
rar la enseñanza, se hacía indispensable enaltecer y re-
compensar digna y convenientemente al profesorado, 
evitando que después de importantes y penosos traba-
jos, quedara condenado á la indiferencia y al olvido. 



Obedeciendo á este propósito, se dictaron en la ley al-
gunas disposiciones conducentes, á reserva de hacer 
en lo sucesivo, todo lo que fuese posible en honra y 
provecho del maestro de escuela, considerado actual-
mente, en todas las naciones civilizadas, como un au-
xiliar poderoso de las grandes ideas y de los más levan-
tados sentimientos. 

Aunque la ley que por acuerdo del señor Presiden-
te de la República remito á vd., se ha expedido des-
pués de concienzudo y detenido examen, sería preten-
cioso suponer que llena todas las exigencias de su de-
licado objeto, pero se ha tenido presente, que el tiem-
po y la experiencia vendrán á mejorarla con sus auto-
rizadas indicaciones. 

Al hacer á vd. la somera exposición de los motivos 
fundamentales de la ley, me alienta la esperanza de que 
quizá encuentre vd., entre sus preceptos, algunos que 
pudieran ser aplicables en ese Estado de su digno car-
go, y si fuere así se conseguirá uniformar en toda la 
República la enseñanza primaria, caracterizándolo co-
mo elemento nacional de fuerza, de paz y de progreso. 

Reitero á vd. los sentimientos de mi consideración 
y aprecio, 

Libertad y Constitución. México, Mayo 7 de 1891. 
—J. Baranda.—C. Gobernador del Estado de 

NÚMERO 14. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Gallegos hermanos, con domicilio en esta ciudad, ca-
lle primera del Cinco de Mayo núm. 8, hoy avenida 2 
Oriente, núm. 347, con debido respeto exponemos: que 
somos editores propietarios de las obras siguientes: 
"Mentor de las Niñas," colección de tratados para la 
primera enseñanza, por D. Carlos Yeves, reformados 
y arreglados por A. Oviedo; "Mentor de los Niños," 
colección de tratados para la primera enseñanza, por 
D. Carlos Yeves, reformados y arreglados por A. Ovie-
do; "Compendio de Geometría con nociones de topo-
grafía por Antonio Barcalcel y D. R. S. ;" "Nociones 
generales de Historia Natural por Juan Francisco Sán-
chez Morate;" "Nociones generales de física y quími-
ca por el mismo autor," de los que acompañamos los 
dos ejemplares que marca la ley. 

Deseando garantizar nuestros derechos de propiedad, 



á vd. ocurrimos, haciendo constar que nos reservamos 
nuestros derechos á los mencionados libros, conforme 
al art. 1,234 del Código civil. 

México, 23 de Junio de 1891.—Gallegos Hermanos. 
—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vdes. fecha de ayer, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declaran que se reservan el 
derecho de propiedad literaria que les corresponde res-
pecto de las obras de que son vdes. editores, tituladas: 
"Mentor de las Niñas," colección de tratados para la 
primera enseñanza por D. Carlos Yeves, reformados y 
arreglados por A. Oviedo; "Mentor de los Niños," co-
lección de tratados para la primera enseñanza por D. 
Carlos Yeves, reformados y arreglados por A . Oviedo; 
"Compendio de Geometría con nociones de topogra-
fía," por Antonio Barcalcel y D. R. S.; "Nociones ge-
nerales de Historia Natural," por Juan Francisco Sán-
chez y Morate y "Nociones generales de física y quí-
mica," por el mismo autor, declaración que desde lue-
go se manda publicar en el Diario Oficial, sin perjui-
cio de incluirla también, en su oportunidad, en la noti-
cia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia acusándoles re-

cibo délos dos ejemplares que acompañan de cadauna 
de las obras mencionadas, á los que ya se da la distri 
bueión correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Junio 24 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—Sres. Gallegos Hermanos.— 
Presentes. 

Es copia. México, Junio 24 de 1891.— J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. l3 . -Jul io 15 dé 1891. 

NÚMERO 15. 

Agente consular en Guadalajara. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta-
ría el Sr. Frederick A. Newton, para que con sujeción 
á los preceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859, 
pueda ejercer las funciones de Agente consular de los 
Estados Unidos de América en Guadalajara. 

México, Julio 10 de 1891.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 16.—Julio 18 de 1891. 



NUMERO 16. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instruceión pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-

te núm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con el debido respeto expongo que: 

Soy editor de la obra titulada "Manual de Aceites 
y Jabones por Blas Sales y Seguí, arreglada y aumen-
tada por M. C.," de la que acompaño los dos ejempla-
res que marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Junio 25 de 1891.— Manuel Cambeses.— 
Rúbrica. 

ocurso de vd. fecha de ayer en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la obra de que es vd. editor, titulada "Manual 
de Aceites y Jabones por Blas Sales y Seguí arreglado 
y aumentado por M. C. ;" declaración que desde lue-
go se manda publicar en el Diario Oficial sin perjuicio 
de incluirla también en su oportunidad, en la noticia 
trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á ios que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Junio 26 de 1891. 
—J. N. García, Oficial mayor.—^Rúbrica.—ü. Manuel 
Cambeses. —Presente. 

Es copia, México, Junio 26 de 1891.—J. N. García, 
Oficial mayor. 

"Diario OSeiiJ."—Núm. 14.—Juiio 16 d® 182L 



NUMERO 17. 

Propiedad literaria. 

Secretarla de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

" 0 . Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Gabino Chávez, sacerdote católico, vecino de esta 
villa, ante vd. con el debido respeto expongo: que ha-
biendo escrito una obra titulada "Mes Guadalupano;" 
en ejercicio del derecho que me confiere el art. 1,234 
del Código civil del Distrito Federal, acompaño dos 
ejemplares, y hago constar que me reservo la propie-
dad literaria. 

En esta virtud, 
A vd. suplico, señor Secretario, se sirva hacer la de-

claración respectiva en lo cual recibiré justicia. 
Irapuato, 10 de Junio de 1891.—Gabino Cliávez.— 

Rúbrica. 

ocurso de vd. fecha 10 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde respecto de la obra que ha escrito, titulada "Mes 
Guadalupano;" declaración que desde luego se manda 
publicar en el Diario Oñcial sin perjuicio de incluirla 
también , en su oportunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Junio 26 de 1891. 
—Baranda,—Rúbrica.—Sr. Gabino Chávez.—Ira-
puato. 

Es copia. México, Junio 26 de 1891.—J. N. Gar-
da, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 13.—Julio 15 de 1891. j 

"Leyes y decretos."—Tomo LVIII.—5. 



NÚMERO 18. 

Propiedad. literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho da Justicia é 
Instrucción pública Sección 2f 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

El que suscribe, ante vd. respetuosamente tiene la 
honra de exponer: Que me reservo los derechos de pro-
piedad literaria de mi obra original "Moderno Méto-
do de Inglés, Jnstructivo-educativo," obra didáctica' 
poética y moral escrita expresamente para las Escue-
las Nacionales de la República Mexicana, paralo cual, 
y según lo dispuesto en el art. 1,234 del Código Civil» 
tengo el placer de remitir á vd. dos ejemplares de di-
cho libro. 

México, Julio 13 de 1891. -Octavio G. Alvares 
Rúbrica. 

ocurso de vd. fecha 13 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde, res-
pecto de la obra que ha escrito y publicado con el títu-
lo de "Moderno Método de Inglés Instructivo-educa-
tivo;" declaración que desde luego se manda publicar 
en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla también, 
en sü oportunidad, en la noticia trimestral que ordena 
el citado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Julio 15 de 1891. 
—P. 1. d. S., J. N. García (rúbrica), Oficial mayor.— 
C.. Octavio G-. Alvarez.-—Presente. 

Es copia. México, Julio 15 de 1891.—J. N. Gar-
da, Oficial mayor. 

"Diario Oficial"—Núm. 13.—Julio 21 de 1891. 



NÚMERO 19. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.—México.—Sec-
ción 3* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

" El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el 0. Manuel Fernández Leal, Oficial mayor de 
la Secretaría de Fomento, en representación del Eje-
cutivo y el Sr. General Hermán Sturm, reformando los 
artículos 1, 2, 3, 20, 21 y 40 del Contrato de 30 de 
Mayo de 1890, que lo autorizó para construir un ferro-
carril que partiendo de la ciudad de México y pasan-
do por Cuemavaca, llegue á la Barra de Tecoanapa en 
el Océano Pacífico. 

" J. I. Limantour, diputado presidente.—F. Ibarra, 
senador presidente.—Bosendo Pineda, diputado secre-
tario.— Enrique M. Bubio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 9 de Junio de 1891.—Porfirio Díaz.—Al 
C. Manuel Fernández, Oficial mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. ^ 

Libertad y Constitución. México, Junio 9 de 1891. 
—M. Fernández, Oficial mayor.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 145.—Junio 13 de 1891. 



NÚMERO 20. 

Decreto. 

_ Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello qUe dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación^ Industria.—México, 14 de Julio de 1891."— 
República Mexicana,—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e la presente v ieren , sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ley de 7 Junlio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Middleton Crawford ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
método perfeccionado de BU invención para efectuar 
la separación de partículas de diferentes gravedades 
específicas, destinados especialmente á la separación 
del oro y otros metales de los minerales triturados, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de ugar 
en toda la República su expresado método. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 14 de Julio de 1891.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación Patente de 
privilegio número 138, expedida á favor del Sr. Mild-
dleton Crtwford. 

Queda registrada esta patente bajo el número 138 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y délos dibujos 
del método para separar partículas de diferentes gra-
vedades específicas, por el que se le ha concedido pri-
vilegio. 

México, Julio 14 de 1891.—Por el jefe de la Sección 
2?, José Iglesias, Oficil 1?—lúbrica.—Un sello que di-
ce: Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 23 Julio 91." 

México, Julio 23 de 1891. 
Anotado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 6.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Julio 30 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nfim. 28.—Agosto 1? de 1891 



N U M E R O 2 1 . 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 16 de Julio de 1891."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Pres idente Const i tuc io -
na l de l o s Estados U n i d o s Mex i canos .— 
A t o d o s l o s q u e la presente v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los Sres. 
Carlos Lanaux y Manuel Espinosa Rendón han cum-
plido con los requisitos que establece en sus artículos 
relativos, les expidoá nombre de la Nación, patente de 
privilegio por 20 años, por una máquina de su inven-
ción para raspar plantas textiles, asegurándoles por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública su expresada máquina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 16 de Julio de 1891.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 139, expedida á favor de los Sres. 
Carlos Lanaux y Manuel Espinosa Rendón. 

Queda registrada esta patente bajo el número 139 
en la Sección 2f de esta Secretaría y devueltos á los in 
teresados conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la máquina para raspar plantas textiles, por la que 
se les ha concedido privilegio. 

México, Julio 16 de 1891.—Por el Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias, Oficial 19—Rúbrica.—Un sello 
que dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex 
teriores.—México, 24 Julio 91. 

México, Julio 24 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro io.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Julio 30 de 1891.—M. Fernández, 

Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 28.—Agosto 1? de 1891. 



NUMERO 22. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria,—México, 16 de Julio de 91."— 
República Mexicana—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el arfe. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Carlos Lanaux ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por los 
perfeccionamientos que ha introduido en la máquina 
para raspar henequén, conocida en Yucatán con el 
nombre de "Solís," asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República sus expre-
sados perfeccionamientos. 

Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
des, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 140, expedida á favor del Sr. Car-
los Lanaux. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 140 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junió de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de los perfeccionamientos introducidos en la máquina 
" Solís," para raspar henequén por los que se le ha con-
cedido privilegio. 

México, 16 de Julio de 1891.—Por el Jefe de la Sec-
ción 2% José Iglesias, Oficial 19—Rúbrica.—Un sello 
que dice: "Sección2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 24 de Julio de 1891. 

México, Julio 24 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 11.—M. Azplroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Julio 30 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diaria OficiaL"—Núm. 28.—Agosto 1? de 189L 



NUMERO 23. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-

te núm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con el debido respeto expongo que: 
soy editor de la obra titulada "Manual de curiosidades 
y secretos útiles; ordenado, corregido y aumentado por 
M. C.," de la que acompaño los dos ejemplares que 
marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al arfc. 1,234 
del Código'Civil. 

México, Julio 2 de 1891. — Manuel Comieses.— 
Rúbrica. 

ocurso de vd. fecha de ayer, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la obra de que es vd. editor titulada "Ma-
nual de curiosidades y secretos útiles; ordenado, co-
rregido y aumentado por M. O. ; " declaración que des-
de luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, en 
la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Julio 3 de 1891. 
—P. a. d. S.: J. N. García, Oficial mayor.—Rúbrica. 
—C. Manuel Cambeses.—Presente. 

Es copia. México, Julio 3 de 1891 .—J. N. García, 
Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 14.—Julio 16 de 1891. 

"Leyea y decretos."—Tomo LYIIL—6. 



N Ú M E R O 2 4 . 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTKATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oñeial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. B. F. Bi-
vins, para la exploración y explotación de una zona minera, en 
el Distrito de Coalcomán del 'Estado de Mickoacán. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. B. F. Bivins, para que por 
sí ó por medio de la Compañía que al efecto organice, 
proceda á su costa á la exploración y explotación de 
minas de toda especie y placeres auríferos, que puedan 
hallarse en el Distrito de Coalcomán, del Estado de Mi-
choacán, dentro del perímetro sigiente: 

"Partiendo dos kilómetros distante al Oriente de la 
desembocadura del río Ostula, y siguiendo el cusso ge-

neral de él rumbo Nordeste, se medirán 32 kilómetros 
álo largo, y á cada lado de dicha línea 11 kilómetros á 
lo ancho, formando todo un paralelógramo de 32 kiló-
metros por 22; en cuyos extremos se fijarán las mojo-
neras respectivas. 

. Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrná 
las dimensiones que expresa la fracción F del art, 10 
de la citada ley de 1887. 



Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, ¿ los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades 6 convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á traba-
jar simultáneamente en todas las pertenencias que 
posea 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho para adquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro titulo legal, otras pertenencias inmediatas á 
las que se le conceden, así como para incorporarlas ála 
propiedad que se le otorga por este Contrato, siempre 
que se encuentren dentro de la zona concedida. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias in-
corporadas, los mismos derechos y franquicias que este 
Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por c a d a pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsutrabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
por cada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que no lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón ae un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 

explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme á 1© estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 89 Durante el término de este Contrato, ni los 
capitales empleados en la explotación de las minas, ó 
en los edificios, ferrocarriles y demás obras que ésta exi-
ja, ni las acciones ó bonos que la Empresa emita, po-



drán ser gravados por impuesto alguno, federal 6 local, 
sea de la clase que fuere, excepto el del Timbre. 

Art. S? La Empresa queda autorizada ambiénporla 
Secretaría de Fomento, para que en los casos en que 
lo crea conveniente, y previo aviso á la referida Secre-
taría, subdivida y traspase parcialmente las concesio-
nes de este Contrato, siempre que las otras empresas 
mineras nuevas acepten en proporción las obligaciones 
respectivas. 

Art. 10. La Empresa podrá traspasar los derechos y 
obligaciones de este Contrato, en su totalidad, á un par-
ticular ó á una Compañía, previo aviso y aprobación 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 11. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito por el art. 16. 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, á efecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros déla Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa. 

Art. 13. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? 

Art. 14. La exploración deberá concluir dentro de 
los seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado aeerca de sus resultados. 

La presentación délos planos correspondientes al in-
forme, podrá tener lugar hasta dos meses después de 
concluida la exploración. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido presentados dichos planos á la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa pedir á la Diputa-
ción de Minería correspondiente, ó á la autoridad que 
haga sus veces, la posesión, conforme al Código, de las 
pertenencias que en e3te Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á imvertir, en 
el término de cinco años, contados desde que dé prin-
cipio á sus trabajos, en sus explotaciones mineras y en 
las obras indispensables para ellas, como construcción 
de oficinas y habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor* 



te, de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación de las 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales Ó en copias autorizada-s. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear des-
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de las minas que explote dentro de los límites de la 
zona concedida, serán beneficiados precisamente en el 
país. 

Al efecto, á los cinco años cuando más tarde, de haber 
comenzado sus trabajos mineros, deberá haber cons-
truido ó apropiado, conforme á los adelantos más recien-
tes y á las necesidades de la explotación, por lo menos 
una hacienda de beneficio, lo cual se comprobará en 
esa fecha debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcionán-
doles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento de 
este Contrato, depositando en el Banco Nacional de Mé-
xico, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, de la manera siguiente: mil quinientos 
pesos á los quince días de publicado este Contrato, y 
los mil quinientos restantes, á los tres meses de dicha 
publicación. 

La Empresa perderá este depósito en beneficio del 
Erario federal, en los casos que se indican en el artícu-
lo 28, y se devolverá á la Empresa una vez que haya 
comprobado la inversión del capital señalado en el ar-
tículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 11, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse estric-
tamente, en la explotación de ellas, á las disposiciones 
comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona expío-



rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem 
piares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión legal de la concesión del ar-
tículo 2? 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 28. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÍUSDLAS GENERALES. 

mineras, obras y construcciones relacionadas con la ex-
plotación de aquellas, que el Sr. B. F. Bivios par sí 
solo ó en compañía de otras personas, dentro del perí-
metro de la zona de exploración, adquiera legalmente 
en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará: 
I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-

sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 13. 
U. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 

informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 14. 

III. Por no constituir oportunamente el depósito en 
eualquira de los términos que indica el art. 22. 

IV. Por no tomar posesión de las treinta pertenen-
cias que por este Contrato se le otorgan, en el término 
marcado por el art 15. 

V. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

VI. Por no emplear en la explotación de las minas 
el número de operarios que expresa el art. 18. 

VIL Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno. Estado extranjero ó 
Agente de éL 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las cau-
sas expresadas en las fracciones I á IV, el Sr. B. F. Bi-
vins, perderá las concesiones que le otorga el presen-
te Contrato. 



Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones V y VI, la Compañía perderá 
las concesiones y franquicias especiales que le otorga 
este Contrato, respecto de las propiedades que confor-
me á él hubiere adquirido. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. B. F. Bivins ó la Compañía respectivamente un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 29. El Sr. B. F. Bivins, y la Compañía que or-
ganice, así como los empleados, accionistas y funcio-
narios de ésta, serán considerados siempre como mexi-
canos en todos los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán sujetos ex-
clusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la 
República, en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
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te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 25 días del mes 
de Agosto de 1891.—M. Fernández, Oficial mayor.— 
Rúbrica.—B. F. Bivins.—Rúbrica. 

"L*yea y decretos,"—Tomo LVIIL—7. 



Es copia. México, Agosto 31 de 1891—if . Femdn-
dez, OJlcial mayor. 

"Diano Ofieial."—Ndm. 56,-Septiembre 4 da 1891. 

NÚMERO 25. 

Cónsul del Imperio Alemán. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha se ha servido el señor Presidente con-
ceder el Exequátur respectivo al Sr. Hermann Julius 
Burandt, para ejercer las funciones de Cónsul del Im-
perio Alemán eu Veracruz, con sujeción á los precep-
tos de la ley de 26 de Noviembre de 1859. 

México, Julio 10 de 1891. — M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficia!."—Núm. 22.-Julio 25 de 1891 

NÚMERO 26. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Ai margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
José C. Segura, ingeniero agrónomo, ante vd. res-

petuosfcmente expongo: Que he escrito y publicado 
una obra que lleva por título " E l Maguey, memoria 
sobre el cultivo y beneficio de sus productos," tercera 
edición; y deseando impedir la reproducción ce todo 
ó parte y la traducción á cualquier idioma que de ella 
pueden hacer otras personas, lo cual perjudicaría mis 
intereses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento del artículo 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que me corresponde como autor de la 
citada obra, de la cual acompaño los dos ejemplares 
que el mismo Código exige. 

México, Julio 9 de 1891.—José G. Segura.—Rú-
brica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 9 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde respecto de la obra que ha escrito y publicado 
con el título de "E l Maguey, memoria sobre el culti-
vo y beneficio de sus productos," tercera edición; de-
claración que desde luego se manda publicar en el Dia• 
rio Oficial sin perjuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Julio 13 de 1891. 
—P. 1. d. C. Secretario, J. N. García, Oficial mayor. 
—Rúbrica.—C. José C. Segura. — Presente. 

Es copia. México, Julio 13 de 1891.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 18.-Julio 21 de 1891. 

N U M E R O 2 7 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla deá cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-

te núm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con el debido respeto expongo que: 
soy editor de la obra titulada "E l Verdadero Maestro 
de los Niños," y arreglado por M. C.," de la que acom-
paño los dos ejemplares que marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Julio 6 de 1891. — Manuel Cambeses.— 
Rúbrica. 

/ 



ocurso de vd. fecha 6 del actual, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la obra de que es vd. editor titulada "El Ver-
dadero Maestro de los Niños," arreglado por M. C.; 
declaración que desde luego se manda publicar en el 
Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Julio 9 de 1891. 
Baranda. Rúbrica.—C. Manuel Cambeses.—Pre-

sentes. 
Es copia. México, Julio 9 de 1891.—Por el Oficial 

mayor: Antonio A. de Medina y Onnaechea, Jefe déla 
Sección 

-Diario Oficial."—Núm. 22.-Julio 25 de 1881. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 20 de Julio de 91."— 
República Mexicana. — Armas nacionales. 

•'PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Max Van Gülpen ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
procedimiento y aparato de su invención para ha-
cer desaparecer la dilatabilidad de las hojas de tabaco 
destinadas á formar el núcleo de los puros, asegurán-
dole por la presente el derecho exclusivo de usar en to-
da la República su expresado procedimiento y aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 20 de Julio de 1891.—Porfirio Díaz.-



ocurso de vd. fecha 6 del actual, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la obra de que es vd. editor titulada "El Ver-
dadero Maestro de los Niños," arreglado por M. C.; 
declaración que desde luego se manda publicar en el 
Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Julio 9 de 1891. 
Baranda. Rúbrica.—C. Manuel Cambeses.—Pre-

sentes. 
Es copia. México, Julio 9 de 1891.—Por el Oficial 

mayor: Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe déla 
Sección 

-Diario Oficial."—Núm. 22.-Julio 25 de 1881. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 20 de Julio de 91."— 
República Mexicana. — Armas nacionales. 

•'PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Max Van Gülpen ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
procedimiento y aparato de su invención para ha-
cer desaparecer la dilatabilidad de las hojas de tabaco 
destinadas á formar el núcleo de los puros, asegurán-
dole por la presente el derecho exclusivo de usar en to-
da la República su expresado procedimiento y aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 20 de Julio de 1891.—Porfirio Díaz.-



Rúbrica. Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez, Oficial mayor—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación—Patente de 
privilegio número 141, expedida á favor del Sr. Max 
Van Guipen. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 141 en 
la Sección de esta Secretaria y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y délos dibujos 
del procedimiento y aparato para hacer desaparecer la 
dilatabilidad de las hojas de tabaco destinadas á formar 
el núcleo de los puros, por los que se le ha concedido 
privilegio. 

México, 20de Julio de 1891—Por el Jefe de la Sec-
ción 2?, José Iglesias, Oficial 1 ? -Rúbr i ca—Un sello 
que dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores—México, 23 de Julio de 1891. 

México, Julio 23 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 7. 31. Azpíroz, Oficial mayor—Rúbrica. 
Es copia. México, Julio 30 de 1 8 9 1 — M . lemán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial. * - N ú m . 29 . - A go 8 to 3 de 1891. 

NUMERO 29. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 25 de Julio de 1891."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los Sres. 
Blas Grisi y hermano han cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, les expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 años, 
por una preparación con plantas del país, denominada 
"Fitobama," para el tratamiento de las fiebres palúdi-
cas asegurándoles por la presente el derecho exclusivo 
de usar en toda la República su expresada preparación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 25 de Julio de 1891.—Porfirio Díaz.— 



Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 144, expedida á favor de los Sres. 
Blas Grisi y hermano. 

Queda registrada esta patente bajo el número 144 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto á los in-
teresados conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado déla fórmula de la preparación de-
nominada "Fitobama," para el tratamiento de las fie-
bres palúdicas, por la que se les ha concedido privi-
legio. 

México, Julio 25 de 1891.—El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex 
teriores.—México, l? Agosto 91. 

México, Agosto 1? de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 14.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Agosto 5 de 1891 M. Fernández, 

Oficial mayor. 

"Diario Ofieial."—Núm. 32.—Agosto 6 de 1891. 

NÚMERO 30. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, ó Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación, é Industria.—México, 27 de Julio de 1891."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ley de 7 Juniio de 1890 y en atención á que el Sr. 
José García Badia ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, conta-
tados desde el 6 de Marzo de 1890, por una máquina 
mejorada de su invención para desfibrar henequén, pi-
ta, maguey, ixtle y otras plantas fibrosas, asegurán-
dole por la presente el derecho exclusivo de usar en 
toda la República su expresada máquina. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 27 de Julio de 1891.— Porfirio Días.— 



I L - R Ú W F R 6 1 S E C R E T A R Í ° D E F O M E Ü T O > M ' 

A1 margen el Gran Sello de la Nación.-Patente de 
privilegio número 145, expedida á favor del Sr. J o s é 
García Badia. 

Queda registrada esta patente bajo el número 145 en 
ia Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado c o n f o a l a r t í c u l o 2 7 de la l e y de 7 de J u n i o de 

j 1 ? d U p l l C & d 0 S d e l a descripción y délos dibujos 
de la máquina para desfibrar henequén, ixtle, etc., por 
la que se le ha concedido privilegio 

México, Julio 27 de 1891 . -E l jefe de la Sección 2?, 
M. Iglesias. Rúbrica. Un sello que dice: Sección ¿ 

Un sello que dice: «Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 1? Agosto 91. ' ' 

México, Agosto 1? de 1891 
Anotado á fojas 4 del libro respectivo, con el nú-

mero 15. M. Azplroz, Oficial mayor.-Rúbrica. 
Es copia. México, Agosto 5 de 1891._Jf . lemán-

aez, Oficial mayor. 

"I>iario Oficial." Núm. 32 . -Agosto 6 de 1891 

NÜMERO 31. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

En atención á que las Garitas del Distrito federal no 
se hallan todavía provistas del material necesario para 
las operaciones que requiere la verificación del pe-
so de I03 ganados vacuno y porcino y el cobro del de-
recho de portazgo en la forma establecida por los in-
cisos E y G, fracción 124, art. 1? de la Tarifa expedi-
da con fecha lti de Junio último para el ejercicio fis-
cal de 1891-92, el Presidente de la República se ha 
servido acordar que entretanto no se dispone otra co-
sa, continúe efectuándose el cobro de dichos derechos 
en la forma establecida por los incisos E, F y H, frac-
ción 117, art. 1? de la Tarifa de portazgo expedida en 
Junio 19 de 1890 y que rigió en el año fiscal próximo 
anterior, que á la letra dicen: 

"Fracción 117.— 
"Inciso E. Cochinos de leche uno $ 0 05 

„ F. Cerdos de todas clases y eda-
des, inclusos los extranje-
ros uno ,, 2 25 

„ H. Ganado vacuno de todas eda-
des, inclusos los extranje-
ros una res „ 2 00 

"Leyes y decretos."—Tomo LV1IL—8. 



Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cum-' 
plimiento, en concepto de que esta disposición es apli-
cable á todas las introducciones verificadas desde el 
día primero del mes actual. 

Libertad y Constitución. México, Julio 2 de 1891. 
—Gómez Farías.—Al Administrador principal de Ren-
tas del Distrito federal.—Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 3.-Julio 3 de 1891. 

NÚMERO 32. 

O OH t r a t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.—México.—Sec-
ción 5? 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández Leal, Oficial mayor, Encar-
gado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en representa-
ción del Ejecutivo Federa!, y el Sr. José Valenzuela, en repre-
sentación del Sr. Miguel Larrea, reformando el celebrado en 22 
de Diciembre de 1890, para la exploración y explotación de una 
zona minera en el puuto llamado San Juan Nepomuceno, Distri-
to de Mina, del Estado de Chihuahua. 

los Pacheco y el Sr. José Valenzuela, en representación 
del Sr. Miguel Larrea, en 22 de Diciembre de 1890, 
para exploración y explotación de una zona minera en 
el punto llamado San Juan Nepomuceno, Distrito Mi-
na, del Estado de Chihuahua, como sigue: 

Art. 2? El depósito de tres mil pesos en títulos re-
conocidos de la Deuda pública que tiene constituido 
el Sr. José Valenzuela, en representación del Sr. Mi-
guel Larrea, en el Banco Nacional de México en cum -
plimiento del art. 22 del contrato, lo perderá en cual-
quiera de los casos de caducidad, quedando en benefi-
cio del Erario Federal. 

Art. 3? Con excepción del art. 22 ya mencionado, 
todos los demás quedan subsistentes; pero contando 
los plazos en ellos señalados, desde la fecha de la pu-
blicación de la presente reíorma. 

Es hecho en la ciudad de México, á los treinta días 
del mes de Junio de 1891.—M. Fernández, Oficial ma-
yor.—José Valenzuela.—Rúbrica. 
^ E s copia, México, Julio 1? de 1891.—M. lemán 
dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 9.—Julio 10 de 1891. 



NUMERO 33. 

l'ropl«dad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción públiea: 
Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-

te r¡úm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con el debido respeto expongo que: 
soy editor de la obra titulada "Camino de la Fortuna 
ó la Piedra Filosofal, arreglada por M. C.," de la que 
acompaño los dos ejemplares que marea la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Junio 18 de 1891 Manuel Cambeses.— 
Rúbrica. 

ocurso de vd. fecha 18 del actual, en el que, oon arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la obra de que es vd. editor titulada "Camino 
de la Fortuna ó la Piedra Filosofal, arreglada por M. 
C.;" declaración que desde luego se manda publicar en el 
Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Junio 20 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. Manuel Cambeses.—Pre-
sente. 

Es copia. México, Julio 10 de 1891.—/. N. Gar-
da, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 9. — Julio 10 de 1891. 



NÚMERO 34. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 

Con fecha 26 de Junió último se expidió por esta 
Secretaría, una circular previniendo á todos los Admi-
nistradores de las Aduanas marítimas y fronterizas, que 
á contar del mes de Agosto próximo venidero den cuen-
ta por telégrafo y por correo, dentro de los tres pri-
meros días de cada mes, del importe de lo que cada una 
dedichas oficinas haya recaudado en el anterior, por el 
12 y el 20 por ciento que se paga en certificados al 
Banco Nacional de México, con separación de uno y 
otro importe; y ahora, por acuerdo del Presidente de 
la República, se dispone que dichos avisos deben ve-
nir firmados también por los agentes del expresado 
Banco, en cada localidad. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento, debiendo acu-
sar recibo de la presente circular. 

Libertad y Constitución. México, Julio 9 de 1891. 
—Gómez Furias.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 9.—Julio 10 de 1891. 

NÚMERO 35. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Dos estampillas de veinticinco centavos debidamen-
te canceladas. 

"C . Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Eduardo Murguíaante vd. respetuosamente expongo: 

qne el Sr. D. Fernando Rosas, albasea del Sr. D. José 
Rosas Moreno, me ha autorizado de una manera espe-
cial para declarar ante vd., como formalmente lo hago 
en cumplimiento del art. 1,234 del Código Civil, que 
los herederos de D. José Rosas Moreno se reservan el 
derecho de propiedad literaria que les corresponde res-
pecto de la obra escrita y publicada por dicho señor 
con el título de i l Un Ramo de violetas, Poesías," y de 
las que acompaño los dos ejemplares prescritos por el 
art. 1,236 del referido Código. 

México, Junio 26 de 1891.—P. p. de Murguía.—E. 
Tangassi.— Rúbrica. 



ocurso de vd. fecha 26 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara en nombre 
del Sr. Fernando Rosas, albacea del Sr. D. José Rosas 
Moreno, que los herederos de éste se reservan el dere-
cho de propiedad literaria que les corresponde, respec-
to de la obra titulada: " Un Ramo de violetas, Poesías," 
escritas y publicadas por dicho Sr. Rosas Moreno; de-
claración que desde luego se manda publicar en el Dia-
rio OJiciaUin perjuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Junio 29 de 1891. 
—P. o. d. S., J. N. Garda, Oficial mayor (rúbrica).— 
C. Eduardo Murguía.—Presente. 

Es copia. México, Junio 29 de 1891.—Por el Oficial 
mayor: Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe de la 
Sección i? 

"Diario Oficial."-Núm. 22 . -Ju l i 0 25 de 1891. 

NUMERO 36. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 31 de Julio de 91."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
José Baxeres Alzugaray ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
un procedimiento de su invención para extraer meta-
les de los minerales y otras sustancias metalíferas y 
por nn horno para el efecto, asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la República 
su expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 31 de Julio de 1891.—Porfirio Días.— 



Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 146, expedida á favor del Sr. José 
Baxeres Alzugaray. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 146 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y délos dibujos 
del procedimiento para extraer metales de los minera-
les y del horno para el efecto por los que se le ha con-
cedido privilegio. 

México, 31 de Julio de 1891. —El Jefe de la Sección 
2% M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 4 de Agosto de 1891. 

México, Agosto 4 de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 16.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Agosto 6 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 34.-Agosto 8 do 1891. 

NÚMERO 37. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Lorenzo Escandón, ante vd. respetuosamente expon-

go: Que he escrito y publicado un ludice del Código 
de Procedimientos Civiles, dispuesto por orden alfabé-
tico, con especificación de los artículos que compren-
de cada materia ó punto que se consulta y de las pá-
ginas á donde puede ocurrirse, edición del "Anuario 
de Legislación y Jurisprudencia;" y deseando impe-
dir la reproducción que de él pudieran hacer otras per-
sonas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro en c u m p l i m i e n t o del artículo 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que me corresponde como autor déla 
citada obra, de la cual acompaño los dos ejemplares 
que el mismo Código exige. 

México, Julio 25 de 1 8 9 1 . - i . Escandón.-Rú-

brica. 



Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 146, expedida á favor del Sr. José 
Baxeres Alzugaray. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 146 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y délos dibujos 
del procedimiento para extraer metales de los minera-
les y del horno para el efecto por los que se le ha con-
cedido privilegio. 

México, 31 de Julio de 1891. —El Jefe de la Sección 
2% M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 4 de Agosto de 1891. 

México, Agosto 4 de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 16.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Agosto 6 de 1891 .—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 34.-Agosto 8 de 1891. 

NÚMERO 37. 

propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Lorenzo Escandón, ante vd. respetuosamente expon-

go: Que he escrito y publicado un ludice del Código 
de Procedimientos Civiles, dispuesto por orden alfabé-
tico, con especificación de los artículos que compren-
de cada materia ó punto que se consulta y de las pá-
ginas á donde puede ocurrirse, edición del "Anuario 
de Legislación y Jurisprudencia;" y deseando impe-
dir la reproducción que de él pudieran hacer otras per-
sonas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro en c u m p l i m i e n t o del artículo 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que me corresponde como autor déla 
citada obra, de la cual acompaño los dos ejemplares 
que el mismo Código exige. 

México, Julio 25 de 1 8 9 1 . - i . Escandón.-UÚ-

brica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 25 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde respecto del Indice del Código de Procedimien-
tos C,viles dispuesto por orden alfabético, e n espe-
cificación de los artículos que comprende cada mate-
m o punto que se consulta y de las páginas á donde 
puede ocurrirse, edición del "Anuarrio de Legislación 
y Jurisprudencia;» declaración que desde luego se man-
da publicar en el Diario Oficiala perjuicio de incluirla 
también en su oportunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Dígolo ávd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña del Indice men 

diente * ^ ^ ^ ^ ^ d Í S t r Í b u c Í Ó U oorrespon 

Libertad y Constitución. México, Julio 3 1 de 1891 
- P . 1. d. Secretario, J. N. Garda, Oficial mayor _ 
Rúbrica.—C. Lorenzo Escandón.—Presente. 

Es copia. México, Julio 13 de 1 8 9 l . - P o r ' e l Oficial 
mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe de la 
Sección 1? 

"Diario Oficial." Núm. 39.-Agosto 1 4 do 1861. 

NÚMERO 38. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América y Asia. 

México, 18 de Julio de 1891. 

El señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e el día veinte de Octubre de mil ochocientos 
noventa se concluyó y firmó en esta ciudad federal de 
México, por los Plenipotenciarios debidamente autori-
zados al efecto, una Convención entre los listados Uni-
dos Mexicanos y la República de Guatemala, en la for-
ma y del tenor siguientes: 

" E l Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República de Guatemala, consideran-
do que el plazo de dos años estipulado en el art. I V 
del tratado de límites entre ambos países, de veintisie-
te de Septiembre de mil ochocientos ochenta y dos pa-
ra la conclusión de los trabajos de las Comisiones en-
cargadas de trazar la línea divisoria, el cual fué amplia-
do por un año en el Protocolo firmado en Guatemala 

"Leyes y decretos."—Tomo LV1I1.—9. 



el ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y cinco, 
por dos años en la Convención firmada en México el 
diez y seis de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
seis, y por dos años más en la Convención firmada en 
Guatemala el veintidós de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y ocho, no ha sido suficiente para su objeto, 
y deseando que las operaciones expresadas lleguen á 
su término, han convenido en prorrogar el plazo men-
cionado, nombrando al efecto sus Plenipotenciarios, á 
saber: 

"El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos al 
Señor Licenciado Don Ignacio Mariscal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores; y el 
Presidente déla República de Guatemala al Señor Li-
cenciado Don Manuel Diéguez, Enviado Extraordina-
rio y Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno Me-
xicano; quienes, después de comunicarse sus respec-
tivos poderes que se encontraron en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 

ARTÍCULO I . 

"Las Alta3 Partes Contratantes convienen en que 
el plazo designado por el Tratado de límites del vein-
tisiete de Septiembre de mil ochocientos ochenta y dos 
ampliado por el P.otocolo y Convenciones de ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y cinco, diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos ochenta y seis y vein-
tidós de Octubre de mil ochocientos ochaata y ocha 

para la conclusión de los trabajos de las Comisiones 
encargadas de marcar la línea divisoria entre los dos 
países, quede prorrogada por dos años, á contar desde 
el primero de Noviembre próximo, terminando el trein 
ta y uno de Octubre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

ARTÍCULO I L 

"La presente Convención será ratificada y las rati-
ficaciones canjeadas á la mayor brevedad posible. 

"En testimonio de lo cual, los referidos Plenipoten-
ciarios han firmado esta Convención y puéstole sos 
respectivos sellos. 

"Hecha en dos originales en la ciudad de México, 
el día veinte de Octubre de mil ochocientos noventa. 

(L. S.) Ignacio Mariscal. 

(L. S.) Manuel Diéguez 

"Que la preinserta Convención fué aprobada por el 
Senado de los Estados Uuidos Mexicanos el día diez 
y ocho de Noviembre de mil ochocientos noventa: 

"Que fué igualmente aprobada por la Asamblea Na-
cional Legislativa de la República de Guatemala con 
fecha trece de Abril del corriente año; 

"Que la mencionada convención fué ratificada por 
mí el día cuatro de Diciembre de mil ochocientos no-
venta ; 

" Que el día diez y seis de Abril último, fué ratifi-



cada por el Presidente de la República de Guate-
mala; 

" Y que las ratificaciones fueron canjeadas el día do-
ce de Junio próximo pasado. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Federal. México, 18 de Julio 
de 1891.—Porfirio Díaz.—PA C. Lic. Ignacio Mariscal, 
Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, 
protestándole mi atenta consideración.—Mariscal.— 
Señor 

"Diario Oficial."—N4m. 20.—Julio 23 de 1891. 

NÚMERO 39. 

Propiedad literaria.. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Luis G. Rubín, ante vd. respetuosamente expone: 

Que ha escrito y publicado una colección de cuentos 
morales para los niños titulada " Cuentos da mi tía?' y 
que como autor de dicha obra, se reserva el derecho 
de propiedad literaria que le corresponde, conforme al 
art. 1,231 del Código Civil vigente. Al efecto, acom-
paña los dos ejemplares de la referida obra que exige 
la ley. 

Protesto lo necesario. 
México, Agosto 5 de 1891.—Luis G. Eubín.—Una 

rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública. — Sección 2f 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
©curso de vd. fecha de hoy en el que, con arreglo al 



art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde, res-
pecto de la obra que ha escrito y publicado con el tí-
tulo de " Cuentos de nú tíadeclaración que desde 
luego se manda publicar en el Diario Oficial sin perjui-
cio de incluirla también, en su oportunidad, en la noti-
cia trimestral que ordena el citado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, álos que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 5 de 1891. 
—P. 1. d. S., J. N. García, Oficial mayor (rúbrica).— 
C. Luis G-. Rubín.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 5 de 1891.—Por el Oficial 
mayor: Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefa de la 
Sección 1? 

'' Diario Oficial."—Núm. 45.—Agosto 21 do iSfcl 

NUMERO 40. 

Oeereto. 

Secretaria de Estaco y del Despaeho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 8 de Agosto de 1891."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

-PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
iey de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Alfredo G-onzález ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años, por un 
aparato de su invención para concentrar metales, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República su expresado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 8 de Agosto de 1891 .—Porfirio Días,— 



Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio ndm. 147, expedida á favor del Sr. Al-
íredo González. 

Queda registrada esta patente bajo el número 147 
en la Sección 2* de esta Secretaría y devueltos al in 
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibu-
jos del aparato para concentrar metales, por el que se 
le ha concedido privilegio. 

México, Agosto 8 de 1891.—El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex 
teriores.—México, 14 Agosto 91. 

México, Agosto 14 de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 17.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Agosto 17 de 1891.—Jf. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 43.—Agosto 19 de 1801.' 

NUMERO 41. 

U c o r u t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas coa 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación, é Industria.—México, 10 de Agosto de 1891."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ley de 7 Junlio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Luis Mond ha cumplido con los requisitos que estable-
ce en sus artículos relativos, le expido á nombre de la 
Nación patente de privilegio por 20 años, por un mé-
todo de su invención para fabricar níquel y artículos 
de níquel ó niquelados, asegurándole por la presente 
el derecho exclusivo de usar en toda la República su 
expresado método. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 10 de Agosto de 1891.—Porfirio Días.-* 



Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez.— Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 148, expedida á favor del Sr. Luis 
Mond. 

Queda registrada esta patente bajo el número 148 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplic&do de la descripción del método para fa-
bricar níquel y artículos de níquel ó niquelados, por 
el que se le ha concedido privilegio. 

México, Agosto 10 de; 1891.—El jefe de la Sección 2?, 
M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 14 Agosto 91.'' 

México, Agosto 14 de 1891. 
Anotado á fojas 4 del libro respectivo, con el nú-

mero 18.—M. Aspiro», Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Agosto 17 de 1891—M.Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 43.—Agosto 19 de 1891 

NUMERO 42. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 14 de Agosto de 91."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Const i tucio -
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren, sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Juan Busto ha cumplido con los requisitos que estable-
ce en sus artículos relativos, le expido á nombre de la 
Nación patente de privilegio por 20 años, por su descu-
brimiento de convertir en pasta propia para la fabri-
cación de papel la planta denominada "Agrostis Tolu-
cana," asegurándole por la presente el derecho exclu-
sivo de usar en toda la República su expresado descu-
brimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 14 de Agosto de 1891.—Porfirio Diae.— 



Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
des, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 149, expedida á favor del Sr. Juan 
Busto. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 149 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción del descubrimien-
to para convertir en pasta propia para fabricar papel, 
la planta denominada "AgrostisTolucana,"porelque 
se le ha concedido privilegio. 

México, 14 de Agosto de 1891.—El Jefe déla Sec-
ción 2% AI. Igksias.—Rúbrica .—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 20 de Agosto de 1891. 

México, Agosto 20 de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 19.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Agosto 24 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 49.—Agosto 26 de 1891. 

NUMERO 43. 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampillad" á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Enrique Guyard, vecino de la villa de Maravatío, 

Estado de Michoacán, y de tránsito en esta capital, 
ante vd. respetuosamente expongo, que teniendo esta-
blecida en dicha Villa (digo cerca de ésta) una fábri-
ca de tierras cocidas, en cuya ornamentación empleo 
dibujos determinados, que otras personas podrían apro-
vechar, perjudicando con esto mis intereses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento del artículo 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad artística que me corresponde, como autor de 
los expresados dibujos, que reunidos en dos tarjetas 
fotográficas acompaño por duplicado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1,236 del referido Código. 

México, Agosto 26 de 1891 .—Enrique Guyard, rú-
brica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 



ocurso de vd. fecha 26 del actual, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad artística que le corresponde res-
pecto de de los dibujos de que es vd. autor, y que em-
plea en la ornamentación de tierras cocidas, declaración 
que desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, 
sin perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, 
en la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de los di-
bujos mencionados, á los que ya se da la distribución 
correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 28 de 1891. 
—P. 1. d. S.: J. N. García, Oficial mayor.—Rúbrica. 
—C. Enrique Guyard. 

Es copia. México, Agosto 28 de 1891 Por el Ofi-
cial mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe 
de la Sección 1? 

"Diario Oficial"—Núm. 58.-Septiembre 5 de 1891. 

NÚMERO 44. 

Propiedad, literaria.. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Ricardo Domínguez ante vd. con el debido respeto 

expongo: Que conforme al art, 1,231 del Código Ci-
vil, declaro que me reservo los derechos literarios de 
los "Mil episodios militares" que he coleccionado y 
que principio á publicar, de cuya obra acompaño á vd. 
dos ejemplares de la parte dada á luz; y con el fin de 
evitar la reproducción, 

A vd. suplico tenga la bondad de recabar del Primer 
Magistrado de la Nación el acuerdo para que teniendo 
como formalmente hecha mi declaración de reserva 
tenga asegurada la propiedad de la obra, ofreciendo 
continuar remitiendo á vd. el resto de la publicación 
á medida que vaya verificándose. 

México, Agosto 20 de 1891.—Ricardo Domínguez. 
—Rúbrica, 



ocurso de vd. fecha 26 del actual, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad artística que le corresponde res-
pecto de de los dibujos de que es vd. autor, y que em-
plea en la ornamentación de tierras cocidas, declaración 
que desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, 
sin perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, 
en la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de los di-
bujos mencionados, á los que ya se da la distribución 
correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 28 de 1891. 
—P. 1. d. S.: J. N. García, Oficial mayor.—Rúbrica. 
—C. Enrique Guyard. 

Es copia. México, Agosto 28 de 1891 Por el Ofi-
cial mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe 
de la Sección 1? 

"Diario Oficial"—Núm. 58.-Septiembre 5 de 1891. 

NÚMERO 44. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Ricardo Domínguez ante vd. con el debido respeto 

expongo: Que conforme al art, 1,234 del Código Ci-
vil, declaro que me reservo los derechos literarios de 
los "Mil episodios militares" que he coleccionado y 
que principio á publicar, de cuya obra acompaño á vd. 
dos ejemplares de la parte dada á luz; y con el fin de 
evitar la reproducción, 

A vd. suplico tenga la bondad de recabar del Primer 
Magistrado de la Nación el acuerdo para que teniendo 
como formalmente hecha mi declaración de reserva 
tenga asegurada la propiedad de la obra, ofreciendo 
continuar remitiendo á vd. el resto de la publicación 
á medida que vaya verificándose. 

México, Agosto 20 de 1891.—Ricardo Domínguez. 
—Rúbrica, 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 20 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde respecto de la colección que ha hecho de los 
"Mil episodios militares;" declaración que desde luego 
se manda publicaren el Diario Oficial sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo ávd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la parte que 
hasta hoy va publicada de la colección mencionada, á 
los que ya se da la distribución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 27 de 1891. 
—P. 1. d. Secretario, J. N. García, Oficial mayor.— 
Rúbrica.—C. Ricardo Domínguez.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 27 de 1891.—Por el Oficial 
mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe de la 
Sección 1? 

"Diario Oficial."—Núm. 66.— Septiembre 15 de 1891. 

N Ú M E R O 4 5 . 

Propiedad 11 tararla. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Catarina Farías, mayor de edad, vecina de esta ciu-
dad, ante la justificación de vd. con el respeto debido 
expongo: que dedicada por muchos años á la enseñan-
za de la juventud, la experiencia me ha convencido de 
la conveniencia de cambiar el antiguo método para el 
aprendizaje de los primeros rudimentos de la lectura. 
A fuerza de mucho tiempo de una constante observa-
ción, he ideado un nuevo sistema que he puesto en 
práctica en el establecimiento de educación que tengo 
en esta ciudad, y los resultados me han sido muy sa-
tisfactorios. 

Deseosa de generalizar ese sistema he escrito un pe-
queño tratado al que he puesto por título "Nuevo Mé-
todo de lectura progresivo," y queriendo impedir la 
reproducción que de él pudieran hacer otras personas, 
lo cual perjudicaría seriamente mis intereses porque 
«se pequeño trabajo, para mí significa muchos oños ds 



desvelos y neriñcioa en favor de la ensefianza de la ju-
ventud, á la que he estado consagrada toda mi vida, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que me corresponde como autora del indicado 
método, del que acompaño dos ejemplares autorizados 
c«n mi firma. 

Por tanto, vd. se servirá acceder á mi solicitud. 
Protesto lo necesario. 
Durango, Julio 14 de 1891 .—Catarina Farías.— 

Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. — Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 14 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le corresponde, 
respecto de la obra que ha escrito con el título de "Nue-
vo Método de lectura progresivo;" declaración que des-
de luego se manda publicar en el Diario Oficial sin per-
juicio de incluirla también, en su oportunidad, en la no-
ticia trimestral que ordena el citado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Julio 24 de 1891. 
—P. 1. d. S., J. N. García, Oficial mayor (rúbrica).— 
Srita. Catarina Farías.—Durango. 

Es copia. México, Julio 24 de 1891.—Por el Oficial 
mayor: Antonio A. de Medina y Orm&echea, Jefe déla 
Sección 1? 

"Diario Oñoial."—Náffl. 65. -Septiembre 15 de 1891. 

NÚMERO 46. 

C í n s u l d e Hélgloa,. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha se ha servido el señor Presidente con-
ceder el Exequátur respectivo al Sr. Joseph Carregha 
para ejercer las funciones de Cónsul de Bélgica en San 
Luis Potosí, con sujeción á los preceptos de la ley de 
26 de Noviembre de 1859. 

México, Julio 10 de 1891.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diaxio Oficial."—Núm. 22.—Julio 25 de 1891. 



NUMERO 47. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 17 de Agosto de 91.»— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal délos Estados Unidos Mexicanos— 
A todos los que la presante vieren sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la lev 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que los Sres. 
Gobriel Gastaños y Guadalupe López de Lara han cum-
plido con los requisitos que establece en sus artículos 
relativos, les expido á nombre de la Nación patente de 
privilegio por 20 años, por un horno estufa de su inven-
ción calentado á fuego directo por vapor, aire caliente 
ó gases destinado á la cocción del agave mezcal, ase-
gurándoles por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República su expresado horno estufa. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
éa México, á 17 de Agosto de 189h—Porfirio Diae,-1 

Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fertdn-
des, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 150, expedida á favor de los Sres. 
Gabriel Castaños y Guadalupe López de Lara. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 150 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del horno estufa, por el que se les ha concedido privi-
legio. 

México, 17 de Agosto de 1891.—El Jefe déla Sec-
ción 2?, 31. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2*» 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores,—México, 20 de Agosto de 1891. 

México, Agosto 20 de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 20.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Agosto 24 de 1891.—üf. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 49.—Agosto 26 de 1891. 



NÚMERO 48. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación, é Industria.—México, 21 de Agosto de 1891."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal délos Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ley de 7 Junlio de 1890 y en atención á que el Sr. 
George W. Powell ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á, nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
su invención de un nuevo sistema de enganches para 
carros, asegurándole por la presente el derecho exclu-
sivo de usar en toda la República su expresado sis-
tema. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 21 de Agosto de 1891.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 151, expedida á favor del Sr. Geor-
ge W. Powell. 

Queda registrada esta patente bajo el número 151 en 
ia Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del sistema de enganches para carros, por el que se le 
ha concedido privilegio. 

México, Agosto 21 de 1891.—Eljefe de IaSección2% 
M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 25 Agosto 91." 

México, Agosto 25 de 1891. 
Anotado á fojas 4 del libro respectivo, con el nú-

mero 21.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Agosto 26 de 1891.— M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 51.—Agosto 28 de 1891, 



NUMERO 49. 

Oeorelo. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización éIndustria.—México, 3 Diciembre de 1890."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados "Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Isaac de las Fuentes ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años, por un 
procedimiento de su invención para fabricar macetas 
y otros objetos por medio de presión mecánica, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República su expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 3 de Diciembre de 1890¿—Porfirio Díaz. 

-Rúbrica.—El Secretario de Fomento, Carlos Pache-
co.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 45, expedida á favor del Sr. Isaac 
de las Fuentes. 

Queda registrada esta patente bajo el número 45 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in • 
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio da 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibu-
jos del procedimiento para fabricar macetas y otros ob-
jetos por el que se le ha concedido privilegio. 

México, Diciembre 3 de 1891.—El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?» 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex 
teriores.—México, 4 Septiembre 91. 

México, Septiembre 4 de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 24.—M. Azpiroz, Oficial mayor. — Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre lü de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 65.-Septiembre 14 de 1891. 

"Leyes y decratos."—Tomo LV1IL—U. 



NÚMERO 50. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección I? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que en ejercicio de la facultad que concede al Eje-
cutivo de la Unión la fracción XIII del artículo único 
del decreto fecha 15 de Mayo último, que contiene la 
ley de ingresos para el presente año económico, hete-
nido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se unifican las fracciones números 
51 y 282 de la Tarifa que contiene el decreto de por-
tazgo vigente en el Distrito Federal, á fin de que las 
botellas, damajuanas, garrafones, frascos de todos ta-
maños, nuevos y vidrio hueco, paguen desde esta fe-
cha el término medio de las cuotas que tienen asigna-
das en las dos expresadas fracciones, ó sea (0.83) ochen-
ta y tres centavos cada 100 kilos, peso bruto. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en Méxi-
co, á 17 de Agosto de 1891.—Porfirio Días.- Al Se-
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré-
dito público, C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 17 de 

de 1891—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 44.—Agosto 20 d» 1891 

NÚMERO 51. 

C i r c u l a r . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Haoieada 
y Crédito público.—Sección 6? 

Como los efectos de la disposición contenida en la 
fracción D, art. 3? de la ley de conversión de 27 de Ma-
yo de 1589, deben tener lugar durante la liquidación 
de los créditos que se hayan presentado en el plazo que 
dicha ley concedió, y las cesiones que se hayan verifi-
cado después del 27 de Mayo de 1890, y se verifiquen 
hasta la terminación de las funciones cometidas á la 
Dirección de la Deuda pública, están comprendidas en 
la disposición citada; se ha servido acordar el Presiden-
te, que se dirija la presente circular á los Notarios pú-



blicos con protocolo en el Distrito federal, Estados y 
Territorios, á fin de advertirles que mientras dure la 
liquidación y conversión de la deuda consolidada, por 
el interés que tiene el Fisco, deben dar conocimiento 
á aquella Dirección, de los contratos que se hayan ve-
rificado después del 27 de M<.yo de 1890 y se verifi-
quen en lo sucesivo, respecto de alcances por saldos 
insolutos de presupuestos anteriores al 1? de Julio de 
1882, ya sea que dichos contratos se hayan elevado á 
escritura ó consten sólo en minuta debidamente auto-
rizada. 

Lo que comunico á vd. por acuerdo del Presidente 
para los efectos debidos. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 19 de 1891. 
—Gómez Furias.—Al Notario público C 

"Diario Oficial."—Núm. 44.—Agosto 20 de 189L 

NÚMERO 52. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 6? 

Estando para expedirse próximamente la Reglamen-
tación del Título 3? del Código de Comercio en lo que 
se refiere á los corredores de plaza titulados y á fin de 
cumplirse con lo que dispone el art. 73 del mismo Có-
digo, esta Secretaría se permite llamar la atención de 
vd. sobre el mencionado artículo á fin de que se sirva 
invitar á los corredores titulados de cada uno de los 
mercados de esa entidad federetiva, de su digno go-
bierno, en donde haya más de diez corredores, para que 
perfeccionen sus títulos y se constituyan en Colegio de 
Corredores en bien de los intereses particulares del Co-
mercio y del servicio público en general. 

Probable es que ya existan establecidos algunos Co-
legios de Corredores, y en este caso, he de merecer á 
vd. se sirva dar sus órdenes para que se remita una no-
ticia de ellos á esta Secretaría. 

Reitero á vd. mi atenta consideración. 
Libertad y Constitución. México, 18 de Agosto de 

1891.—Gómez Furias.—A\ 

"Diario Oficial."—Núm. 44.—Agosto 20 de 1880. 



KÚMERO 53. 

Propiedad Uterarla. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Ricardo Domínguez ante vd. con el debido respeto 
expongo: Que he escrito unas "Nociones generales del 
arte militar" las que principio á publicar, y con el fin 
de evitar la reproducción de esta obra, declaro, confor-
me al art. 1,234 del Código Civil, que me reservo los 
derechos literarios de ella, con cuyo fin acompaño á vd, 
dos ejemplares de la parte publicada y ofreciéndole 
continuar con el resto conforme se vaya dando á lu?. 

A vd. suplico tenga la bondad de recabar del Primer 
Magistrado de la Nación el acuerdo para que teniendo 
como formalmente hecha mi declaración de reserva 
de derechos tenga asegurada la propiedad de mi obra. 

México, Agosto 20 de 1891.—Ricardo Domínguez. 
—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 20 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde respecto de la obra que ha escrito y publicado 
con el título de "Nociones generales dal arte militar;" 
declaración que desde luego se manda publicar en el 
Diario Oficial sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la parte que 
hasta hoy va publicada de la obra mencionada, á los 
que ya se da la distribución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 27de 1891. 
—P. 1. d. Secretario, J. N. García, Oficial mayor.— 
Rúbrica.—C. Ricardo Domínguez.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 27 de 1891.—PorelOficial 
mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe de la 
Sección 1? 

"Diario Oficial."—Núm. 66.— Septiembre 15 de 1881. 



N U M E R O 5 5 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia ó Instrucción pública: 

Vicente Quintillii Leoni, ante vd. respetuosamente 
expongo: que he escrito y publicado un tratado de 
"La Enseñanza del canto," y deseando impedir la re-
producción que de él pudieran hacer otras personas, 
lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento del artículo 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que me corresponde, como autor de 
la citada obra, de cual acompaño los dos ejemplares 
que el mismo Código exige. 

México, Julio 31 de 1891.—Vicente Quintillii Leoni, 
—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 

ocurso de vd. fecha 31 de Julio próximo pasado, en el 
que, con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, declara 
que se reserva el derecho de propiedad literaria que le 
corresponde respecto de la obra que ha escrito y publi-
cado con el título de "La Enseñanza del canto;" de-
claración que desde luego se manda publicar en el Dia-
rio Oficial, sin perjuicio deincluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia, acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 3 de 1891. 
—P. 1. d. S.: J. N. García, Oficial mayor.—Rúbrica. 
—C. Vicente Quintillii Leoni.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 3 de 1891.—Por el Ofi-
cial mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe 
de la Sección 1? 

; •; "Diario Oficial."—Núm. 69.—Ssptiembre 18 de 1S9L 



NÚMERO 56. 

Oeoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-

« zación, é Industria.—México, 26 de Agosto de 1891."— 
República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ley de 7 Junüo de 1890 y en atención á que el Sr. 
Thomas Albee Smith ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
un nuevo sistema de surtidores ó alimentadores de su 
invención, para máquinas de raspar y preparar plan-
tas fibrosas, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresado 
sistema. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 26 de Agosto de 1891.—Porfirio Díaz.— 

Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación—Patente de 
privilegio número 152, expedida á favor del Sr. Tho-
mas Albee Smith. 

Queda registrada esta patente bajo el número 152 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del sistema de surtidores ó alimentadores para máqui-
nas de raspar y preparar plantas fibrosas, por el que 
se le ha concedido privilegio. 

México, Agosto 26 de 1891.—El jefe de la Sección 2?, 
M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 4 Septiembre 91." 

México, Septiembre 4 de 1891. 
Anotado á fojas 4 del libro respectivo, con el nú-

mero 22.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre 10 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Ofioial."—Núrn. 66. -Septiembre 15 de 1881. 



NUMERO 57. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 27 de Agosto de 91."— 
República Mexicana. — Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que la Cor-
poración denominada " T h e Fox Solid Pressed Steel 
Company" ha cumplido con los requisitos que estable-
ce en sus artículos relativos, le expido á nombre de la 
Nación patente de privilegio por 20 años, por una nue-
va placa soporte central para vehículos, inventada por 
el Sr. Guillermo Voss, asegurándole por la presente el 
derecho exclusivo de usar en toda la República su ex-
presada placa soporte. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 27 de Agosto de 1891 .—Porfirio Días.-

Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 153, expedida á favor de la "Fox 
Solid Pressed Steel Company." 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 153 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la placa soporte central para vehículos, por la que 
se le ha concedido privilegio. 

México, 27 de Agosto de 1891.—El Jefe déla Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2V' 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 4 de Septiembre de 1891. 

México, Septiembre 4 de 1891. 
Anotada á fojas 4 del libro respectivo, con el núme-

ro 23.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre 10 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 66.—Septiemore 15 de 1891. 

"Leyes y deeretos."—Tomo LVIII.—12. 



NUMERO 58. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industrio.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización éIndustria.—México, 1? Septiembre de 1890." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Jesús María Salazar ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años, por un 
arado de su invención, al que denomina "Arado eco-
nómico Salazar," asegurándole por la presente el dere-
cho exclusivo de usar en toda la República su expre-
sado arado. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 1? de Septiembre de 1891.—Porfirio Días. 

—Rúbrica."—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 154, expedida á favor del Sr. Jesús 
María Salazar. 

Queda registrada esta patente bajo el número 154 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in 
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibu-
jos del "Arado económico Salazar," por el que se le 
ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 1? de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex 
teriores.—México, 9 Septiembre 91. 

México, Septiembre 9 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 26.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre 21 de 1891—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 73.—Septiembre 23 de 1891. 



NrOMERO 59. 
i 

Propiedad literaria. 

Secretarla de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Cambeses, establecido en:la avenida Orien-
te núm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con el debido respeto expongo que: 
Soy editor de la obra titulada "Elementos de geogra-
fía de la República Mexicana arreglada por M. C.," de 
la que acompaño los dos ejemplares que marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Agosto 18 de 1891.—Manuel Cambeses.— 
Rúbrica. 

ocurso de vd. fecha 18 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
onde respecto de la obra de que es vd. editor titula-
da "Elementos de geografía de la República Mexica-
na, arreglada por M. C.declaración que desde luego 
se manda publicar en e\ Diario Oñcial sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo ávd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 20 de 1891. 
—P. 1. d. Secretario, J. N. García, Oficial mayor.— 
Rúbrica.—C. Manuel Cambeses.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 20 de 1891.—Por el Oficial 
mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe de la 
Sección 1? 

"Diario Oficial."—Núm. 70.— Septiembre 19 de 1891. 



NUMERO 60. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Torres Torija, con domicilio en la 1» calle 
del Indio Triste núm. 6, ante vd. con el debido respe-
to expone: Que soy autor de un monólogo titulado 
"Laureles de Artista," del cual acompaño los dos ejem-
plares que marca la ley. Deseando garantizar mi dere-
cho de propiedad, 

A vd. ocurro haciendo constar que me resesvo mis 
derechos del mencionado monólogo, conforme al artí-
culo respectivo del Código Civil. 

México, Agosto 24 de 1891.-Manuel Torres Torija. 
—Rúbrica. 

) 

ocurso de vd. fecha 24 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le corresponde, 
respecto del monólogo que ha escrito y publicado con 
el título de "Laureles de Artista;" declaración que des-
de luego se manda publicar en el Diario Oficial sin per-
juicio de incluirla también, en su oportunidad, en la no-
ticia trimestral que ordena el citado Código. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia acusándole 
recibo de los dos ejemplares que acompaña del monólo-
go mencionado, álos que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 27 de 1891. 
—P. 1. d. S., J. N. García, Oficial mayor (rúbrica).— 
O. Manuel Torres Torija.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 27 de 1891.—Por el Ofi-
cial mayor: Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe de 
la Sección 1 * 

••'Diario Oficia]."—Núm. 71.— Septiembre 21 de 1891. 



& OMERO 6 I. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3* 

CONTBATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas & éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Lie. An-
drés Horcasitas, en representación del Sr. J. F. Crosby, para la 
exploración y explotación de una zona minera, en el Mineral de 
Coralitos, Distrito de Bravos del Estado de Chihuahua. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. J. F. Crosby, para que por 
sí ó por medio de la Compañía que al efecto organice, 
proceda á su costa á la exploración y explotación de 
minas de toda especie y placeres auríferos, que puedan 
hallarse en el Mineral de Coralitos, Distrito de Bravos, 
del Estado de Chihuahua, dentro del perímetro si-
giente: 

Pedro," se tirará una línea con dirección al Norte, de 
10,000 metros; á partir de este último punto, se tira-
rá otra línea al Este, de 6,000 y otra al Oeste de 14,000; 
volviendo al Picacho de San Pedro, se tirará hacia el 
Sur una línea de 20,000 metros y de las extremidades 
de esta línea, se tirarán dos, una al Este de 6,000 me-
tros y otra al Oeste de 14,000 metros, quedando for-
mado un rectángulo de 30,000 metros de largo por 
20,000 de ancho; en cuyos extremos se fijarán las mo-
joneras respectivas. 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-



drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas 6 interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrná 
las dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley de 1887. 

Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á traba-
jar simultáneamente en todas las pertenencias que 
posea. 

Art. 5 ? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho para adquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
IES que se le conceden, así como para incorporarlas á la 
propiedad que se le otorga por este Contrato, siempre 
que se encuentren dentro de la zona concedida. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias in-
corporadas, los mismos derechos y franquicias que este 
Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsutrabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que n@ lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
uo se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
ios términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presento Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 
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Art. 8? Durante el término de este Contrato, ni ios 
capitales empleados en la explotación de las minas, ó 
en los edificios, ferrocarriles y demás obras que ésta exi-
ja, ni las acciones ó bonos que la Empresa emita, po-
drán ser gravados por impuesto alguno, federal ó local, 
sea de la clase que fuere, excepto el del Timbre. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada ambién por 1» 
Secretaría de Fomento, para que en los casos en que 
lo crea conveniente, y previo aviso á la referida Secre-
taría, gubdivida y traspase parcialmente las concesio-
nes de este Contrato, siempre que las otras empresas 
mineras nuevas acepten en proporción las obligaciones 
respectivas. 

Art. 10. La Empresa podrá traspasar los derechos y 
obligaciones de este Contrato, en su totalidad, á un par-
ticular ó á una Compañía, previo aviso y aprobación 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 11. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito por el art. 16. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, á efecto de que, si ésta lo estima con venien-

te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa. 

Art. 13. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? 

Art. 1-i. La exploración deberá concluir dentro de 
los seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados. 

La presentación de los planos correspondientes al in-
forme, podrá tener lugar hasta dos meses después de 
concluida la exploración. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido presentados dichos planos á la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa pedir á la Diputa-
ción de Minería correspondiente, ó á la autoridad que 
haga sus veces, la posesión, conforme al Código, de las 
pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á imvertir en 
el término de cinco años, contados desde que dé prin-
cipio á sus trabajos, en sus explotaciones mineras y en 
las obras indispensables para ellas, como construcción 

« beyes y decretos."—Tomo LVIII.—13. 



de oficinas y habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de BUS propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te, de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación délas 
memorias de rayas, facturas, libros decontabiÜdad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear des-
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de las minas que explote dentro de los límites de la 
zona concedida, serán beneficiados precisamente en el 
país. 

Al efecto, á los cinco años cuando más tarde, de haber 
comenzado sus trabajos mineros, deberá haber cons-
truido ó apropiado, conforme á los adelantos más recien-
tes y á las necesidades de la explotación, por lo menos 
una hacienda de beneficio, lo cual se comprobará ea 
esa fecha debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, propercionán-

doles tedos los datos necesarios para s* mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento de 
este Contrato, depositando en el Banco Nacional de Mé-
xico, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, cuando más tarde, á los dos meses de 
publicado el presente Contrato. 

La Empresa perderá este depósito en beneficio de! 
Erario federal, en los casos que se indican en el artícu-
lo 28, y se devolverá á la Empresa una vez que haya 
comprobado la inversión del capital señalado en el ar-
tículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 11, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse estrie-
tamente, en la explotación de ellas, á las disposiciones 
comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 



proceda á revisar y ratificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem 
piares serán remitidos á la Secretaria de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión legal de la concesión del ar-
tículo 2? 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÁUSULAS GENERALES. 

cede, así como de todas y cada una de las propiedades 
mineras, obras y construcciones relacionadas con la ex-
plotación de aquellas, que el Sr. J. F. Crosby por sí 
solo ó en compañía de otras personas, dentro del perí-
metro de la zona de exploración, adquiera legalmente 
en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará: 
I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-

sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 13. 
II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 

informe correspondiente á Ja exploración, y los pla-
yos respectivos, en los plazos del art. 14. 

III. Por no constituir oportunamente el depósito en 
eualquira de los términos que indica el art. 22. 

IV. Por no tomar posesión de las treinta pertenen-
cias que por este Contrato se le otorgan, en el término 
marcado por el art. 15. 

V. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

VI. Por no emplear en la explotación de las minas 
el número de operarios que expresa el art. 18. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 



by, perderá las concesiones que le otorga el presente 
Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones V y VI, la Compañía perderá 
las concesiones y franquicias especiales que le otorga 
este Contrato, respecto de las propiedades que confor-
me á él hubiere adquirido. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. J. F. Crosby ó la Compañía respectivamente un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 29. El Sr. J. F. Crosby, ó la Compañía que or-
ganice, asi como los empleados, accionistas y funcio-
narios de ésta, serán considerados siempre como mexi-
canos en todos los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán sujetos ex-
clusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la 
República, en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
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y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 
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TRANSITORIO. 

El Sr. J. F. Crosby ó la Compañía que organice, pa-
ra el cumplimiento de este Contrato, se obliga á que 
las treinta pertenencias de que tome posesión y á las 
que se refiere el art. 2? de dicho Contrato, así como las 
que incorpore de conformidad con el art. 5? y en ge-
neral todas las propiedades mineras que adquiera, han 
de quedar fuera de la zona de veinte leguas contadas 
desde la línea divisoria con los Estados Unidos. 

Es hecho en la ciudad de México, á los 12 días del mes 
de Septiembre de 1891.—M. Fernández, Oficial mayor 
—Rúbrica.—Andrés Horcasitas.—Rúbrica. 

Es copia. México, Septiembre 24 de 1891.—M. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial"—Núm. 80.—Octubre 1? de 1891. 

NÚMERO 62. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"C . Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Rascón Gil, ante vd. respetuosamente ex-
pongo: que acabo de publicar una obrita de la cual 
adjunto dos ejemplares y á la que he puesto por títu-
lo "Opúsculo para aprender el idioma francés," y de-
seando impedir la reproducción que de ella pudieran 
hacer otras personas, lo cual perjudicaría mis inte-
reses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento del artículo 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que me corresponde, como autor de 
la expresada obra, de la que acompaño los dos ejem-
plares que marca la ley. 

México, Septiembre 3 de 1891.—Manuel Rascón Gil. 
—Rúbrica. 



©<rorw de vd. fecha ayer, en el que, con arreglo al arfe. 
1,234 del Código Civil, declara que Be reserva el dere-
cho de propiedad literaria que le corresponde respecto 
de la obra que ha publicado con el título de "Opúscu-
lo para aprender el idioma francés;" declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su opotunidad, en la 
notiria trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Septiembre 4 de 
1891.—P. 1. d. S.: J. N. García, Oficial mayor.—Rú-
brica.—C. Manuel Rascón Gil.—Presente. 

Es copia. México, Septiembre! de 1891.—Por el Ofi-
cial mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe 
de la Sección 1? 

"Diario ©ñeial."—Nfim. 75.— Septíwnbro 28 d« 1691. 

N U M E R O 6 3 . 

Deereto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, ó Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 2 de Septiembre de 1891." 
- - República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ley de 7 Junlio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Frank Arthur Willet ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
un método perfeccionado y maquinaria de su inven-
ción para construir túneles, asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repúbli-
ca su expresada maquinaria. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 2 de Septiembre de 1891—Porfirio DUu. 



—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.—. Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 155, expedida á favor del Sr. Frank 
Arthur Willet. 

Queda registrada esta patente bajo el número 155 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del método y maquinaria para construir túneles, por 
los que se le ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 2 de 1891.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaría ue Relaciones Exte-
riores.—México, 9 Septiembre 91.'' 

México, Septiembre 9 de 1891. 
Anotado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 25.— M. Azpíroz, Oficial mayor Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre 21 de 1891.—M. Fer-

nández,, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 73. -Septiembre 23 de 1801. 

NÚMERO 64. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2?-

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-
te núm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con el debido respeto expongo que: 
Soy editor de la obra titulada "Epítome de geografía 
Nacional arreglada por M. C.," de la que acompaño los 
dos ejemplares que marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Agosto 17 de 1891—Manuel Cambeses.— 
Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
" Leyes y decretos."—Tomo LYIII.—14. 



—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.—. Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 155, expedida á favor del Sr. Frank 
Arthur Willet. 

Queda registrada esta patente bajo el número 155 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del método y maquinaria para construir túneles, por 
los que se le ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 2 de 1891.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaría ue Relaciones Exte-
riores.—México, 9 Septiembre 91.'' 

México, Septiembre 9 de 1891. 
Anotado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 25.— M. Azpíroz, Oficial mayor Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre 21 de 1891.—M. Fer-

nández,, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 73. -tíeptiembre 23 de 1801. 

NÚMERO 64. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2?-

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-
te núm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con el debido respeto expongo que: 
Soy editor de la obra titulada "Epítome de geografía 
Nacional arreglada por M. C.," de la que acompaño los 
dos ejemplares que marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Agosto 17 de 1891—Manuel Cambeses.— 
Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
" Leyes y decretos."—Tomo LV1IL—14. 



ocnrso de vd. fecha 17 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-

, ponde respecto de la obra de que es vd. editor titula-
da "Epítome de geografía Nacional, arreglada por M. 
C.;" declaración que desde luego se manda publicar en 
el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla también, en 
su oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el 
citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 20de 1891. 
—P. 1. d. Secretario, J. N. García, Oficial mayor.— 
Rúbrica.—C. Manuel Cambeses.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 20 de 1891 .—Porel Oficial 
mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe de la 
Sección 1? 

"Diario Oficial."—Núrn. 70.— Septiembre 19 de 18S1. 

NUMERO 65. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "'Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 5 Septiembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que la So-
ciedad Max Chauvet y Compañía ha cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
20 años, por su invención de un nuevo procedimien-
to de coloración para los tejidos de punto de algodón, 
utilizando como elementos el Congoroth y la Diamina, 
asegurándole por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República su expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 5 de Septiembre de 1891 .—Porfirio Día*. 



— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 156, expedida á favor de la Socie-
dad Max Chauvat y Compañía. 

Queda registrada esta patente bajo el número 156 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los in-
teresados conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de las mues-
tras del procedimiento de coloración para los tejidos 
de punto de algodón por el que se le ha concedido pri-
vilegio. 

México, Septiembre 5 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex 
tenores.—México, 22 Septiembre 91. 

México, Septiembre 22 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 2S.—M. Azpíroz, Oficial mayor. — Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre 28 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial .mayor. 

"Diario Oficial."—Nám. 79.—Septiembre 30 de 1891 

NUMERO 66. 

líeoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?-

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 8 de Septiembre de 91." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Alfredo Jiménez ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por los 
perfeccionamientos introducidos en un sistema de pa-
vimentos que denomina "Mosaicos Yenturina," ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República sus expresados perfeccionamien-
tos. 



- Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 157, expedida á favor del Sr. Alfre-
do Jiménez. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 157 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junió de 
1890, los duplicados de la descripción y de las muestras 
de los perfeccionamientos que ba introducido en un 
sistema de pavimentos que denomina "Mosaicos Ven-
turina," por los que se le ba concedido privilegio. 

México, 8 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 22 de Septiembre de 1891. 

México, Septiembre 22 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 27.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre 28 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 79.—Septiemore 30 de 1891 

NUMERO 67. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Juan B. Diosdado, vecino de esta ciudad, ante vd. 
respetuosamente expongo: Que soy autor de una obra 
titulada "Libro primeao para la enseñanza de lectu-
ra," cuya primera edición acabo de publicar; y desean-
do impedir que otras personas reproduzcan mi citada 
obra, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento del artículo 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que me corresponde, como autor de 
la obra referida, de la que acompaño los dos ejem-
plares que el mismo Código exige. 

Guanajuato, 17 de Septiembre de 1891.—J. B. Dios-
dado.—Rúbrica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 17 del actual, en el que con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le corresponde, 
respecto de la obra que ha escrito y publicado con el 
título de "Libro primero para la enseñanza de la lec-
tura;" declaración que desde luego se manda publicar 
en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla también, 
en su oportunidad, en la noticia trimestral que ordena 

el citado Código. 
Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 

de los dos ejemplares que acompaña de la obra mencio-
nada, á lo8 que ya se da la distribución correspondiente. 

Liber tad y Constitución. México, Septiembre 19 de 
1891.—Baranda.—Rúbrica.—C. Juan B. Diosdado. 
—Guanajuato. 

Es copia. México, Septiembre 19 de 1891.—J. N. 
Garda, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 84.—Octubre 6 de 1891. 

NÚMERO 68. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Luis Ga-
you para la exploración y explotación de una zona minera, en la 
Municipalidad de Moiis, Distrito de Guerrero del Estado de Chi-
huahua. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Luis Gayou, para que por 
sí ó por medio de la Compañía que al efecto organice, 
proceda á su costa á la exploración y explotación de 
minas de toda especie y placeres auríferos, que puedan 
hallarse en la Municipalidad de Moris, Distrito de Gue-
rrero, del Estado de Chihuahua, dentro del perímetro 
siguiente: 

"Partiendo de Ocampo, se tirará hacia el Este una 
linea de quince mil metros, otra de diez mil metros al 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 17 del actual, en el que con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le corresponde, 
respecto de la obra que ha escrito y publicado con el 
título de "Libro primero para la enseñanza de la lec-
tura;" declaración que desde luego se manda publicar 
en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla también, 
en su oportunidad, en la noticia trimestral que ordena 

el citado Código. 
Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 

de los dos ejemplares que acompaña de la obra mencio-
nada, á lo8 que ya se da la distribución correspondiente. 

Liber tad y Constitución. México, Septiembre 19 de 
1891.—Baranda.—Rúbrica.—C. Juan B. Diosdado. 
—Guanajuato. 

Es copia. México, Septiembre 19 de 1891.—J. N. 
Garda, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.'—Núm. 84.—Octubre 6 de 1891. 

NÚMERO 68. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Luis Ga-
yón para la exploración y explotación de una zona minera, en la 
Municipalidad de Moiis, Distrito de Guerrero del Estado de Chi-
huahua. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Luis Gayou, para que por 
sí ó por medio de la Compañía que al efecto organice, 
proceda á su costa á la exploración y explotación de 
minas de toda especie y placeres auríferos, que puedan 
hallarse en la Municipalidad de Moris, Distrito de Gue-
rrero, del Estado de Chihuahua, dentro del perímetro 
siguiente: 

"Partiendo de Ocampo, se tirará hacia el Este una 
línea de quince mil metros, otra de diez mil metros al 



Oeste, otra de cinco mil metros al Norte y otra de diez 
metros al Sur, quedando asi formado un paralelógra-
mo de veinticinco kilómetros de largo por quince de 
ancho; en cuyos extremos se fijarán las mojoneras res-
pectivas. 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Árt. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á traba-
jar simultáneamente en todas las pertenencias que 
posea. 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho paraadquirirpor denuncio, compraócual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
ks que se le conceden, así como para incorporarlas ála 
propiedad que se le otorga por este Contrato, siempre 
que se encuentren dentro de la zona concedida. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias in-
corporadas, los mismos derechos y franquicias que este 
Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsutrabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
¿ando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que n© lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 



explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
ao se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tom9 antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Durante el término de este Contrato, ni los 
capitales empleados en la explotación de las minas, ó 
en los edificios, ferrocarriles y demás obras que ésta exi-
ja, ni las acciones ó bonos que la Empresa emita, po-
drán ser gravados por impuesto alguno, federal ó local, 
sea de la clase que fuere, excepto el del Timbre. 

Art 9? La Empresa queda autorizada ambiénporla 
Secretaría de Fomento, para que en los casos en que 
lo crea conveniente, y previo aviso á la referida Secre-
taría, subdivida y traspase parcialmente las concesio-
nes de este Contrato, siempre que las otras empresas 
mineras nuevas acepten en proporción las obligaciones 
respectivas. 

Art. 10. La Empresa podrá traspasar los derechos y 
obligaciones de este Contrato, en su totalidad, á un par-
ticular ó á una Compañía, previo aviso y aprobación 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 11. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito por el art. 16. 

OBLIGACIONES DE LA EMPEESA. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, á efecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa. 

Art. 13. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? 

" Leyes y decretos."—Tomo LVIII.—15. 



Art. 14. La exploración deberá concluir dentro de 
los seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados. 

La presentación de los planos correspondientes al in-
forme, podrá tener lugar hasta dos meses después de 
concluida la exploración. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido presentados dichos planos á la Secreta-
ria de Fomento, deberá la Empresa pedir á la Diputa-
ción de Minería correspondiente, ó á la autoridad que 
haga sus veces, la posesión, conforme al Código, de las 
pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á imvertir en 
el término de cinco años, contados desde que dé prin-
cipio á sus trabajos, en sus explotaciones mineras y en 
las obras indispensables para ellas, como construcción 
de oficinas y hanitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te. de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación de las 

memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etG., 
ya sean originales ó en copias autorizadas. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear des-
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por ie 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de las minaí que explote dentro de los límites de la 
zona concedida, serán beneficiados precisamente en el 
país. 

Al efecto, á los cinco años cuando más tarde, de habar 
comenzado sus trabajos mineros, deberá haber cons-
truido ó apropiado, conforme á los adelantos más recien-
tes y á las necesidades de la explotación, por lo menos 
una hacienda de beneficio, lo cual se comprobará en 
esa fecha debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las ruinas y haciendas de beneficio que trabaje-
y establezca en virtud de este Contrato, proporcionán-
doles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datou 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento de 



este Contrato, depositando en el Banco Nacional de Mé-
xico, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, cuando más tarde, á los diez días de 
publicado el presente Contrato. 

La Empresa perderá este depósito en beneficio del 
Erario federal, en los casos que se indican en el artícu-
lo 28, y se devolverá á la Empresa una vez que haya 
comprobado la inversión del capital señalado en el ar-
tículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 11, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse estric-
tamente, en la explotación de ellas, á las disposiciones 
comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y ratificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem 
piares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 

arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión legal de la concesión del ar-
tículo 2? 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicüio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÁUSULAS GESTEE ALES. 

Art. 27. Este Contrato servirá sin perjuicio de terce-
ro, de título legal déla propiedad minera que en él se con-
cede, así como de todas y cada una de las propiedades 
mineras, obras y construcciones relacionadas con la ex-
plotación de aquellas, que el Sr. Luis Gayou por sí 
solo ó en compañía de otras personas, dentro del perí-
metro de la zona de exploración, adquiera legalmente 
en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará: 



L P o r B 0 fijar en el terreno el perímetro que expre-
sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 13. 

II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 
'«forme correspondiente á Ja exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 14. 

III. Por no constituir oportunamente el depósito en 
cualquira de los términos que indica el art. 22. 

IV. Por no tomar posesión de las treinta pertenen-
cia que por este Contrato se le otorgan, en el término 
marcado por el art. 15. 

V. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

VI. Por no emplear en la explotación de las minas 
námero de operarios que expresa el art. 18. 
VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 

hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si lacaducidad se declarare por cualquiera de las cau-
cas expresadas en las fracciones I á IV, el Sr. Luis Ga-
you, perderá las concesiones que le otorga el presente 
Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones V y VI, la Compañía perderá 
las concesiones y franquicias especiales que le otorga 
este Contrato, respecto de las propiedades que confor-
me á él hubiere adquirido. 

que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. Luis Gayou ó la Compañía respectivamente un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 29. El Sr. Luis Gayou, ó la Compañía que or-
ganice, así como los empleados, accionistas y funcio-
narios de ésta, serán considerados siempre como mexi-
canos en todos los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán sujetos ex-
clusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la 
República, en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto délos asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dc?s meses más. En cualquiera de 
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dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1 ? , á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 26 días del mes 
de Septiembre de 1891.—M. Fernández, Oficial mayor. 
—Rúbrica. —Luis Gayou.—Rúbrica. 

Es copia. México, Septiembre 28 de 1891.—M. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 83.—Octubre 5 de 1891. 

NÚMERO 69. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia ó Instrucción pública: 

Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-
te núm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. eon el debido respeto expongo que: 
soy editor déla obra titulada "Método Simultáneo pa-
ra aprender á leer, escribir y contar," arreglado por 
M. C., de la que acompaño los dos ejemplares que mar-
ca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Agosto 18 de 1891.—Manuel Cambeses.— 
Rúbrica. 



ocnrso de vd. fecha 18 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde respecto de la obra de que es vd. editor titula-
da "Método Simultáneo para aprender á leer, escribir 
y contar," arreglado por M. C.; declaración que desde 
luego se manda publicar en el Diario Oficial sin perjui-
cio de incluirla también, en su oportunidad, en la no-
ticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 20 de 1891. 
—P. 1. d. Secretario, J. N. García, Oficial mayor.— 
Rúbrica.—C. Manuel Cambeses—Presente. 

Es copia. México, Agosto 20 de 1891.—Por el Oficial 
mayor, Antonio A. de Medina y Ormaechea, Jefe de la 
Sección 1? 

"Diario Oficial."—Núm. 70.— Septiembre 19 de 1891 

HÜMJEKO 70. 

¡>eoreto. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 21 de Septiembre de 
1891."- República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ley de 7 Junlio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Bernardo Si huster ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
un compuesto de su invención para cargar baterías eléc-
ricas, asegurándole por la presente el derecho exclu-
sivo de usar en toda la República su expresada com-
puesto. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á21 de Septiembre de 1891.—Porfirio Días. 



—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 158, expedida á favor del Sr. Bernar-
do Schuster. 

Queda registrada esta patente bajo el número 158 en 
la Sección 2* de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción del compuesto pa-
ra cargar bateríaseléctricas, por el que se le ha conce-
dido privilegio. 

México, Septiembre 21 de 1891.—El jefe de la Sec 
oión 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 25 Septiembre 91." 

México, Septiembre 25 de 1891. 
Anotado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 29.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 16 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

1 "Diario Oficial."—Núm. 96. - O c t u b r e 20 de 1891 MAW-'JI 

NÚMERO 71. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3* 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Emeterio 
de la Garza, en representación del Sr. J. A. Robertson, para la 
exploración y explotación de una zona minera, en la Municipali-
dad de Valleeillo, del Estado de Nuevo León. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. J. A. Robertson, para que 
por sí ó por medio de la Compañía que al efecto orga-
nice, proceda á su costa á la exploración y explotación 
d(e minas de toda especie y placeres auríferos, que pue-
dan hallarse en la Municipalidad de Valleeillo, del Es-
tado de Nuevo León, dentro del perímetro siguiente: 

"Tomando como punto céntrico la mina denomina-
da "Dolores," se medirán de Norte á Sur cuatro kiló-

" Leyes y decretos."—Tomo L VIII . -16 



—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 158, expedida á favor del Sr. Bernar-
do Schuster. 

Queda registrada esta patente bajo el número 158 en 
la Sección 2* de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción del compuesto pa-
ra cargar bateríaseléctricas, por el que se le ha conce-
dido privilegio. 

México, Septiembre 21 de 1891.—El jefe de la Sec 
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 25 Septiembre 91.r 

México, Septiembre 25 de 1891. 
Anotado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 29.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 16 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

1 "Diario Oficial."—Núm. 96. - O c t u b r e 20 de 1891 MAW-'JI 

NÚMERO 71. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3* 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Emeterio 
de la Garza, en representación del Sr. J. A. Robertson, para la 
exploración y explotación de uca zona minera, en la Municipali-
dad de Valleeillo, del Estado de Nuevo León. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. J. A. Robertson, para que 
por sí ó por medio de la Compañía que al efecto orga-
nice, proceda á su costa á la exploración y explotación 
d(e minas de toda especie y placeres auríferos, que pue-
dan hallarse en la Municipalidad de Valleeillo, del Es-
tado de Nuevo León, dentro del perímetro siguiente: 

"Tomando como punto céntrico la mina denomina-
da "Dolores," se medirán de Norte á Sur cuatro kiló-

" Leyes y decretos."—Tomo LVH1.-16 



metros, y diez kilómetros de Este á Oeste, fijarándo 
en los extremos las mojoneras respectivas. 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspeo-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
io determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
ban, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
¡a Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrrá 
ías dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley de 1887. 

trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á traba-
jar simultáneamente en todas las pertenencias qu<* 
posea. 

Art. 5 ? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho paraadquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas i 
tes que se le conceden, así como para incorporarlas ál& 
propiedad que se le otorga por este Contrato, siempre 
que se encuentren dentro de la zona concedida. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias in-
corporadas, los mismos derechos y franquicias que este 
Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsu trabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que ne lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón cíe un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en 1« 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme álo estipulado en el art. 17. 



Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Árt. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
genera!, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Durante el término de este Contrato, ni los 
oapitales empleados en la explotación de las minas, ó 
en los edificios, ferrocarriles y demás obras que ésta exi-
ja, ni las acciones ó bonos que la Empresa emita, po-
drán ser gravados por impuesto alguno, federal ó local, 
sea de la clase que fuere, excepto el del Timbre. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada ambiénporla 
Secretaría de Fomento, para que en los casos en que 

lo crea conveniente, y previo aviso á la referida Secre-
taría, subdivida y traspase parcialmente las concesio-
nes de este Contrato, siempre que las otras empresas 
mineras nuevas acepten en proporción las obligaciones 
respectivas; 

Art. 10. La Empresa podrá traspasar los derechos y 
obligaciones de este Contrato, en su totalidad, á un par-
ticular ó á una Compañía, previo aviso y aprobación 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 11. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
can pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito por el art. 16. 

O 3LIGACIONES DB LA EMFBS&A. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, á efecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa. 

Art. 13. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? 



Art. 14. La exploración deberá concluir dentro á* 
los seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
«do comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
ta Empresa presentará á la Secretaría de Fomento UB 
informe circunstanciado acerca de sus resultados. 

La presentación de los planos correspondientes al in-
forme, podrá tener lugar hasta dos meses después de 
concluida la exploración. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido presentados dichos planos á la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa pedir á la Diputa-
ción de Minería correspondiente, ó á la autoridad que 
haga sus veces, la posesión, conforme al Código, de las 
pertenencias que en e3te Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
ticulo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á imvertir en 
el término de cinco años, contados desde que dé prin-
cipio á sus trabajos, en sus explotaciones mineras y en 
las obras indispensables para ellas, como construcción 
de oficinas y habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te. de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 

memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc.. 
ya sean originales ó en copias autorizadas. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear des-
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de las minas que explote dentro de los límites de la 
zona concedida, serán beneficiados precisamente en el 
país. 

Al efecto, á los cinco años cuando más tarde, de haber 
comenzado sus trabajos mineros, deberá haber cons-
truido ó apropiado, conforme á los adelantos más recien-
tes y á las necesidades de la explotación, por lo menos 
ana hacienda de beneficio, lo cual se comprobará en 
«sa fecha debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcionán-
doles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes v datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento de 



este Contrato, depositando en el Banco Nacional de Mé-
xico, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, cuando más tarde, un mes después de 
publicado el presente Contrato. 

La Empresa perderá este depósito en beneficio del 
Erario federal, en los casos que se indican en el artícu-
lo 28, y se devolverá á la Empresa una vez que haya 
comprobado la inversión del capital señalado en el ar-
tículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 11, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse estric-
tamente, en la explotación de ellas, álas disposiciones 
comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á r e v i s a r y ratificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem 
piares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
,8e plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 

arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión legal de la concesión del ar-
tículo 2? 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÍUSÜLAS GENEEALK&. 

Art. 27. Este Contrato servirá sin perjuicio de terce-
ro, de título legal de la propiedad minera que en él se con-
cede, así como de todas y cada una de las propiedades 
mineras, obras y construcciones relacionadas con la ex-
plotación de aquellas, que el Sr. J. A. Robertson por sí 
solo ó en compañía de otras personas, dentro del perí-
metro de la zona de exploración, adquiera legalmente 
en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará: 



I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-
sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 13. 

II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 
informe correspondiente á Ja exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 14. 

III. Por no constituir oportunamente el depósito en 
cualquira de los términos que indica el art. 22. 

IV. Por no tomar posesión de las treinta pertenen-
cias que por este Contrato se le otorgan, en el término 
marcado por el art 15. 

V. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

VI. Por no emplear en la explotación de las minas 
el número de operarios que expresa el art. 18. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hecha? en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las cau-
sas expresadas en las fracciones I á IV, el Sr. J. A. Ro-
bertson, perderá las concesiones que le otorga el pre-
sente Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones V y VI, la Compañía perderá 
las concesiones y franquicias especiales que le otorga 
este Contrato, respecto de las propiedades que confor-
me á él hubiere adquirido. 

que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. J. A. Robertson ó la Compañía respectivamente un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. ;29. El.'Sr. J. A. Rubertson, ó la Compañía que 
organice, así como los empleados, accionistas y funcio-
narios de ésta, serán considerados siempre como mexi-
canos en todos los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán sujétos ex-
clusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la 
República, en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto délos asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán ios derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúblí-
oa conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera da 



dichos casos la Compañía presentará a] Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1 ? , á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, álos5 días del mes 
de Octubre de 1891.— M. Fernández, Oficial mayor. 
—Rúbrica.—Emeterio de la Garza.— Rúbrica. 

Es copia. México, Octubre 14 de 1891.—M. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 94.—Octubre 17 de 1891. 

N U M E R O 7 2 . 

I'ropledad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Cambeses, con habitación en la Avenida 
Oriente núm. 358 (Tacuba núm. 3), ante vd. respe-
tuosamente digo que. según es de verse por la nota 
consignada al pie de este ocurso, el Sr. D. Melchor Ro-
jo me tiene formalmente cedida la propiedad literaria 
de su obra titulada: "Epítome de Historia de México 
por el Profesor Melchor Rojo," en cuya virtud he ad-
quirido respecto á ella todos los derechos del autor, se-
gún el tenor expreso del art. 1,139 del Código Civil; 
y deseando evitarlas reproducciones que de dicha obra 
pudieran hacer en perjuicio de mis intereses, 

Ante vd. vengo á declarar, como lo previene el art. 
1,231 del referido Código, que me reservo mis expre-
sados derechos de propiedad á la citada obra, de la que 
acompaño los dos ejemplares que marca la ley. 

México, 23 de Septiembre de 1891.—M. Cambeses. 
—Rúbrica. 

" I«yea y decretos."—Tomo LVHI.—-17. 



Conste que en efecto como asienta en su anterior 
ocurso el Sr. Manuel Oambeses, le tengo cedida la pro-
piedad literaria de mi obra "Epitome de Historia de 
México."—Melchor Rojo.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha de ayer, en que con arreglo al art. 
1,234 del Código Civil, declara que se reserva el dere-
cho de propiedad literaria que le corresponde, respecto 
de la obra que le ha cedido el C. Melchor Rojo, titu-
lada "Epítome de Historia de México;" declaración 
que desde luego se manda publicar en el Diario Oficial 
sin perjuicio de incluirla también, en 6u oportunidad, 
en la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra mencio-
nada, á los que ya se da la distribución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Septiembre 24 de 
1891.—Baranda.—Rúbrica.—C. Manuel Cambeses. 
—Presente. 

Es copia. México, Septiembre 24 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficia]."—Ném. 84,-Octubre« de 1SU. 

NÚMERO 73. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Gev. F. Ross, respetuosamente digo: Que he pre-
parado y escrito una obra titulada "E l Educador Ca 
tólico," de cuya obra me reservo la propiedad litera-
ria cuya declaración hago por medio del presente ocur-
so, acompañando los dos ejemplares correspondientes. 

México, Octubre 1? de 1891.—G. F. Ross.—Rú-
brica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública. —Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 1? del actual, en el que? con arre« 



glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de la obra que ha escrito y publicado con 
el título de " E l Educador Católico;" declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su opotunidad, en la 
noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 6 del891. 
Baranda.—Rúbrica.—Sr. Gev. F. Ross.—Presente. 
Es copia. México, Octubre 6 de 1891.—J. N. Gar-

cía, Oficial mayor. 

"Diario Oñeial." — Nóm. 91. —0«tubre 14 de 1891. 

N U M E R O 7 4 . 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 24 de Septiembre de 91. 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. Phi-
lip Henry Holmes ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por una 
composición de materias de su invención para usarse 
entre dos superficies que tengan que estar en contac-
to de fricción, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresada 
conposición. 



glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de la obra que ha escrito y publicado con 
el título de " E l Educador Católico;" declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su opotunidad, en la 
noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 6 del891. 
Baranda.—Rúbrica.—Sr. Gev. F. Ross.—Presente. 
Es copia. México, Octubre 6 de 1891.—J. N. Gar-

cía, Oficial mayor. 

"Diario ©fleial." — Nóm. 91. —0«tubre 14 de 1891. 

NUMERO 74. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 24 de Septiembre de 91. 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. Phi-
lip Henry Holmes ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por una 
composición de materias de su invención para usarse 
entre dos superficies que tengan que estar en contac-
to de fricción, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresada 
conposición. 



— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 159, expedida á favor del Sr. Philip 
Henry Holmes. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 159 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado déla descripción de la composición 
de materias para usarse entre dos superficies que ten-
gan que estar en contacto de fricción, por la que se le 
ba concedido privilegio. 

México, 21 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 29 de Septiembre de 1891. 

México, Septiembre 29 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 30.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 16 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

Diario Oficial."—Núm. 96. -Octubre 20 de 1891. 

NUMERO 75. 

* 
Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, ó Industria.—Sección 2?-

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "'Secretaría de Fomento, Colo-
nización ó Industria.—México, 25 Septiembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados U nidos Mexicanos. — 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que la So-
ciedad Nacional Mexicana de la dinamita "Nobel" ha 
cumplido con los requisitos que establece en sus artícu-
los relativos, le expido á nombre de la Nación, patente 
de privilegio por 20 años, contados desde el 21 de No-
viembre de 1881, por el mixto denominado "Gelati-
na," inventada por el Sr. Alfredo Nobel, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República su expresado mixto. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
<en México, á25 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 



— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.— Patente 
de privilegio núm. 161, expedida á favor de la Socie-
dad Nacional Mexicana de la dinamita "Nobel . " 

Queda registrada esta patente bajo el número 161 
en la Sección 2? de esta Secretaría. 

México, Septiembre 25 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 29 Septiembre 91. 

México, Septiembre 29 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 32.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 16 de 1891 M. Fer-

nández^ Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nárn. 08.—Octubre 22 de 1891. 

NÚMERO 76. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Cambases, establecido en la avenida Orien-
te núm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con «1 debido respeto expongo que: 
soy editor de la obra titulada "Epítome de Gramática 
castellana arreglada y aumentada por M. C.," déla que 
acompaño los dos ejemplares que marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Septiembre 18 de 1891.—Manuel Cambe-
ses.—Rúbrica. 



ocurso de vd. fecha de hoy, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que Be reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la obra de que es vd. editor titulada "Epíto-
me de Gramática castellana arreglada y aumentada por 
M. C.;" declaración que desde luego se manda publicar 
en el Diario Oñcial sin perjuicio de incluirla también, 
en su oportunidad, en la noticia trimestral que ordena 
el citado Código. 

Dígolo ávd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Septiembre 24 de 
1891.—Baranda.—C. Manuel Cambeses.—Presente. 

Es copia. México, Septiembre 24 de 1891.—/. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 70.— Septiembre ID de 1891 

SÍJMERO 77. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, ó Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 24 de Septiembre de 
1891."— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ía ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Anatolio Eduardo Decouflé, ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación patente de privilegio por 
15 años, contados desde el 9 de Febrero del presente 
año, por una máquina de su invención que denomina 
"Máquina perfeccionada para fabricar cigarros con tu-
bos sin goma," asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresada 
máquina. 

M 

M¡ 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 24 de Septiembre de 1891 —Porfirio Díaz. 
— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 160, expedida á favor del Sr. Anato-
lio Eduardo Decouflé. 

Queda registrada esta patente bajo el número 160 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripcióny de los dibujos 
de la "Máquina perfeccionada para fabricar cigarros 
con tubos sin goma," por la que se le ha.concedido pri-
vilegio. 

México, Septiembre 24 de 1891.—El jefe de la Sec 
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 29 Septiembre 91.'" 

México, Septiembre 29 de 1891. 
Anotado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 31.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 16 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 98.—Oetuore 22 de 1891. 

NÚMERO 78. 

Vloeoóasul de Italia en esta capital-

Secretaría de Estado y dsl Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta-
ña el Sr. Giacinto Paoletti, para que con sujeción á 
los preceptos de Ja ley de 26 de Noviembre de 1859, 
pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de Italia en 
esta capital. 

México, Agosto 18 de 1891.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 46.—Agosto 22 de 1891. 

NÚMERO 38. 

Cónsul general de Venezuela. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha se ha servido el señor Presidente con-
ceder el Exequátur respectivo para que el Sr. Luis Eli-

" Leyes y decretos."—Tomo LVÍI1.—18. 



zondo, hijo, pueda ejercer las funciones de Cónsul ge-
neral de la República de Venezuela en esta capital, con 
sujeción á los preceptos de la ley de 26 de Noviembre 
de 1859. 

México, Agosto 18 de 1891.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial"—Núm. 50.—Agosto 27 de 189L 

NÚMERO 79. 

Agente Consular en San Hails Potosí. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta-
ría el Sr. James P. Turnbull, para ejercer las funcio-
nes de Agente Consular de los Estados Unidos de Amé-
rica en la ciudad de San Luis Potosí, con sujeción á 
los preceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859. 

México, Agosto 21 de 1891.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Num. 50.—Agosto 27 de 1891. 

NÚMERO 80. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República ee ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Const i tucio -
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mex i canos , á 
sus habitantes , sabed : 

"Que en ejercicio de la facultad que concede al Eje-
cutivo, la fracción XIV del artículo 85 de la Constitu-
ción y de las que señala la ley de 11 de Diciembre de 
1884 vigente por la fracción X í del artículo único de 
la ley de ingresos de 15 de Mayo último, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Para el día 1? de Enero del próximo año 
de 1892, quedará clausurada para el comercio de im-
portación y exportación, la Aduana fronteriza de Sá-
sabe. 

"Art. 29 Desde la misma fecha citada en el artícu-
lo anterior, quedará en lugar de la Aduana que se clau-
sura, una Sección aduanal de vigilancia, dependiente 
de la Aduana fronteriza de Nogales, Sonora. 



"Art. 3? La planta y sueldos de la expresada Sec-
ción, será como sigue: 

Cao» diaria fl>. AíignatíS» onnal 

Un jefe $ 3 29 1,200 85 
Seis celadores, á $ 803 . . 2 20 4,818 00 

Total $ 6,018 85 

"Por tanto, maudo se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 17 de 
Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz.- Al Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico, C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
eonsiguientes. 

México, Septiembre 17 de 1891.— Gómez Farías.— 
Al 

"Diario Oficial."—Núm. 71.—Septiembre21 de 1891. 

NÚMERO 61. 

C i r c u l a r . 

Tesorería General de la Federación.—Sección S í -
Circular ntüm. 1,339. 

El Secretario de Hacienda y Crédito público, en ór-
denes números 415 de 21 de Julio próximo pasado y 
667 de 1? del corriente, se ha servido acordar: que á 
los Pagadores del Ejército y Armada Nacional consig-
nados al Juzgado de Distrito por el delito de pecula-
do, y después de haber sido declarados formalmente 
presos, pierden el carácter de empleados, y por lo tan-
to no deben disfrutar haber ninguno, si no es el soco-
rro de veinticinco centavos diarios como reos federa-
les, con cargo á la partida respectiva del ramo de Go-
bernación ; pero dicho socorro sólo se les ministrará 
cuando estén presos, cesando cuando dejen de estarlo, 
por cualquiera circunstancia. 

Comunícolo á vd. para su cumplimiento, sirviéndo-
se acusar recibo de la presente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 11 de 1891. 
—El Tesorero General, Francisco Espinosa. —Al 

"Diario Oficial."—N6m. 48.—Agosto 25 de 18&1. 



NÚMERO 82. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.-México.-Sec-
eión 

Próximamente se publicará por las Secciones respec-
tivas de esta Secretaría, un folleto mensual que com-
prenderá asuntos de interés general para la Agricultu-
ra, Minería é Industria, y deseando consignar en esa 
publicación datos bastante completos acerca de la in-
dustria minera, recomiendo á vd. de la manera más es-
pecial, remita con toda exactitud todas las noticias que 
en diferentes circulares se le tienen pedidas, sobre 
movimiento minero en general, minas en explotación, 
abandonadas, y precios de efectos consumidos en las 
minas y oficinas metalúrgicas, agregando una noticia 
mensual relativa á los precios de acciones de minas, la 
que se le encarga remita lo más detallada que sea po-
sible, así como una noticia de las nuevas Compañías 
mineras y metalúrgicas que se organicen dentro de los 
límites de su jurisdicción. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 12 de 
1891— M. Fernández, Oficial mayor.—Al 

•'Diario Oficial."—Núm. 03.-Septiembre 11 de 1891, 

NÚMERO 83. 

Clrenlar. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.—Sección 3? 

Con el objeto de dar todo género de seguridades á 
ios denunciantes de minas, y en vista de numerosas 
quejas presentadas á ese respecto, el Presidente de la 
República ha tenido á bien disponer, que siempre que 
se presente un denuncio á la Secretaría de esa Dipu-
tación; al registrarlo, se le anote un número de orden 
y se exprese en el duplicado del denuncio que al inte-
resado se devuelva, el número que en estricto orden 
progresivo le corresponda, en la inteligencia que las 
Secretarías de las Diputaciones quedan obligadas á 
enseñar á los denunciantes, el número que en el libro 
haya correspondido al denuncio inmediatamente ante-
rior, dando entrada desde luego en el libro de Regis-
tro y en presencia del interesado, del denuncio que se 
les presente. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cum-
plimiento. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 12 de 
1891.—M. Fernández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 63.— Septiembre 11 de 1891. 



N CIMERO 84. 

Circular-

Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y 
Comercio.—Sección 3? 

Con motivo de una consulta que hizo la Diputación 
de Minería establecida en Hostotipaquil o, relativa al 
aso del timbre en las planillas de honorarios, la Secre-
taría de Hacienda resolvió lo siguiente: 

"Me impuse del o6cio de vd., número 722 del 11 
del corriente, en que se sirvió insertar la consulta que 
dirigió á esta Secretaría la Diputación de Minería de 
Hostotipaquillo, sobre uso del timbre en las planillas 
de honorarios devengados por tramitaciones mineras, 
cuando se presentan al juzgado para su cobro; y en 
respuesta tengo la honra de decir á vd., que no hay 
razón alguna para que las planillas de que se trata de-
jen de llevar los timbres que según su valor les corres-
pondan, puesto que no son otra cosa sino un documen-
to de recibo, como cualquiera otro, sujeto por lo mis-
mo á las reglas generales de la ley." 

Lo que trascribo á vd. para su inteligencia. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 31 de 

1891.—üf. Fernández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 63.-Septiembra 11 de 1891. 

213 

NUMERO 85. 

Ueorel« . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 de Septiembre de 91. 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Charles Steffen ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
nu^vo procedimiento de su invención para trasformar 
en azúcar blanco los azúcares impuros, tales como los 
moscabados, etc., asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República su ex-
presado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 



N CIMERO 84. 

Circular-

Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y 
Comercio.—Sección 3? 

Con motivo de una consulta que hizo la Diputación 
de Minería establecida en Hostotipaquil o, relativa al 
uso del timbre en las planillas de honorarios, la Secre-
taría de Hacienda resolvió lo siguiente: 

"Me impuse del oficio de vd., número 722 del 11 
del corriente, en que se sirvió insertar la consulta que 
dirigió á esta Secretaría la Diputación de Minería de 
Hostotipaquillo, sobre uso del timbre en las planillas 
de honorarios devengados por tramitaciones mineras, 
cuando se presentan al juzgado para su cobro; y en 
respuesta tengo la honra de decir á vd., que no hay 
razón alguna para que las planillas de que se trata de-
jen de llevar los timbres que según su valor les corres-
pondan, puesto que no son otra cosa sino un documen-
to de recibo, como cualquiera otro, sujeto por lo mis-
mo á las reglas generales de la ley." 

Lo que trascribo á vd. para su inteligencia. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 31 de 

1891.—üf. Fernández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 63.-Septiembra 11 de 1891. 

213 

NUMERO 85. 

l>e«rel«. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 de Septiembre de 91. 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Const i tuc io -
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e la presente vieren, sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Charles Steffen ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
nu^vo procedimiento de su invención para trasformar 
en azúcar blanco los azúcares impuros, tales como los 
moscabados, etc., asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República su ex-
presado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 



- Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 162, expedida á favor del Sr. Char-
les Steffen. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 162 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción del procedimiento 
para trasformar en azúcar blanco los azúcares impu-
ros por el que se le ha concedido privilegio. 

México, 23 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2f, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
oe: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotada a fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 33.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 17 de 1891.—iLT- Fer-

nández., Oficial mayor. ' 

"Diario Oüeial."—Núm. 98.-Octuure 22 de 1891 

NUMERO 86. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, ó Industria.—Sección 2í 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 Septiembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

" P G R F I K I O DIAZ, Presidente Const i tuc io -
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente vieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que la Cor-
poración denominada "The Thomsom HoustonInter-
national Electric Company" ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do á nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 
años por un aparta-rayos inventado por el Sr. Elihu 
Thomson, adaptable á toda clase de sistemas eléctricos, 
especialmente á los usados para ferrocarriles movidos 
por electricidad y para aquellos en que se emplean co-
rrientes alternadas, asegurándole por la presente el de-



recho exclusivo de usar en toda la República su expre-
sado aparta-rayos. 

Dado ea el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 163, expedidaáfavor déla "Thom-
son Houston International Electric Company." 

Queda registrada esta patente bajo el número 163 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los in 
teresados conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de Jas dibu-
jos del aparta-rayos^por el que se les ha concedido pri-
vilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 2 Octubre 91. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 31.—M. Aspíroz, Oficial mayor. — Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 17 de 1891 M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 98.—Octubre 22 de 1891. 

NUMERO 88. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justieia é 
Instruceión pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Trinidad Sánchez Santos, vecino de esta ciudad, con 
domicilio en la casa núm. 9 de la undécima calle de la 
Violeta, ante vd. respetuosamente expongo: que soy 
autor de todos los artículos que con el título de "Gue-
rrillas" han sido publicados en los periódicos "El Tiem-
po" y " E l Heraldo y á cuya propiedad, en colección 
separada tengo derecho, conforme á los arts. J ,151 y 
1,152 del Código Civil vigente; y con el fin de ejerci-
tar mis derechos en todo tiempo y en el sentido délos 
preceptos legales antes citados, 

Ante vd. declaro: que en cumplimiento del artícu-
lo 1,234 del Código Civil, me reservo el derecho de 
propiedad literaria que respecto de ellos me correspon-
de, á cuyo efecto acompaño dos ejemplares del volu-
men en que han sido compilados algunos de los rela-
cionados artículos.—México, Octubre 10 de 1891.— 
Trinidad Sánchez Santos.—Rúbrica. 

"beyes y decretos."—Tomo LVIIL—19. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 10 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de los artículos de que es vd. autor y que 
con el título de u Guerrillas," se han publicado en los 
periódicos "El Tiempo" y 11 El Heraldo;" declaración 
que desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, 
sin perjuicio de incluirla también, ensuopotunidad, en 
la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña del volumen 
que ha formado con algunos de los artículos mencio-
nados, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 14 del891. 
—Baranda.—Rúbrica.— C. Trinidad Sánchez Santos. 
—Presente. 

Es copia. México, Octubre 14 de 1891.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 99.—Octubre 23 de 1891. 

NÚMERO 89. 
i ' 

Decreto. 

Secretarla de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 28 de Septiembre de 
1891."— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artíeulo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Adolph Berrenberg y William Emery Nickerson 
han cumplido con los requisitos que establece en sus 
artículos relativos, les expido á nombre de la Nación 
patente de privilegio por 20 años, por un método de 
su invención para cerrar herméticamente los espacios 
cubiertos al rededor de una bomba al vacío y sus co-
nexiones, por el uso de un líquido privado de aire, 
asegurándoles por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República su expresado método. 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á28 de Septiembre de 1891 .—Porfirio Díaz. 
— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación—Patente de 
privilegio número 165, expedida á favor de los Sres. 
Adolph Berrenberg y William Emery Nickerson. 

Queda registrada esta patente bajo el número 165 en 
ia Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del método para cerrar herméticamente los espacios 
cubiertos al rededor de una bomba al vacío, por el que 
se les ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría ue Relaciones Exte-
riores—México, 2 Octubre 91.'" 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 36.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 17 de 1891.— M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

'Diario Ofioial.'-Núm. 99. -Octubre 23 de 1891 

NÚMERO 90. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1* 

Con motivo de haberse dado el caso de que en algu-
na Aduana hayan sido abiertos bultos dirigidos á Mi-
nistros extranjeros acreditados cerca del Gobierno de 
ia República, para practicar el reconocimiento del con-
tenido de dichos bultos, con c u y o procedimiento se ha 
contravenido á lo dispuesto en las leyes de 22 de Mayo 
de 1885 y 11 de Julio de 1887 que o t o r g a n determina-
das franquicias á los expresados Ministros extranjeros, 
el señor Presidente de la República se ha servido dis-
poner que para evitar en lo sucesivo la repetición de 
estos hechos, se recuerden á vd. las prevenciones de 
las leyes citadas y se le prevenga que ordene á los 
empleados de esa aduana encargados del despacho de 
mercancías, que cuiden de no abrir los bultos que 
vengan dirigidos á los citados Ministros extranjeros, 
si no que se permita su pase sin registro, hasta esta ca-
pital, para que en caso de que haya motivo para veri-
ficar una inspección de su contenido, se practique por 
la Administración Principal de Rentas del Distrito Fe-
deral, con intervención y en presencia de las personas 
que comisionen los mismos Ministros, 



Dígolo á vd. para su cumplimiento, en el concepto 
de que me acusará recibo de la presente circular. 

Libertad y Constitución. México, 8 de Septiembre 
de 1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial." Núm. 63.-Septiembre 11 de 1891. 

NÚMERO 91. 

C ó n s u l a e B é l g i c a . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha se ha servido el señor Presidente con-
ceder el Exequátur respectivo al Sr. Mario Loret de 
Mola, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul 
de Bélgica en Mérida (Yucatán) con sujeción á los pre-
ceptos de la ley de 2G de Noviembre de 1859. 

México, Septiembre 9 de 1891. — M. Azpíroz, Ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 69,-Septiembre 18 de 1891. 

NÚMERO 92. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito pdblico.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que en ejercicio de la facultad que concede al Eje-
cutivo de la Unión, la fracción XIII del artículo úni-
co del decreto fecha 15 de. Mayo último que concede 
la ley de ingresos para el presente año económico, he 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se reforman desde esta fecha las 
fracciones 134, 135 y 278 de la tarifa de portazgo, vi-
gente en el Distrito Federal, en los siguientes térmi-
nos: 

134.—Harina de trî go flor ó en gre-
ña, 100 ks $ i 45 

135.—Harina de trigo en granillo, de 
todas clases, 100 k s . . . . . . l 10 



278.—Trigo, el que se introduzca á 
la ciudad de México, peso 
bruto, 100 ks 0 90 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 22 de 
Septiembre de 1891.—Porfirio Días.- Al Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico, C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

México, Septiembre 22 de 1891.— Gómez Farías.— 
Al 

"Diario Oficial."—Ním. 72.—Septiembre 22 de 1891. 

NUMERO 93. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industrio.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "'Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 Septiembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

" P O R F I R I O D I A Z , Pres idente Cons t i tuc i o -
n a l de l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s . — 
A t o d o s l o s q u e la presente v ieren , sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que la Cor-
poración denominada "The Thomsom HoustonInter-
national Electric Company" ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do á nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 
años por una nueva máquina inventada por el Sr. Ho-
race B. Wyman, para el laboreo de minas de carbón, 
adaptado para funcionar por medio de la electricidad, 
asegurándole por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República su expresada máquina. 



Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
ea México, á28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández,, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegionóm. 164, expedida á favor déla "Thom-
son Houston International Electric Company." 

Queda registrada esta patente bajo el número 164 
en la Sección 2* de esta Secretaría y devueltos á los in-
teresados conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de las dibu-
jos de la máquina para el laboreo de minas de carbón, 
por la que se les ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 2 Octubre 91. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotada á fojas o del libro respectivo, con el núme-

ro 35.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 17 de 1891.— M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 99.—Octubre 23 de 1891. 

NUMERO 94. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 de Septiembre de 91. 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Const i tuc io -
nal de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e la presente v ieren, sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Adolph Berrenberg ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
nuevo método de su invención para concentrar y en-
volver tubos y llaves á fin de que queden á prueba de 
aire, asegurándole por la presente el derecho exclusivo 
de usar en toda la República su expresado método. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 28 de Septiembre de 1891—:Porfirio Díaz. 



- Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 168, expedida á favor del Sr. Adolph 
Berrenberg. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 168 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados déla descripción y de los dibujos 
del método para concetrar y envolver tubos y llaves á 
fin de que queden á prueba de aire, por lo que se le ha 
concedido privilegio. 

México, 23 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2?-, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 39.—JH. Azpiroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 21 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 98.—Octubre 22 de 1891. 

NÚMERO 95. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Haeienda 
y Crédito público.—-Sección 8? 

A fin de que la sección designada al margen regula-
rice el servicio de la estadística de exportación de mi-
nerales preciosos en piedra, polvo, ó en estado de sul-
furos, dispone esta Secretaría forme esa Aduana y re-
mita un estado que comprenda las extracciones efec-
tuadas durante el quinquenio que terminó el 30 de Ju-
nio último, y que para lo sucesivo produzca cada tri-
mestre, por duplicado, una noticia délos minerales que 
durante él se hayan exportado, especificando su pro-
cedencia, número y clase de bultos, su especie, peso 
y valor, sus destinos y los impuestos que hubieren cau-
sado, caso de que les estén señalados por las leyes, dan-
do oportuno aviso de los trimestres en que no se efec-
túen tales operaciones. 

Libertad y Constitución. México, Septiembre 14 de 
1891.—P. o. d. S., el Oficial mayor 1? J. A. Gamboa. 
—Rúbrica.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 66.—Septiembre 15 de 1891. 

" Leyes y decretos."—Tomo LYIIL-20 . 



- Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 168, expedida á favor del Sr. Adolph 
Berrenberg. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 168 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados déla descripción y de los dibujos 
del método para concetrar y envolver tubos y llaves á 
fin de que queden á prueba de aire, por lo que se le ha 
concedido privilegio. 

México, 23 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2?-, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 39.—JH. Azplroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 21 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 98.—Octubre 22 de 1891. 

NÚMERO 95. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 8? 

A fin de que la sección designada al margen regula-
rice el servicio de la estadística de exportación de mi-
nerales preciosos en piedra, polvo, ó en estado de sul-
furos, dispone esta Secretaría forme esa Aduana y re-
mita un estado que comprenda las extracciones efec-
tuadas durante el quinquenio que terminó el 30 de Ju-
nio último, y que para lo sucesivo produzca cada tri-
mestre, por duplicado, una noticia délos minerales que 
durante él se hayan exportado, especificando su pro-
cedencia, número y clase de bultos, su especie, peso 
y valor, sus destinos y los impuestos que hubieren cau-
sado, caso de que les estén señalados por las leyes, dan-
do oportuno aviso de los trimestres en que no se efec-
túen tales operaciones. 

Libertad y Constitución. México, Septiembre 14 de 
1891.—P. o. d. S., el Oficial mayor 1? J. A. Gamboa. 
—Rúbrica.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 66.—Septiembre 15 de 1891. 

" Leyes y decretos."—'Tomo LY1IL-20. 



NÚMERO 98. 

" V i c e c ó n s u l <lo M é x i c o e n H o n g - E o n a . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Habiendo concedido el Gobierno de Su Majestad 
Británica, el Exequátur de estilo á la patente que acre-
dita al Sr. Augusto J. do Rozario, como Vicecónsul de 
México en Hong-Kong, el día 17 de Agosto último 
comenzó dicho señor á ejercer las funciones de su en-
cargo. 

México, Septiembre 21 de 1891.—-M. Azpíros, Ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 77.—Septiembre 28 de 18S1. 

NÚMERO 97, 

Decreto. 
f 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni 
zacióñ é Industria.—México, 28 de Septiembre de 
1891."— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. WiiliamEmery Nickerson y Adolph Berrenberg 
han cumplido con los requisitos que establece en sus 
artículos relativos, les expido á nombre de la Nación 
patente de privilegio por 20 años, por un nuevo apa-
rato de su invención para desconectar automáticamen-
te la corriente de electricidad en las lámparas incan-
decentes que se agotan de aire durante su fabricación, 
asegurándoles por la presente el derecho exclusivo <le 
usar en toda la República su expresado método. 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á28 de Septiembre de 1891 .—Porfirio Dios. 
— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 1(36, expedida á favor de los Sres. 
William Emery Nickerson y Adolph Berrenberg. 

Queda registrada esta patente bajo el número 166 ea 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del aparato para desconectar automáticamente la co-
rriente eléctrica en las lámparas incandecentes, por el 
que se les ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 Octubre 91 .'* 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 37.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 21 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

'Diario Oficial "—Núm. 99. —Octubre 23 de 1891 

NUMERO 98. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de !a Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Ignacio 
Bejarano, por sí y en representación del Sr. Juan J. Farías para 
la exploración y explotación de usa zona minera, en el Partido 
de Matebuala, del Estado de San Luis Potosí. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Ignacio Bejarano, por sí y 
representación del Sr. Juan J. Farías, para que por sí 
ó por medio de la Compañía que al efecto organice, 
proceda, á su costa á la exploración y explotación de mi-
nas de toda especie y placeres auríferos, que puedan ha-
llarse en el Partido de Matehuala del Estado de San 
Luis Potosí, dentro del perímetro siguiente: 

"Partiendo de la boca principal del Tiro de la mina 
"La Paz," se medirán quince kilómetros al Norte, quin-
ce kilómetros al Sur, quince al Este y quince al Oes-
te, formando así un cuadrado de quince kilómetros por 



lado, en cayos extremos se fijarán las mojoneras res-
pectivas. 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrrá 
las dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley de 1887. 

trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á traba-
jar simultáneamente en todas las pertenencias que 
posea. 

Art. 5 ? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho para adquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
les que se le conceden, así como para incorporarlas á la 
propiedad que se le otorga por este Contrato, siempre 
que se encuentren dentro de la zona concedida. 

La Ernpresagozará, respecto de esas pertenencias in-
corporadas, los mismos derechos y franquicias que este 
Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsutrabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que na lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón ae un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en 1» 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que l^Empresa está obli-
gada á invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 



Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo ei dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
loa términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Arfc. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
oeden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Durante el término de este Contrato, ni los 
capitales empleados en la explotación de las minas, ó 
en los edificios, ferrocarriles y demás obras que ésta exi-
ja, ni las acciones ó bonos que la Empresa emita, po-
drán ser gravados por impuesto alguno, federal ó local, 
sea de la clase que fuere, excepto el del Timbre. 

Art. 9? L a Empresa queda autorizada a m b i é n p o r l a 

Secretaría de Fomento, para que en los casos en que 

lo crea conveniente, y previo aviso á la referida Secre-
taría, gubdivida y traspase parcialmente las concesio-
nes de este Contrato, siempre que las otras empresas 
mineras nuevas acepten en proporción las obligaciones 
respectivas. 

Art. 10. La Empresa podrá traspasar los dereehos y 
obligaciones de este Contrato, en su totalidad, á un par-
ticular ó á una Compañía, previo aviso y aprobación 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 11. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito por el art 16. 

OBLIGACIONES DE LA EMPEESA. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, áefecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa. 

Art. 13. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? 



Arfc. 14. La exploración deberá concluir dentro de 
loa seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados. 

La presentación de los planos correspondientes ai in-
forme, podrá tener lugar hasta dos meses después de 
concluida la exploración. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido presentados dichos planos á la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa pedir á la Diputa-
ción de Minería correspondiente, ó á la autoridad que 
haga 8us veces, la posesión, conforme al Código, de las 
pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría, de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á imvertir en 
el término de cinco años, contados desde que dé prin-
cipio á sus trabajos, en sus explotaciones mineras y en 
las obras indispensables para ellas, como construcción 
de oficinas y habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te. de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación délas 

memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc.,. 
ya sean originales ó en copias autorizadas. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear dea-
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de las minas que explote dentro de los límites de la 
zona concedida, serán beneficiados precisamente en el 
país. 

Ai efecto, á los cinco años cuando más tarde, de haber 
comenzado sus trabajos mineros, deberá haber cons-
truido ó apropiado, conforme á los adelantos más.recien-
tes y á las necesidades de la explotación, por lo menos 
una hacienda de beneficio, lo cual se comprobará en 
esa fecha debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaria de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcionán-
doles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa é 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento de 



este Contrato, depositando en el Banco Nacional de Mé-
xico, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, cuando más tarde, á los tres meses de 
publicado el presente Contrato. 

La Empresa perderá este depósito en beneficio del 
Erario federal, en los casos que se indican en el artícu-
lo 28, y se devolverá á la Empresa una vez que haya 
comprobado la inversión del capital señalado en el ar-
tículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 11, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse estric-
tamente, en la explotación de ellas, á las disposiciones 
comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y ratificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem 
piares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 

arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión legal de la concesión del ar-
ticulo 2? 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
laa instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÁUSULAS GEXEEALES. 

Art. 27. Este Contrato servirá sin perjuicio de terce-
ro, de título legal déla propiedad minera que en él se con-
cede, así como de todas y cada una de las propiedades 
mineras, obras y construcciones relacionadas con la ex-
plotación de aquellas, queelSr. Ignacio Bejarano, por 
sí y en representación del Sr. Juan J. Farías por sí 
solo ó en compañía de otras personas, dentro del perí-

" Leyes y decretos."—Tomo LVIII.—21. 



metro de la zona de exploración, adquiera legalmente 
en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará: 
I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-

sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 13. 
II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento al 

informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 14. 

III. Por no constituir oportunamente el depósito en 
cualquira de los términos que indica el art. 22. 

IV. Por no tomar posesión de las treinta pertenen-
cias que por este Contrato se le otorgan, en el término 
marcado por el art. 15. 

V. Por DO comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

VI. Por no emplear en la explotación de las minas 
el número de operarios que expresa el art. 18. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las cau-
sas expresadas en las fracciones I á IV, el Sr. Ignacio 
Bejarano, por sí y en representación del Sr. Juan J. 
Farías, perderá las concesiones que le otorga el pre-
sente Contrato. 

las concesiones y franquicias especiales que le otorga 
este Contrato, respecto de las propiedades que confor-
me á él hubiere adquirido. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. Ignacio Bejarano por sí y en representación delSr. 
Juan J. Farías, ó á la Compañía respectivamente un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 29. El Sr. Ignacio Bejarano, por sí y en repre-
sentación del Sr. Juan J. Farías, y la Compañía que 
organice, así como'los empleados, accionistas y funcio-
narios de ésta, serán considerados siempre como mexi-
canos en todos los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán sujetos ex-
clusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la 
República, en todos los negocios cuya causa y accióa 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y ios sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-



te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1 ?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es h°cho en la ciudad de México, á los 8 días del mes 
de Octubre de 1891.— M. Fernández, Oficial mayor. 
—Rúbrica.—Ignacio JBejárano.—Rúbrica. 

Es copia. México, Octubre 20 de 1891.—M. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diano Oficial."—Núm. 107.—Noviembre 2 de 1891. 

NÜMERO 99. 

V i c e c ó n s u l d e E s p a ñ a e n M é x i c o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta-
ría el Sr. Don Rafael de Soto "Wilson para ejercer las 
funciones de Vicecónsul de España en México con su-
jeción á ios preceptos de la ley de 26 de Noviembre de 
1859. 

México, Septiembre 30 de 1891.—M. Azpíroz, Ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 79.— Septiembre 30 de 1891 



NÚMERO 100. 

Propiedad literaria». 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2* 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-

te núm. 358 (antes Tacuba núm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con el debido respeto expongo que: 
soy editor de la obra titulada "Epítome de Aritmética 
Comercial," por José Urcullu, aumentada y arreglada 
por Melchor Rojo y M. C., déla que acompaño los dos 
ejemplares que marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al arfc. 1,234 
del Código Civil. 

México, Septiembre 24 de 1891.—Manuel Cambe-
ses.—Rúbrica. 

ocurso de vd. fecha de hoy, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la obra de que es vd. editor titulada "Epíto-
me de Aritmética Comercial," por José Urcullu, au-
mentada y arreglada por Melchor Rojo y M. C.; decla-
ración que desde luego se manda publicar en el Diario 
Oficial sin perjuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Septiembre 24 de 
1891.—Baranda.—O. Manuel Cambeses.—Presente. 

Es copia. México, Septiembre 24 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

Diario O f i c i a l N ú m . 84. — Octubre 6 de 1891 



NÚMERO 101. 

Oa i-tas de naturalización. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El señor Presidente se ha servido conceder cartas de 
naturalización mexicana durante los meses de Julio y 
Agosto de este año, á las personas siguientes: 

Al Sr. Joseph H. James, americano, agricultor, re-
sidente en Asunción, Chihuahua. 

Al Sr. Manuel Roblero Gálvez, guatemalteco, agri-
cultor, residente en Cacahoatán, Chiapas. 

Al Sr. Emilio Iwersen, alemán, propietario, residen-
te en esta ciudad. 

Al Sr. Arturo Salomón, alemán, comerciante, resi-
dente en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Al Sr. Juan Múgica, español, marino, residente en 
Yeracruz. 

Al Sr. Gerónimo de Andraca, español, marino, resi-
dente en Yeracruz. 

Al Sr. Arturo Hipólito Bachelet, nacido en México 
(D. F.) hijo de francés, Doctor en química, residente 
en esta ciudad. 

Al Sr. Francisco Boronda, americano, agricultor, 
residente en Tijuana. 

México, Agosto 31 de 1891.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 60.—Septiembre8 de 1891. 

NÚMERO 102. 

V l o e c í n s u l e n A o a p n l o « . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta-
ria el Sr. Cecilio Arosemena, para ejercer las funciones 
de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en 
Acapulco con sujeción álos preceptos de la ley de 26 
de Noviembre de 1859. 

México, Octubre 5 de 1891. — M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 87.—Octubre 0 de 1891. 



NÜMERO 103. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria. — México, 28 de Septiembre de 
1891."— República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ. Presidente Constitucio-
na l de los E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Cari Lührig y John Charles Cuninghame han 
cumplido con los requisitos que establece en sus artí-
culos relativos, les expido á nombre de la Nación pa-
tente de privilegio por 20 años, por un aparato de su 
invención para lavar, separar y concentrar minerales 
de diferentes gravedades específicas, asegurándoles por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública su expresado aparato. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

en México, á 28 de Septiembre de 1891 Porfirio Dtax. 
— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 170, expedida á favor de los Sres. 
Cari Lührig y John Charles CuDinghame. 

Queda registrada esta patente bajo el número 170 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del aparato para lavar, separar y concentrar minerales 
de diferentes gravedades específicas, por el que se les 
ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 Octubre 91." 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 41.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 22 de 1891.—M. lemán-

desy Oficial mayor. 

Diario Oficial."—Núm. 102. -Octubre 27 de 18B1. 



NUMERO 104. 

D e o r o t « . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2t 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 de Septiembre de 91. 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Const i tuc io -
nal de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
William Robinson ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
carro motor eléctrico de su invención asegurándole por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública su expresado carro eléctrico. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 

- Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
>iáhdiz, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 169, expedida á favor del Sr. Wiiliam 
Robinson. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 169 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del carro motor eléctrico, por el que se le ha concedido 
privilegio. 

México, 23 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 40.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 21 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 102.—Octuure 27 de 1891. 

"Layes y -iecretos.-"—Tomo LVIII.—22, 



NUMERO 105. 

D e c r e t o ; 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 Septiembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

'PORFIRIO DIAZ, P r e s i d e n t e Const i tuc io -
nal de los Estados U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e la p r e s e n t e v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
George Edward Nye, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 años 
por su invención de una nueva bomba de vapor al va-
cío, asegurándole por la presente el derecho exclusivo 
de usar en toda la República su expresada bomba. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 

— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor,—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 172, expedida á favor del Sr. George 
Edward Nye. 

Queda registrada esta patente bajo el número 172 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al inte-
resado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, ¡os duplicados de la descripción y de las dibu-
jos de la bomba de vapor al vacío, por la que se le ha 
concedido privilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores,—México, 2 Octubre 91. 

México, Ociubre 2 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro 43.—M. Azpíroz, OScial mayor. — Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 22 de 189L— M. Fer-

nández, OScial mayor. 

I "Diario Ofk.ia!."—Rára. 102 —Octubre 27 de 1891 
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NÚMERO 106. 

Decreto. 
% 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 6? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

" El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede á'la viuda del C. Ge-
neral Luis Mier y Terán mientras dure su viudez, una 
pensión igual al sueldo que en el Presupuesto de egre-
sos vigente y en los sucesivos disfruten los Generales 
de División." 

11 Luis G. Curiel, diputado presidente.—P. D. Gu-
tiérrez, senador secretario.—E. Pimentél, diputado se-
cretario.—PedrG Sunches Castro, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 27 de 
Octubre de 1891.—Porfirio Díaz.- Al Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, 

Libertad y Constitución. México, Octubre 27 de 
1891 —¡Gómez Farías. — Al 

"Diario Oficial."—Núm. 102.— Septiembre 27 de 1891. 

NÚMERO 107. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Alesan-
der Me. D. Me. Cook, para la exploración y explotación dé una 
zona minera, en el Distrito de Sahuaripa, del Estado de Sonora. 

* 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 



NÚMERO 106. 

Decreto. 
% 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 6? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

" El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede á'la viuda del C. Ge-
neral Luis Mier y Terán mientras dure su viudez, una 
pensión igual al sueldo que en el Presupuesto de egre-
sos vigente y en los sucesivos disfruten los Generales 
de División." 

11 Luis G. Curiel, diputado presidente.—P. D. Gu-
tiérrez, senador secretario.—E. Pimentél, diputado se-
cretario.—Pedro Sunches Castro, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 27 de 
Octubre de 1891.—Porfirio Díaz.- Al Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, 

Libertad y Constitución. México, Octubre 27 de 
189; —¡Gómez Farías. — Al 

"Diario Oficial.''—Núm. 102.—Septiembre 27 de 1891. 

NÚMERO 107. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Alexan-
der Me. D. Me. Cook, para la exploración y explotación dé una 
zona minera, en el Distrito de Sahuaripa, del Estado de Sonora. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 



que al efecto organice, y sin perjuicio de tercero, pro-
ceda á su costa á la exploración y explotación de minas 
de toda especie y placeres auríferos, que puedan hallar-
se en el Distrito de Sahuaripa, del Estado de Sonora, 
dentro del perímetro siguiente: 

"Partiendo de un punto distante seis kilómetros ha-
cia el Nord-Este de la confluencia de los ríos Mula-
tos y Aros, de este punto hacia el Sud-Este cuaren-
ta kilómetros; de este punto hacia el Sud-Oeste quin-
ce kilómetros; de aquí hacia el Nord-O=ste cuarenta 
kilómetros y de aquí al punto de partida quince kiló-
metros, con lo que quedará formado un paralelógramo 
de cuarenta por quince kilómetros, en cuyos extremos 
se fijarán las mojoneras respectivas. 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
ío determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa 
cuitad que le concede la ley de 6 de Junio de 1837, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

# 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-

^ drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrrá 
las dimensiones que expresa la fracción .Fdel art. 10 
de la citada ley de 1887. 

Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á traba-
jar simultáneamente en todas las pertenencias que 
posea 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho paraadquirirpordenuncio, compraócual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
Íes que se le conceden, así como para incorporarlas á la 
propiedad que sa le otorga por este Contrato, siempre 
que se encuentren dentro de la zona concedida. 

La Empreeagozará, respecto de esas pertenencias in-
corporadas, los mismos derechos y franquicias que este 
Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

» 



corporarías, pudiendotenerlugarsutrabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que na lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, e! número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón ae un opera-
rio por cada pertenencia. 

ÍI. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
ao se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme álo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 

quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Durante el término de este Contrato, ni loe 
capitales empleados en la explotación de las minas, ó 
en los edificios, ferrocarriles y demás obras que ésta exi-
ja, ni las acciones ó bonos que la Empresa emita, po-
drán ser gravados por impuesto alguno, federal ó locai, 
sea de la clase que fuere, excepto el del Timbre. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada ambién por la 
Secretaría de Fomento, para que en los casos en que 
io crea conveniente, y previo aviso á la referida Secre-
taría, subdivida y traspase parcialmente las concesio-
nes de este Contrato, siempre que las otras empresas 
mineras nuevas acepten en proporción las obligaciones 
respectivas. 

Art. 10. La Empresa podrá traspasar los derechos y 
obligaciones de este Contrato, en su totalidad, á un par-
ticular ó á una Compañía, previo aviso y aprobación 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 11. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito por el art. 19. 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. 



Contrato, dando el correspondiente aviso ála Secretaría 
de Fomento, á efecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros déla Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa. 

Art. 13. A ios tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? 

Art. 14. La exploración deberá concluir dentro de 
ios seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados. 

La presentación de los planos correspondientes al in-
forme, podrá tener lugar hasta dos meses después de 
concluida la exploración. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido presentados dichos planos á la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa pedir á la Diputa-
ción de Minería correspondiente, ó á la autoridad que 
haga sus veces, la posesión, conforme al Código, de las 
pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
ticulo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á imvertir en 
el término de cinco años, contados desde que dé prin-

cipio á sus trabajos, en sus explotaciones mineras y en 
las obras indispensables para ellas, como construcción 
de oficinas y habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te. de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación de las 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear des-
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
meno3 treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de las minas que explote dentro de los límites de la 
zona concedida, serán beneficiados precisamente en el 
país. 

Al efecto, á loa cinco años cuando más tarde, de haber 
comenzado sus trabajos mineros, deberá haber cons-
truido ó apropiado, conforme á los adelantos más recien-
tes y á las necesidades de la explotación, por lo menos 
una hacienda de beneficio, lo cual se comprobará en 
esa fecha debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-



tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
7 establezca en virtud de este Contrato, proporcionán-
doles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para e,i me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento de 
este Contrato, depositando en el Banco Nacional de Mé-
xico, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, cuando más tarde, al mes de publica-
do el presente Contrato. 

La Empresa perderá este depósito en beneficio del 
Erario federal, en los casos que se indican en el artícu-
lo 28, y se devolverá á la Empresa una vez que haya 
comprobado la inversión del capital señalado en el ar-
tículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 11, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse estric-
tamente, en la explotación de ellas, á las disposiciones 
oomunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y ratificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem 
piares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese piano quedará en. la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
ei otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente ia posesión legal de la concesión del ar-
tículo 2 V 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÁUSULAS GENERALES. 



cede, así como de todas y cada una de las propiedades 
mineras, obras y construcciones relacionadas con la ex-
plotación de aquellas, que elSr. Alexander Me. D. Me. 
Cook, por sí solo ó en compañía de otras personas, de-
ntro del perímetro de la zona de exploración, adquiera 
legalmente en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará: 
I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-

sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 13. 
II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 

informe correspondiente á la exploración, y los pia-
nos respectivos, en los plazos del art. 14. 

III. Por no constituir oportunamente el depósito es 
cualquira de los términos que indica el art. 22. 

IV. Por no tomar posesión de las treinta pertenen-
cias que por este Contrato se le otorgan, en el término 
marcado por el art. 15. 

V. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

VI. Por no emplear en la explotación de las minaa 
el número de operarios que expresa el art. 18. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobiernof Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Me. D. Me. Cook, perderá las concesiones que le otor-
ga el presente Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones V y VI, la Compañía perderá 
las concesiones y franquicias especiales que ie otorga 
este Contrato, respecto de las propiedades que confor-
me á él hubiere adquirido. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
ia pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por ia Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. Alexander Me. D. Me. Cook, ó á la Compañía res-
pectivamente un término prudente para exponer su de-
fensa. 

Art. 29. El Sr. Alexander Me. D. Me. Cook, y la 
Compañía que organice, así como los empleados, accio-
nistas y funcionarios de ésta, serán considerados siem-
pre como mexicanos en todos los asuntos que tengan 
relación con e) presente Contrato, y por lo mismo es-
tarán sujetos exclusivamente á la jurisdicción de los 
tribunales de la República, en todos ios negocios cuya 
causa y acción tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 



cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1 ?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 7 días del mes 
de Diciembre de 1891.— M. Fernández, Oficial mayor. 
—Rúbrica.—John T. Gaffey.—Por Poder. 

Es copia. México, Diciembre 20 de 1891.—M. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 144.—Diciembre 15 de 1891. 

NÚMERO 108. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

México, 26 de Octubre de 1891. 

El señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta : 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Gonza-



lo A. Esteva, para qae pueda aceptar las encomiendas 
de las Ordenes de "Isabel la Católica y Carlos III , " 
que le ha conferido la Reina Regente de España, así 
como el nombramiento de "Gran Comendador del Med-
jidié," que le confirió el Sultán de Turquía, pudiendo 
usar las insignias que á dichas órdenes corresponden. 

"Luis G. Curiel, diputado presidente.—P. D. Gu-
tiérrez, senador presidente.—F.Pimentel, diputado se-
cretario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
á 26 de Octubre de 1891 .—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, 
protestándole mi atenta consideración.—Mariscal.— 
Señor 

-Diario Oficial."—Núm. 106.—Octubre 31 de 1891. 

NUMERO 109. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?-

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
eon un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 de Septiembre de 91. 
—República Mexicana. — Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Const i tucio -
nal de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e la presente vieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que los Sres. 
Adolph Berrenberg y "William Emery Nickerson, han 
cumplido con los requisitos que establece en sus artí-
culos relativos, les expido á nombre de la Nación pa-
tente de privilegio por 20 años, por un nuevo método 
de su invención para cerrar herméticamente bombas al 
vacío con líquido privado de aire, asegurándoles por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública su expresado método. 



Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—ftábnea.—Por el Secretario de Fomento, M. J'er-
tiáhdez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 167, expedida á favor de los Sres. 
Adolph Berreuberg y William Emery Nickerson. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 167 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del método para cerrar herméticamente bombas al va-
cío, por el que se les ha concedido privilegio. 

México, 23 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2% M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?-" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Registrada á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero .38.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 21 de 1891. M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 101.—Oetuore 26 de 1891. 

N OMERO I I O. 

O o c i ' c t o . 

Secretaria de Estado y del Despacho de Fomentu, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas coa 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Color, i 
zación é Industria.—México, 28 de Septiembre de 
1891."—República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O D I A Z , Pres idente Const i tuc io -
n a l de l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s . — 
A t o d o s l o s q u e l a p resente v i e ren , sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Cari Lührig y John Charles Cuninghame han 
cumplido con los requisitos que establece en sus artí-
culos relativos, les expido 4 nombre de la Nación pa-
tente de privilegio por 20 años, por un nuevo método 
de su invención para tratar minerales, asegurándoles 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República su expresado método. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á28 de Septiembre de 1891 .—Porfirio Díaz. 



Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—ftábnea.—Por el Secretario de Fomento, M. J'er-
tiáhdez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 167, expedida á favor de los Sres. 
Adolph Berreuberg y William Emery Nickerson. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 167 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del método para cerrar herméticamente bombas al va-
cío, por el que se les ha concedido privilegio. 

México, 23 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2% M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?-" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 de Octubre de 1891, 

México, Octubre 2 de 1891. 
Registrada á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero .38.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 21 de 1891. M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 101.—Oetuore 26 de 1891. 

N OMERO I I O. 

Oooi 'cto. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Fomentu, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Color, i 
zación é Industria.—México, 28 de Septiembre de 
1891."—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Cari Lührig y John Charles Cuninghame han 
cumplido con los requisitos que establece en sus artí-
culos relativos, les expido 4 nombre de la Nación pa-
tente de privilegio por 20 años, por un nuevo método 
de su invención para tratar minerales, asegurándoles 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República su expresado método. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á28 de Septiembre de 1891 .—Porfirio Díaz. 



—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 171, expedida á favor de los Sres. 
Cari Lührig y John Charles Cuninghame. 

Queda registrada esta patente bajo el número 171 en 
ia Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del método para tratar minerales, por el que se les ha 
concedido privilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 Octubre 91.'* 

México, Octubre 2 de 1891. 
Registrado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 42.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 22 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

JDi»rio Oficial."—Núm. 102. -Octubre 27 de 1891 

NÚMERO 111. 

D e o r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que en ejercicio de la facultal que concede al Eje-
cutivo de la Unión, la fracción XIII del artículo úui-
co del decreto fecha 15 de Mayo último que contiene 
la ley de ingresos para el presente año económico, he 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Las mercancías extranjeras que estén gra-
vadas á su importación por la tarifa de la Ordenanza 
General de Aduanas, ai ser introducidas al Distrito fe-
deral, no causarán más derecho que el cinco por cien-
to de consumo, calculado sobre el monto del derecho 
de importación. 

"Art. 2? L^s mercancías extranjeras que estén exen-
tas del pago de derechos á su importación, por la ta-
rifa de la Ordenanza General da Aduanas, no causarán 



ningún otro derecho al ser introducidas al Distrito fe-
deral. 

"Art. 3? Quedan derogadas las disposiciones de la 
Tarifa de Portazgo para el Distrito federal, expedida 
con fecha 16 de Junio último en todo lo que se opon-
gan al cumplimiento del presente decreto. 

"Art. 4? El presente decreto comenzará á regir el 
día 1? de Noviembre próximo venidero. 

"Por tanto, mando se imprima, publique,, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 20 de 
Octubre de 1891.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunco á vd. para su cumplimiento. 
Libertad y Constitución. México, 20 de Octubre de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 97.—Octubre 21 de 1891. 

NÚMERO 112. 

Oecreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que en ejercicio de la facultad que otorga al Eje-
cutivo la fracción X I V del art. 85 de la Constitución, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Para el día 1? de Enero del próximo año 
de 1892, quedará trasladada al pueblo de Fronteras, 
cabecera de la Municipalidad de su nombre, en el Dis-
trito de Arispe, Sonora, la Aduana fronteriza de Palo-
minas, conservando la planta y atribuciones que tiene 
en la actualidad y tomando el nombre de "Aduana 
fronteriza de Fronteras." 

"Art. 2? En San Pedro Palominas quedará desde la 
fecha citada en el artículo anterior y sujeta á la Adua-

Leyes y decretos.—Tomo LVIH.—24. 



na de Fronteras, una Sección de vigilancia con la plan* 
ta siguiente: 

C u o t a d i a i i a flj». A s i g n a c i ó n u s a ! 

Un jefe $ 3 29 1,200 85 
Dos celadores, á $803 . . 2 20 1,606 00 

Total.. 2,806 85 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 1? de Oc-
tubre de 1891.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 1? de 
1891.— Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm.85.—Octubre 7 de 1891. 
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NUMESO 113. 

Deoreto; 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 Septiembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr 
Edwin David Graff ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación, patente de privilegio por 20 años por 
un sistema de señales eléctricas de su invención, para 
ferrocarriles, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresado 
sistema. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 



en México, á28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 173, expedida á favor del Sr. Edwin 
David Graff. 

Queda registrada esta patente bajo el número 173 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al inte-
resado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de las dibujos 
del sistema de señales eléctricas para ferrocarriles, por 
el que se le ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2*, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores—México, 2 Octubre 91. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el núme-

ro U.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 22 de 1891.— M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 103.—Octubre 28 de 1891. 

NUMERO 114. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 de Septiembre de 91. 

•—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que la Cor-
poración denominada "The Thomson Houston Inter-
national Electric Company," ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación patente de privilegio por 
20 años, por un nuevo aparta-rayos ó pararrayos in-
ventado por el Sr. Elihu Thomson, adaptable á dina-
mos eléctricos, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresado 
aparta-rayos. 



Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 175, expedida á favor de la "Thom-
son Houstou International Electric Company." 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 175 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del aparta-rayos ó pararrayos adaptable á dinamos 
eléctricos, por el que se les ha concedido privilegio. 

México, 23 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2% M, Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Registrada á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 48.—-m. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 28 de 1891.—M. ler-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 105.—Octuore 30 de 1891. 

NUMERO 115. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

La Sociedad "The History Company," ante vd. res-
petuosamente manifiesta: Que ha preparado una obra 
titulada "Higiene de la infancia al alcance de las ma-
dres de familia," de cuya obra se reserva la propiedad 
literaria, cuya declaración hace por medio del presen-
te ocurso, acompañando los dos ejemplares que mar-
ca la ley. 

México, Octubre 10 de 1891 .—Tlie History Compa-
ny.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de esa Sociedad fecha 10 del actual, en que con 
arreglo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-



serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde, respecto de la obra que ha publicado con el tí-
tulo de "Higiene de la infancia al alcance de las ma-
dres de familia;" declaración que desde luego se man-
da publicar en el Diario Oficial sin perjuicio de incluir-
la también, en su oportunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 13 de 
1891. —Baranda.—Rúbrica.—The History Company-
—Presente. 

Es copia. México, Octubre 13 de 1891 J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 108.—Noviembre 3 de 1891. 

NÚMERO 116. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-

te núm. 358 (antes Taeuba nóm. 3), en el ramo de 
Librería, ante vd. con el debido respeto expongo que: 
soy editor déla obra titulada "Catecismo de Aritméti-
ca Comercial," ordenada y aumentada por M. C., de la 
que acompaño los dos ejemplares que marca la lsy. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Octubre 9 de 1891.—Manuel Cambeses.— 
Rúbrica. 



ocurso de vd. fecha 9 del actual, en el que, con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto déla obra de que es vd. e d i t o r titulada "Catecis-
mo de Aritmética Comercial," ordenada y aumentada 
por M. C.; declaración que desde luego se manda pu-
blicar en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla tam-
bién, en su oportunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 12 de 
1891.—Baranda.—O. Manuel Cambeses.—Presente. 

Es copia. México, Octubre 12 de 1891.—/. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 108. —Noviembre 3 de 1891. 
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NÚMERO 117. 
\ 

£*x'Oí>iecLacL literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2^ 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada, 

"C . Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Eduardo Ruiz, domiciliado en la 2?- calle de Zarco 
núm. 6 de esta ciudad, ante vd. respetuosamente ex-
pongo: Que he escrito y publicado un libro con el tí-
tulo de "Michoacán, paisajes, tradiciones y leyendas," 
del que acompaño á este ocurso los dos ejemplares que 
marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, ha-
go constar ante la Secretaría del digno cargo de vd., 
que me reservo el expresado derecho á la mencionada 
obra, en los términos del artículo 1,234 del Código Ci-
vil. 

México, Octubre 1? de 1891.—Eduardo Ruiz. —Rú-
brica. 



ocurso de vd. fecha 1? del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de la obra que ha escrito y publicado con 
el título de "Michoacán, paisajes, tradiciones y leyen-
das;" declaración que desde luego se manda publicar en 
el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en 
su opotunidad, en la noticia trimestral que ordena el 
citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra mencio • 
nada, á los que ya se da la distribución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 6 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. Eduardo Ruiz.—Presente. 

Es copia. México, Octubre 6 de 1891.—/. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 108.—Noviembre 3 de 1891 

NÚMERO 118. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria, y Comercio.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández Leal, Oficial mayor, Encar-
gado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en representa-
ción del Ejecutivo Federal, y el Sr. Manuel F. Loera, en repre-
sentación de la Comi>añ5a titulada "The American and Mexiean 
InvestmentCompany," reformando el celebrado en 30 de Agosto 
de 1889, con el Sr. Carlos W. Zaremba, Apoderado de la misma 
Compañía, para la exploración y explotación de una zona mine-
ra en el Partido de Victoria del Estado de Guanajuato. 

Art. 1? Se reforma el Contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal representado por el C. General Car-
los Pacheco y el Sr. Carlos W. Zaremba, en represen-
tación de la Compañía titulada "The American and 
Mexiean Investment Company" en 30 de Agosto de 
1889, para la exploración y explotación de una zona 
minera en el Partido de Victoria del Estado de Gua-
najuato, como sigue: 

Art. 1? Los planos de que habla el art. 15 del refe-
rido Contrato, serán presentados con la designación de 
pertenencias y con la rectificación de que habla el ar-
tículo 25, dentro de los cuatro meses que sigan á la fe-
cha de publicada la presente reforma y dentro de este 

"Leyes y -iecretos."—1Tomo LVXIL—25. 



ocurso de vd. fecha 1? del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de la obra que ha escrito y publicado con 
el título de "Michoacán, paisajes, tradiciones y leyen-
das;" declaración que desde luego se manda publicar en 
el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en 
su opotunidad, en la noticia trimestral que ordena el 
citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra mencio • 
nada, á los que ya se da la distribución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 6 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. Eduardo Ruiz.—Presente. 

Es copia. México, Octubre 6 de 1891.—/. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 108.—Noviembre 3 de 1891 

NÚMERO 118. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria, y Comercio.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández Leal, Oficial mayor, Encar-
gado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en representa-
ción del Ejecutivo Federal, y el Sr. Manuel F. Loera, en repre-
sentación de la Comi>añia titulada "The American and Mexiean 
InvestmentCompany," reformando el celebrado en 30 de Agosto 
de 1889, con el Sr. Carlos W. Zaremba, Apoderado de la misma 
Compañía, para la exploración y explotación de una zona mine-
ra en el Partido de Victoria del Estado de Guanajuato. 

Art. 1? Se reforma el Contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal representado por el C. General Car-
los Pacheco y el Sr. Carlos W. Zaremba, en represen-
tación de la Compañía titulada "The American and 
Mexiean Investment Company" en 30 de Agosto de 
1889, para la exploración y explotación de una zona 
minera en el Partido de Victoria del Estado de Gua-
najuato, como sigue: 

Art. 1? Los planos de que habla el art. 15 del refe-
rido Contrato, serán presentados con la designación de 
pertenencias y con la rectificación de que habla el ar-
tículo 25, dentro de los cuatro meses que sigan á la fe-
cha de publicada la presente reforma y dentro de este 

"Leyes y -iecretos."—1Tomo LVXIL—25. 



mismo plazo, deberá tomar posesión de las treinta per-
tenencias de que habla el art. 3? 

Art. 3? La toma de posesión de que habla el artícu-
lo anterior, se efectuará previa la aprobación de los pla-
nos por esta Secretaría, comenzando desde luego los 
trabajos de explotación. 

Art. 4? El depósito que como garantía del Contra-
to que se reforma, tiene la Compañía constituido en el 
Banco Nacional de México, lo perderá en cualquier ca-
so de coducidad, quedando á beneficio del Erario Fe-
deral. 

Art. 5? Todos los demás artículos del Contrato que 
se reforma, quedan subsistentes. 

Es hecho en la ciudad de México, á los 28 días del 
mes de Septiembre de 1891.—M. Fernández, Oficialma-
yor.—Manuel F. Loera.—Rúbrica. 

Es copia. México, Septiembre 29 de 1891.—M. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 81.—Oztubre 2 do 1891. 

NÚMERO 119. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que en ejercicio de la facultad que otorga al Eje-
cutivo la fracción XIV del art. 85 de la Constitución, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Para el día 1? de Enero del próximo año 
de 1892, quedará establecida en el punto llamado "Mé-
dano Blanco," perteneciente al Municipio deNavajoa, 
del Distrito de Alamos, Sonora, una Sección aduanal, 
dependiente de la Aduana marítima de Guaymas. 

"Art. 2? La planta y sueldos de la expresada Sec-
ción de "Médano Blanco," será como sigue: 

C u o t a d i a r i a fija A s i g n a c i ó n anual 

. r 

Unjefe $ 2 47 901 55 
_Unescribiente"interventor. 1 92 700 80 

"Tres celadores, á " $ W r 2 5 " l ^ 5 T T T 8 0 6 " 7 5 
' - i . / 



UQ patrón 0 83 302 95 
Cuatro bogas, á $240.90.. 0 66 963 60 

$ 4,675 65 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 1? de Oc-
tubre de 1891.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 1? de 
1891.— Gómez Farías.— Al 

"Diario Oficial."—Núm. 85.—Octubre 7 de 1891. 

NUMERO 120. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 de Septiembre de 91. 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

! 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que la Cor-
poración denominada "The Thomson Houston Inter-
national Electric Company," ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación patente de privilegio por 
20 años, por una nueva "Máquina Electro-Magnéti-
ca Oscilante," inventada por el Sr. Charles Joseph Van 
Depoele, asegurándole por la presente el derecho ex-
clusivo de usar en toda la República su expresada má-
quina. 



Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 176, expedida á favor de la "Thom-
son Housfcon International Electric Company." 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 176 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la "Máquina Electro-Magnética Oscilante" por la 
que se les ha concedido privilegio. 

México, 23 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?-" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Registrada á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 47.—M. Azpiroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 28 de 1891.—M. Per* 

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 105.—OctuDre 30 da 1891. 

NUMERO 121. 

Deoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2f 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 Septiembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Ernest Thomas Feílówes ha cumplido con los requisi-
tos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 
años por un quemador de hidro-carburo, de su inven-
ción, asegurándole por la presente el derecho exclusi-
vo de usar en toda la República su expresado que-
mador. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 



en México, á28 de Septiembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 174, expedida á favor del Sr. Erriest 
Tilomas Fellowes. 

Queda registrada esta patente bajo el número 174 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devueltos al inte-
resado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de las dibujos 
del quemador de hidro-carburo, por el que se le ha 
concedido privilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2V> 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 2 Octubre 91. 

México, Octubre 2 de 1891. 
Anotada á fojas 5 del libro respectivo, con el-núme-

ro 45.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Octubre 28 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Níun. 105.—Octubre 30 de 1891. 

NUMERO 122. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

La Sociedad "The History Company," ante vd. res-
petuosamente manifiesta: Que ha preparado una obra 
titulada "Aritmética Elemental para el uso de las es-
cuelas;" de cuya obra se reserva la propiedad literaria, 
cuya declaración hace por medio del presente ocurso, 
acompañando los dos ejemplares que marca la ley. 

México, Octubre 10 de 1891.—The History Compa-
ny.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instruoción pública.—Sección 2* 



serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde, respecto de la obra que ha publicado con el tí-
tulo de "Aritmética Elemental para el uso de las es-
cuelas;" declaración que desde luego se manda publi 
car en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla tam-
bién, en su oportunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 13 de 
1891.—Baranda.—Rúbrica.—The History Company-
—Presente. 

Es copia. México, Octubre 13 de 1891.—/. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 108.—Noviembre 3 de 1891. 

N OMERO 123. 

Deoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 28 de Septiembre de 
1891."—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. William Hughes ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
una máquina de su invención para hacer cigarros, á la 
que denomina "La Mexicana," asegurándole por la 
presente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
blica su expresada máquina. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á28 de Septiembre de 1891 Porfirio Díaz. 



— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 177, expedida á favor del Sr. William 
Hughes. 

Queda registrada esta patente bajo el número 177 en 
la Sección 2* de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la máquina para hacer cigarros, denominada "La 
Mexicana," por la que se le ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 28 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 7 Octubre 91." 

México, Octubre 7 de 1891. 
Registrado á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 51.—M. Azpíroz, Oficial mayor Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 3 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 110.—Noviembre 5 de 1891. 

NÚMERO 124. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público Sección 8* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fraccción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Queda comprendido el Ferroca-
rril de Salamanca al Valle de Santiago y el Jaral, en 
la nomenclatura de la partida 8,625 del Presupuesto 
de Egresos vigente. 

"Salón de sesiones de la Cámara de diputados del 
CoDgreso de la Unión. México, á 3 de Octubre de 

" i*yes y decretos."—Tomo LVIII.—26. 



1891.—Miguel Sagaceta, diputado vicepresidente.— 
Juan Bribiesca, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publiques, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 6 de Octubre de 189.1.—Porfirio Díaz.— 
Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad y Constitución. México, 6 de Octubre de 

1891.—Gómez Parías.—Al 

"Diario Oficial."—Nám. 85.—Octubre 7 de 1891. 

/ 

NÚMERO 125. 

Propiedad, literaria y artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

tría explicativa" compuesta de 4 cuadros murales, el 
1? de los cuales se denomina: "Líneas, Angulos é Ins-
trumentos," el 2? "Superficies," el 3? "Cuerpos sóli-
dos" y el 4? "Valuación de las superficies y volúme-
nes." Soy igualmente autor de la cartilla explicativa de 
dichos cuadros; y deseando impedir la reproducción 
que de dichos trabajos pudieran hacer otras personas, 
lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad artística que me corresponde respecto de los 
cuadros, así como de la propiedad literaria que me con-
cierne respecto de la cartilla, á cuyo efecto acompaño 
los ejemplares de cada uno de I03 cuadros y dos ejem-
plares de la cartilla. 

México, Octubre 9 de 1891.—N. Lugo Fina.—Rú-
brica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública. —Sección 2!1 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 9 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad artística que le correspon-
de como autor de la obra titulada: "Geometría expli-
cativa," compuesta de 4 cuadros murales, el 1? délos 
cuales se denomina: "Líneas, Angulos é Instrumen-
tos," el 2? "Superficies," el 3? "Cuerpos Sólidos" y 



el 4? "Valuación de las superficies y volúmenes, " y se 
ha enterado igualmente de que se reserva vd. el dere-
cho de propiedad literaria que con igual carácter le co-
rresponde, respecto de la cartilla explicativa de dichos 
cuadros; declaración que desde luego se manda publi-
car en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla tam-
bién, en su opotunidad, en la noticia trimestral que or-
dena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de cada una de las 
obras mencionadas, á los que ya se da la distribución 
correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 16 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. Nicasio LugoJViña.—Pre-
sente. 

Es copia. México, Octubre 16 de 1891.—/. N. Gar-
da, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 108.—Noviembre 3 de 1891 

NÚMERO 126. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández Leal, Oficial mayor, Encar-
gado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en representa-
ción del Ejecutivo Federal, y el Sr. Manuel F. Loera, en repre-
sentación de la Compañía titulada "The American and Mexican 
WstmentCompany,' 'reformandoelcelebrado en30 de Agosto 
de 1889, con el Sr. Carlos W. Zaremba, Apoderado de la misma 
Compañía, para la exploración y explotación de una zona mine-
ra en el Partido de San Felipe, Estado de Guanajuato. 

Art. 1? Se reforma el Contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal representado por el C. General Car-
los Pacheco y el Sr. Carlos W. Zaremba, en represen-
tación de la Compañía titulada "The American and 
Mexican Investment Company» en 30 de Agosto de 
I»89, para la exploración y explotación de una zona 
minera en el Partido de San Felipe, Estado de Gua-
najuato, como sigue: 

Art. 2? El informe relativo á la exploración de que 
habla el art. 15 del referido Contrato, así como los pía-
nos con la designación de pertenencias y con la rectifi-
cación de que habla el artículo 25, deberán ser presen-



el 4? "Valuación de las superficies y volúmenes, " y se 
ha enterado igualmente de que se reserva vd. el dere-
cho de propiedad literaria que con igual carácter le co-
rresponde, respecto de la cartilla explicativa de dichos 
cuadros; declaración que desde luego se manda publi-
car en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla tam-
bién, en su opotunidad, en la noticia trimestral que or-
dena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de cada una de las 
obras mencionadas, á los que ya se da la distribución 
correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 16 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. Nicasio LugoJViña.—Pre-
sente. 

Es copia. México, Octubre 16 de 1891.—/. N. Gar-
da, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 108.—Noviembre 3 de 1891 

NÚMERO 126. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández Leal, Oficial mayor, Encar-
gado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en representa-
ción del Ejecutivo Federal, y el Sr. Manuel F. Loera, en repre-
sentación de la Compañía titulada "The American and Mexican 
WstmentComPany, ' 'reformandoelcelebrado en30 de Agosto 
de 1889, con el Sr. Carlos W. Zaremba, Apoderado de la nüsma 
Compañía, para la exploración y explotación de una zona mine-
ra en el Partido de San Felipe, Estado de Guanajuato. 

Art. 1? Se reforma el Contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal representado por el C. General Car-
los Pacheco y el Sr. Carlos W. Zaremba, en represen-
tación de la Compañía titulada "The American and 
Mexican Investment Company» en 30 de Agosto de 
1889, para la exploración y explotación de una zona 
minera en el Partido de San Felipe, Estado de Gua-
najuato, como sigue: 

Art. 2? El informe relativo á la exploración de que 
habla el art. 15 del referido Contrato, así como los pía-
nos con la designación de pertenencias y con la rectifi-
cación de que habla el artículo 25, deberán ser presen-



tados dentro de los cuatro meses que sigan á la fecha 
de publicada la presente reforma. 

Art 3? La toma de posesión de que habla el artícu-
lo 26, se efectuará dos meses después de presentados los 
planos y previa la aprobación de ellos por esta S e c r . 
L í a , debiendo comenzar desde luego los trabajos de 

explotación^ ^ ^ c o m Q g a r a n t í a del Contra-

to que se reforma, tiene la Compañía constituido en el 
Banco Nacional de México, lo perderá en cualquier ca-
so de caducidad, quedando á beneficio del Erario Fe-

d<Art. 5? Todos los demás>rtículos del Contrato re-
ferido, quedan subsistentes. 

I 'hecho en la ciudad de México, * lo , 28 dia, del 

mes de Septiembre de 1 8 9 1 — K 
yor.-ManuelF.Loera.-Kúbnca. 
' L c o p i a . México, Septiembre 29 de 1891. M. Fer-

nándee, Oficial mayor. 

»Diario Oficial."—Nám. 81.-Oztubre 2 de 1891. 

NUMERO 127. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Seecion 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

La Sociedad "The History Company," ante vd. res-
petuosamente manifiesta: Que ha preparado una obra 
titulada "Compendio razonado de la Gramática Caste-
llana para uso de las escuelas, arreglado de acuerdo 
con la última edición de la Gramática de la Real Aca-
demia Española," de cuya obra se reserva la propiedad 
literaria, cuya declaración hace por medio del presen-
te ocurso, acompañando los dos ejemplares que marca 

la ley. 
México, Octubre 10 de im.-The Eistory Campa-

ny.—Rúbrica. 



ocurso de esa Sociedad fecha 10 del actual, en que con 
arreglo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde, respeeto de la obra que ha publicado con el tí-
tulo de "Compendio razonado de la Gramática Caste-
llana para uso de las escuelas, arreglado con la última 
edición de la Gramática de la Real Academia Espa-
ñola;" declaración que desde luego se manda publi-
car en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla tam-
bién, en su oportunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 13 de 
1891. Baranda.—Rúbrica.—The History Company 
—Presente. 

Es copia. México, Octubre 13 de 1891.—/. N. Gar 
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. I08.-Noviembre 3 de 1891. 

NUMERO 128. 

U e o r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "'Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 29 Septiembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junió de 1890 y en atención á que los Sres. 
A. E. Bates y J. B. Buckner han cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, les ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
20 años por un aparatóle >u invención/ cortador y 
triturador de paja,Aplicable á toda clase de máquinas 
trilladoras de granos/asegurándoles por la presente el 
derecho exclusivo de usar en toda la República su ex-
presado aparato. 



en México, á29 de Septiembre de im.-Torfirio Día*. 
-Rúbr i ca .—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.-Patente 
de privilegio núm. 178, expedida á favor de los Sres. A , 
E. Bates y J. B. Buckner. 

Queda registrada esta patente bajo el número 178 
en la Sección 2* de esta Secretaría y devueltos á los in-
teresados conforme al art. 27 de la ley de 7 de Jumo da 
1890, los duplicados de la descripción y de las dibujos 
del aparato cortador y triturador de paja, por el que 
se les ha concedido privilegio. 

México, Septiembre 29 de 1891.-E1 Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-

teriores.—México, 7 Octubre 91. 
México, Octubre 7 de 1891. 

Anotada á fojas 6 del libro respectivo, con el núme-
ro 50 —M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Es copia. México, Noviembre 3 de 1 8 9 1 . - M . Fer-

nández, Oficial mayor. 
"Diario Oficial."—Núm. 111.-Noviembre 6 de 1891. 

NÜMERO 129. 

Deoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 1? de Octubre de 1891." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O D I A Z . Pres idente Const i tuc io -
n a l d e l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s . — 
A t o d o s l o s q u e la p resente v i e ren , sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el se-
ñor Ingeniero Agustín Díaz ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación patente de privilegio por 20 
años, por un procedimiento mecánico de su invención 
para el aprovechamiento, como fuerza motriz, de las 
caídas de aguas subterráneas que se pueden procurar 
artificialmente ó se encuentren ya establecidas por la 
naturaleza, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresado 
procedimiento. 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
«n México, á 1? de Octubre de 1891 —Porfirio Lias. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación Patente de 
privilegio número 180, expedida á favor del señor Inge-
niero Agustín Díaz. 

Queda registrada esta patente bajo el número 180 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de las fotogra-
fías del procedimiento mecánico para utilizar como 
fueza motriz las caídas de aguas subterráneas, natura-
les ó artificiales, por el que se le ha concedido privi-
legio. 

México, Octubre 1? de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores México, 7 Octubre 91* 

México, Octubre 7 de 1891. 
Registrado á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 48.—M. Azpiroz, Oficial mayor Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 3 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—¿Noviembre € de 1891. 

N OMERO 130. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

" Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fraección 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

" Artículo único. Se aumenta en el ramo 4? del Pre-
supuesto de egresos para el año fiscal de 1891 á 1892 
en el período de 18 de Septiembre al 30 de Junio, las 
siguientes partidas: 

Legación en el Japón. 

Un Enviado Extraordinario y Mi-
nistro P len ipotenc iar io , su 
sueldo y gastos de representa-
ción $ 32 88 9,403 68 

"Leyes y decretos."—Tomo LYIII.—27. 



Un primer secretario 10 96 3,134 56 
Gastos de oficio incluso el de un 

intérprete, cada mes $ 1 0 0 . . 943 29 
Gastos extraordinarios, cada mes 

$50 471 68 

Snma $ 13,953 21 

"Salón de sesiones de la Cámara de diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 1? de Octubre de 
1891.—Luis C. Curiel, diputado presidente.—E. Pi-
mentelj diputado secretario.—Ignacio G. Eeras, dipu-
tado secretario" 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 3 de Octubre de 1891.—Porfirio Días.— 
Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad y Constitución. México, 3 de Octubre de 

1891.—Gómes Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 83.—Octubre 6 de 189L 

NUMERO 131. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Seeción 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 29 de Septiembre de 91. 

República Mexicana. — Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y eh atención á que el Sr. 
Benjamín Liz, ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por sus 
pastillas vegetales para la tos, asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repúbli-
ca sus expresadas pastillas. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 29 de Septiembre de 1891 .—Porfirio Díaz. 

Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
ttáudez, Ofieial mayor.—Rúbrica. 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 179, expedida á favor del Sr. Benja-
mín Liz. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 179 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la fórmula de las pastillas vege-
tales para la tos, por las que se le ha concedido pri-
vilegio. 

México, 29 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección 2?-, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 7 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 7 de 1891. 
Registrada á fojas 5 del libro respectivo, con el nú-

mero 49.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 3 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviemore 6 do 1891. 

NÚMERO 132. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Caballero, ciudadano mexicano, mayor de 
edad, y en el pleno ejercicio de sus derechos, ante vd. 
como mejor proceda, comparezco y expongo: Que por 
formal contrato que tengo celebrado con el maestro 
Melesio Morales, único propietario legal del poema ita-
liano "Cleopatra," escrito por A. Ghislauzoni, quien 
lo trabajó á expensas y por encargo expreso del maes-
tro Morales, disfrutó, durante un año, del derecho ex-
clusivo de traducir y de extractar dicho poema, lo cual 
he realizado y por medio de una traducción en versos 
castellanos; y deseando impedir cualquiera otra tra-
ducción, arreglo ó falsificación que del mismo poema 
pudieran intentarse por otras personas, lo cual perju-
dicaría á mis intereses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad li-
teraria que en virtud de lo que llevo expuesto, y de con-



formidad con los arts. 1,155 y 1,159 del propio Códi-
go me corresponde respecto de la traducción indicada, 
de la cual acompaño los dos ejemplares que el mismo 
Código exige, declarando á la vez que, si bien el ex-
clusivo derecho que disfruto de traducir y extractar el 
poema de que se trata, está limitado al término de un 
año, con lo cual puedo impedir, durante ese tiempo, 
cualquiera otra traducción ó arreglo, vencido el expre-
sado plazo no podré ya impedir otras traducciones, pe-
ro sí conservaré indefinidamente el derecho de propie-
dad literaria que me corresponde respecto de mi tra-
ducción ya referida, lo cual, por lo mismo, en ningún 
tiempo podrá reproducirse si no es con mi permiso. 

México, á 12 de Noviembre de 1891.—Manuel Ca-
ballero.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha de hoy, en el que manifiesta que 
por formal contrato que tiene celebrado con el maes-
tro Melesio Morales, único propietario legal del poema 
italiano titulado "Cleopatra," escrito por A. Ghislau-
zoni," disfruta vd. durante un año del derecho exclu-
sivo de traducir y extractar dicho poema, lo cual ha 
realizado vd. por medio de una traducción á versos cas-
tellanos; y se ha enterado el mismo Supremo Magis-
trado de la declaración que con arreglo al art. 1,234 

del Código Civil, hace vd. sobre de que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que dice corresponderle 
respecto de la indicada traducción á versos castellanos, 
cuya propiedad, vd. mismo indica, no está limitada al 
expresado término de un año, sino que aún vencido es-
te plazo, la conservará vd. indefinidamente. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que adjunta de la traducción de 
que se trata, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente, bajo el concepto de que desde luego se man-
da publicar en el Diario Oficial!a mencionada declara-
ción de vd., sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Libertad y Constitución. México, Novimebre 12 de 
1891.—Baranda.—C. Manuel Caballero.—Presente. 

Es copia. México, Noviembre 12 de 1891.—J.N. 
García, Oficial mayor. 

'Diario OñeiaJ."—Núm. 120. -Noviembre 17 de 1891. 



NÚMERO 133. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

México, 30 de Octubre de 1891. 

El señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Melesio 
Morales, para aceptar la encomienda de la "Orden de 
Nuestro Señor Jesucristo," que le ha conferido el Rey 
de Portugal. 

11 Luis G. Curiel, diputado presidente.—P. D. Gu-
tiérrez, senador presidente.—E. Pimentel, diputado se-
cretario.—Pedro Sánchez Castro, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
á 30 de Octubre de im.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, 
protestándole mi atenta consideración.— Mariscal.— 
Señor 

" Diario Oficia!."—Núm. 118.—Noviembre 14 de 1891. 

NÚMERO 134. 
Cónsul Interino del Imperio del Japón. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha se ha concedido por eeta Secretaría 
al Sr. Toshiro Fujita, autorización provisional para que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul interino del Im-
perio del Japón en esta capital, sujetándose á los pre-
ceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859. 

México, Octubre 29 de 1891.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 109.—Noviembre 4 de 1891. 



NÚMERO 133. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

México, 30 de Octubre de 1891. 

El señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Melesio 
Morales, para aceptar la encomienda de la "Orden de 
Nuestro Señor Jesucristo," que le ha conferido el Rey 
de Portugal. 

11 Luis G. Curiel, diputado presidente.—P. D. Gu-
tiérrez, senador presidente.—E. Pimentel, diputado se-
cretario.—Pedro Sánchez Castro, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
á 30 de Octubre de im.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, 
protestándole mi atenta consideración.— Mariscal.— 
Señor 

" Diario Oficia!."—Núrn. 118.—Noviembre 14 de 1891. 

NÚMERO 134. 
Cónsul Interino del Imperio del Japón. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha se ha concedido por eeta Secretaría 
al Sr. Tosniro Fujita, autorización provisional para que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul interino del Im-
perio del Japón en esta capital, sujetándose á los pre-
ceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859. 

México, Octubre 29 de 1891.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 109.—Noviembre 4 de 1891. 



NÚMERO 135. 
Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.-Sección 3. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández Leal, Oficial 
gado del Despacho de la Secretaria de Fomento en representa 
ción del Ejecutivo Federal, y el Sr. Manuel F ^ r a - r e p r e -
fientación de la Compañía titulada "The America, and Mercan 
Investment Company," refomando el celebrado en 10 de Octubre 
de 1889, con el Sr. Carlos W. Zaremba, Apoderado de la misma 
Compañía, para la exploración y explotación de una zona mm." 
ra en San Francisco, Partido, de Fresnillo y Sombrerete, del 
Estado de Zacatecas. 

Art. 1? Se reforma el Contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal representado por el C. General Car-
los Pacheco y el Sr. Carlos W. Zaremba, en represen-
tación de la Compañía titulada "The American and 
Mexican Investment Company» en 10 de Octubre de 
1889, para la exploración y explotación de una zona 
minera en San Francisco, Partidos de Fresnillo y Som-
brerete, Estado de Zacatecas, como sigue: 

Art. 2? El informe relativo á la exploración de que 
habla el art. 15 del referido Contrato, así como los pla-
nos con la designación de pertenencias y con la rectifi-
cación de que habla el artículo 25, deberán ser presen-

tados dentro de los cuatro meses que sigas á la fecha 
de publicada la presente reforma. 

Art. 3? La toma de posesión de que habla el artícu-
lo 26, se efectuará dos meses después de presentados los 
planos y previa la aprobación de ellos por esta Secre-
taría, debiendo comenzar desde luego los trabajos de 
explotación. 

Art. 4? El depósito que como garantía del Contra-
to que se reforma, tiene la Compañía constituido en el 
Banco Nacional de México, lo perderá en cualquier ca-
so de caducidad, quedando á beneficio del Erario Fe-
deral. 

Art. 5? Todos los demás artículos del Contrato re-
ferido, quedan subsistentes. 

Es hecho en la ciudad de México, á los 28 días del 
mes de Septiembre de 1891.—M. Fernández, Oficial ma-
yor.—Manuel F. Loera.—Rúbrica. 

Es copia. México, Septiembre 29 de 1891.—M. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 81.—Oztubre 2 de 1891. 



HOMERO 136. 

!)eoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni 
zación é Industria.—México, 8 de Octubre de 1891." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Ryerson Dudley Gates ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación patente de privilegio por 20 años, 
por una máquina de su invención, trituradora de pie-
dras y pulverizadora, asegurándole por la presente el 
derecho exclusivo de usar en toda la República su ex-
presada máquina. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 8 de Octubre de 1891.—Porfirio Dios. 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio número 180, expedida á favor del Sr. Ryerson 
Dudley Gates. 

Queda registrada esta patente bajo el número 180 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la máquina trituradora de piedras y pulberizadora, 
por la que se le ha concedido privilegio. 

México, Octubre 8 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 13 Octubre 91." 

México, Octubre 13 de 1891. 
Registrado á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 55.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 4 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 112.—Noviembre 7 de 1891. 

« Leyes y decretos."—Tomo LYIII.—23. 



NUMERO 137. 

Deoreio¡ 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Foniento, Colo-
nización é Industria.—México, 6 Octubre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados ünidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr 
Samuel George Baker Cook ha cumplido con los re-
quisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación, patente de privilegio por 
20 años por un nuevo clavo ó puntilla de alambre y 
máquina perfeccionada de su invención para construir 
éstos y clavar ó puntillar juntas las partes que forman 
las cajas de madera ú otros objetos análogos, asegurán-
dole por la presente el derecho exclusivo de usar en 
toda la República su expresado clavo y máquina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 6 de Octubre de 1891.—Porfirio Bíaz. 
— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 181, expedida á favor del Sr. Samuel 
George Baker Cook. 

Queda registrada esta patente bajo el número 181 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de las dibujos 
del clavo ó puntilla de alambre y máquina para cons-
truirlo y para clavar ó puntillar juntas las partes que 
forman las cajas de madera, por los que se le ha conce-
dido privilegio. 

México, Octubre 6 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2% M. Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2V} 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 8 Octubre 91. 

México, Octubre 8 de 1891. 
Anotada á fojas 6 del libro respectivo, con el núme-

ro 52.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 4 de 1891 M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

'Diario Oñciai."—N'úrn. 112. -Noviembre 7 de 1891. 



NUMERO 138. 

Decreio. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 9 de Octubre de 91.,, 
—República Mexicana. — Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, P r e s i d e n t e Const i tuc io -
nal de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a p r e s e n t e v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Francisco Martínez Calleja ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expi-
do á nombre de la Nación patente de privilegio por 20 
años, por un procedimiento de su invención para fa-
bricar un nuevo alcohol con el fruto del mango (man-
gífera índica), al que denomina "Mangohol," asegu-
rándole por la presente el derecho exclusivo de usar en 
toda la República su expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 9 de Octubre de 1891.—Porfirio Díaz. 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
9táhd".e, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 179, expedida á favor del Sr. Fran-
cisco Martínez Calleja. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 179 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de la muestra 
del procedimiento para fabricar el alcohol que denomi-
na "Mangohol," por el que se le ha concedido privi-
legio. 

México, 9 de Octubre de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2*, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 13 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 13 de 1891. 
Registrada á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 54.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 4 de 1891.—M. Her-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 112.—Noviemore 7 de 1891 



NÚMERO 130. 

Contrato. 
t 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. D. José 
de Landero y Cos, director y apoderado de la Compañía de Real 
del Monte y Pachuca, para el desarrollo y explotación especial 
minera de las pertenencias que la constituyen en el Distrito de 
Pachuca. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 
• . . \ 

Are. 1? Con el objeto de facilitar la explotación de 
minas, caídas de agua y haciendas de beneficio, que en 
el Mineral de Pachuca, del Estado de Hidalgo, posee 
la Compañía de Minas de Real del Monte y Pachuca, 
y á fin de que con un amplio título de propiedad, pue-
da la Asociación minera ofrecer confianza cabal y ali-
ciente bastante á sus miembros para invertir los im-
portantes recursos que demanda la explotación de las 
minas, caídas de agua y haciendas de beneficio que en 

el artículo siguiente se ennmeran, se reconocen sin per-
juicio de tercero que mejor derecho represente, la 
propiedad y posesión de las expresadas minas, caídas 
de agua y haciendas de beneficio, que la Compañía 
de Real del Monte y Pachuca tiene adquirida en el 
Mineral de Pachuca, bajo la situación, linderos y di-
mensiones que estén determinados en los planos y 
titules de las pertenencias que respectivamente corres-
ponden á las expresadas minas, y que constan en el 
plano que obra en la sección 3? de la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 2? Las minas, caídas de agua y hacienda de 
beneficio á que se refiere el artículo anterior, son las 
siguientes: 

Minas: "E l Capulín," "Escandón," "Redención," 
"Camelia," "Quintanilla," "Mora," "San Nicanor," 
"E l Tulipán," "SantaRita," "LaEntrometida,,» "La 
Llave," "Santa Gertrudis," "Milanesa," "Santo To-
más," "Dolores," "La Luz," "San Miguel," "La 
Constancia," "E l Rosario," "Xumulco," "San Anto-
nio el Puerco (á) Xacal," "El Balcón," "San Cristó-
bal," "Lerdo de Tejada," "E l Muerto," "Redentor 
del Mundo," "San Gregorio," "San Pedro," "El Can-
dado," "El Perro," "San Anselmo," "Valenciana,'' 
"La Gloria," "Mier," "San Antonio," "El Porvenir," 
"El Cuíxi," "Martínez de la Torre," "San Francis-
co,'' "La Fortuna," "Providencia," "San Clemente," 
"San José de Gracia," "San Miguel," "Aznrmendi," 
"Corteza," "Nueva-Albión," "Bartolomé de Medi-



Da," "Elguero," "Béistegui," " D e l Río," "Iturbe," 
"Barrón," "Jauja" y "Velázquez de León." 

Hacienda de Beneficio: "Loreto . " 
Las aguas de los arroyos de Cerezo, de la Camelia, 

del Rosario y de San Nicolás, las que la Compañía ex-
trae de sus minas, y las recogidas en los tanques de 
San Pedro, La Purísima, la Cabaña y la Camelia y que 
la Compañía usa para el lavado de los metales y ali-
mentación de las máquinas de vapor en sus minas, y 
como fuerza motriz, bedida de los animales y otros 
usos en la hacienda de beneficio de Loreto. 

Art. 3? La Compañía de Real del Monte y Pachuca 
queda en libertad para ocupar en cualquiera de las per-
tenencias ó propiedades mineras, á los operarios que 
conforme á este Contrato debe emplear, según las ne-
cesidades ó conveniencias de la explotación, sin quedar 
obligada á trabajar simultáneamente en todas las per-
tenencias que posea. 

Art. 4? Queda también la Compañía en el más per-
fecto derecho para adquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias ó propieda-
des mineras inmediatas á aquellas cuya propiedad se 
le reconoce, así como para incorporarlas á ellas siem-
pre que tales pertenencias ó propiedades mineras in-
corporadas queden comprendidas dentro de los límites 
del Mineral de Pachuca. 

te Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendo tener lugar su trabajo en una ó va-
riasdeesas pertenencias,por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que no lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón ae un opera-
rio por cada pertenencia. 

Si no son pertenencias mineras las que adquiera la 
Compañía, sino propiedades mineras de otro género, 
el número de operarios que emplee en estas, será el que 
indique la importancia y naturaleza de la propiedad, ó 
el uso que de ellas se haga. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme á lo estipulado en el art. 10. 

Art. 5? La Compañía tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-



paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 6? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 7? Con excepción de los impuestos á que se re-
fieren los artículos del 4 al 7 de la ley de 6 de Junio 
de 1887, queda exenta la Compañía de Real del Mon-
te y Pachaca, de cualquier otro impuesto, excepto el 
del timbre, sea cual fuere la denominación que pueda 
dársela, sobre extracción, producción ó utilidad de las 
minas, beneficio, producción ó utilidad de los estable-
cimientos metalúrgicos, capitales invertidos en las mi-
nas y haciendas de beneficio, acciones y títulos de mi-
nas ó de toda clase de oficinas metalúrgicas, y trasla-
ción de dominio de las propiedades mineras y de las 
haciendas de beneficio, así como de las relativas á ellas, 
según lo que determinan los arts. 9 y 10, fracción C 
de la citada ley de 6 de Junio de 1887. 

to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí-
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9 de la ley citada. 

Art. 8? La Compañía queda autorizada por la Secre-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesiones de este Contrato, siempre que 
la ó las empresas mineras nuevas acepten en propor-
ción las obligaciones respectivas, según sea el caso. 

Art. 9. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
desde la fecha de su promulgación. 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. 

Art. 10. La Compañía queda obligada á invertir 
durantd cinco años, contados desde Ja publicación de 
este Contrato en sus explotaciones mineras y en las 
obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas y 
de cualquier otro géuero, dentro de sus propiedades, 
para el servicio particular de la explotación, adquisi-
ción de material de transporte, de instrumentos, útiles 



y maquinarias, la suma de un millón de pesos cuando 
menos. 

La Compañía justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación de la» 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
va sean originales ó etí copias autorizadas, ó bien déla 
manera que indique la Secretaría de Fomento, cuan • 
do llegue el caso. 

Art. 11. La Compañía se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todan las minas que explote dentro de los límites 
de esta conceción, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, queda obligada la Compañía á apropiar 
conforme á los adelantos más recientes y á las necesi-
dades de la explotación, la hacienda de beneficio de 
Loreto, lo cual se comprobará debidamente ante la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 12. La Compañía queda obligada á emplear, 
desde la fecha de este Contrato, por lo menos trescien-
operarios en el trabajo de sus minas, independiente-
mente de los que trabajen en el desagüe y en la ha-
cienda de beneficio. 

Art. 13. Queda obligada la Compañía á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en sus minas y haciendas de beneficio, propcrcio 
nándoles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 14. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 15. La Compañía garantizará el cumplimiento 
de este Contrato, depositando en el Banco Nacional de 
México, cuando más tarde, un mes después de publica-
do, la suma de $ 15,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública. 

La Compañía perderá este depósito en beneficio del 
Erario federal, en cualquiera dejlos casos de caducidad 
que señala el art. 19, y se devolverá á la Empresa una 
vez que haya comprobado la inversión del capital seña-
lado en el artículo 10. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 16. En el caso de que la Compañía de Real del 
Monte y Pachuca haga uso del derecho que le otor-
gan los arts. 4? y 8?, y sin perjuicio de lo que en ellos 
se expresa, presentará á la Secretaba de Fomento, pa-
ra su aprobación, un plano por duplicado, en el que 
consten las pertenencias ó propiedades mineras incor-
poradas ó las que hubiere separado de la Negociación. 
Uno de estos planos quedará en la Secretaría deJFomen-
to y el otro se remitirá á la Diputación de minería de 
Pachuca, para los efectos del art. 23 de este Contrato. 

"Leyes y decretos."—1Tomo LVHL—29. 



Art. 17. Al terminar los diez añOB de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 9, la Compañía que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
recouocidi8 por este Contrato, á sujetarse estricta-
mente, en la explotación de ellas, á las disposiciones 
comunes del Código de Minería. 

CLÁUSULAS GENERALES. 

Art. 18. Este Contrato servirá sin perjuicio de terce-
ro, de título legal de la propiedad minera que en él se re-
conocen, á la Compañía de Minas de Real del Monte 
y Panhuca, así como de todas y cada una de las pro-
piedades mineras, obras y construcciones relacionadas 
con la explotación de aquellas, que dicha Compañía ad-
quiera legalmente en virtud de este Contrato. 

Art. 19. Este Contrato caducará: 
I. Por no constituir oportunamente el depósito de 

que habla el art. 15. 
II. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-

taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 10, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

III. Por no emplear en la explotación de las minas 
el número de operarios que expresa el art. 12. 

IV. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 

hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por la causa expresada en 
la fracción I la Compañía perderá las concesiones que le 
otorga el presente Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones II y III, la Compañía perderá 
las concesiones y franquicias especiales que le otorga 
este Contrato, respecto de las propiedades que confor-
me á él hubiere adquirido. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción IV, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá á la 
Compañía de Real del Monte y Pachuca un término 
prudente para exponer su defensa. 

Art. 20. La Compañía así como los empleados, accio-
nistas y funcionarios de ésta, serán considerados siem-
pre como mexicanos en todos los asuntos que tengan 
relación con el presente Contrato, y por lo mismo es-
tarán sujetos exclusivamente á la jurisdicción de los 
tribunales de la República, en todos los negocios cuya 
causa y acción tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-



dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 21. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 22. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 23. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de las minas de Pa-
chuca y demás propiedades mineras de la Compañía de 
Real del Monte y Pachuca á que se refiere este Con-
trato, mientras esté vigente ó no se comunique por la 
Secretaría de Fomento su caducidad. 

Es hecho en la ciudad de México, á los 26 días del mes 
de Noviembre de 1891.—M. Fernández, Oficial mayor. 
—Rúbrica.—J. de Landero y Cos.—Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 2 de 1891.—.BZ. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 134.—Diciembre 3 de 1891. 

NÜMERO 140. 

Vleeoóiisul a© Suecla y Noruega en 
Guadalupe de la Frontera, (Tabasco). 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaoiones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta-
ría el Sr. Miehel G-irard, para que con sujeción á los 
preceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859, pue-
da ejercer las funciones de Vicecónsul de Suecia y No-
ruega en Guadalupe de la Frontera (Tabasco). 

México, Noviembre 18 de 1891.—M. Azpiroz, Ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 125.—Noviembre 23 de 1891. 



NUMERO 141. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Magdalena López V. de Fernández Leal, ante vd. 
respetuosamente expongo: Que habiendo mi finado es-
poso D. José Fernández Leal, escrito y publicado una 
obra que lleva por título "Libro primario de Aritmé-
tica para la enseñanza de este ramo en las Escuelas 
rurales de la República," y deseando impedir la repro-
ducción que de ella pudieren hacer otras personas, an-
te vd. declaro en cumplimiento del art. 1,231 del Có-
digo Civil, que me reservo el derecho de propiedad li-
teraria de la citada obra, de la cual acompaño los dos 
ejemplares que el mismo Código exige. 

México, Septiembre 26 de mi.—Magdalena López 
V. de Fernández Leal.—Rúbrica. 

ocurso de vd. fecha 26 de Septiembre próximo pasado, 
en que con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, decla-
ra que se reserva el derecho de propiedad literaria que 
le corresponde, respectode la obra que escribió y pu-
blicó su finado esposo el Sr. D. José Fernández 
Leal, titulada "Libro primario de Aritmética para la 
enseñanza de este ramo en las Escuelas rurales de la 
República;" declaración que desde luego se manda pu-
blicar en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla tam-
bién, en su oportunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 13 de 
1891.—Baranda.—Rúbrica.—Sra. Magdalena López 
V. de Fernández Leal.—Presente. 

Es copia. México, Octubre 13 de 1891— J. N. Gar • 
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núni. 133.—Diciembre 2 de 1891. 



NUMERO 142. 

Decreto. 

Secretaría do Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 8 de Octubre de 91.,, 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que la Cor-
poración denominada "Aktiebolaget Separator," ha 
cumplido con los requisitos que establece en sus artí-
culos relativos, le expido á nombre de la Nación pa-
tente de privilegio por 20 años, por un nuevo "Separa-
dor Centrífugo," inventado por el Sr. Clemens von 
Bechtolskeim, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresado 
Separador. 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
ttáitdez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 183, expedida á favor de la Corpora 
ción denominada "Aktiebolaget Separator." 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 183 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del "Separador Centrífugo," por el que se les ha con-
cedido privilegio. 

México, 8 de Octubre de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2% M. Iglesias. —Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 13 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 13 de 1891. 
Registrada á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 53.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 4 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 112.—Noviemore 7 de 1891 



NUMERO 143. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 9 Octubre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados 13nidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Henry L. Bridgman ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años por una 
máquina de su invención para obtener muestras de mi-
nerales, asegurándole por la presente el derecho exclu-
sivo de usar en toda la República su expresada má-
quina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 9de Octubre de 1891.—Porfirio Díaz. 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el G-ran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 185, expedida á favor del Sr. Henry 
L. Bridgman. 

Queda registrada esta patente bajo el número 185 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de las dibujos 
de la máquina para obtener muestras de minerales, por 
el que se le ha concedido privilegio. 

México, Octubre 9 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 13 Octubre 91. 

México, Octubre 13 de 1891. 
Anotada á fojas 6 del libro respectivo, con el núme-

ro 56.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 6 de 1891 M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núm. 113. -Noviembre 9 de 1891 



f 
N OMERO 144 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni 
zación é Industria.—México, 12 de Octubre de 1891." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junió de 1890 y en atención á que el Sr. 
Francisco Sifuentes ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombra 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por las 
mejoras que ha introducido en las armas de fuego de 
retrocarga, asegurándole por la presente el derecho ex-
clusivo de usar en toda la República sus expresadas 
mejoras. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 12 de Octubre de 1891.—Porfirio Díaz. 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández— Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 186, expedida á favor del Sr. Francisco 
Sifuente3. 

Queda registrada esta patente bajo el número 186 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de las mejoras introducidas en las armas de retrocar-
ga por las que se le ha concedido privilegio. 

México, Octubre 12 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 15 Octubre 91." 

México, Octubre 15 de 1891. 
Registrado á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 57.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 6 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 113.—Noviembre 9 de 1891. 

"Layes y decretos."—'Tomo¡LVHL—30. 



NÚMERO 145. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

" 0 . Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

José M. Trigo, ante vd. respetuosamente expongo: 
que soy autor de la "Geografía física de Bancroft;" y 
deseando impedir la reproducción que de ella pudie-
ran hacer otras personas, lo cual perj udicaría mis in-
tereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que me corresponde como autor de la expre-
sada obra, de la cual acompaño los dos ejemplares que 
el mismo Código exige. 

México, Octubre 21 de 1891.—JoséM. Trigo.—Ru-
brica. 

©eurso de vd. fecha de hoy, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la obra de que es vd. autor, titulada: "Geo-
grafía física de Bancroft;" declaración que desde lue^ 
go se manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio 
de incluirla también, en su opotunidad, en la noticia 
trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra mencio-
nada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre21 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. José M. Trigo.—Presente. 

Es copia. México, Octubre 21 de 1891.—/. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oñeiai."—Núra. 108.—Noviembre 3 de 1891 



NÚMERO 146. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Anselmo Cano, ante vd. respetuosamente expongo: 
Que he escrito y publicado un libro que lleva por tí-
tulo "Catecismo de Aritmética," que contiene una 
compilación de lo más claro y sucinto que se ha escri-
to sobre la materia, para facilitar su enseñanza á los ni-
ños; y deseando impedir la reproducción que de dicha 
obra pudieran hacer otras personas lo cual perjudica-
ría mis intereses," 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que respecto de ella me corresponde, acom-
pañando al efecto dos ejemplares de la misma, como 
el propio Código previene. 

Mérida, á 29 de Septiembre de 1891.—Anselmo Ca-
no.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 29 del mes próximo pasado, en el 
que con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, decla-
ra vd. que se reserva el derecho de propiedad literaria 
que le corresponde respecto de la obra que ha escrito 
y publicado con el título de "Catecismo de Aritméti-
ca;" declaración que desde luego se manda publicar 
en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, 
en su oportunidad, en la noticia trimestral que ordena 
el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente, 

Libertad y Constitución. México, Octubre 16 de 
1891.—Baranda.—0. Anselmo Cano.—Mérida. 

Es copia. México, Octubre 16 de 1891.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

•Diario Oficial."—Núm. 133.—Diciembre 2 de 1891. 



NUMERO 147. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Francisco Romero, ante vd. respetuosamente y sal-
vo las protestas oportunas de la ley expone: Que en 
doce del corriente Octubre se dió al público unperió 
dico semanario intitulado Ilustración Mexicana, cuya 
edición se hace en la imprenta de la Revista Militar 
Mexicana, propiedad ya declarada, ambas empresas del 
que suscribe. 

En tal virtud, y acompañando los dos ejemplares pre-
venidos por la ley, 

A vd. declaro que con fundamento del art. 1,234 
del Código Civil vigente, me reservo la propiedad de 
la referida publicación y de su título. 

México Octubre 20 de 1891. 

ocurso de vd. fecha 20 del actual, en que con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva 
el derecho de propiedad literaria que le corresponde, 
respecto del periódico llamado Ilustración Mexicana, 
que publica en esta ciudad, así como la del título del 
propio periódico; declaración que desde luego se man-
da publicar en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla 
también, en su oportunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña del primer nú-
mero del periódico mencionado, á los que ya se da la 
distribución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 31 de 
1891. —Baranda.—Rúbrica.—C. Francisco Romero. 
—Presente. 

Es copia. México, Octubre 31 de 1891 J. N. Gar 
cía, Oficial mayor. 

'' Diario Oficial."—Núm. 133.—Diciembre 2 de 1891. 



NUMERO 148. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 15 Octubre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Charles Cummings, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años por un 
aparato de su invención para transmitir la potencia 
por medio del aire comprimido, para mover taladros 
para roca ú otra maquinaria, asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la Repúbli-
ca su expresado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

en México, á 15 de Octubre de 1891.—Porfirio Días. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer 
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 187, expedida á favor del Sr. Char-
les CummDÍg8. 

Queda registrada esta patente bajo el número 187 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de las dibujos 
del aparato para transmitir la potencia por media del 
aire comprimido, por el que se le ha concedido privi-
legio. 

México, Octubre 15 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2 ,̂ M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 2 1 Octubre 91. 

México, Octubre 21 de 1891. 
Anotada á fojas 6 del libro respectivo, con el núme-

ro 58.—M. Azpiroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 6 de 1891 M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núm. 113. -Noviembre 9 de 1891. 



NUMERO 149. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: " Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 21 de Octubre de 91. " 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Alian Stirling ha cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, le expido á nombre de 
la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
nuevo caldero de vapor de su invención, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República su expresado caldero. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 21 de Octubre de 1891.—Porfirio Díaz. 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
rtártdez, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 188, expedida á favor del Sr. Alian 
Stirling. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 183 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del nuevo caldero de vavor, por el que se le ha conce-
dido privilegio. 

México, 21 de Octubre de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias, —Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 22 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 22 de 1891. 
Registrada á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 59.—m . Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 6 de 1891.—M. Her-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 113.—Noviemore 9 de 1891. 



NUMERO 150. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas cotí 
un sello qae dice: "Secretaría de Fomento, Coloni 
zación é Industria.—México, 21 de Octubre de 1891." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Albert Parsons Massey, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
un nuevo Freno Automático para trenes de su inven-
ción, asegurándole por la presente el derecho exclusivo 
de usar en toda la República su expresado Freno. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 21 de Octubre de 1891.—Porfirio Dfoe. 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.— Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 189, expedida á favor del Sr. Albert 
Parsons Massey. 

Queda registrada esta patente bajo el número 189 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del nuevo Freno Automático para trenes, por el que se 
le ha concedido privilegio. 

México, Octubre 21 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: " Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 22 Octubre 91." 

México, Octubre 22 de 1891. 
Registrado á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 60.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 9 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 115.—Noviembre 11 de 1891. 

"Leyes y decretos."—Tomo LVHI.—31. 
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NÚMERO 151. 
Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 
\ 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. D. José 
de Landero y Cos, director y apoderado de la Compañía de Real 
del Monte y Pachuca, para el desarrollo y explotación especial 
minera de las pertenencias qae la constituyen en el Distrito de 
Real del Monte. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Con el objeto de facilitar la explotación de 
minas, caídas de agua y haciendas de beneficio, que en 
los Municipios de Real del Monte, Omitlán y Huasca, 
del Estado de Hidalgo, posee la Compañía de Minas de 
Real del Monte y Pachuca, y á fin de que con un am-
plio título de propiedad, pueda la Asociación minera 
ofrecer confianza cabal y aliciente bastante á sus miem-
bros para invertir los importantes recursos que deman-
da la explotación de las minaB, caídas de agua y hacien-

das de beneficio que en el artículo siguiente se enume-
ran, se reconocen sin perjuicio de tercero que mejor de-
recho represente, la propiedad y posesión de las expre-
sadas minas, caídas de agua y haciendas de beneficio, 
que la Compañía de Real del Monte y Pachuca tiene 
adquirida en el Mineral del Monte bajo la situación, lin-
deros y dimensiones que están determinados en los pla-
nos y titules de las pertenencias que respectivamente 
corresponden á las expresadas minas, y que constan en 
el plano que obra en la sección 3* de la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 2? Las minas, caídas de agua y haciendas de 
beneficio á que se refiere el artículo anterior, son las 
siguientes: 

Minas: "Socavón del Aviadero," "Ompaques," "San-
ta Clara," "Nopal," "Cabrera," "Providencia," "Mo-
rán," "Elhuyar," "Resquicio," "Aviadero," "Mesi-
llas," "Rincón Grande," "Patrocinio," "San Rafael," 
"Tejocote," "Vargas," "San Pedro y San Pablo," 
"Maravillas," "Akopp," "Jabones," "La Dificultad," 
" L a Nueva," "Esquipulas;" "Jesús María," "Agui-
chote," "Cuevas," "San Luis," "Carretera," "Santa 
Inés," "Santa Brígida" y "Vizcaína." 

Haciendas de beneficio: "Sánchez," "Velasco," "Car-
men," "San Miguel," "San A n t o n i o " y "Regla" y ha-
cienda de molienda "Peñafiel," sitios de hacienda de 
molienda de Cerrero y d e l A v i a d e r o y sitios de hacien-
das de beneficio de " Arcega," ' 'La Nueva" y "San 
Juan." 



Las aguas de las presas del "Rey," "Todos Santos" 
y "La Ladrillera de Santa Rosalía," Texuatla y de-
Real del Monte, que usa la Compañía como fuerza mo-
triz en la mina de "Morán," para el lavado de los me-
tales en sus minas, bebidas de los animales y alimental 
ción de los motores de vapor, en el Distrito de Real 
del Monte. 

Las aguas del Socavón del Aviadero del arroyo de 
Real del Monte y de Omitlán y del Ojo de agua del 
Carmen, que usa la Compañía como fuerza motriz y 
para el lavado de los metales en las haciendas de be-
neficio de "Sánchez," "Yelasco" y "Carmen," y de 
molienda de "Peñafiel," y por último, las aguas de la 
toma de la venta, Ojo de agua de "San Miguel, "Istu-
la," arroyos de "Izatla" y "Huasca," que usa la Com-
pañía como fuerza motriz y para el lavado de los me-
tales en las haciendas de beneficio de "San Miguel," 
"San Antonio" y "Regla." 

Art. 3? La Compañía de Real del Monte y Pachuca 
queda en libertad para ocupar en cualquiera de las per-
tenencias ó propiedades mineras, á los operarios que 
conforme á este Contrato debe emplear, según las ne-
cesidades ó conveniencias de la explotación, sin quedar 
obligada á trabajar simultáneamente en todas las per-
tenencias que posea. 

Art. 4? Queda también la Compañía en el más per-
fecto derecho para adquirir por denuncio, compraócual-
quier otro título legal, otras pertenencias ó propieda-
des mineras inmediatas á aquellas cuya propiedad se 

le reconoce, así como para incorporarlas á ellas siem-
pre que tales pertenencias ó propiedades mineras in-
corporadas queden comprendidas dentro de los límites 
del Mineral del Monte. 

La Compañía gozará, respecto de esas pertenencias 
incorporadas, los mismos derechos y franquicias que es-
te Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsutrabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que ne lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 

Si no son pertenencias mineras las que adquiera la 
Compañía, sino propiedades mineras de otro género, 
el número de operarios que emplee en estas, será el que 
indique la importancia y naturaleza de la propiedad, ó 
el uso que de ellas se haga. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme á lo estipulado en el art. 10. 

Art. 5? La Compañía tendrá en todo tiempo el dere-



cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Árt. 6? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de laB minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 7? Con excepción de los impuestos á que se re-
fieren los artículos del 4 al 7 de la ley de 6 de Junio 
de 1887, queda exenta la Compañía de Real del Mon-
te y Pachuca, de cualquier otro impuesto, excepto el 
del timbre, sea cual fuere la denominación que pueda 
dársele, sobre extracción, producción ó utilidad de las 
minas, beneficio, producción ó utilidad de los estable-
cimientos metalúrgicos, capitales invertidos en las mi-
nas y haciendas de beneficio, acciones y títulos de mi-

ñas ó de toda clase de oficinas metalúrgicas, y trasla-
ción de dominio de las propiedades mineras y de las 
haciendas de beneficio, así como de las relativas á ellas, 
según lo que determinan los arts. 9 y 10, fracción C 
de la citada ley de 6 de Junio de 1887. 

Igualmente queda exenta también de todo impues-
to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí-
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9 de la ley citada. 

Art. 8? La Compañía queda autorizada por la Secre-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesiones de este Contrato, siempre que 
la ó las empresas mineras nuevas acepten en propor-
ción las obligaciones respectivas, según sea el caso. 

Art. 9. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
desde la fecha de su promulgación. 

O B L I G A C I O N E S D E L A E M P R E S A . 



obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas y 
de cualquier otro género, dentro de sus propiedades, 
para el servicio particular de la explotación, adquisi-
ción de material de transporte, de instrumentos, útiles 
y maquinarias, la suma de un millón de pesos cuando 
menos. 

La Compañía justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación de las 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas, ó bien de la 
manera que indique la Secretaría de Fomento, cuan-
do llegue el caso. 

Art. 13. La Compañía se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todas las minas que explote dentro de los límites 
de esta conceción, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, queda obligada la Compañía á apropiar 
conforme á los adelantos más recientes y á las necesi-
dades de la explotación, la hacienda de beneficio de 
Loreto, lo cual se comprobará debidamente ante la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 12. La Compañía queda obligada á emplear, 
desde la fecha de este Contrato, por lo menos trescien-
operarios en el trabajo de sus minas, independiente-
mente de los que trabajen en el desagüe y en la ha-
cienda de beneficio. Art. 13. Q u e d a obligada la Compañía á admitirá los 

alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en sus minas y haciendas de beneficio, proporcio-
nándoles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 14. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 15. La Compañía garantizará el cumplimiento 
de este Contrato, depositando en el Banco Nacional de 
México, cuando más tarde, un mes después de publica-
do, la suma de $ 15,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública. 

La Compañía perderá este depósito en beneficio del 
Erario federal, en cualquiera dejlos casos de caducidad 
que señala el art. 19, y se devolverá á la Empresa una 
vez que haya comprobado la inversión del capital seña-
lado en el artículo 10. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 16. En el caso de que la Compañía de Real del 
Monte y Pachuca haga uso del derecho que le otor-
gan los arts. 4? y 8?, y sin perjuicio de lo que en ellos 
se expresa, presentará á la Secretaba de Fomento, pa-
ra su aprobación, un plano por duplicado, en el que 



consten las pertenencias ó propiedades mineras incor-
poradas ó las que hubiere separado de la Negociación. 
Uno de estos planos quedará en la Secretaría de'Fomen-
to y el otro se remitirá á la Diputación de minería de 
Pachuca, para los efectos del art. 23 de este Contrato. 

Art. 17. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 9, la Compañía que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
reconocidis por este Contrato, á sujetarse estricta-
mente, en la explotación de ellas, á las disposiciones 
comunes del Código de Minería. 

CLÁUSULAS GENERALES. 

Art. 18. Este Contrato servirá sin perjuicio de terce-
ro, de título legal de la propiedad minera que en él se re-
conocen, á la Compañía de Minas de Real del Monte 
y Panhuca, así como de todas y cada una de las pro-
piedades mineras, obras y construcciones relacionadas 
con la explotación de aquellas, que dicha Compañía ad-
quiera legalmente en virtud de este Contrato. 

Art. 19. Este Contrato caducará: 
L Por no constituir oportunamente el depósito de 

que habla el art. 15. 
II. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-

taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 10, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 
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III. Por no emplear en la explotación de las minas 
el nómero de operarios que expresa el art. 12. 

IV. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobiernof Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por la causa expresada en 
la fracción I la Compañía perderá las concesiones que le 
otorga el presente Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones II y III, la Compañía perderá 
las concesiones y franquicias especiales que le otorga 
este Contrato, respecto de las propiedades que confor-
me á él hubiere adquirido. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción IV, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá á la 
Compañía de Real del Monte y Paehuca un término 
prudente para exponer su defensa. 

Art. 20. La Compañía así como los empleados, accio-
nistas y funcionarios de ésta, serán considerados siem-
pre como mexicanos en todos los asuntos que tengan 
relación con el presente Contrato, y por lo mismo es-
tarán sujetos exclusivamente á la jurisdicción de los 
tribunales de la República, en todos los negocios cuya 
causa y acción tengan lugar dentro de su territorio. 



Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 21. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 22. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 23. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de las minas de Pa-
chuca y demás propiedades mineras de la Compañía de 

Real del Monte y Pachuca á que se refiere este Con-
trato, mientras esté vigeote ó no se comunique por la 
Secretaría de Fomento su caducidad. 

Es hecho en la ciudad de México, á los 27 días del mes 
de Noviembre de 189! .-31. Fernández, Oficial mayor. 
—Rúbrica.—J. de Landero y Cos.—Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 2 de 1891 M. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 135.-Diciembre i de 1S91. 

NÚMERO 152. 

Cónsul de México en Eagple Pass, Texas . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Habiendo concedido el Gobierno de los Estados Uni-
dos de América, el Exequátur de estilo á la Patente 
que acredita á D. Salvador F. Maillefert como Cónsul 
de México en Eag'e Pass, Texas, con fecha 24 del ac-
tual comenzó dicho señor á ejercer las funciones de su 
encargo. 

México, Noviembre 30 de 1891—M. Azpíroz, Ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 13S.-Dieiembre 8 de 1891. 

"Leyes y decretos."—Tomo LVIIL—32. 



NUMERO 153 

D e c r e t o ; 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 21 Octubre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Const i tuc io -
nal de los Es tados U n i d o s Mex i canos .— 
A t odos l o s q u e la presente v ieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que la Cor-
poración denominada "Irrigation Pump Manufacturing 
Company," ha cumplido con los requisitos que estable-
ce en sus artículos relativos, le expido á nombre de la 
Nación, patente de privilegio por 20 años por una bom-
ba automática de vapor al vacío, inventada por el Sr. 
Owen R. D^vis, asegurándole por la presente el dere-
cho exclusivo de usar en toda la República su expre-
sada bomba automática. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

en México, á 21 de Octubre de 1891.—Porfirio Díaz. 
— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 192, expedida á favor de la Corpo-
poración denominada "Irrigation Pump Manufactu-
ring Company." 

Queda registrada esta patente bajo el número 192 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los in-
teresados conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la bomba automàtica de vapor al vacío, por la que 
se les ha concedido privilegio. 

México, Octubre 21 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica,—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 27 Octubre 91. 

México, Octubre 27 de 1891. 
Anotada á fojas 6 del libro respectivo, con el núme-

ro 63.—M. Azpíroz, Oficial mayor. — Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 12 de 1891—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

Diario Oficial."—Nóm. 119. —Noviembre 18 de 189L 



NUMERO 154. 

D c c r e to . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización ó Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
eon un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 28 de Octubre de 91.," 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Thomas Clarkson ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
un nuevo "Concentrador y separador centrífugo de 
minerales," asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresado 
Concentrador. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 28 de Octubre de 1891 Porfirio Díaz. 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
ttández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 193, expedida á favor del Sr. Thomas 
Clarkson. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 193 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del nuevo Concentrador y separador centrífugo de mi-
nerales, por el que se le ha concedido privilegio. 

México, 28 de Octubre de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 30 de Octubre de 1891. 

México, Octubre 30 de 1891. 
Registrada á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 64.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 12 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

•Diario Oficial."—Núm. 119.—Noviemore 10 de 1891 



NÚMERO 155. 

Propiedad literaria. 

Secretarla de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Ignacio G-. Vizcarra, ante vd. con todo respeto ex-
pongo: Que he escrito una pequeña obrita titulada 
"Cartilla Histórica de Colima;" y deseando impedir 
la reproducción que de ella pudiera hacerse con per-
juicio mío, ante vd. declaro, en cumplimiento del ar-
tículo 1,234 del Código Civil, que me reservo el dere-
cho de propiedad literaria que me corresponde como 
autor de la citada obra, de la cual acompaño los dos 
ejemplares que exige el artículo 1,235 del referido Có-
digo. 

México, Octubre 2 de 1801.—Ignacio G. Vizcarra. 
—Rubrica. 

ocurso de rd. fecha 2 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de la obra que ha escrito con el título de 
"Cartilla Histórica de Colima;" declaración que desde 
luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin perjui-
cio de incluirla también, en su opotunidad, en la noticia 
trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra mencio-
nada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 10 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—O. Ignacio G-. Vizcarra.—Co-
lima. 

Es copia. México, Octubre 10 de 1891.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 129.—Noviembre 27 de 1891 



NUMERO 156 

Decreto. 

Secretarla de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 9 de Noviembre de 1891." 
— República Mexicana. —Armas nacionales. 

» 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Alfredo O. García ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
unos aparatos de alcantarillas de su invención, asegu-
rándole por la presente el derecho exclusivo de usar en 
toda la República su expresados aparatos. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 9 de Noviembre de 1891 Porfirio Días. 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández.— Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 195, expedida á favor del Sr. Alfredo 
O. García. 

Queda registrada esta patente bajo el número 195 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de los aparatos de alcantarillas, por los que se le ha con-
cedido privilegio. 

México, Noviembre 9 de 1891.—El jefe de la Sec 
ción 2?, M. Iglesias.—lúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2* 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 12 Noviembre 91.'" 

México, Noviembre 12 de 1891. 
Registrado á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 65.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 24 de 1891.— M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial." —Núm. 129.—Noviembre 27 de 1891. 



NÚMERO 157. 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Federico Newman, de esta vecindad, con habitación 
en la casa núm. 2 de la calle de Iturbide, á vd. respe-
tuosamente expongo: Que he compuesto y publicado 
un wals titulado "Anhelos de Amor," y deseando im-
pedir la reproducción que de él pudieran hacer otras 
personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. deilaro, en cumplimiento del art. 1,2-34 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
artística que me corresponde como autor de la citada 
composición musical de la cual acompaño dos ejempla-
res que el mismo Código exige. 

México, Noviembre 23 de 1891.—Federico Newman. 
—Rúbriea. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 23 del actual, en el que con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad artística que le correspon-
de respecto del wals que ha compuesto y publicado 
eon el título de "Anhelos de Amor;" declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, en 
la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la composición 
musical mencionada, á los que ya se dala distribución 
eorrespon diente. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 26 de 
1891.—Baranda.—Sr. Federico Newman.—Presente. 

Es copia. México, Noviembre 26 de 1891.—J. N. 
García, Olicial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 1S3.—Diciembre 2 de 1891. 



NUMERO 158. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

0. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Eduardo Murgía, ante vd. respetuosamente expongo: 
Que habiendo hecho á mis expensas una edición délas 
"Lecturas prácticas destinadas á la enseñanza elemen-
tal, " por G. Jost y V. Humbert, recientemente decla-
radas de texto para todas las escuelas elementales del 
Distrito y Territorios Federales; y deseando impedir 
la reproducción que de la misma obra pudieran hacer 
otras personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento delart. 1,234 del 
Cód,go Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que con arreglo al art. 1,162 me corresponde 
respecto de la citada edición, de la cual acompaño los 
dos ejemplares correspo %ntes. 

México, Noviembre y de im.-Eduardo Murgía. 
-~E. Tangassi.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 7 del actual, en que con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva 
el derecho de propiedad literaria que le corresponde, 
respecto de la edición que ha hecho de las "Lecturas 
prácticas destinadas á la enseñanza elemental," escri-
tas por G. Jost y V. Iiumbert; declaración que desde 
luego se manda publicar en el Diario Oficial sin perjui-
cio de incluirla también, en su oportunidad, en la noti-
cia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de las Lectu-
ras mencionadas, á los que ya se da ía distribución co-
rrespondiente. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 10 de 
189 i.—Baranda.—Rúbrica. — C. Eduardo Murguía. 
—Presente. 

Es copia. México, Noviembre 10 de I8d J. N. 
Gatcía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 136.—Diciembre 5 de J8S1. 

I*yea y decretos.-!1orno LVIII.-33. 



NÚMERO 159. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, ó Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 7 de Noviembre de 1891." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Luis G. Bect-rril ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 10 años, con-
forme al decreto de 22 de Febrero de 1890, por su 
procedimiento para prevenir por medio de la electri-
cidad los desastres causados por los incendios, asegu-
rándole por la presente el derecho exclusivo de usar en 
toda la República su expresado procedimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 7 de Noviembre de 1891—Porfirio Días. 

Rúbrioa.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación—Patente de 
privilegio núm. 194, expedida á favor del Sr. Luis G. 
Becerrií. 

Queda registrada esta patente bajo el número 194 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del procedimiento para prevenir por medio de la elec-
tricidad los desastres causados por los incendios, por 
el que se le ha concedido privilegio. 

México, Noviembre 7 de 1891.—El jefe de la See 
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores—México, 12 Noviembre 91.r 

México, Noviembre 12 de 1891. 
Registrado á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 65.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 24 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario •fioial.-'-Ntím. 129.->0vi«mbre 57 d« 18S1. 



NUMERO 161. 

De«retot 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 12 Noviembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.-
A todos los que la presente vieren, sa-' 
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Alfredo C. García ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación, patente de privilegio por 20 años por 
los "Filtros elevados" de su invención, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República sus expresados "Filtros." 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 12 de Noviembre de 1891.—Porfirio Días. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor,—Rúbrica, 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 196, expedida á favor del Sr. Alfre-
do O. García. 

Queda registrada esta patente bajo el número 196 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados déla descripción y de los dibujos 
de los "Filtros elevados,"por los que se le ha conce-
dido privilegio. 

México, Noviem bre 12 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2 M . Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores—México. 17 Noviembre 91. 

México, Noviembre 17 de 1891. 
Anotada á fojas 6 del libro respectivo, con el núme-

ro H7.—M. Azpíroz, Oficial mayor. —Rúbrica. 
Es copia. México, Noviembre 24 de 1891 M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

. 'Diario Oficial."-Núm.; 129. -Noviembre 27 de 1891. 
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NUMERO 165. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización éindustria.—México, 16 deNoviembre de91." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Roberto Irons Skiles ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
su aplicación de materias inflamables á la cabeza de 
los cigarros de uso corriente, para producir su ignición 
al frotarlos, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresada 
aplicación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 16 de Noviembre de 1891.—Porfirio Días. 
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Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación—Patente de 
privilegio núm. 197, expedida á favor del Sr. Roberto 
Irons Skiles. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 1J7 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Jumo oe 
1890, el duplicado de la descripción de la aplicación de 
m a t e r i a s inflamables á la cabeza de los cigarros, por 

los que se le ha concedido privilegio. 
México, 16 de Noviembre de 1891. El Jefe déla Sec-

ción 2% M. Iglesias. —Rúbrica. —Un sello que dice: 
"Sección 2!-" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 19 de Noviembre de 1891. 

México, Noviembre 19 de 1891. 
Registrada á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 68.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbnca. 
Es copia. México, Noviembre 24 de 1891—üí. Her-

nández, Oficial mayor. 
«Diario Oficial."—Núm. 129.-Noviemüre 27 de 1891. 



n ú m e r o I 62. 

Propiedad artística. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

titulada "Curso de V , T r c u a d < " ™ i ° -

^ - . H ^ ^ J ^ ^ o a d o p t a . 
servan el der^-ho ^ li- l u e x l c 0 » y que se re-

forme el del O ó d i ^ ^ O i v i l ^ ^ C 0 D " 

Protestamos uuestra alta c o n s i d e r a c i 
Mévco,10 de Noviembre de 1891 J W m » 

drm, Bamer * C9-Bí0rica ' >Vm' & 

Instrucción pública.—Sección 2? 
Se ha enterado el Presidente de la República del 

ocurso de vdes. fecha 10 del actual, en el que con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, manifiestan que co-
mo agentes y representantes de Wuodrow Huoper y 
C? Ld. de Londres, son editores propiatarios de una 
obra de caligrafía en 8 cuadernos, titulada "Curso 
de Escritura Inglesa" y que se reservan el derecho de 
publicación de di<ha obra; declaración que desde lue-
go se manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio 
de incluirla también, en su oportunidad, en la noticia 
trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia, acusándoles reci-
bo de los dos ejemplares que acompañan de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México. Noviembre 19 de 
1891.—Baranda.—Sres. Win. B. Woodrow, Hamer & 
C?.—Presentes. 

Es copia. México, Noviembre 19 de 1891.—J. N. 
García, Oñcial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 134.—Diciembre 3 de 1891. 



NÚMERO IBS. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2^ 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Eusebio Sánchez, ante vd. respetuosamente expon-
go: Que teniendo establecida en esta capital desde 1? 
de Junio del presente año la publicación de un perió-
dico diario que lleva por título '-El Imparcial;" y de-
seando impedir la reproducción que de él pudieran ha-
cer otras personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria y el nombre de dicho perióiico, á cuyo efec-
to acompaño desde luego dos ejemplares de él á esa 
Secretaría, protestando haeer igual remisión en lo su-
cesivo respecto de los números que se sigan publi-
cando. 

Guadalajara, Octubre 15 de 1891 Eusebio báñeles. 
—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública. — Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 15 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto del periódico llamado "El Imparcial," que 
publica en esa ciudad, así como la del título del mencio-
nado periódico; declaración que desde luego se manda 
publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla 
también, en su opotunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de los números 121 
al 128 del periódico mencionado, á los que ya se da la 
distribución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre21 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—O. Eusebio Sánchez.—Gua-
dalajara. 

Es copia. México, Octubre 21 de 1891.—/. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nám. 154.—Diciembre 25 da 1831 



NUMERO 1C4. 

Propiedad literaria.. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Seccioc 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Félix Riquelme, ciudadano mexicano, con domici-
lio en la Municipalidad de Singuilucan, Distrito de 
Tulancingo, Estado de Hidalgo, ante vd. respetuosa-
mente expongo: que he escrito y publicado una obra 
sobre el plantío y cultivo del maguey y la elaboración 
del pulque, titulada "Manual del Magueyero;" y de-
seando impedir la reproducción que de ella pudieran 
hacer otras personas, lo cual perjudicaría mis inte-
reses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,231 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que me corresponde como autor de la 
citada obra, de la cual acompaño los dos ejemplares 
que el mismo Código exige. 

Singuilucan, Octubre 15 de 1891 .—FélixRiquelme. 
—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha lo del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde respecto de la obra que ha escrito y publicado 
con el título de "Manual del Magueyero;" declaración 
que desde lnego se manda publicar en el Diario Ofi-
cial, sin perjuicio de incluirla también en su oportu-
nidad en la noticia trimestral que ordena el citado Có-
digo. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 26 de 
1891.—Baranda.—Q¡. Félix Riquelme.—Singuilucan, 
Estado de Hidalgo. 

Es copia. México, Octubre 26 de 1891.—<7. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 154.—Diciembre 26 da 1891. 



NÚMERO 165. 

Decreto. 

Secretaría de Estada y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público Sección 8? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fraccción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Queda comprendido el Ferrocarril 
de Salamanca al Valle de Santiago y el Jaral, en la no-
menclatura de la partida 8,625 del Presupuesto de 
Egresos vigente. 

"Salón de sesiones de la Cámara de diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 3 de Octubre de 
1891—Miguel Sagaceta, diputado vicepresidente.— 
Juan Bribiesca, diputado secretario.—Ignacio G. Sa-
ras, diputado secretario" 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federai, 
en México, á 6 de Octubre de 1891.—Porfirio Blas.— 
Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad y Constitución. México, 6 de Octubre de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 86.—Octubre 8 .1« 1891. 

NÚMERO 166. 

¡Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le coacede la fracción 



VI, letra A del artículo 72 de la Constitución Fede-
ral, decreta: 

"Artículo único. Se amplía en la cantidad de $60,000 
sesenta mil pesos, la partida 8,621 del Presupuesto de 
Egresos vigente. 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 6 de Octubre de 
1891.—Luis C. Curiel, diputado presidente.—Juan 
Bribiesca, diputado secretario.—Ignacio G. Seras, 
diputedo secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 8 de Oc-
tubre de 1891.—Porfirio Días.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito públieo, 
C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 8 de 
1891.— Gómez Farías. —Al 

" Diario Ofieial."—Núm. 90.—Octubre 13 de 1891. 

NÜMERO 167. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento. 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 18 de Noviembre de 1891. 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ. Pres idente Constitucio-
nal de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente vieren, sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Jesús Castañeda ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 10 años, con-
forme al decreto de 25 de Octubrede 1888, por su pro-
cedimiento de disolución de grasas como operación de 
fábrica, para el aprovechamiento de las tintas é hila-
zas que hoy se desperdician en los talleres de impre-
sión de grabados con tintas grasas, asegurándole por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública BU expresado procedimiento. 



"Dade en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 18 de Noviembre de 1891.—Porfirio Días. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nándes.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 199, expedida á favor del Sr. Jesús Cas-
tañeda. 

Queda registrada esta patente bajo el número 199 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción del procedimien-
to de disolución de grasas, por el que se le ha conce-
dido privilegio. 

México, Noviembre 18 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que'dice: 
Seeción 2* 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 24 Noviembre 91.'* 

México, Noviembre 24 de 1891. 
Registrado á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 70.—M. Aspiras, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Diciembre 9 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 141.—Disiembre 11 de 1891. 

NUMERO 168. 

Decreto; 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 19 Noviembre de 1891. 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

-PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos. -
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Mariano Lozano y Castro ha cumplido con los requisi-
tos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio par 20, 
años por la preparación química de su invención, deno-
minada "Psoralina," para sustituirla en el. empleo te-
rapéutico de la quinina, asegurándole la presente 
el derecho exclusivo de usar en tod;4 l a República su 
expresada preparación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 19 de N o v i e m b r e 1891 .—Porfirio Días. 



Rúbrica. Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.-Patente 
de privilegio núm. 200, expedida á favor del Sr. Maria-
no Lozano y Castro. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 200 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devnelto al intere-
sado con orme al artícnlo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción de la preparación 
química denominada «Psoralina,» por la que se le ha 
concedido privilegio. 

México, Noviembre 19 de 1891.-E1 Jefe de la Sec 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores—México. 24 Noviembre 91. 

México, Noviembre 24 de 1891 
Anotad , á foj 6 ^ libro respectivo, conelnúme-

ro 69. M, Aspiro*, Oficial mayor.-Rúbrica. 
Es copia. México, Diciembre 9 de 1891 üf 

nándes, Oficial mayor. 

„''Diario O f i c i a l . » - ^ . ; 141. -Diciembre 11 de 1891. 

NUMERO 169. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización élndustria.—México, 20 deNoviembre de91." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Pres idente Const i tuc io -
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren, sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
William Waite Snow ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, por 
un aparato de su invención para cambia-vías de fe-
rrocarriles, asegurándole por la presente el derecho ex-
clusivo de usar en toda la República su expresado apa-
rato. 



—Rúbrica.—P«r el Secretario de Fomento, M. Fer-
ttáhdee, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 201, expedida á favor del Sr. "William 
Waite Snow. 

Queda registrada esta patente bajo el número 201 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del aparato para cambia-vías de ferrocarriles, por el 
que se le ha concedido privilegio. 

México, 20 de Noviembre de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2% M. Iglesias. —Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Seceión 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 24 de Noviembre de 1891. 

México, Noviembre 24 de 1891. 
Registrada á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 71.—m. Azpiroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Diciembre 9 de 1891 M. Fer-

nández, Ofieial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. lél.-Dieiemore 11 de 1391 

NUMERO 170. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Agustín Morales, vecino de la ciudad de Guanajua-
to, ante vd. con el debido respeto expone: Que he es-
crito y soy autor de un cuadro teatral alegórico que 
tiene por asunto el encomio de las principales fuerzas 
que sostienen é impulsan el progreso social; de cuyo 
cuadro tengo la honra de remitir á vd. los dos ejem-
plares que exige la ley, declarando en cumplimiento 
del art. 1,234 del Código Civil, que me reservo el de-
recho de propiedad literaria que me corresponde co-
mo autor de la citada obra. 

Guanajuato, 19 de Octubre de 1891.—Agustín Mo-
rales.— Rúbrica. 



ocurso de vd. fecha 19 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto del cuadro teatral alegórico de que es vd. 
autor y que tiene por asunto el encomio de las prin-
cipales fuerzas que sostienen é impulsan el progreso so • 
declaración que desde luego se manda publicar en el 
cialj Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, 
en su opotunidad, en la noticia trimestral que ordena el 
citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña del cuadro men-
cionado, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 29 de 1891. 
—Baranda.—Rúbrica.—O. Agustín Morales. — Gua-
najuato. 

Es copia. México, Octubre 29 de 1891.—/. N. Gar-
ría, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm, 154.—Diciembre 26 de 1891 

NÚMERO 171. 

Propiedad literaria-

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"C . Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

José R. Cuevas, apoderado del Sr. José T. de Cuó-
llar, autor de las obras comprendidas en la colección 
conocida con el nombre de "La Linterna Mágica," de-
seoso de impedir la reproducción que de ellas pudieran 
hacer otras personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

A vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que mi poderdante se reserva el derecho 
de propiedad literaria que le corresponde como autor 
de dichas obras, á cuyo efecto acompaño por duplica-
do los 15 primeros tomos hasta hoy publicados, pro-
testando continuar remitiendo los demás que se publi-
quen hasta la conclusión de la referida "LinternaMá-
gica." 

México, Noviembre 5 de 1891.—José R. Cuevas.— 
Rúbrica. 



Secretaria de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 5 del actual, en que con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declara como apodera-
do del Sr. José T. de Cuéllar. que este señor sa reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon 
de, respecto de las obras de que es autor y que están 
comprendidas en la colección conocida con el nombre 
de "La Linterna .Mágicadeclaración que desde lue-
go se manda publicar en el Diario Oficial sin perjuicio 
de incluirla también, en su oportunidad, en la noticia 
trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de los 15 pri-
meros tomos que van publicados de la colección men-
cionada, á los que ya se da Ja distribución correspon-
diente; esperando que como ofrece, seguirá remitien-
do en su oportunidad, los tomos que se sigan publi-
cando. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 5 de 
1891. Baranda. — Rúbrica.—C. José R. Cuevas.— 
Presente. 

Eŝ  copia. México, Noviembre 5 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

NÜMERO 172. 

.Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Galindo y Bezares, ante vd. debidamente 
expongo: 

Que he vertido aPcastellano el precioso opúsculo 
denominado "El Mundo de Ja Eucaristía ó Simbolis-
mo de la Sagrada Hostia. Resumen de las Maravillas 
Divinas;" y deseando impedir la reproducción quede 
la misma obra pudieran hacer otras personas, lo cual 
perjudicaría mis intereses, ante vd. declaro en cumpli-
miento del art. 1,234 del Código Civil, que me reser-
vo el derecho de propiedad literaria que me correspon 
de respecto de la versión de la indicada obra, de la 
cual acompaño por duplicado la primer entrega hasta 
hoy publicada, protestando seguir remitiendo en su 
oportunidad, las entregas restantes hasta que conclu-
ya la'publicación. 
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Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha de ayer, en el que con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la versión que ha hecho al castellano del 
opúsculo titulado: "El Mundo de la Eucaristía ó Sim-
bolismo de la Sagrada Hostia. Resumen de las Mara-
villas Divinas;" declaración que desde luego se manda 
publicar en el Diario Oñcial, sin perjuicio de incluirla 
también, en su oportunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándoles reci-
bo de los dos ejemplares que acompañan de la prime-
ra entrega del opúsculo mencionado, á los que ya se 
da la distribución correspondiente, esperando que co-
mo ofrece, seguirá remitiendo en su oportunidad las 
que se sigan publicando. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 6 de 
1891.—Baranda.—C. Manuel Galindo y Bezares.— 
Presente. 

Es copia. México, Noviembre 6 de 1891. — J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—'Núm. 154.—Diciembre 26 de 1891. 

NÚMERO 173. 

l'ropledaü literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, cao-
celado debidamente. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Francisco Díaz de León, ea nombre y representa-
ción de su esposa la Sra. Victoria Colard, ante vd. res-
petuosamente expongo: 

Que mi referida esposa tiene escrita y publicada una 
cartilla intitulada "Breves ejencicios para iniciará los 
niños en el conocimiento de la lectura y escritura si-
multáneas;" y que deseando asegurar y conservar la 
propiedad literaria que como autora de la cartilla le 
corresponde, evitando la reproducción en todo ó en 
parte que de ella pudiera hacerse con perjuicio de sus 
intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que la Sra. Victoria Colard de Díaz 
de León, Be reserva los derechos de propiedad de su 
cartilla, acompañando á este ocurso los dos ejempla-
res que previene el art. 1,235. 

México, Noviembre 12 de 1891.—Francisco Díaz de 
León.—Rúbrica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 12 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara á nombre de 
su esposa la Sra. Victoria Colard de Díaz de León, que 
dicha señora se reserva el derecho de propiedad litera-
ria que le corresponde respecto de la cartilla que ha 
escrito y publicado titulada "Breves ejercicios para 
iniciar á los niños en el conocimiento de la lectura y 
escritura simultáneas;" declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de in-
cluirla también en su oportunidad en la noticia trimes-
tral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la cartilla men-
cionada á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 14 de 
1891.—Baranda.—C. Francisco Díaz de León.—Pre-
sente. 

Es copia. México, Noviembre 14 de 1891. J. N. 
Garda, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nám. 164.-Diei«ml>re 26 de 18&Í. 

NÜMERO 174. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
UniÓD, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le confiere la fraccción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el gasto de $208,466 
47 es., doscientos ocho mil cuatrocientos sesenta y seis 
pesos cuarenta y siete centavos, en que se excedieron 
los cargos mandados hacer por el Ejecutivo durante 
el año fiscal próximo pasado á la partida 10,240 del 
presupuesto de Egresos. 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 12 de Octubre de 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 12 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara á nombre de 
su esposa la Sra. Victoria Colard de Díaz de León, que 
dicha señora se reserva el derecho de propiedad litera-
ria que le corresponde respecto de la cartilla que ha 
escrito y publicado titulada "Breves ejercicios para 
iniciar á los niños en el conocimiento de la lectura y 
escritura simultáneas;" declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de in-
cluirla también en su oportunidad en la noticia trimes-
tral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la cartilla men-
cionada á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 14 de 
1891.—Baranda.—C. Francisco Díaz de León.—Pre-
sente. 

Es copia. México, Noviembre 14 de 1891. J. N. 
Garda, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nám. 164.-Diei«ml>re 26 de 18&Í. 

NÜMERO 174. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
UniÓD, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le confiere la fraccción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el gasto de $208,466 
47 es., doscientos ocho mil cuatrocientos sesenta y seis 
pesos cuarenta y siete centavos, en que se excedieron 
los cargos mandados hacer por el Ejecutivo durante 
el año fiscal próximo pasado á la partida 10,240 del 
presupuesto de Egresos. 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 12 de Octubre de 



1891. Luis & Curie!, diputado presidente. —Juan 
Bribiesca, diputado secretario.— E. Pimentel, diputa-
do secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 14 de Octubre de 1891.—Porfirio Díaz. -
Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Traeládolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, 14 de Octubre de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Qfioa¡."—Néoa. 92 . -0« tubre 15 d« LROL 

* l 

NÚMERO 175. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
son un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización éindustria.—México, 24 deNoviembre de91." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

."PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Juan Antonio Bances y Alvarez ha cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, le 
expido á nombre de la Nación patente de privilegio por 
15 años, contados desde el 30 de Abril del presente 
año, por una petaca de su invención para tabacos y 
cigarros, con su broche ó contraseña para abrirla, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República su expresada petaca. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 24 de Noviembre de 1891 .—Porfirio Dios. . 



—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 203, expedida á favor del Sr. Juan An-
tonio Bances y Atvarez. 

Queda registrada esta patente bajo el número 203 
en la Sección 2?- de esta Secretaría y devuelto al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción de la petaca para 
tabacos y cigarros, por la que se le ha concedido pri-
vilegio. 

México, 24 de Noviembre de 1891.—El Jefe déla Sec-
ción 2?, M. Iglesias. —Rúbrica. — Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

ün sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 de Diciembre de 1891. 

México, Diciembre 2 de 1891. 
Registrada á fojas 6 del libro respectivo, con el nú-

mero 73.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Diciembre 9 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. Hl.-Diciemore 11 d« 1891 

NUMERO 176. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

j 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-

nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

"El Congreso de los Estado^ U^dos Mexicanos da-
creta: 

"Artículo único. Se exceptúan del pago de los de-
rechos de importación, los útiles, libros de texto, má-
quinas, aparatos é instrumentos que para las escuelas 
del Estado de Tlaxcala, se encuentran depositados en 
la aduana marítima de Veracruz. 

"Económico. Trascríbase á la Secretaría de Hacien-
da el anterior dictamen para su conocimiento, acom-
pañándole las facturas presentadas. 



putado secretario.—Pedro Sánchez Castro, senados se-
cretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 2 L de Os-
tubre de 1891.—Porfirio Días.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
O. Benito Gómez Farías." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 21 de 
1891— Gómez Farías. —Al 

"Diario Oficial."—Núm. ICO.—Octubre £4 de 18fti. 

NÚMERO 177. 

Aírente couanlar de los Estado« Tenidos 
de América. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta-
ría el Sr. Murdock 0. Cameron para que con sujeción 
á los preceptos de la ley^de 26_deNoviembre de 1859, 

pueda ejercer las funciones de Agente consular de los 
Estados Unidos de América en Ciudad Victoria. 

México, Diciembre 5 de 1891.—M. Aepíroz, Ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Nfim. 139.—Diciembre9 de 1891. 

NÚMERO 178. 

Deoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
Crédito público Sección 8? 
El Presidente de la República se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de loa 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido ábien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta : 

"Artículo único. Queda prorrogado hasta el 31 de 
Diciembre de 1892, el plazo señalado por la ley de 2 

"Leyes y decretos."—'Tomo LVHL—36. 



de Junio de 1890, para la completa" amortización en 
toda la República, de las antiguas monedas de cobre, 
y 1-t sustitución de ellas por el centavo de peso. 

"Luis C. Curiel, diputado presidente.—Pedro Diez 
Gutiérrez, senador presidente.—Juan Bribiesca, dipu-
tado secretario.—Pedro Sánchez Castro, senador se-
cretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 24 de Octubre de 1891.—Porfirio Días. — 
Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su efectos. 
Libertad y Constitución. México, 24 de Octubre de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 100.—Octubre 24 de 189L 

NÚMERO 179. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, can-
celado debidamente. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Alberto Correa, profesor de instrucción primaria, 
domiciliado en San Juan Bautista de Tabasco, ante 
vd. respetuosamente expongo: Que he escrito y pu-
blicado una obra que lleva por título " Geografía de 
México," quinta edición; y deseando impedir la repro-
ducción de toda ó parte de ella, que pretendieran ha-
cer otras personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que de esta quinta edición como de 
las anteriores, me reservo el derecho de propiedad li-
teraria que me corresponde como autor de la citada 
obra de la cual acompaño los dos ejemplares que el 
mismo Código exige. 

San Juan Bautista, Octubre 12 de 1891. A. Co-
rrea,—Rúbrica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia 6 
Instrucción pública. —Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 12 de Octubre próximo pasado, en 
el que, con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, de-
clara que se reserva el derecho de propiedad literaria 
que le corresponde respecto de la obra que ha escrito 
y publicado con el tículo de "Geografía de México," 
quinta edición; declaración que desde luego se man-
da publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluir-
la también, en su opotunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, 17 de Noviembre 
de 1891.—Baranda.— Rúbrica.—C. Alberto Correa. 
—San Juan Bautista. 

Es copia. México, Noviembre 17 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm.¡ 154.—Diciembre 26 de 1891 

v 

NUMERO 180. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

El Lic. Jacinto Pallares, ante esa Secretaría respe-
tuosamente expongo: Que soy autor de la obra titula-
da: " D e r e c h o Mercantil Mexicano," de cuyo primer 
tomo acompaño dos ejemplares, reservándome remitir 
dos del segundo tomo, inmediatamente que sea impre-
so. Haciendo uso del derecho que me dan los artícu-
los 1,132 relativos y especialmente el 1,154 del Códi 
go Civil, hago presente á esa Secretaría que me reser-
vo el derecho de propiedad literaria en la mencionada 
obra, así como el de sus traducciones en inglés y fran-
cés. 

Por tanto, á esa Secretaría suplico se sirva haber 
por hecha la respectiva reserva de propiedad y traduc-
ción de la obra titulada "Derecho Mercantil Mexica-
no" y mandar se me expida la constancia de estilo. 

México, Noviembre 14 de 1891.—J. Bailares.—Rú-
brica. 

\ 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2.a 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. feeha 14 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de la obra que ha escrito y está publican-
do con el título de "Derecho Mercantil Mexicano," 
así como de sus traducciones al inglés y francés; de-
claración que desde luego se manda publicar en el Dia-
rio Oficial, sin perjuicio de incluirla también en su 
oportunidad en la noticia trimestral que ordena el cita-
do Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de os dos ejemplarés que acompaña del primer tomo 
de la obra mencionada, á los que ya se da la distribu-
ción correspondiente, esperando que como ofrece re-
mitirá los del segundo tomo, luego que éste se pu-
blique. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 19 de 
1 üvl.—Baranda.—O. Jaemto Pallares—Presente 

Es copia. México, Noviembre 19 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Ofieial.»-Núm. 154,-Dieiembre 26 de 18*1. 

\ 
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NÚMERO 181. 

Propiedad, artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública Sección 2? 
^ Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia á Instrucción pública: 

Eduardo Gariel, ante vd. respetuosamente expongo: 
Que he publicado tres piezas de música para piano 
que llevan por título " M i Esperanza," mazurka por 
Arturo Procel; "La Castañeda," polka por el mismo 
autor y "Sueño de Amor," mazurka por Indalecio E. 
Hernández; y deseando impedirla reproducción que 
de ellas pudieran ha;er otras personas, lo cual perju-
dicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad artística que me corresponde respecto de las 
piezas de música mencionadas, de cada una de las cua-
les acompaño los dos ejemplares que el mismo Código 
exige. 

Saltillo, Noviembre 10 de 1891.—Eduardo Gariel 
—Rúbrica. 



Secretarla de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 
. Se ha enterado el Presidente de la República del 

ocurso de vd. fecha 10 del actual, en que con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva 
el derecho de propiedad artística que le corresponde, 
respecto de las tres piezas de música para piano, que 
ha publicado con los títulos "Mi Esperanza," mazur-
ka por Arturo Procel, " L a Castañeda," polka por el 
mismo autor y "Sueño de Amor," mazurka por In-
dalecio E. Hernández; declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial sin perjuicio de in-
cluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de cada una 
de las piezas mencionadas, á los que ya se da la distri-
bución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 20 de 
1891.—Baranda.—Rúbrica.—C. Eduardo Gariel.— 
Saltillo. 

Es copia. México, Noviembre 20 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

•-Diario OSuial."—Núm. 154.—Diciembre 36 de 1891. 

NtJMERO 182. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Foraeak.. 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 18 de Noviembre de 1891. 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Constitucio-
n a l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren, sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Elihu Thomson, Edwin Wilbur Rice (hijo) y 
Norman Chauncey Basset han cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, les expi-
do á nombre de la Nación patente de privilegio por 20 
años, por un nuevo motor eléctrico de su invención 
para carros de tranvías ó ferrocarriles, asegurándoles 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República su expresado motor. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 18 de Noviembre de 1891—Porfirio Días. 



—Rúbrica.—Per el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 198, expedida á favor de los Sres. Elihu 
Thomson, Edwin Wilbur Rice (hijo) y Norman Cha-
uncey Basset. 

Queda registrada esta patente bajo el número 198 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los in-
teresados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos del motor eléctrico para carros de tranvías ó 
ferrocarriles, por el que se les ha concedido privilegio. 

México, Noviembre 18 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores—México, 7 Diciembre 91.'' 

México, Diciembre 7 de 1891. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 77.—M. Azpíroz, Oficial mayor Rúbrica. 
Es copia. México, Diciembre 29 de 1891.— M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . l . - E n e r « 1? de 1892. 

NUMERO 183. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "'Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 21 Noviembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Henry Doetsch ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años por un 
procedimiento metalúrgico de su invención, para el 
tratamiento por vía húmeda de todos los minerales de 
cobre en general, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República su expre-
sado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 21 de Noviembre de 1891.—Porfirio Dlae. 



—Rúbrica.—-Per el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 198, expedida á favor de los Sres. Elihu 
Thomson, Edwin Wilbur Rice (hijo) y Norman Cha-
uncey Basset. 

Queda registrada esta patente bajo el número 198 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los in-
teresados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos del motor eléctrico para carros de tranvías ó 
ferrocarriles, por el que se les ha concedido privilegio. 

México, Noviembre 18 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias— Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores—México, 7 Diciembre 91.'' 

México, Diciembre 7 de 1891. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 77.—M. Azpíroz, Oficial mayor Rúbrica. 
Es copia. México, Diciembre 29 de 1891.— M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . l . - E n e r « 1? de 1892. 

NUMERO 183. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "'Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 21 Noviembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Henry Doetsch ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años por un 
procedimiento metalúrgico de su invención, para el 
tratamiento por vía húmeda de todos los minerales de 
cobre en general, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República su expre-
sado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 21 de Noviembre de 1891.—Porfirio Días. 



— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio nóm. 202, expedida á favor del Sr. Henry 
Doetsch. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 202 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de ^ 
1890, el duplicado de la descripción del procedimien-
to metalúrgico por vía búmeda de todos los minerales 
de cobre, por el que se le ha concedido privilegio. 

México, Noviembre 21 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 17 Diciembre 91. 

México, Diciembre 17 de 1891. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 78.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Diciembre 29 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 1. -Enero 1? de 1892. 

NUMERO 184. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que en ejercicio de la facultad que concede al Eje-
cutivo, la fracción XIII del artículo único del decreto 
de 15 de Mayo último, que contiene la ley de ingre-
sos para el presente año económico, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Las mercancías extranjeras que estén gra-
vadas á su importación por la tarifa de la Ordenanza 
General de Aduanas, al ser introducidas al Distrito fe-
deral, no causarán más derecho que el cinco por cien-
to de consumo, calculado sobre el monto del derecho 
de importación. 

"Art. 2? Las mercancías extranjeras que estén exen-
tas del pago de derechos á su importación, por la ta-
rifa de la Ordenanza General de Aduanas, no causarán 

keyes y deoretOB.—Temo LVilL~8?, 



ningún otro derecho al ser introducidas al Distrito Fe-
deral. 

"Art. 3? Quedan derogadas las disposiciones de la 
Tarifa de Portazgo para el Distrito federal, expedida 
con fecha 16 de Junio último, en todo lo que se opon-
gan al cumplimiento del presente decreto. 

"Art. 4? El presente decreto comenzará á regir el 
19 de Noviembre próximo venidero. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 20 de Oc-
tubre de 1891.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
O. Benito Gómez Farías." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 20 de 
1891.— Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 97.—Octubre 21 de 189L 

' NÚMERO 185. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

En bien del mejor servicio, y á fin de evitar que se 
susciten dudas en la interpretación que para la aplica-
ción de la ley debe darse á las notas explicativas nú-
meros 150 y 151 de la nueva tarifa de importación que 
comenzará a regir el 1? de Noviembre próximo, el Pre-
sidente de la República se ha servido disponer que se 
amplíen dichas notas explicativas en los términos si-
guientes : 

"Nota 150.—En esta fracción sólo se comprenden 
"los encajes, blondas y puntos lisos ó bordados, que 
"como en el llamado punto de tul, su tejido esté for-
"mado exclusivamente por mallas exagonalea estén 
"anudadas ó no." 

"Nota 151.—Esta fracción comprende todos los en-
"cajes, blondas y puntos lisos ó bordados cuyas mallas 
"no tengan la forma exagonal, esto es, que no sean de 
"punto de tul. La presencia de algunas mallas exa-
"gonales entre Jas varias labores del dibujo, no altera 
"la cotización conforme á esta fracción si á la vez es-



"tá formado el tejido por mallas que no sean exago 
"nales." 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 16 de 
1891.—Gómea Farías.—Al 

"Diario Oficial.*—Núm. 97.—Oztubre 21 de 1891. 

NÚMERO 186. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público Sección 3* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

de 15 de Mayo del presente año, ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" Art. 1? Se erige en cada una de las poblaciones de 
Fresnillo (Estado de Zacatecas) y Piedras Negras ó 
Porfirio Díaz (Estado da Coahuila) una Administra-
ción Principal de la Renta del Timbre. 

"Art. 2? A la nueva Administración Principal de 
Fresnillo quedarán subalternadas las de Sombrerete, 
Mazapil, Nieves y Ciudad García, así como las agen-
cias directas en Chalchihuites, Valparaíso, Sierra Her-
mosa y Villa de Cos. 

"Art. 3? A la Administración Principal de Piedras 
Negras ó Porfirio Díaz quedarán subalternadas las de 
San Buenaventura, Monclova, Zaragoza y Sierra Moja-
da, con la agencia directa en Jiménez. 

"Art. 4? La Administración Principal en el Salti-
llo, tendrá como subalternas las de Matamoros (Lagu-
na), Parras, San Pedro (Laguna), Viezca, Patos, Ra-
mos Arizpe y Arteaga, quedando á la Administración 
Principal de Zacatecas las de Ojo Caliente, Villa Nue-
va, Sánchez Román, Juchipila, Nochixtlán y Pinos; así 
como las agencias directas de Guadalupe, Veta Gran-
de, Pánuco, Calera, Sauceda, San José de la Isla, San 
Pedro y Chupaderos. 

"Art. 5? Las nuevas Administraciones de Fresnillo 
y Piedras Negras, comenzarán á funcionar el 1? de Di-
ciembre de este año, dictando al efecto la Administra-
ción general del ramo las órdenes conducentes. 

"Art, 6? Los honorarios que desde la expresada fe-



cha deben disfrutar los Administradores Principales, se-
rán, por ahora, de 8¿ por ciento sobre sus productos 
brutos el de Fresnillo; 104 por ciento el de Piedras 
Negras; 9 J por ciento el de Saltillo, y el 4 ¿ por cien-
to el de Zacatecas; á reserva de modificar esos hono-
rarios el Ejecutivo cuando le parezca oportuno. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á20 de Octubre de 1891.—Porfirio Díaz.— 
Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, 20 de Octubre de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 98.—Octubre 22 de 189L 

C ó n s u l d o |la Rep&tolloa . A r g e n t i n a . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relacionas 
Exteriores.—Sección Consular. 

El Señor Presidente ha tenido á bien conceder en 
esta fecha el Exequátur respectivo al Sr. Antonio 
Gómez de la Serna para que pueda ejercer las funcio-
nes de Cónsul de la República Argentina en Veracruz 
sujetándose á los preceptos de la ley de 26 de Noviem-
bre de 1859. 

México, Diciembre 5 de 1891.—Jf. Azpiroz, Ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 142.—Diciembre 12 de 1891. 



NUMERO 188. 

Propiedad literaria. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Adolfo Dublán, por su propio derecho ante vd. res-
petuosamente dice: Que he escrito y publicado con el 
nombre de "Cartilla de Instrucción Cívica," un lige-
ro estudio sobre derecho constitucional; y deseando 
impedir la reproducción que de él pudieran hacer otras 
personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que me corresponde como autor de la 
citada cartilla, de la cual acompaño los dos ejemplares 
correspondientes; en los que se han hecho las anota-
ciones prescritas en el art. 1,248 del propio Código. 

México, Noviembre 30 de 1891 Adolfo Dublán 
Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 30 del mes próximo pasado, en el 
ique con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, declara 
que se reserva el derecho de propiedad literaria que le 
corresponde respecto de la obra que ha escrito y publi-
cado con el título de "Cartilla de Instrucción Cívica;" 
declaración que desde luego se manda publicar en el 
Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la cartilla men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 1? de 
1891.—Baranda.—C. Adolfo Dublán.—Presente. 

Es copia. México, Diciembre 1? de 1891.—/. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 154.-Diciembre 26 de Igül. 



NÚMERO 189. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria—Sección 2f 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 26 de Noviembre de 1891. 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que la Com-
pañía "The Grates Iron Works" ha cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, le 
expido k nombre de la Nación patente de privilegio por 
17 años, contados desde el 12 de Mayo del presente 
año, por un aparato para concentrar metales ó mine-
rales, inventado por ti Sr. Ryerson D. Gates, asegu-
rándole por la presente el derecho exclusivo de usar en 
toda la República su expresado aparato. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 26 de Noviembre de 1891—Porfirio 

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Eer-
nández.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 204, expedida á favor de la Compañía 
"The Gates Iron Works." 

Queda registrada esta patente bajo el número 204 en 
la Sección 2a de esta Secretaría y devueltos á los in-
teresados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos del aparato para concentrar metales ó minera-
les, por el que se les ha concedido privilegio. 

México, Noviembre 26 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—'Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 2 Diciembre 91.'" 

México, Diciembre 2 de 1891. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 75.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Diciembre 29 de 1891.—M. Fer-

nández, Oficial mayor. 

"Diario O f i c i a l . N ó m . 1.—Enero 1? de 1892. 



NUMERO 190. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 10 Diciembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

•'FORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
J. N. Ibbe Ken ha cumplido con los requisitos, que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años conta-
dos desde el 4 de Noviembre de 1882, por un proce-
dimiento para beneficiar minerales de plata, asegurán-
dole por la presente el derecho exclusivo de usar en to-
da la República su expresado procedimiento. 

Dado en ePPalacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
an México, é 10 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz-

—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 207, expedida á favor del Sr. J. N. 
Ibbe Ken. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 207 en 
ia Sección 2? de esta Secretaría. 

México, Diciembre 10 de 1891.—El Jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores—México, 17 Diciembre 91. 

México, Diciembre 17 de 1891. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 79.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Enero 11 de 1891 M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 

"Diarlo Oficial."—Nám. 12. -Enero 14 de 1SS2. 

W e e y decretos.—TOD^O LV1Í1.— 



NÚMERO 191. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fraccción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Se adiciona el Presupuesto de 
Egresos en el ramo 7?, con las siguientes partidas: 

SECCIÓN L X X V I (BIS) . 

Comisión para el restablecimiento de los monumentos en 
la línea divisoria entre México y los Estados Uni-
dos de Norte-América, 

astrónomos, á $5,000.50 
cada uno, al año 10,001 00 

Núm. 6,132 Tres ingenieros ayudantes, 
á $2,401.70 cada uno, al 
año 7,205 10 

„ 6,133 Un pagador 1,500 15 
„ 6,134 Para gastos de la Comisión. 12,000 00 

Total. . . $ 36,706 85 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 20 de Octubre de 
1891.—Luis C. Curiel, diputado presidente.—Juan 
Bribiesca, diputado secretario.—Ignacio G. Heras, di-
putado secretarie." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 22 de Octubre de 1891.—Porfirio Días. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Insértolo á vd. para su conosimiento y efectos. 
Libertad.,y Constitución. México, Octubre 22 de 

1891.—Gómes Farías.—Al 

"Diario Oficial. '—Núm. 98.—Oitabre 22 d« 1881. 



NÚMERO 192. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernández Leal, Oficial mayor, Encar-
gado del Despacho de la Seeretaría de Fomento, en representa-
ción del Ejecutivo Federa!, y el Sr. Pedro Diez Gutiérrez, re-
formando el celebrado en 24 de Octubre de 1887, para la explora-
ción y explotación de minas de toda especie, en el Mineral de 
llamos, del Estado de San Luis Potosí. 

Art. 1? Se reforma el Contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal, representado por el C. General Car-
los Pacheco, y el Sr. Pedro Diez Gutiérrez, en 24 de 
Octubre de 1887, para la exploración y explotación 
de minas de toda especie, en el Mineral de Ramos, del 
Estado de San Luis Potosí, como sigue: 

Art. 2? Los planos de que habla el art. 14 del re-
ferido contrato, serán presentados con la designación 
de pertenencias y con la rectificación de qne habla el 
art. 24, dentro de los cuatro meses que sigan á la fe-
cha de publicada la presente reforma. 

Art. 3?- La toma de posesión délas pertenencias de-
signadas de quejnbla el artículo anterior, se efectua-

rá dos meses después de aprobados los planos por esta 
Secretaría, comenzando desde luego los trabajos de ex-
plotación, comprobándolo con el certificado de la au-
toridad respectiva. 

Art. 4? El depósito que, como garantía del contra-
to que se reforma, tiene constituido el Sr. Pedro Diez 
Gutiérrez en el Banco Nacional de México, lo perderá 
en cualquier caso de caducidad, quedando á beneficio 
del Erario Federal. 

Art. 5? Todos los demás artículos del contrato que 
se reforma, quedan subsistentes. 

Es hecho en la ciudad de México, á los 14 días del 
mes de Octubre de 1891.—M. Fernández.—Rúbrica, 
Oficial mayor.—Pedro Diez Gutiérrez.—Rúbrica. 

Es copia. México, Octubre 19 de 1891 M. Fernán-
dez, Oficial mayor Al 

"Diario Oficial."—Núm. 102.—Octubre 27 de 1881. 



NUMERO 193, 

Circular. 

Tesorería General de la Federación.—Sección 2!— 
Circular núm. 1,343. 

La Secretaría de Hacienda, con fecha 21 de Agosto 
último, comunicó á esta oficina el siguiente acuerdo: 

"E l Presidente de la República se ha servido dispo-
ner, que todas las multas procedentes de correcciones 
disciplinarias á los empleados de la Federación por 
falta de asistencia ó cualquiera otro motivo, ingresen 
á Ja masa común de productos, con aplicación al ra-
mo de "Aprovechamientos del Erario."—Para cum-
plir con esta disposición, los pagadores ó Habilitados 
de las Secretarías de Estado y de todas las demás Ofi-
cinas federales, formarán mensualmente una relación 
que exprese el monto de las multas, con el Visto Bue-
no del Oficial mayor del Ministerio ó del Jefe de la Ofi-
cina respectiva.—El entero de las multas impuestas 
en la capital de la República, se hará en "la Tesorería 
general, y el importe de las que se impongan en ofi-
cinas foráneas, se entregará en la Jefatura de Hacien-
da, Aduana ú Oficina federal que designe la misma 
Tesorería, acompañándose en todo caso la relación au-

torizada de que s8 habla en esta orden.—Lo digo ávd. 
para sus efectos." 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento, sirvién-
dose acusar recibo de la presente. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 22 
de 1891.—Francisco Espinosa.— Al 

"Diario Oficial."—Núro. 105.— Octubra 30 de 1891. 

NÜMERO 194. 

Circular. 

Secsetaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República ha tañido á bien dis-
poner que desde el día I? de Noviembre próximo y 
conforme á lo dispuesto en el capítulo XXII déla Or-
denanza General de Aduanas Marítimas y Fronterizas 
expedida en Junio 12 de 1891, la internación de mer-
cancías extranjeras procedentes de la Zona Libre, se 
efectúe previo pago del 90 por ciento de I03 derechos 
de importación que correspondan según la Tarifa de 
dicha Ordenanza, aun cuando la importación haya si-
do hecha antes del 1? de Noviembre de 1891. 



Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fi-
nes consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 31 de 
1891.- P. o. d. S., el Oficial mayor J. A. Gamboa. 
—Al Administrador de la Aduana fronteriza de 

"Diario Oficial."—Núm. 106.—Octubre 31 de 1891. 

NÚMERO 195. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicános, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Se adiciona el Ramo 7?, Sección 
LXXV, correspondiente á la Secretaría de Fomento, 
con la partida siguiente, núm. 6,129. Para atender á 
ios gastos preparatorios durante este año fiscal, que 
origine la concurrencia de México á la Exposición in-
ternacional de Chicago ($50,000) cincuenta mil pesos. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México, á 21 de Octubre de 
1891.—Luis G. Curiel, diputado presidente.— Juan 
Bribiesca, diputado secretario.—Ignacio G. Heras, di-
putado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal. 
—México, á 24 de Octubre de 1891.—Porfirio Días. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Pre-
sente." 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Octubre 24 de 

1891.—Gómez Farías Al 

"Diario Oficial."—Núm. 101.—Octubre 26 de 18S1 



NUMERO 196. 

Decreto. 

Secretaría d® Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito páblico.—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed : 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso déla Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 
VI, letra A del artículo 72 de la Constitución Fede-
ral, decreta: 

Artículo único. Se aumenta en cincuenta mil pe« 
sos más, la partida núm. 6,127, Sección LXXV del 
Pamo 7? del Presupuesto de Egresos vigente. 

"Salón de sesiones déla Cámara de diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 22 de Octubre de 
1891. — Luis C. Curiel, diputado presidente. — Juan 
Bribiesca, diputado secretario.—Ignacio G. Eeras, di« 
dutado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 24 de Octubre de 1891.—Porfirio Díaz.— 
Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, 24 de Octubre de 

1891 .—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficia!,"—Núm. 101.—Octubre 26 de 1891 

NÚMERO 197. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de loe 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 



"Artículo único. Se aumentan á la planta déla Adua-
na Marítima de Tampico, los empleados y sueldos si-
guientes: 

Un vista $ 6 58 2,401 70 
Un cabo de celadores 3 29 1,200 85 
Seis celadores, á $ 901.55.. . 2 47 5,409 30 
Cuatro bogas, á $ 361.35.... 0 99 1,445 40 

Suma $ 10,457 25 

"Luis C. Curie1, diputado presidente. —Pedro Diez 
Gutiérrez, senador presidente.—Juan Bribiesca, dipu-
tado secretario. —Pedro Sánchez Castro, senador se-
cretario. " 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 24 de Oc-
tubre de 1891.—Porfirio Díaz.—M Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
C. Benito Gómez Farías." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 24 de 
1891.— Gómez Farías.— Al 

"Diario Oficial."—Núm. 1(¡3.—Octubre 28 de 1891. 

NUMERO 198. 

C o n t r a t o . 

^ Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de Ja Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Jesús An-
drade, para la exploración y explotación de una zona minera en 
el Mineral de la Luz del Estado de Guanajuato. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. i? Se autoriza al Sr. Jesús Andrade, para que 
por sí ó por medio de la Compañía que al efecto or-
ganice y sin perjuicio de tercero, proceda á su costa 
á la exploración y explotación de las minas de toda es-
pecie y placeres auríferos que puedan hallarse en el 
mineral de la Luz del Estado de Guanajuato, dentro 
del perímetro siguiente: 

"Tomando como centro el vértice del ángulo Nor-
este de la pertenencia de "La Porfía," se trazarán mü 
metros al Norte y cuatro mil al Sur ; de los dos extre-
mos de esta línea se tirarán perpendiculares de cua-

faw 7 Tpjrw LVlü .— 30. 



"Artículo único. Se aumentan á la planta déla Adua-
na Marítima de Tampico, los empleados y sueldos si-
guientes: 

Un vista $ 6 58 2,401 70 
Un cabo de celadores 3 29 1,200 85 
Seis celadores, á $ 901.55.. . 2 47 5,409 30 
Cuatro bogas, á $ 361.35.... 0 99 1,445 40 

Suma $ 10,457 25 

"Luis C. Curie1, diputado presidente. —Pedro Bies 
Gutiérrez, senador presidente.—Juan Bribiesca, dipu-
tado secretario. —Pedro Sánchez Castro, senador se-
cretario. " 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 24 de Oc-
tubre de 1891.—Porfirio Díaz.—M Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
C. Benito Gómez Farías." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 24 de 
1891.— Gómez Farías.— Al 

"Diario Oficial."—Núm. 1(3.—Octubre 28 de 1891. 

NUMERO 198. 

Contrato. 

^ Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de Ja Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Jesús An-
drade, para la exploración y explotación de una zona minera en 
el Mmeral de la Luz del Estado de Guanajuato. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. I? Se autoriza al Sr. Jesús Andrade, para que 
por sí ó por medio de la Compañía que al efecto or-
ganice y sin perjuicio de tercero, proceda á su costa 
á la exploración y explotación de las minas de toda es-
pecie y placeres auríferos que puedan hallarse en el 
mineral de la Luz del Estado de Guanajuato, dentro 
del perímetro siguiente: 

"Tomando como centro el vértice del ángulo Nor-
este de la pertenencia de "La Porfía," se trazarán mü 
metros al Norte y cuatro mil al Sur ; de los dos extre-
mos de esta línea se tirarán perpendiculares de cua-
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tro mil metros al Oriente, y otros tantos al Poniente, 
formando así un paralelógramo rectángulo de ocho mil 
metros de largo por cinco mil de ancho, en cuyos án-
gulos se fijarán las mojoneras respectivas." 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de doce pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las doce pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta diez perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrcá 
las dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley de 1887. 

ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á trabajar 
simultáneamente en todas las pertenencias que posea. 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho para adquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
las que se le conceden, así como para incorporarlas á 
la propiedad que se le otorga por este Contrato, siem-
pre que tales pertenencias se encuentren dentro de los 
límites del Mineral de la Luz; é igualmente podrá in-
corporar á dicha propiedad las que tiene ya adquiri-
das en dicho Mineral. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias 
incorporadas, los mismos derechos y franquicias que es-
te Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsu trabajo en una ó va-
nas de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que ne lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 



n . Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
oo se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos amr 
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de éL 

Art, 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Con excepción de los impuestos á que se re-
fieren los artículos del 4 al 7 de la ley de 6 de Junio 
de 1887, queda exenta la Empresa de cualquier otro 
impuesto, excepto el del timbre, sea cual fuere la de-

nominación que pueda dársele, sobre extracción, pro-
ducción ó utilidad de las minas, beneficio, producción 
ó utilidad de los establecimientos metalúrgicos, capita-
les invertidos en las minas y haciendas de beneficio, ac-
ciones y títulos de minas ó de toda clase de oficinas me-
talúrgicas, y traslación de dominio de las propiedades 
mineras y de las haciendas de beneficio, así como de 
las relativas á ellas, según lo que determinan los artí-
culos 9? y 10, fracción C de la citada ley de 6 de Ju-
nio de 1887. 

Igualmente queda exenta también de todo impues-
to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí-
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9? de la ley citada. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada por la Secre-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesiones de este Contrato, siempre que 
la ó las empresas mineras nuevas acepten en su tota-
lidad ó en su proporción las obligaciones respectivas. 

Art. 10. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito en el art. 16. 



OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. 

Art. 11. A los dos meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? comprobándolo des-
de luego ante la Secretaría de Fomento, en los térmi-
nos que expresa el mismo artículo. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración dos meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, á efecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa, siendo por cuenta de ésta los honorarios que de-
vengue dicho inspector ó delegado. 

Art. 13. La exploración deberá concluir dentro de 
¿os cuatro meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
ia Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados, así 
como los planos respectivos. 

Art. 14. Los planos de que habla el artículo ante-
rior, tendrán designadas las pertenencias de que pien-
se tomar posesión el concesionario, revisados y recti-
ficados ya por el ingeniero inspector nombrado por la 
Secretaría de Fomento. 

^ La designación de pertenencias se hará con citación 
de colindantes, á cuyo efecto el representante ó inge-
niero de la Empresa dará oportuno aviso á la Diputa-
ción de Minería ó autoridad política que haga sus ve-
ces, de que procede á la designación de pertenencias 
para que se haga la citación correspondiente. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido aprobados dichos planos por la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa tomar la posesión 
de las pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á invertir en el 
término de cinco años, contados desde que dé princi-
pio á sus trabajos en sus explotaciones mineras y en ias 
obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te, de instrumentos, útiles y maquinarias, 1a suma de 
doscientos cincuenta mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación délas 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas, ó bien déla 
manera que indique la misma Secretaría. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear, des-



d8 la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todas las minas que explote dentro de los límites 
de esta concesión, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, á los cinco año?, cuando más tarde, de 
haber comenzado sus trabajos mineros, deberá haber 
construido ó apropiado, conforme á los adelantos más 
recientes y á las necesidades de la explotación, por lo 
menos una hacienda de beneficio, lo cual se comproba-
rá debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Q u e d a obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcio-
nándoles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa é 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y dato» 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento 
de este Contrato, con el depósito de $ 3,000 en títulos 
reconocidos de. la Deuda pública, que tiene constitui-
do en el Basco Nacional de México, 

Este depósito lo perderá en beneficio del Erario fe-
deral, en cualquiera de los casos de caducidad que se-
ñala el art. 28, y se devolverá á la Empresa una vez 
que haya comprobado la inversión del capital señalado 
en el artículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 10, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse es-
trictamente, en la explotación de ellas, á las disposicio-
nes comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar ai 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejern 
piares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
sn el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión de las pertenencias que por 
este Contrato se le otorgan, citando para dicho acto á 
los mineros colindantes, 



Arfc. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÁUSULAS GENERALES. 

Art. 27. Este Contrato y acta de posesión respecti-
va servirá sin perjuicio de tercero, de título legal de la 
propiedad minera que en él se con ;ede, así como de to-
das y cada una de las propiedades mineras, obras y cons-
trucciones relacionadas con la es plotación de aquellas, 
que el Sr. Jesús Andrade, por sí sólo ó en compañía 
de otras personas, adquiera legalmente en virtud de 
este Contrato, ó tenga ya adquiridas dentro del Mine-
ral de "La Luz." 

Art. 28. Este Contrato caducará: 
I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-

sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 11. 

IL Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 
informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nes respectivos, en los plazos del art. 13. 

III. Por no tomar posesión de las pertenencias que 
por este Contrato se le otorgan, en el término marcado 
por el art 15. 

IV. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

V. Por dejar de emplear en la explotación de las mi-
nas el número de operarios que expresa el art. 18. 

VI. Por no construir la hacienda de beneficio en el 
término que indica el art. 19. 

VIL Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
"Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquierade las cau-
sas expresadas en las fracciones I á III, el Sr. Jesús 
Andrade, perderá las concesiones que le otorga el pre-
sente Contrato, y el depósito que tiene constituido. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones IV, V y VI, la Compañía per-
derá el depósito y las franquicias concedidas en este 
Contrato, respecto á la conservación y explotación de 
las propiedades mineras que en virtud de él hubiere 
adquirido, quedando desde luego obligada á sujetarse 
al Código de Minería en la conservación y explotación 
de dichas propiedades. 



Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. Jesús Andrade ó á Ja Compañía respectivamente 
un término prudente para exponer su defensa. 

Art. 29. El Sr. Jesús Andrade y la Compañía que 
organice, así como los empleados, accionistas y fun-
cionarios de ésta, serán considerados siempre como me-
xicanos en todos los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán sujetos ex-
clusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la 
República, en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él, mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 30 días del mes 
de Diciembre de 1891.—M. Fernández, Oficial mayor. 
—Rúbrica.—/. Andrade.—Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 31 de 1891.—M. Fer-
nández, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 2.—Enero 2 de 1892 

Leyes y decretos.-r-Tomo LVIH.—40. 



NÚMERO 199. i 
Contrato* 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio.—Sección 3? 

CONTBATO 

Celebrado entre el C. Manuel Fernándeí Leal, Oficial mayor, Encar-
gado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en representa-
ción del Ejecutivo Federal, y el Sr. Pedro Díei Gutiérrez, re-
formando el celebrado en 28 de Enero de 1888, para la exploración 
y explotación de minas de toda especie, en el Mineral del Potre-
ro, Estado de San Luis Potosí. 

Art. 1? Se reforma el Contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal, representado por el C. General Car-
los Pacheco, y el Sr. Pedro Diez Gutiérrez, en 28 de 
Enero de 1888, para la exploración y explotación de 
minas de toda especie, en el Mineral del Potrero, Es-
tado de San Luis Potosí, como sigue: 

Art. 2? Los planos de que habla el art. 14 del re> 
ferido contrato, serán presentados con la designación 
de pertenencias y con la rectificación de qne habla el 
art. 24, dentro de los cuatro meses que sigan á la fe-
cha de publicada la presente reforma. 

Art. 3? La toma de posesión de las pertenencias de 
signadas de que habla el artículo anterior, se efectua-

rá dos meses después de aprobados los planos por esta 
Secretaría, comenzando desde luego los trabajos de ex-
ploración, comprobándolo con el certificado de la au-
toridad competente. 

Art. 4? El depósito que, como garantía del contra-
to que se reforma, tiene constituido el Sr. Pedro Diez 
Gutiérrez en el Banco Nacional de México, lo perderá 
en cualquier caso de caducidad, quedando á beneficio 
del Erario Federal. 

Art. 5? Todos los demás artículos del contrato que 
se reforma, quedan subsistentes. 

Es hecho en la ciudad de México, á los 14 días del 
mes de Octubre de 1891.-M. Fernández.-Rúbrica, 
Oficial mayor.—Pedro Diez Gutiérrez.—Rúbrica. 

Es copia. México, Octubre 19 de 1891.—M. Fernán-
dez, Oficial mayor Al 

"Diario Oficial."—Núm. 102—0etubre 27 de 1891. 



t í O M E R O 2 0 0 . 

a Propiedad! artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: , 

A. "Wagner y Levien, domiciliados en la calle del 
Coliseo Viejo núm. 15, ante vd. con el debido respeto 
exponemos: Que somos editores de la Siciliana para 
tenor con acompañamiento de piano de la ópera "Ca-
ballería Rusticana," de Pietro Mascagni, de la que 
acompañamos dos ejemplares. 

En esta virtud, 
A vd: ocurrimos haciendo constar que nos reserva-

mos nuestros derechos á la mencionada obra, confor-
me al art. 1,234 del Código Civil. 

México, Octubre 26 de 1891.—P. p.: A . Wagner 
y Levien.—J. Cuervo.—Una rúbrica. 

ocurso de vdes. fecha 26 del actual, en que con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declaran que se reservan 
el derecho de propiedad que les corresponde, respecto 
de la Siciliana para tenor con acompañamiento de pia-
no de la ópera "Caballería Rusticana," de Pietro Mas-
cagni, y de cuya Siciliana son vdes. editores; declara-
ción que desde luego se manda publicar en el Diario 
Oficial sin perjuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia, acusándoles reci-
bo de los dos ejemplares que acompañan de la Sicilia-
na mencionada, á los que ya se da la distribución co-
rrespondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 26 de 
1891.— Baranda.—Rúbrica.—Sres. Wagner y Levien. 
—Presentes. 

Es copia. México, Octubre 26 de 1891 J. N. 
García, Oficial mayor. 

" Diario Oficial. "—Núm. 8. —Enero 9 de 1892. 



i 

NUMERO 201. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justieia é 
instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, can-
celado debidamente. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Manuel Cambeses, establecido en la avenida Orien-

te 358 (antes Tacuba 3), en el ramo de librería, ante 
vd. con el debido respeto expongo: Que soy editor de 
la obra titulada "Catecismo de Perseverancia (nuevo 
compendio) por J. Gaume, última edición arreglada y 
corregida para niños de ambos sexos por M. C.," de 
la que acompaño los dos ejemplares que marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que me reservo mis 

derechos á la mencionada obra, conforme al artículo 
1,234 del Código Civil. 

México, Diciembre 4 de 1891.—M. Cambeses.—Rú-
brica. 

ocurso de vd. fecha 4 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de la obra de que es vd. editor, titulada 
"Catecismo de Perseverancia (nuevo compendio) por 
J. G-aume, última edición arreglada y corregida para 
niños de ambos sexos, por M. O. ; " declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también en su oportunidad en la 
noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada. á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 10 de 
1891.—Baranda.— C. Manuel Cambeses.—Presente. 

Es copia. México, Diciembre 10 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nóm. 8.—Enero 9 de 18S 2. 



NÚMERO 202. 

Propiedad, literaria. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Francisco D. Barros, ante vd. respetuosamente ex-

pongo: Que he escrito y publicado una obra que lle-
va por título "Tratado general teórico-práctico de 
cuentas corrientes á interés;" y deseando impedir la 
reproducción que de ella pudieran hacer otras perso-
nas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento delart. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que me corresponde como autor de la citada 
obra, de la cual acompaño los dos ejemplares que el 
mismo Código exige. 

México, Noviembre 30 de 1891.—Francisco D. Ba-
rros.—Rúbrica. 

ocurso de vd. fecha 30 del mes próximo pasado, en el 
que con arreglo al art. 1,234 del Código Civü, declara 
que se reserva el derecho de propiedad literaria que le 
corresponde respecto de la obra que ha escrito y publi-
cado con el título de "Tratado general teórico-prác-
tico de cuentas corrientes á interés;" declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, en 
la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 
, Libertad y Constitución. México, Diciembre 11 de 
1891.—Baranda.—C. Francisco D. Barros.—Presente. 

Es copia. México, Diciembre 11 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficia]."—Núm. 8.—Enero 9 de 1882. 



NÚMERO 203. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Domingo Hernández, ante vd. respetuosamente ex-
pongo : Que desde el 29 de Noviembre próximo pasa-
do he comenzado á publicar en esta capital un perió-
dico con ilustraciones, que lleva por título "E l Fíga-
ro," y deseando impedir que alguna otra persona se 
sirva del mismo título para editar una diversa publica-
ción, ante vd. declaro en cumplimiento del art. 1,2-34 
del Código Civil, que me reservo la propiedad litera-
ría del referido título de mi periódico á cuyo efecto 
acompaño desde luego dos ejemplares, en los que cons-
ta la denominación mencionada. 

México, Diciembre 4 de 1891.—Domingo Hernán-
des.—Rubrica. 

ocurso de vd. fecha 4 del actual, en el que, con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva 
el derecho de propiedad literaria que le corresponde 
respecto del título del periódico " E l Fígaro;" decla-
ración que desde luego se manda publicar en el Diario 
Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña del primer 
número del periódico mencionado, á los que ya se da 
la distribución correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, 9 de Diciembre de 
1891. Baranda.—Rúbrica.—C. Domingo Hernández. 
—Presente. 

Es copia. México, Diciembre 9 de 1891 J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 8. -Enero 9 de 1892. 



NÚMERO 210. 

Circular. 

Secsetaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 2* 

A fia de dejar expedita la acción del Fisco para el 
cobro y enajenación de los bienes nacionalizados, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 29 de la ley 
de 13 de Julio de 1859, 16 de la de 5 de Febrero de 
1861, circular de 31 de Julio de 18G8 y demás dispo-
siciones relativas, el Presidente de la República ha te-
nido á bien disponer se recuerde á los denunciantes la 
obligación que tienen de comprobar y redimir en el 
plazo de un mes, los bienes que hayan sido objeto de 
sus respectivas denuncias, cuyo plazo por considera-
ciones de equidad empezará á correr para las que se 
hayan presentado anteriormente, desde la fecha de la 
publicación de esta circular, y respecto de las que en 
lo futuro se presenten, desde el día en que se comuni-
que la denuncia al responsable. ;Los denunciantes que 
no cumplan con dichas obligaciones, perderán sus de-
rechos, y el Fisco procederá de oficio y por su cuenta 
á la comprobación y cobro de los bienes expresados. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 5 de 
1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario OficiaL"—Nám. 115.—Noviembre 11 de 1891. 

NÚMERO 211. 

ü Propiedad artístioa. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

^ Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

A. Wagner y Levien, ante vd. con el debido respe-
to decimos: Que somos editores de la canción de Fran-
cisco Abt "Duerme bien mi niña gentil," para piano 
y canto con texto francés y castellano, de la que acom-
pañamos dos ejemplares. 

En esta virtud, 
A vd: ocurrimos para hacer constar que nos reserva-

mos nuestros derechos de propiedad á dicha obra, de 
conformidad con el art. 1,234 del Código Civil. 

México, Octubre 31 de 1891. -P. p < : A . Wagner 
y Levien.—J. Cuervo.—Una rúbrica. 



NÚMERO 205. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed : 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del CoDgreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede ,la fracción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

" Artículo único. Se adiciona el Ramo 8?, del Presu-
puesto de Egresos vigente, relativo á la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas con la cantidad de 
treinta mil pesos que importan en el presente año fis-
cal los sueldos y gastos de la Comisión facultativa en-
cargada de la distribución de las aguas del río Nazas 
conforme al reglamento expedido en 24 de Junio últi-
mo, quedando facultado el Ejecutivo para organizar 
dicha Comisión. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México, á 28 de Octubre de 
1891. Luis G. Curie!, diputado presidente.—^. Pi-
mentel, diputado secretario.—Ignacio G. Seras, dipu-
tado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circula y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal. 
—México, á 31 de Octubre de 1891 .—Porfirio Días. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Pre-
sente." 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Octubre 31 de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

" Diario Oficial."—Núm. 112.—Noviembre 7 de 1891. 



NUMERO 206. 

¡ D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

México, 2 de Noviembre de 1891. 
El señor Presidente de la República se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Mario 
Loret de Mola, para que pueda desempeñar las funcio-
nes de Cónsul del reino de Bélgica en la ciudad de Mó-
rida, Estado de Yucatán: 

"J". M. Romero, diputado presidente.—Pedro Sán-
chez Castro, senador presidente.—Ignacio G. Eeras, 
diputado secretario.—Alberto García, senador secre-
tario. " 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
á 2 de Noviembre de 1891,—Porfirio Días.—Al C. Lic. 

Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, 
protestándole mi atenta consideración. —Mariscal.— 
Señor 

"Diario OScial."—NÚBQ. 112.-Noviembro 7 de 189L 

NUMERO 207. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público Sección 6? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 



gente y en la sucesivo disfruten los Generales de Di-
visión. 

"México, á 14 de Noviembre de 1891.—/osé M. Ho-
mero, diputado presidente.—Pedro Sánchez Castro, se-
nador presidente.—E. Pimentel, diputado secretario. 
—Alberto García, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 17 de No-
viembre de 1891.—Porfirio Díaz.—Al Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
O. Benito Gómez Farías." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 17 de 
1891.— Gómez Farías. —Al 

"Diario Oficial."—N6in. 120.—Novierabr» 17 de 1801. 

NÚMERO 208. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 
VI, letra A del artículo 72 de la Constitución Fede-
ral, decreta: 

"Artículo único. Se aumenta en $5,000, cinco mil 
pesos la partida núm. 5,582, del Presupuesto vigente. 

"Salón de sesiones de la Cámara de diputados del 
Congreso déla Unión. México, á 16 de Noviembre de 
1891.—José M. Homero, diputado presidente.—I?. Pi-
mentel, diputado secretario.—Juan Bribiesca, diputado 
secretario." 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 18 de Noviembre de 1891 .—Porfirio Díaz. 
—Al C. Beuito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, 18 de Noviembre 

de 1891 .—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 122.—Noviembre 19 de 1861 

NÚMERO 209. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 5?-

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Const i tucio -
nal de los Es tados U n i d o s Mex i canos , á 
sus habitantes, sabed : 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fraccción 

VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Se amplía en $6,000, seis mil pe-
sos, la partida núm. 35, Sección IV, del Presupuesto 
de Egresos vigente. 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 17 de Noviembre de 
1891.—José M. Homero, diputado presidente.—i?. Pi-
mentel, diputado secretario.—Juan Bribiesca, diputa-
do secretario." 

''Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 19 de Noviembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Trasiádolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Noviembre 19 de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial." -Núm. ^S.-tfoviembre 20 de 1891. 



NÚMERO 210. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 2* 

A fia de dejar expedita la acción del Fisco para el 
cobro y enajenación de los bienes nacionalizados, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 29 de la ley 
de 13 de Julio de 1859, 16 de la de 5 de Febrero de 
1861, circular de 31 de Julio de 1868 y demás dispo-
siciones relativas, el Presidente de la República ha te-
nido á bien disponer se recuerde á los denunciantes la 
obligación que tienen de comprobar y redimir en el 
plazo de un mes, los bienes que hayan sido objeto de 
sus respectivas denuncias, cuyo plazo por considera-
ciones de equidad empezará á correr para las que se 
hayan presentado anteriormente, desde la fecha de la 
publicación de esta circular, y respecto de las que en 
lo futuro se presenten, desde el día en que se comuni-
que la denuncia al responsable. ;Los denunciantes que 
no cumplan con dichas obligaciones, perderán sus de-
rechos, y el Fisco procederá de oficio y por su cuenta 
á la comprobación y cobro de los bienes expresados. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 5 de 
1891.—Gómez Farías.—Ál 

"Diario Oficial."—Mm. 115.—Noviembre 11 de 1891. 

NÚMERO 211. 

il Propiedad, artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

A. Wagner y Levien, ante vd. con el debido respe-
to decimos: Que somos editores de la canción de Fran-
cisco Abt "Duerme bien mi niña gentil," para piano 
y canto con texto francés y castellano, de la que acom-
pañamos dos ejemplares. 

En esta virtud, 
A vd: ocurrimos para hacer constar que nos reserva-

mos nuestros derechos de propiedad á dicha obra, de 
conformidad con el art. 1,234 del Código Civil. 

México, Octubre 31 de 1891.—P. p.: A . "Wagner 
y Levien.—J. Cuervo.—Una rúbrica. 



ocurso de vdes. fecha de hoy, en el que, con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declaran que se reservan 
el derecho de propiedad que les corresponde, respecto 
de la canción de que son vdes. editores, titulada "Duer-
me bien mi niña gentil," por Francisco Abt; declara-
ción que desde luego se manda publicar en el Diario 
Oficial sin perjuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia, acusándoles reci-
bo de los dos ejemplares que acompañan de la canción 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 3 L de 
1891.—Baranda.—Rúbrica.—Sres. Wagner y Levien. 
—Presentes. 

Es copia. México, Octubre 31 de 1891 J. N. 
García, Oficial mayor. 

•'Diario Oficial."—Núm. 8. —Enero 9 de 1892 

NUMERO 212. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en nao de las facultades con-
cedida» á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Alejandro 
Elguézabal, para la exploración y explotación de una zona mine-
ra tn el cerro del Mercado, Municipalidad de Monclova, Estado 
de Coahuila. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. I? Se autoriza ai Sr. Alejandro Elguézabal, pa-
ra que por sí ó por medio de la Compañía que al efec-
to organice y sin perjuicio de tercero, proceda á su 
costa á la exploración y explotación de las minas de 
toda especie y placeres auríferos que puedan hallarse 
en el cerro del Mercado, Municipalidad de Monclova, 
Estado de Coahuila, dentro del perímetro siguiente: 

"Tomando por punto de partida la loma del Muer-
to, se medirán diez y seis kilómetros hacia el Oriente 

•Leyes y dseretos.—Tomo LVIII.—42. 



ocurso de vdes. fecha de hoy, en el que, con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declaran que se reservan 
el derecho de propiedad que les corresponde, respecto 
de la canción de que son vdes. editores, titulada "Duer-
me bien mi niña gentil," por Francisco Abt; declara-
ción que desde luego se manda publicar en el Diario 
Oficial sin perjuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia, acusándoles reci-
bo de los dos ejemplares que acompañan de la canción 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 31 de 
1891.—Baranda.—Rúbrica.—Sres. Wagner y Levien. 
—Presentes. 

Es copia. México, Octubre 31 de 1891 J. N. 
Garda, Oficial mayor. 

•'Diario Oficial."—Núm. 8. —Enero 9 de 1892 

NUMERO 212. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Alejandro 
Elguézabal, para la exploración y explotación de una zona mine-
ra tn el cerro del Mercado, Municipalidad de Monclova, Estado 
de Coahuila. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. I? Se autoriza ai Sr. Alejandro Elguézabal, pa-
ra que por sí ó por medio de la Compañía que al efec-
to organice y sin perjuicio de tercero, proceda á su 
costa á la exploración y explotación de las minas de 
toda especie y placeres auríferos que puedan hallarse 
en el cerro del Mercado, Municipalidad de Monclova, 
Estado de Coahuila, dentro del perímetro siguiente: 

"Tomando por punto de partida la loma del Muer-
to, se medirán diez y seis kilómetros hacia el Ojíente 

•Leyes y dseretos.—Tomo LVIII.—42. 



y catorce kilómetros al Occidente; de los extremos de 
estas líneas se medirán quince kilómetros hacia el Nor-
te, uniendo los dos extremos Norte de estas dos últi-
mas líneas con una paralela h la primera, y de igual 
longitud, con lo que quedará formado un paralelógra-
mo de treinta por quince kilómetros en cuyos extremos 
se fijarán las mojoneras respectivas." 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
So determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector 6 Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrcá 

las dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley de 1887. 

Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á trabajar 
simultáneamente en todas las pertenencias que posea, 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho paraadquirir por denuncio, compraócual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
las que se le conceden, así como para incorporarlas á 
la propiedad que se le otorga por este Contrato, siem-
pre que tales pertenencias se encuentren dentro de la 
zona que se le concede para su exploración. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias 
incorporadas, los mismos derechos y franquicias que es • 
te Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendo tener lugar su trabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 



bajar en una ó rañas de ellas, será ¿ razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajode las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y 'que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

de 1887, queda exenta la Empresa de cualquier otro 
impuesto, excepto el del timbre, sea cual fuere la de-
nominación que pueda dársela, sobre extracción, pro-
ducción ó utilidad de las minas, beneficio, producción 
ó utilidad de los establecimientus metalúrgicos, capita-
les invertidos en las minas y haciendas de beneficio, ac-
ciones y títulos de minas ó de toda clase de oficinas me-
talúrgicas, y traslación de dominio de las propiedades 
mineras y de las haciendas de beneficio, así como de 
las relativas á ellas, según lo que determinan los artí-
culos 9? y 10, fracción C de la citada ley de 6 de Ju-
nio de 1887. 

Igualmente queda exenta también de todo impues-
to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí- ' 
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9? de la ley citada. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada por la Secre-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesiones de este Contrato, siemore que 
a ó las empresas mineras nuevas acepten en su tota-

lidad ó en su proporción las obligaciones respectivas. 



tan pronto como la Empresa dé principio & sos traba-
jos mineros, en el plazo prescrito en el art. 16. 

(ALIGACIONES DB LA EMPRESA. 

Art. 11. A los tres meses de publicado este Contra-
to. la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? comprobándolo des-
de luego ante la Secretaría de Fomento, en los térmi-
nos que expresa el mismo artículo. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento,áeíectodeque,si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
88 estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa, siendo por cuenta de ésta los honorarios que de-
vengue dicho inspector ó delegado. 

Art. 13. La exploración deberá concluir dentro de 
ios seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados, así 
como los planos respectivos. 

Art. 14. Los planos de que habla el artículo ante-
rior, tendrán designadas las pertenencias de que pien-
se tomar posesión el concesionario, revisados y recti-
ficados ya por el ingeniero inspector nombrado por la 
Secretaría de Fomento, 

La designación de pertenencias se hará con citación 
de colindantes, á cuyo efecto el representante ó inge-
niero de la Empresa dará oportuno aviso á la Diputa-
ción de Minería ó autoridad política que haga sus ve-
ces, de que procede á la designación de pertenencias 
para que se haga la citación correspondiente. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido aprobados dichos planos por la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa tomar la posesión 
de las pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á invertir en el 
término de cinco años, contados desde que dé princi-
pio á sus trabajos en sus explotaciones mineras y en las 
obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te. de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos cincuenta mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación de la» 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas, ó bien de la 
manera que indique la misma Secretaría. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear, des-



de la fecha en que dó principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todas las minas que explote dentro de los límites 
de esta concesión, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, á los cinco años, cuando más tarde, de 
haber comenzado sus trabajos mineros, deberá haber 
construido ó apropiado, conforme á los adelantos más 
recientes y á las necesidades de la explotación, por lo 
menos una hacienda de beneficio, lo cual se comproba-
rá debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcio-
nán ioles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

•Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y dato? 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento 
<if este Contrato, depositando en el Banco Nacional de 
México, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, de la manera siguiente: mil quinientos 

pesos á los quince días de publicado este Contrato, y 
los mil quinientos restantes, á los tres meses de dicha 
publicación. 

Este depósito lo perderá en beneficio del Erario fe-
deral, en cualquiera de los casos de caducidad que se-
ñala el art. 28, y se devolverá á la Empresa una vez 
que haya comprobado la inversión del capital señalado 
en el artículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orcen de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que ha.bla el art. 10, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades minera* 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse es-
trictamente, en la explotación de ellas, á las disposicio-
nes comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem 
piares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería ce-



i-respondiente la posesión de las pertenencia que por 
este Contrato se le otorgan, citando para dicho acto á 
los mineros colindantes. 

Árt. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÁUSULAS GENERALES. 

Art. 27. Este Contrato y acta de posesión respecti-
va servirá sin perjuicio de tercero, de título legal de la 
propiedad minera que en él se concede, así como de to-
das y cada una de las propiedades mineras, obras y cons-
trucciones relacionadas con la explotación de aquellas, 
que el Sr. Alejandro Elguézabal, por sí sólo ó en com-
pañía de otras personas, adquiera legalmente en virtud 
de este Contrato. 

Art 28. EBte Contrato caducará: 

I. Por no fijar en el terreno el perímetro que axpre 
ta el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 11. 

II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 
informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 13. 

III. Por no tomar posesión de las pertenencias que 
por este Contrato se le otorgan, en el término marcado 
por el art. 15. 

IV. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

V. Por dejar de emplear en la explotación de las mi-
nes al número de operarios que expresa el art. 18. 

VI. Por no construir la hacienda de beneficio en el 
término que indica el art. 19. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las cau-
sas expresadas en las fracciones I á III, el Sr. Alejan-
dro Elguézabal, perderá las concesiones que le otorga el 
presente Contrato, y el depósito que tiene constituido. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones IV, V y VI, la Compañía per-
derá el depósito y las franquicias concedidas en este 
Contrato, respecto á la conservación y explotación de 
las propiedades mineras que en virtud de él hubiere 
adquirido, quedando desde luego obligada á sujetarse 



al Código de Minería en la conservación y explotación 
de dichas propiedades. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
te pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. Alejandro Elguézabal ó á la Compañía respectiva-
mente un término prudente para exponer su defensa. 

Art. 29. El Sr. Alejandro Elguézabal y la Compañía 
que organice, así como los empleados, accionistas y fun-
cionarios de ésta, serán considerados siempre como me-
xicanos en todos los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán sujetos ex-
clusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la 
República, en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto délos asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos caaos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él, mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 7 días del mes 
de Diciembre de 1891.—M. Fernández, Oficial mayor. 
—Rúbrica.—A. Elguézabal.—Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 29 de 1891.—M. Fer-
nández, Oficial mayo?. 

OSoisl.'Wííú®, 6 , -guare 7 1P93. 



NÚMERO 213. 

I»ropioaaa literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Galindo y Bezares, ante vd. respetuosamen-
te expongo: 

Que he emprendido la reimpresión de las interesan-
tes obras denominadas " L o s buenos ejemplos ó la mo-
ral en acción " y "Conversaciones sobre diferentes pun-
tos de la moral," muy á propósito para instruir y edu-
car en la piedad á las señoritas jóvenes; y deseando 
impedir la reproducción que de las mismas obras pu-
dieran emprender otras personas, lo cual perjudicaría 
mis intereses, ante vd. declaro en cumplimiento del 
art. 1,234 del Código Civil, que me reservo el derecho 
de propiedad literaria que según la ley me correspon-
de respecto de la nueva edición que he emprendido de 
las obras citadas, á cuyo efecto acompaño dos ejempla-
res de la 1? entrega hasta hoy publicada de cada una de 
ellas, protestando seguir remitiendo en su oportunidad 

I a i entregas restantes hasta la conclusión de ambas pu-
blicaciones. 

México, Noviembre 5 de 1891.—Manuel Galindo y 
Bezares.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia 6 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha de ayer, en el que con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la edición que está haciendo de las obras ti-
tuladas "Los buenos ejemplos ó la moral en acción" 
y "Conversaciones sobre diferentes asuntos de moral," 
muy á propósito para instruir y educar en la piedad á 
las señoritas jóvenes; declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la 1? entrega 
de las_obras mencionadas, á los que ya se da la distri-
bución correspondiente, esperando que como ofrece 
seguirá remitiendo en su oportunidad las que se sigan 
publicando. 



1891.— Baranda.—Rúbrioa.—O. Manuel Galindo y 
Bezares —Presente. 

Es copia. México, Noviembre 6 de 1891.—/. N. 
García, Oficial mayor. 

'•Diario Oficial."—Núm. 8. -Enero 9 de 1892 

NÚMERO 214. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. — Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Eduardo Murguía, ante vd. respetuosamente expon-

go: Que teniendo celebrado formal arreglo con la ca-
sa Hachette y C?, de París, para ser el único que pueda 
vender en toda esta República, tanto en francés como 
en castellano la obra denominada: "Simples lecturas 
sobre laa ciencias, las arfcea y la industria," por Garri-
guea y Eoutet de Moavel. así coa* «1 "Primer libra 

de lectura corriente para los niños," obra pertenecien-
te á la propia casa; y deseando impedir la reproduc-
ción que de dichas obras pudieran hacer otras perso-
nas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,2-34 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que en virtud del mencionado arre-
glo me corresponde respecto de las citadas obras, á 
cuyo efecto acompaño dos ejemplares de cada una de 
ellas. 

México, Noviembre 7 de 1891.—P. p., E. Murguía. 
—E. Tangassi.—Una rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 7 del actual, en el que manifiesta: 
Que teniendo celebrado formal arreglo con la casa Ha-
chette y C* de París, para ser el único que pueda ven-
der en la República Mexicana, tanto en francés como 
en castellano la obra titulada: "Simples lecturas so-
bre las ciencias, las artes y la industria," por Garri-
gues y Boutet de Monvel, así como el "Primer libro 
de lectura comente para los niños," obra pertenecien-
te i la misma pasa; conforme al art. 1,234 del Código 



Civil, declara que se reserva el derecho de propiedad 
literaria que le corresponde respecto de las menciona-
das obras; declaración que desde luego se manda pu-
blicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla 
también, en su oportunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de cada una 
de las citadas obras, á los que ya se da la distribución 
correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 10 de 
1891.—Baranda.—C. Eduardo Murguía.—Presente. 

Es copia. México, Noviembre 10 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 8.~EJMTO 9 de 16S2. 

NÚMERO 215. 

Propiedad literaria.. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, can-
celado debidamente. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
José Yigil y Robles, ante vd. respetuosamente ex-

pongo: Que he traducido al castellano el drama fran-
cés de Víctor Hugo, titulado "Le Roi s'amuse" que 
forma el libro de la ópera " Rigoletto, "y deseando im-
pedir la reproducción que de mi trabajo pudieran ha-
cer otras personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,231 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que me corresponde respecto de la traducción 
referida, de la cual acompaño los dos ejemplares que 
el mismo Código exige. 

México, Diciembre 4 de 1891.—José Vigily Robles. 
—Rúbrica. 



ocurso de vd. fecha 4 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,231 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de la tradu ;ción que ha hecho del fran-
cés al castellano del drama de Víctor Hugo "Le Roi 
s'amuse," que forma el libro de la ópera " Rigoletto;" 
declaración que desde luego se manda publicar en el 
Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también en su 
oportunidad en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
délos dos ejemplares que acompaña de la traducción 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 8 de 
1891.—Baranda.— O. José Vigil y Robles Presente. 

Es copia. México, Diciembre 8 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Ofioial."—Nára. 10.—Enero 12 de 18E2 

NÚMERO 216. 

¡Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2t 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

A. Wagner y Levien, ante vd. con el debido respe-
to decimos: Que hemos editado el wals para piano de 
G. Capitani "Dulce emoción," y el de J. P. Royle de-
nominado "Toreador," de cuyas piezas acompañamos 
dos ejemplares. 

En esta virtud, 
A vd: ocurrimos haciendo constar que nos reserva-

mos nuestros derechos á dichas piezas, de conformidad 
con el art. 1,234 del Código Civil. 

México, Diciembre 3 de 1891.—P. p.: A . Wagner 
y Levien.—J. Cuervo.—Una rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

ha enterado el Presidente de la República del 
.,.. ..... .. . . .. :v 



ocurro de vdes. fecha 3 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declaran que se reser-
van el derecho de propiedad que les corresponde, res-
pecto de las dos piezas de música de que son vdes. edi-
tores, y tienen por título "Dulce emoción," wals pa-
ra piano de G. Capitani, y "Toreador," wals de J. P. 
Royle; declaración que desde luego se manda publicar 
en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla también, 
en su oportunidad, en la noticia trimestral que ordena 
el citado Código. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia, acusándoles reci-
bo de los dos ejemplares que acompañan de las piezas 
mencionadas, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 5 de 
1891.—Baranda.—Rúbrica.—Sres. "Wagner y Levien. 
—Presentes. 

Es copia. México, Diciembre 5 de 1891.—J. K 
García, Oñcial mayor. 

" Diario Oficial. Núra. 10. —Enero 12 de 1393 

NUMERO 217. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 15 Diciembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados U n i d o s Mexicanos.— 
A t o d o s l o s que la presente vieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 

- Daniel Orcutt Ward, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 años 
por un "Cubo de tuerca" de su invención, asegurán-
dole por la presente el derecho exclusivo de usar en to-
da la República su expresado " Cubo de tuerca." 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
m México, á 15 de Diciembre de 1891.—,Porfirio Días, 



— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 210, expedida á favor del Sr. Daniel 
Orcutt Ward. 

Qaeda registrada esta patente bajo el núm. 210 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y délos dibujos 
del "Cubo de tuerca," por el que se le ha concedido 
privilegio. 

México, Diciembre 15 de 1891.—El Jefe de la Seo-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
"Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, Enero 4 92. 

México, Enero 4 de 1892. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 86.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Enero 19 de 1892.—P.F. D. O 

M., El Jefe de la Sección 2?, M. Iglesias. 

"Mario Oficial."—Núm. 19.—Enero 22 de 18fc2 

NUMERO 218. 

Oeoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 
VI, letra A del artículo 72 de la Constitución Fede-
ral, decreta: 

"Artículo único. Se amplía en $ 6,000, seis mil pe-
sos, la partida núm. 35, Sección IV, del Presupuesto 
de Egresos vigente. 

"Salón de sesiones de la Cámara de diputados del 
Congreso déla Unión. México, á 17 de Noviembre de 
1891 .—José M. Homero, diputado presidente.— E. Pi-
mentel, diputado secretario.—Juan Bribiesca. diputado 
secretario." 

Leyes y decretoe.—Tomo LVHI.-44. 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal 
en México, á 19 de Noviembre de mi.-Porfirio Díaz. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público.» 

Trasládolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, 19 de Noviembre 

de 1891.—Gómez Farías. Al 

"Diario Oficial."-Núm. 123.-Noviembre 20 de 1891 

NÚMERO 219. 

l>eoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

' ' P ° R ™ I 0 T T D I f Z - Residente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

Ejecutivo de la Unión la fracción XIII del artículo 
único del decreto fecha 15 de Mayo último, que con-
tiene la ley de ingresos para el presente año económi-
co, be tenido á bien decretar lo siguiente; 

"Art. 1? La fracción 199 del art. 1? de la Tarifa de 
Portazgo vigente en el Distrito Federal, queda refor-
mada como sigue: 

"Papel de estraza, estracilla y para empaque, con 
"excepción del papel estracilla listado de colores pa-
"ra envoltura, peso bruto, 100 kilos, $0.50." 

"Art. 2? La fracción 200 del art. 1? de la Tarifa de 
Portazgo vigente en el Distrito Federal, queda refor-
mada como sigue: 

"Papel sin cola, que no sea para cigarros, peso bru-
"to, 100 kilos, $0.50." 

"Art. 3? La lista de efectos exceptuados de todo de-
recho de Portazgo á que se refiere el art. 8? de la Ta-
rifa vigente en el Distrito Federal, queda adicionada 
con las siguientes partidas: 

"Papel de estracilla listado de colores, para envol-
t u r a , de fabricación nacional." 

"Papel sin cola para cigarros, de fabricación na-
c ional . " 

"Art . 4? Ei presente decreto comenzará á regir el 
1? de Diciembre próximo venidero. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
C. Benito Gómez Farías." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 19 de 
1891.— Gómez Farías. —Al 

"Diario Oficial."—Núm. 125.—Noviembre 23 de 1891. 

NÚMERO 220. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Haoienda y 
Crédito público—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que en ejercicio de la facultad que le concede al 
Ejecutivo, la fracción XIV del art. 85 de la Constitu-
ción y de las que señala la ley de 11 de Diciembre de 
188á, vigente por la fracción XI del artículo único de 

la ley de ingresos de 15 de Mayo último, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

"Para el día 1? de Marzo de 1892 quedará trasla-
dada á la eolonia de Las Palomas, Chihuahua, la adua-
na fronteriza que hoy existe en el pueblo de La Ascen-
sión, con la misma denominación, planta y sueldos, que 
tiene en la actualidad. 

/ ' P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 28 de Noviembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial.»-Núm. 132.-Diciembre 1? de 1891. 



NÚMERO 221. 

Decreto. 
* 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 8* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado el 
5 de Agosto del corriente año, por el Secretario de Ha-
cienda y Crédito público á nombre del Poder Ejecuti-
vo, y los CC. Francisco Olivares y Manuel Peniche, á 
fin de establecer un Banco Comercial en la ciudad de 
Monterrey, capital del Estado de Nuevo León. 

11 JoséM. Romero, diputado presidente.—Pedro Sán-
chez Castro, senador presidente.—E. Pimentel, diputa-
do secretario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 2 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al O. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Pre-
sente." 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 2 de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 140.—Diciembre 10 de 1831. 

NUMERO 222. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

México, 12 de Diciembre de 1891. 
El señor Presidente de la República se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



522 

NÚMERO 221. 

Decreto. 
* 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 8* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado el 
5 de Agosto del corriente año, por el Secretario de Ha-
cienda y Crédito público á nombre del Poder Ejecuti-
vo, y los CC. Francisco Olivares y Manuel Peniche, á 
fin de establecer un Banco Comercial en la ciudad de 
Monterrey, capital del Estado de Nuevo León. 

11 JoséM. Romero, diputado presidente.—Pedro Sán-
chez Castro, senador presidente.—E. Pimentel, diputa-
do secretario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se 18 dé el debido cumplimiento. 
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"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 2 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al O. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Pre-
sente." 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 2 de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 140.—Diciembre 10 de 1831. 

NUMERO 222. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

México, 12 de Diciembre de 1891. 
El señor Presidente de la República se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para de-
clarar en casos particulares, y á solicitud de los inte 
resados, que no han perdido su nacionalidad los mexi 
canos que lleven más de diez años de residir en el ex-
tranjero, sin h iber solicitado el permiso prevenido por 
Jas leyes, ni hallarse comprendidos en alguna de sus 
excepciones, siempre que aparezca que esa omisión ha 
provenido de ignorancia acerca de la legislación vi-
gente. 

"M. O. de Montellano, diputado presidente.—Igna-
cio Pornbo, senador presidente.—Ignacio G. Seras, di-
putado secretario.—Pedro Sánchez Castro, senador se-
cretario. " 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
á 12 de Diciembre de 1891 .—Porfirio Díaz.—A\ C. Lic. 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, 
protestándole mi atenta consideración.—Mariscal.— 
Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 14G.-Diciembre 17 de 1891. 

NÜMERO 123 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomenta, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni 
zación é Industria.—México, 11 de Diciembre de 1891. 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Constitucio-
n a l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
k ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los Sres. 
Ignacio Pozo y O?, han cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, les expido á 
nombre de la Nación patente de privilegio por 20 años, 
por unos zoclos tubulares de barro de su invención, 
para sustituir á los que comunmente se construyen de 
ladrillo en las habitaciones bajas, asegurándoles por la 
presente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
liea su xepresados zoclos. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 11 de Diciembre de 1891 Porfirio Dios. 



—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Her-
nández, Oficial mayor Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 209, expedida á favor de los Sres. Ig-
nacio Pozo y C? 

Queda registrada esta patente bajo el número 209 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto á los in-
teresados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la descripción de los zo-
clos tubulares de barro, por los que se les ha concedi-
do privilegio. 

México, Diciembre 11 de 1891.—El jefe de la Sec-
ción 2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: 
Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores—México, 17 Diciembre 91.'* 

México, Diciembre 17 de 1891. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 81.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Enero 19 de 1892.—P. F. D.O. 

M., El Jefe de la Sección 2?, M. Iglesias. 

"Diario Oficial."—Núm. 19.—Euero 22 de 1891. 

NÚMERO 224. 

Decreto. 

W a r f a de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria—Sección 2» 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 

con un sel . que dice: '-Secretaría de Fomento, Colo-

nización élndustna. México, 1 5 de Diciembre i . 9 1 . » 

- R e p ú b l i c a Mexicana.—Armas nacionales. 

" P n a f d T D„ I A 2 ' P r e S Í d e n t e c°°stituoio-
n r - S t a d ° S ü n Í d O S « « c a n o a ! . Acodos los que la presente vieren, 8a-

Que en Virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la lev 
de 7 de Jumo de 1890, y en atención á que el Sr 
Manuel Eul ba cumplido con los requisitos' ,L Lfa_' 
Mece en sus artículos relativos, le expido , nombrado 

Nacon patente de privilegio por 20 a«os, por u n 

l o m o poliédrico" de su invención, asegurándole ñor 
* presente el derecho exclusivo de ¿sar en toda la E 

publica su expresado " Torno » 

™ ' í " D'Clembre de 1891 -Porfirio Eta 
z T : r , o t el Seoretario de íwntoif. Z : mude,, Oficial mayor.-Eúbrica. 



AI margen el Gran Sello de la Nación.-Patente de 
privilegio núm. 211, expedida á favor del Sr. Manuel 
Rui. 

Queda registrada esta patente bajo el número 211 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del "Torno poliédrico," por el que se le ha concedido 
privilegio. 

México, 15 de Diciembre de 1891.-Por el Jefe de la 
Sección 2* José Iglesias, Oficial 1 ? - R ú b r i c a . - U n 
Bello que dice: "Sección 2*" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 23 de Diciembre de 1891. 

México, Diciembre 23 de 1891. 
Registrada á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 85.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Enero 19 de 1892.-P. F. D. O. 

M., El Jefe de la Sección 2% M. Iglesias. 

"Diario Oficial."—Núm. 19. -Enero 22 de 1892 

NÜMERO 225. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Comunicaciones y Obras públicas.— 
Sección i? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido ábien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta : 

"Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado 
en 11 de Agosto del presente año entre el C. General 
Manuel González Cosío, Secretario de Comunicacio-
nes y Obras públicas, en representación del Ejecuti-
vo, y el Sr. Mauricio Horner como apoderado general 
del Sr. Carlos "Wehner, para el establecimiento de lí-
neas de navegación en el río Grijalva, entre "Atasta 
y Las Palmas," con facultad de prolongarlas hasta la 
barra de Chiltepec. 

11 Luis G. Curiel, diputado presidente.—Pedro Diez 
Gutiérrez, senador presidente.—E. Pimentel, diputa-
do secretario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Leyes y decretos."—'Tomo L V Ü L - 4 5 . 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 31 de Octubre de 1891.— Porfirio Diáz. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 81 de 
1891.—G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial.'— Súm. 100.—Noviembre 3 de 1891. 

NÚMERO 226. 
Decreto. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 
Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed : 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación del Ejecutivo y el 
Sr. William T. Pritchard, en representación de la Com-
pañía de Mejoramientos de Puertos Mexicanos, para 
construir las obras necesarias para profundizar y me-
jorar la barra y puerto de Coatzacoalcos, en el Estado 
de Veracruz. 

11 JoséM. Homero, diputado presi dente.— Pedro Sán-
chez Castro, senador presidente.—i?. Pimentel, diputa-
do secretario.—Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima^ publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 14 de Noviembre de lta.—Porfirio Díaz. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." ! 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 14 de 
1891.—G. Cosío.—Al / 

/ 
"Diario Oficial."—Nóm. 12Q.-Noviembre 17 de 1891. 



NÚMERO 227. 

Oeoreto-

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito púbiico.-—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto qi e sigue: 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Const i tucio -
n a l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mex i canos , á 
s u s habi tantes , sabed : 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido ábien de-
cretar lo que sigue: 

" E l Congreso ele los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo úoicck Se faculta al Ejecutivo de la Unión 
para que permita la importación libre, ó rebaje los de-
rechos aduanales, á los cereales y animales en pie, en 
la cantidad, casos especiales y condiciones que crea 
conveniente, á firi de aliviar la situación de las clases 
menesterosas, com motivo de la alza de los precios en 
algunos mercadojs de la República. 

"M. O. de Mmtellano, diputado presidente.—Igna-
cio Pombo, senadV presidente.—Juan Bribiesca, di-
putado secretario,^-Pedro Sánchez Castro, senador se-
cretario. " j 

"Por tanto, maíldo se imprima, publique, circule y 
ee le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 11 de Diciembre de 1891.—Porfirio Bíaz. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 11 de 
1891.— Gómez Farías. —Al 

Diario Oficial."—Núm. 143.—Diciembre 14 de 1891. 

NÚMERO 228. 

Decrete. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

•PORFIRIO DIAZ, Pres idente Const i tucio -
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mex i canos , á 
sus habitantes , sabed : 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 



VI, letra A del artículo 72 de la Constitución Fede-
ral, decreta: 

"Artículo único. Se adiciona el Ramo 6?, Sección 
LXVIII, correspondiente á la Secretaría de Justicia é 
Instrucción pública, con la partida núm. 5,859.—Pa-
ra atender á todos los gastos que demanda la concu-
rrencia de México á la Exposición Histérico-Ameri-
cana de Madrid, ($100,000) cien mil pesos. 

"Salón de sesiones de la Cámara de diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 9 de Diciembre de 
1891. M. O. de MonteUano diputado presidente.— 
Juan Bribiesca. diputado secretario.—Ignacio G. He-
ras, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 11 de Diciembre de 1891 .—Porfirio Días. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y . 
del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Pre-
sente. " 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 11 de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 144.—Diciembre 15 de 1891. 

NUMERO 229. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de loa 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fraccción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Se aumenta en ($ 25,000) veinti-
cinco mil pesos la partida número 5,189 dotada con 
($43,000) cuarenta y tres mil pesos en el Presupues-
to de Egresos vigente. 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 12 de Diciembre de 
1891. M. O. de MonteUano, diputado presidente.— 
K Pimentel, diputado secretario.—Ignacio G. Heras, 
diputado secretario," 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 14 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de. Hacienda y Crédito público." 

Insértelo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 14 de 

1891.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 147.—Diciembre 18 de 1891. 

NÚMERO 230. 

HropiedadlUterarl». 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Altagracia Soto, viuda de Lamberto L. Galván, an-
te vd. respetuosamente expongo: que habiendo sido 
declarada por el Juez de primera Instancia de Tulan-
cingo, única y universal heredera de mi referido fina-
do pnposo, según sentencia de 30 de Septiembre del 
presente año, de la que acompañaré copia si fuere ne-

cesario; y habiéndoseme adjudicado en consecuencia 
entre otros bienes la mitad de la propiedad literaria del 
Calendario "El Más antiguo Galván," que se edita y 
vende en esta capital, en la casa de Murguía; y de-
seando impedir que dicha propiedad me sea usurpada 
por alguna persona, lo cual perjudicaría mis intereses, 

A vd. declaro, en cumplimiento del artículo mil dos 
cientos treinta y cuatro (1,234) del Código Civil, que 
me reservo el derecho que me corresponde respecto 
de la mitad de la propiedad literaria del Calendario 
" E l Más antiguo Galván," que he indicado, á cuyo 
efecto acompaño desde luego dos ejemplares del Ca-
lendario correspondiente al año venidero de 1892, pro-
testando hacer en su oportunidad igual depósito de los 
Calendarios de los años subsiguientes, para cumplir 
así con los preceptos del citado Código en sus artícu-
los relativos. 

Protesto lo necesario. 
México, Noviembre 30 de 1891 Altagracia Sot-o, 

viuda de Galván.—Una rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 30 de Noviembre próximo pasado, 
en el que manifiesta: que habiendo sido declarada por 
el Juzgado de primera Instancia de Tulancingo, úni-



ca y universal heredera de los bienes que dejó su fina-
do esposo el Sr. Lamberto L. Galván, según senten-
cia de 30 de Septiembre del presente año, y que es-
tando comprendida entre sus bienes la mitad del dere-
cho de propiedad literaria del Calendario "El Más an-
tiguo Galván;" declara con arreglo al art. 1,234 del 
Código Civil, que se reserva el derecho que le corres-
ponde respecto de la mitad de la propiedad literaria del 
citado Calendario que se edita y vende en esta ciudad 
en la casa de Murguía; declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña del Calendario 
para el año de 1892, á los que ya se da la distribución 
correspondiente, esperando que como ofrece continua-
rá remitiendo los Calendarios que se publiquen en los 
años subsiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 3 ds 
1891.—Baranda.—Rrz. Altagracia Soto, viuda de Gal-
ván.—Presente. 

/ 

Es copia. México, Diciembre de 1891.—J. 3 N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 11.—Enero 13 de 1892. 

NÚMERO 231. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada, 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Enrique Rodé, vecino de esta ciudad, con domicilio 
en la casa núm. 7 de la 2? calle de San Francisco, an-
te vd. respetuosamente expongo: que soy autor de las 
reformas hechas al antiguo silabario de San Miguel, y 
que por constituir un invento de mi exclusiva propie-
dad, tengo derecho á gozar de ella; y al efecto ante vd. 
declaro en cumplimiento del art. 1,234 del Código Ci-
vil, que me reservo el derecho de propiedad literaria 
que respecto de dicho invento me corresponde, y por 
cuyo motivo acompaño dos ejemplares del silabario re-
formado y lleva el título de "Silabario Objetivo His-
pano-Americano." 

México, 26 de Noviembre de 1891 Enrique Bode. 
—Rúbrica. 



ca y universal heredera de los bienes que dejó su fina-
do esposo el Sr. Lamberto L. Galván, según senten-
cia de 30 de Septiembre del presente año, y que es-
tando comprendida entre sus bienes la mitad del dere-
cho de propiedad literaria del Calendario "El Más an-
tiguo Galván;" declara con arreglo al art. 1,234 del 
Código Civil, que se reserva el derecho que le corres-
ponde respecto de la mitad de la propiedad literaria del 
citado Calendario que se edita y vende en esta ciudad 
en la casa de Murguía; declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de 1 « dos ejemplares que acompaña del Calendario 
para el año de 1892, á los que ya se da la distribución 
correspondiente, esperando que como ofrece continua-
rá remitiendo los Calendarios que se publiquen en los 
años subsiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 3 de 
1891.—Baranda.—Sra. Altagracia Soto, viuda de Gal-
ván.—Presente. 

/ 

Es copia. México, Diciembre de 1891.—J. 3 N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 11.—Enero 13 de 1892. 

NÚMERO 231. 

Propiedad literaria. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Justioia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada, 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Enrique Rodé, vecino de esta ciudad, con domicilio 
en la casa núm. 7 de la 2? calle de San Francisco, an-
te vd. respetuosamente expongo: que soy autor de las 
reformas hechas al antiguo silabario de San Miguel, y 
que por constituir un invento de mi exclusiva propie-
dad, tengo derecho á gozar de ella; y al efecto ante vd. 
declaro en cumplimiento del art. 1,234 del Código Ci-
vil, que me reservo el derecho de propiedad literaria 
que respecto de dicho invento me corresponde, y por 
cuyo motivo acompaño dos ejemplares del silabario re-
formado y lleva el título de "Silabario Objetivo His-
pano-Americano." 

México, 26 de Noviembre de 1891 Enrique Bode. 
—Rúbrica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha de 26 de Noviembre próximo pa-
sado, en que manifiesta que es autor de las reformas 
hechas al antiguo silabario de San Miguel, y que con 
arreglo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se 
reserva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde respecto del silabario reformado que lleva por 
título "Silabario Objetivo Hispano-Americano;" de-
claración que desde luego se manda publicar en el Dia-
rio Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña del silabario refor-
mado, á lo8 que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, 12 de Diciembre 
de 1891.—Baranda.—Rúbrica.—O. Enrique Rodé. 
—Presente. 

Es copia. México, Diciembre 12 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

i 

"Diario Oficial"—Núrn. 10.—Enero 12 de 18Í-2 

NUMERO 232. 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2f 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, can-
celado debidamente. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Félix Trigo, ante vd. respetuosamente expongo: que 
he compuesto y publicado un Scottish para piano, ti-
tulado: "María," y deseando y impedir la reproduc-
ción que de él pudieran hacer otras personas, lo cual 
perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad artística que me corresponde como autor d^ la 
indicada pieza de música, de la cual acorap ¡ño los dos 
ejemplares que el mismo Código exige. 

México, Euero 5 de 1891.—Félix Trigo.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública. — Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
"beyes y decretos."—Tomo LVIII.—46. 



ocurso de vd. fecha 5 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad artística que le correspon-
de respecto del Scottish para piano que ha compues-
to y publicado con el título de "María;" declaración 
que desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, 
sin perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, 
en la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
délos dos ejemplares que acompaña del Scottish men-
cionado, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Enero 8 de 1892. 
—Baranda.— C. Félix Trigo.—Presente. 

Es copia. México, Enero 8 de 1892.—J. N.Garcia, 
Oficial mayor. 

"Diario Oficial.' —Núm. 23. —Enero 27 de 18S2 

NÜMERO 233. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública Sección 2f 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Luis G-onzález Obregón, ante vd. con el debido res-
peto expongo: que con el título de "México Viejo, 
Noticias históricas, tradiciones y leyendas del período de 
1521 á 1821 (2* edición)," he escrito y publicado un 
libro, del cual envío los ejemplares que designa la ley 
y que conforme al art. 1,234 del Código Civil, me re-
servo la propiedad literaria que me corresponde como 
autor, suplicándole se sirva ordenar se me acuse el re -
civo correspondiente. 

México, Enero 4 de 1892.— Luis González Obregón. 



ocurso de vd. fecha de hoy en el que, con arreglo al art. 
1,234 del Código Civil, declara que se reserva el dere-
cho de propiedad literaria que le corresponde, respec-
to de la obra que ha escrito y publicado con el título 
de "México Viejo, Noticias históricas, tradiciones y 
leyendas del período de 1521 á 1821 (2? edición);" 
declaración que desde luego se manda publicar en el 
Diario Oficial sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Enero 4 de 1892. 
Baranda.—Rúbrica.—C. Luis González Obregón.— 

Presente. 
Es copia. México, Enero 4 de 1892 J. N. García, 

Oficial mayor. 

•' Diario Oficial."—Núm. 23. —Enero 27 de 1882. 

NUMERO 234. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores—Sección Consular. 

México, 14 de Diciembre de 1891. 
El señor Presidente de la República se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

•'PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha decretado lo que 
sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Julián 
E. Quintero, para aceptar el nombramiento de Agen-
te Consular de la República Francesa y ejercer las fun-
ciones correspondientes en la ciudad de Campeche.— 
M. O. de Montellano, diputado presidente.—Ignacio 
Bombo, senador presidente.—Juan Bribiesca, diputado 
secretario .—Pedro Sánchez Castro, senador secreta-
rio." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



á 14 de Diciembre de 1891Porf ir io J)íaz.—k\ C. Lic. 
Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, 
protestándole mi atenta consideración.—Mariscal.— 
Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 148.—Diciembre 19 de 1891. 

NÚMERO 235. 

A g e n t e O oasular d o F r a n c i a , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Habiendo obtenido el Sr. Julián E. Quintero, licencia 
del Congreso de la Unión para aceptar el nombramien-
to de Agente Consular de Francia en el Puerto de Cam-
peche, con esta fecha se le ha expedido la autorización 
correspondiente para que, sujetándose á los preceptos 
de la ley de 26 de Novienbre de 1859, pueda ejercer 
las funciones de su encargo. 

México, Diciembre 15 de 1891.—M. Azpíros, Ofi-
cial mayor. 

i 
"Diario O f i c i a l , ' U 9 . — D i s i e s i l t t é 21 de 1S9?, 

NÚMERO 236. 

Decreto. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.— 
Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido ábien de 
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta : 

"Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado 
en 24 de Septiembre del presente año entre el C. Gene-
ral Manuel González Cosío, Secretario de Comunicacio-
nes y Obras públicas, en representación del Ejecuti-
vo y el C. Rafael Dorantes, para la construcción de 
dos líneas de ferrocarril en el Estado de Tabasco; una 
entre la Ermita y la ciudad de Teapa y la otra entre 
Paraíso y Cunduacán, con facultad de prolongar ésta 
á la costa para que termine en la barra de Dos Bocas 
ó en la de Chiltepec y de comunicar por ramales ó na-
vegación fluvial, las poblaciones y haciendas cercana» 
6 las dos vías férreas» 



JoséM. Romero, diputado presidente.-Pedro Sán-
chez Castro, senador pres idente . - /^ » Bribiesca, dipu-
tado secretmo.-Francisco Cañedo, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, á 21 de Noviembre de mi-PorJirio Bíaz. 
- A ! C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de E*t;>do y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 21 de 
1 8 9 1 — G . COSÍO A l 

"Diario Ofieial." Núm. 128. -Novi e m br . 28 de 1891. 

NUMERO 237. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 
Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
en 26 de Junio del presente año, entre el C. Manuel 
Fernández Leal, Oficial mayor, Encargado de la Secre-
taría de Fomento, en representación del Ejecutivo y la 
Sra. Viuda de Henkel é hijos, para la construcción de 
una línea de ferrocarril que partiendo de la capital del 
Estado de México, llegue á Tenango. 

"E. Cervantes, diputado vicepresidente.—Pedro Sán-
chez Castro, senador p r e s i d e n t e . — / ^ Bribiesca, di-
putado secretario. —ATberto García, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 24 de Noviembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 24 de 
1891.—G. Cosío.—Al 

Diario Oficial."—Núm. 28.—Diciembre 1? de 1891. 

NÜMERO 238. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 8? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido ábien de-
cretar lo que sigue; 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta? 

"Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
representación del Ejecutivo, y los CC. Miguel G. y 
Manuel A. de Lizardi, para la construcción de un Gran 
Hotel en esta capital. 

"J f . O. de Montellano, diputado presidente.—Igna-
cio Porribo, senador presidente.—Juan Bribiesca, dipu-
tado secretario.—Alberto García, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 21 de Diciembre de 1891.—Porfirio Días. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 21 de 
1891.— Gómez Farías. —Al 

"Diario Oficial."—Núm. 150.—Diciembre 22 de 1891. 



NUMERO 239. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el uso que ha hecho 
el Ejecutivo de las facultades que se le concedieron 
en la ley de 28 de Mayo de 1890, para que reglamen-
tara la instrucción primaria en el Distrito Federal y 
Territorios de Tepic y la Baja California, sobre las 
bases de que esa instrucción fuera uniforme, laica, gra-
tuita y obligatoria. 

"M. O. de Montellano diputado presidente.— Igna-
cio Potribo, senador presidente.—Ignacio G. Eeras, di-
putado secretario.—Pedro Sánchez Castro, senador se-
cretario. " 

"Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 
"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 

en México, el 9 de Diciembre de 1891 .—Porfirio Díaz. 
—Al C. Lic. Joaquín Baranda, Secretario da Estado 
y del Despacho de Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia. 
México, Diciembre 9 de 1891.—Baranda.—AL. 

"Diario Oficial."—Núm. 141.—Noviembre 11 de 1891 

NÚMERO 240. 

Cónsul general de los Estados Unidos 
de México en Monaco. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Su Alteza Serenísima el Príncipe de Monaco tuvo á 
bien conceder el Exequátur de estilo á la patente que 
acredita al Sr. Emile Usquin como Cónsul general de 
los Estados Unidos Mexicanos en aquel Principado. 

México, Enero 22 de ¡1892.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 21.—Enero 25 de 1892. 



N U M E R O 2 4 1 . 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Oficial mayor 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades con-
cedidas á éste por la ley de 6 de Junio de 1887, y el Sr. Alejandro 
Elguézabal, para la exploración y explotación de una zona mine-
ra en el Distrito de Vieaca, del Estado de Coahuila. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Alejandro Alguézabal, pa-
ra que por sí ó por medio de la Compañía que al efec-
to organice y sin perjuicio de tercero, proceda á su 
costa á la exploración y explotación de una zona mi-
nera en el Distrito de Viezca, del Estado de Coahuila, 
dentro del perímetro siguiente: 

"Partiendo del Ojo de Agua conocido con el nom-
bre de "Juan Eugenio," se medirán 12i kilómetros 
al Norte, 121 al Sur, 10 al Este f 10 al Oeste, con lo 

que se formará un rectángulo en cuyos extremos se fi-
jarán las mojoneras respectivas." 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las peí-tenencias en los placeres auríferos tenbrná 
las dimensiones que expresa la fracción Fdel art. 10 
de la citada ley de 1887. 

Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des rainsrsSj é los epsirario* que ©onfoíiae á alte (fes* 



trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á trabajar 
simultáneamente en todas las pertenencias que posea. 

Art. 5 ? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho paraadquirir por denuncio, compraócual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
las que se le conceden, así como para incorporarlas á 
la propiedad que se le otorga por este Contrato, siem-
pre que tales pertenencias se encuentren dentro de la 
zona que se le concede para su exploración. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias 
incorporadas, los mismos derechos y franquicias que es-
te Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsutrabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que no lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón ae un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada á invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Con excepción de los impuestos á que se re-
fieren los artículos del 4 al 7 de la ley de 6 de Junio 
de 1887, queda exenta la Empresa de cualquier otro 
impuesto, excepto el del timbre, sea cual fuere la de-
nominación que pueda dársele, sobre extracción, pro-
ducción ó utilidad de las minas, beneficio, producción 
ó utilidad de los establecimientos metalúrgicos, capita-
les invertidos en las minas y haciendas de beneficio, ac-



cienes y títulos de minas ó de toda clase de oÜGinas me-
talúrgicas, y traslación de dominio de las propiedades 
mineras y de las haciendas de beneficio, así como de 
las relativas á ellas, según lo que determinan los artí-
culos 9? y 10, fracción C de la citada ley de 6 de Ju-
nio de 1887. 

Igualmente queda exenta también de todo impues-
to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí-
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9? de la ley citada. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada por la Secre-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesiones de este Contrato, siempre que 
la ó las empresas mineras nuevas acepten en su tota-
lidad ó en su proporción las obligaciones respectivas. 

Art. 10. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito en el art. 16. 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. 

Art. 11. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? comprobándolo des-
de luego ante la Secretaría de Fomento, en los térmi-
nos que expresa el mismo artículo. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, áefecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa, siendo por cuenta de ésta los honorarios que de-
vengue dicho inspector ó delegado. 

Art. 13. La exploración deberá concluir dentro de 
los seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados, así 
como los planos respectivos. 

Art. 14. Los planos de que habla el artículo ante-
rior, tendrán designadas las pertenencias de que pien-
se tomar posesión el concesionario, revisados y recti-
ficados ya por el ingeniero inspector nombt&de por la 
Secretoria ds fomenta; 



La designación de pertenencias se hará con citación 
de colindantes, á cuyo efecto el representante ó inge-
niero de la Empresa dará oportuno aviso á la Diputa-
ción de Minería ó autoridad política que haga sus ve-
ces, de que procede á la designación de pertenencias 
para que se haga la citación correspondiente 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido aprobados dichos planos por la Secreta 
ría dé Fomento, deberá la Empresa tomar la posesión 
de las pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á invertir en el 
término de cinco años, contados desde que dé princi-
pio á sus trabajos en sus explotaciones mineras y en las 
obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te, de instrumentos, útiles y maquinarias, lá suma de 
doscientos mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación délas 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas, ó bien déla 
manera que indique la misma Secretaría. 

de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todas las minas que explote dentro de los límites 
de esta concesión, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, á los cinco años, cuando más tarde, de 
haber comenzado sus trabajos mineros, deberá haber 
construido ó apropiado, conforme á los adelantos más 
recientes y á las necesidades de la explotación, por lo 
menos una hacienda de beneficio, lo cual se comproba-
rá debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcio-
nándoles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento 
de este Contrato, depositando en el Banco Nacional de 
México, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, de la manera siguiente: mil quinientos 



pesos á los quince días de publicado este Contrato, y 
los mil quinientos restantes, á los tres meses de dicha 
publicación. 

Este depósito lo perderá en beneficio del Erario fe-
deral, en cualquiera de los casos de caducidad que se-
ñala el art. 28, y se devolverá á la Empresa una vez 
que haya comprobado la inversión del capital señalado 
en el articulo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 10, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse es-
trictamente, en la explotación de ellas, á las disposicio-
nes eomunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem 
piares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería 
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respondiente la posesión de las pertenencias que por 
este Contrato se le otorgan, citando para dicho acto á 
los mineros colindantes. 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
la3 instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÁUSULAS GENERALES. 

Art. 27. Este Contrato y acta de posesión respecti-
va servirá sin perjuicio de tercero, de título legal de la 
propiedad minera que en él se concede, así como de to-
das y cada una de las propiedades mineras, obras y cons-
trucciones relacionadas con la explotación de aquellas, 
que el Sr. Alejandro Elguézabal, por sí sólo ó en com-
pañía de otras personas, adquiera legalmente en virtud 
de este Contrato, 

A.?í» 28» Este Contrato eadusará? 



I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre 
Ra el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 11. 

II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 
informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 13. 

III. Por no tomar posesión de las pertenencias que 
por este Contrato se le otorgan, en el término marcado 
por el art. 15. 

IV. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

V. Por dejar de emplear en la explotación de las mi-
nas el nómero de operarios que expresa el art. 18. 

VI. Por no construir la hacienda de beneficio en el 
término que indica el art. 19. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno. Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las cau-
sas expresadas en las fracciones I á III, el Sr. Alejan-
dro Elguézabal, perderá las concesiones que le otorga el 
presente Contrato, y el depósito que tiene constituido. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones IV, V y VI, la Compañía per-
derá el depósito y las franquicias concedidas en este 
Contrato, respecto á la conservación y explotación de 
las propiedades mineras que en virtud de él hubiere 
adquirido, quedando desde luego obligada á sujetarse 

al Código de Minería en la conservación y explotación 
de dichas propiedades. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. Alejandro Elguézabal ó á la Compañía respectiva-
mente un término prudente para exponer su defensa. 

Art. 29. El Sr. Alejandro Elguézabal y la Compañía 
que organice, así como los empleados, accionistas y fun-
cionarios de ésta, serán considerados siempre como mé-
xicanos en todos los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán sujetos ex-
clusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la 
República, en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 



•i /• 
suspenderán en todo caso fortuito 6 de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él, mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 29 días del mes 
de Diciembre de 1891.—M. Fernández, Oficial mayor. 

Rúbrica.—A. Elguézábál.—Rúbrica. 
Es copia. México, Enero 10 de 1891.—M. Fernán-

dez, Oficial mayor. 
"Diario QñeiaL"—Núm. 18.—Enero 21 de 1892. 

NÚMERO 242. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Eduardo Macedo y Arbeu, estudiante, ante vd. con 
el debido respeto expongo: que he escrito una peque-
ña colección de poesías á la que he titulado " Corazón 
herido, problemas del amor," y una comedia titulada: 
"Huracanes infantiles," obras que he publicado en un 
folleto; y no siendo justo ni debido que alguna perso-
na se aproveche de mi trabajo en bien suyo y, con per-
juicio de mis intereses, deseando evitar su reproduc-
ción en parte ó en todo, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de propie-
dad literaria y dramática que según la ley me corres-
ponde como único autor de mis mencionadas obras, 
depositando en esa Secretaría las dos copias exigidas 
por la ley. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha de ayer, en el que con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho propiedad literaria y dramática que le corres-
ponde respecto de las obras de que es vd. autor y que 
ha publicado en un folleto, con los títulos de: "Cora-
zón herido, problemas del amor," pequeña colección 
de poesías y "Huracanes Infantiles," comedia; decla-
ración que desde luego se manda publicar en el Diario 
Oficial, sin peijuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña del folleto men-
cionado, á lo8 que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 15 de 
1891.—Baranda.—C. Eduardo Macedo y Arbeu.— 
Presente. 
I Es copia. México, Diciembre 15 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.'—Núm. 23. -Enero 27 de 1892 

NUMERO 243. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 15 Diciembre de 1891."' 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Crowson Smit, ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años conta-
dos desde el 13 de Agosto de 1888, por el perfeccio-
namiento que ha introducido en el cortador y rallador 
de piedra artificial, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República su expre-
sado perfeccionamiento. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha de ayer, en el que con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho propiedad literaria y dramática que le corres-
ponde respecto de las obras de que es vd. autor y que 
ba publicado en un folleto, con los títulos de: "Cora-
zón herido, problemas del amor," pequeña colección 
de poesías y "Huracanes Infantiles," comedia; decla-
ración que desde luego se manda publicar en el Diario 
Oficial, sin peijuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña del folleto men-
cionado, á lo8 que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 15 de 
1891.—Baranda.—C. Eduardo Macedo y Arbeu.— 
Presente. 
I Es copia. México, Diciembre 15 de 1891.—J. N. 
García, Oficial mayor. 

"Diario Oficial.'—Núm. 23. -Enero 27 de 1892 

NUMERO 243. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 15 Diciembre de 1891."' 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Const i tuc io -
na l de l o s Es tados U n i d o s Mex i canos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Crowson Smit, ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años conta-
dos desde el 13 de Agosto de 1888, por el perfeccio-
namiento que ha introducido en el cortador y rallador 
de piedra artificial, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República su expre-
sado perfeccionamiento. 



en México, á 15 de Diciembre de 1891.—Porfirio Días. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández,, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 213, expedida á favor del Sr. Orow-
son Smit. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 213 en 
la Sección 2f de esta Secretaría. 

México, Diciembre 15 de 1891.—Por el Jefe de la 
Sección 2% José Iglesias, Oficial 1?—Rúbrica.—Un se-
lio que dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 23 de Diciembre de 1891. 

México, Diciembre 23 de 1891. 
Anotada ó fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 83.—M. Azpiroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Enero 29 de 1892.—P. F. D. O 

M., El Jefe de la Sección 2 M . Iglesias. 

'Diario Oficial."—Núm. 27.—Febrero 1? de 1892. 

NÚMERO 244. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización élndustria.— México, 15 de Diciembre de 91." 

República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Manuel Rui ha cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, le expido á nombre de 
la Nación patente de privilegio por 20 años, por una 
máquina de su invención, para trillar, denominada 
"Trilladora Nacional Mexicana," asegurándole por la 
presente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
blica su expresada máquina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 15 de Diciembre de 1891 .—Porfirio Fías. 



—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación—Patente d* 
privilegio núm. 212, expedida á favor del Sr. Manuel 
Rui. 

Queda registrada esta patente bajo el número 212 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in 
teresado conforme al art, 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la "Trilladora Nacional Mexicana," por la que se le 
ha concedido privilegio. 

México, 15 de Diciembre de 1891._Por el Jefe de la 
Sección 2* José Iglesias, Oficial 1 ? - R ú b r i c a . - U n 
sello que dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México. 23 Diciembre 91. 

México, Diciembre 23 de 1892 
Registrada á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 84. M. Azpíroz, Oficial mayor.-Rúbrica 
Es copia. México, Enero 29 de 1892.-P. F D O 

M., El Jefe de la Sección 2?, M. Iglesias. 

"Diario Ofioial." Núm. 27.-Febrero 1? d e 1892. 

NUMERO 245 

Oeoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas COD 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni 
zación é Industria.—México, 16 de Diciembre de 1891. 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Acodos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Demetrio Mejía, ha cumplido con los requisitos que es -
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegiorpor 20 años, por una 
mesa portátil de su invención, para reconocimientos y 
operaciones ginecológicas, asegurándole por la'presen-
te el derecho exclusivo de usar en toda 3a Repúlica 
su expresada mesa. 



—Búbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—lúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 209, expedida á favor de los Sres. Ig-
nacio Pozo y C* 

Queda registrada esta patente bajo el número 209 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al articulo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de la mesa portátil de reconocimientos y ope-
raciones ginecológicas, por la que se les ha concedido 
privilegio. 

México, Diciembre 16 de 1891.—Por el jefe de la 
Sección 2?, José Iglesias, Oficial 1?—Rúbrica.—Un se-
llo que dice: Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 23 Diciembre 91.'' 

México, Diciembre 23 de 1891. 
Registrado áfojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 82.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Enero 29 de 1892.—P. F. D. O. 

M., El Jefe de la Sección 2?-, M. Iglesias. 

"Diario Oficial."—Núm. 27. —Febrero 1? de 18D2 

NÚMERO 246. 

Decreto. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.— 
Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de loe 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de 
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta : 

" Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo de la Unión, pa-
ra que hasta 31 de Marzo de 1892, pueda reformar las 
concesiones vigentes de ferrocarriles y los contratos de 
obras en los puertos y del Ferrocarril Nacional de Te-
huantepec, pero sin que las reformas que se pacten, 
causen aumento alguno en las partidas respectivas del 
Presupuesto de Egresos. 

"Art. 2? El Ejecutivo dará cuenta al Congreso en 
el período de sesiones que siga al de esta autoriza-
ción, del uso que haga de la facultad que seje da por 
esta ley. 



ció Ponibo, senador presidente.—Juan Bribitsca, dipu-
tado secretario.—Pedro Sánchez Castro, senador secre-
tario. " 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 18 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 18 de 
1891.—G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 150.—Diciembre 22 de 1891. 
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NUMERO 247. 

Circular. 

Tesorería General de la Federación.—Sección 4?— 
Circular núm. 1,345. 

A fin de prevenir el posible extravío que de los di-
versos títulos de la Deuda Pública ú otras obligacio-
nes á cargo del Erario, como son los Bonos de la Deu-
da consolidada, certificados de alcances, certificados 
de construcción de ferrocarriles y del veinte y doce por 
ciento en favor del Banco Nacional de México, ú otras 
empresas, y en general todos los documentos de igual 
especie, que reciben y amortizan las oficinas de Ha-
cienda, para la debida comprobación de sus cuentas 
respectivas; y con el objeto también de uniformar la 
cancelación de dichos documentos, se servirá vd. dis-
poner, que en lo sucesivo, todos los que se amorticen 
por la oficina de su digno cargo, se cancelen sacándoles 
en el centro un bocado del diámetro de dos centíme-
tros; en concepto de que, si por la falta de cumpli-
miento á esta disposición, ocurriese algún extravío, se-
rá de la exclusiva responsabilidae del Jefe de la ofici-
na en que se hubiese cometido la omisión, á cuyo efecto 
espero se sirva vd. acusarme el correspondiente reci-
bo de esta circular. 

"Leyes y decretos,"—Tomo L VIII.—49, 



Libertad y Constitución. México, Diciembre 1? de 
1891.—Francisco Espinosa.—C. Jefe de Hacienda 
de 

"Diario Oficial."—Núm. 136.—Diciembre 5 de 1891. 

NÚMERO 248. 

Decreto. 

Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y 
Comercio.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

" El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado 
el 26 de Noviembre de 1890 entre el C. General Car-
los Pacheco, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, an representación del Ejecutivo, y los gres-

Jesús Almada y socios, para reformar el art. 5? del Con-
trato de 24 de Agosto de 1889, sobre colonización y 
riego de terrenos en Navolato, Distrito de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

" JoséM. Romero, diputado presidente.—Redro Sán-
chez Castro, senador presidente.—Ignacio G. Seras, di-
putado secretario.—Francisco Cañedo, senador secre-
tario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
á30 de Noviembre de 1891.—Porfirio Días.—Al C. Ma-
nuel Fernández Leal, Oficial mayor de la Secretaría de 
Fomento, Colonización é Industria, y Encargado de su 
Despacho." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 1? de 
1891.—M. Fernández, Oficial mayor. 

1 i hario Oficial."—Núm. 142.—Diciembre 12 de 1891. 



NÜMEuvO 249. 

Decreto. 

Seeretáría de Comunicaciones y Obras Públicas 
Sección 2^ 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed : 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único.: Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el C. General Manuel Goozález Cosío, Secreta-
rio de Comunicaciones y Obras Públicas, en represen-
tación del Ejecutivo de la Unión, y los CC. General 
Rosendo Márquez y Lic. Manuel N. Arrioja, para la 
construcción de uoa línea férrea, que partiendo de un 
punto del Ferrocarril Mexicano en Apam, y atrave-
sando la sierra de Puebla, llegue á la Barra de Ca-
zones. 

11M. O. de Montellano, diputado presidente.—Igna-
cio Ponibo, senador presidente.—Juan Bribiesca, dipu-
tado secretario.—Mariano Bárcena, senador secre-
tario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 19 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 19 de 
1891.—G. Cosío.—Al 

" Diario Oficial."—Núm. 152.—Diciembre 24 de 1891. 

NUMERO 250. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Epecial de Esta-
do Mayor.—Decreto núm. 97. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 



"Articulo único. Se reforma la fracción I del ar-
tículo X X V del decreto expedido el 28 de Junio de 
1891, en la parte relativa á la extensión territorial que 
se asigna á las Zonas Militares, independiendo el Dis-
trito federal de la jurisdicción de la 8? 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 10 de Diciembre de 1891.—Porfirio Biae. 
—Al General de Divición Pedro Hinojosa, Secretario 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Pre-
sente." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 10 de 
1891.—Hinojosa.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 152.—Diciembre 24 de 1891 

NUMERO 251. 

Decreto; 

Seoretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 23 Diciembre de 1891." 
—República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que la Com-
pañía Mexicana de pavimento de piedra artificial, ha 
cumplido con los requisitos que establece en sus artí-
culos relativos, le expido á nombre de la Nación, pa-
tente de privilegio por 20 años contados desde el 28 
de Agosto de 1883, por las mejoras inventadas por el 
Sr. Juan J. Schillinger en la fabricación de pavimento 
de piedra artificial, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la República sus expre-
sadas mejorae-. 



Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 23 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández,, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 215, expedida á favor de la Compa-
pañía Mexicana de pavimento de piedra artificial. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 215 en 
la Sección 2? de esta Secretaría. 

México, Diciembre 23 de 1891.—Por el Jefe de la 
Sección 2?, José Iglesias, Oficial 1?-Rúbrica.—Un se-
llo que dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
nores.—México, 5 de Enero de 1891. 

México, Enero 5 de 1891. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 87.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Febrero 9 de 1892.—P. F. D. O. 

M., El Jefe de la Sección 2?, M. Iglesias. 

" Wario Oficial."—Núm. 26,-Febrero 11 de 1892. 

NÚMERO 252. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2^ 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización élndustria.—México, 29 de Diciembre de 91." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal délos Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Mariano Botello, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
aparato de su invención, que denomina "Volteador de 
hojas automático para piezas de música," asegurándo-
le por la presente el derecho exclusivo de usar en toda 
la República su expresado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 29 de Diciembre de 1891.—Porfirio Fias. 



Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 23 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 215, expedida á favor de la Compa-
pañía Mexicana de pavimento de piedra artificial. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 215 en 
la Sección 2? de esta Secretaría. 

México, Diciembre 23 de 1891.—Por el Jefe de la 
Sección 2?, José Iglesias, Oficial 1?-Rúbrica.—Un se-
llo que dice: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
nores.—México, 5 de Enero de 1891. 

México, Enero 5 de 1891. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 87. M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Febrero 9 de 1892.—P. F. D. O. 

M., El Jefe de la Sección 2?, M. Iglesias. 

" Wario Oficial."—Núm. 26, -Febrero 11 de 1892. 

NÚMERO 252. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2^ 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización élndustria.—México, 29 de Diciembre de 91." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
na l d é l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos.— 
A t o d o s l o s q u e la presente vieren, sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Mariano Botello, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
aparato de su invención, que denomina "Volteador de 
hojas automático para piezas de música," asegurándo-
le por la presente el derecho exclusivo de usar en toda 
la República su expresado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 29 de Diciembre de 1891.—Porfirio Fias. 



—Rúbrica,—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
ftándee, Oficial mayor.—Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 216, expedida á favor del Sr. Mariano 
Botello. 

Queda registrada esta patente bajo el número 216 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junió de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del "Volteador de hojas automático para piezas de mú-
sica," por el que se le ha concedido privilegio. 

México, 29 de Diciembre de 1891.—Por el Jefe de la 
Sección 2% José Iglesias, Oficial 19—Rúbrica—Un 
sello que dice: "Sección2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México. 5 Enero 91. 

México, Enero 5 de 1892. 
Registrada á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero S9.—M. Azpiroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Febrero 9 de 1892.—P. F. D. O. 

M., El Jefe de la Sección 2% M. iglesias. 

"Diario Oficial."—Núm. 36.—Febrero 11 de 1892. 

NÚMERO 253. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, ó Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 30 de Diciembre de 1891. 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Acodos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
ingeniero Mariano Téllez Pizarro, ha cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, le ex-
pido á nombre de la Nación patente de privilegio por 
20 años, por una mejora de su invención en los pavi-
mentos de piedra artificial, para mantenerlos en seco 
y evitar así lo incómodos y peligrosos que son en tiem-
po de aguas, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la Repúlica su expresada me-
jora. 



en México, á 30 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
— Rúbrica.—Por el Secretario de Fomento, M. Fer-
nández, Oficial mayor Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 217, expedida á favor de los Sr. inge-
niero Mariano Téllez Pizarro. 

Queda registrada esta patente bajo el número 217 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y diseño 
de la mejora introducida en los pavimentos de piedra 
artificial, por la que se le ba concedido privilegio. 

México, Diciembre 30 de 1891.—Por el jefe de la 
Sección 2?, José Iglesias, Oficial 1?—Rúbrica.—Un se 
lio que dice: Sección 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 14 Enero 91.'" 

México, Enero 14 de 1891. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 90.—M. Azpíroz, Oficial mayor Rúbrica. 
Es copia. México, Febrero 9 de 1892.—P. F. D. O. 

M., El Jefe de la Sección 2 M . Iglesias. 

"Diario Oficial."—Núm. 36. —Febrero 1 1 de 1892 

NÚMERO 254. 
» 

Decreto. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.— 
Sección 1? 

El Presidente de la República se ba servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de 
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Comunicaciones y Obras Públicas, y los Sres. 
Juan A. Cházaro Sucesores, reformando la concesión 
para establecer líneas de navegación en los ríos de la 
costa de Sotavento de Veracruz. 

"M. O. de Montellano, diputado presidente.—Igna-
cio Ponibo, senador presidente.—Juan Bribiesca, dipu-
tado secretario.—Pedro Sánchez Castro, senador secre-
tario." 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 18 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 19 de 
1891.—G. Cosío.—Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 26 de 1891.—Leandro 
Fernández, Oficial mayor. - '-r •• - "i " ' • • ' • • " 

" Diario Oficial."—Núm. 150.—Diciembre 22 de 1891. 

NÚMERO 255. 

Clrcnlar. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Esta-
do Mayor.—Circular núm. 140. 

A fin de evitar que los soldados que ss hallan dete-
nidos en la Prisión Militar de Santiago, carezcan del 
vestuario que les corresponde, el Presidente de la Re-
pública ha tenido á bien disponer: que de hoy en ade-

lante el Detall de dicha Prisión reoiba de tos Almace-
nes Generales las prendas que sean necesarias; que los 
Jefes de los Cuerpos á que el reo partenezca, den una 
relación de las prendas que éste lleve al ser consigna-
do, anotando el tiempo que tengan de uso para que 
sean repuestas; que una relación semejante debe ha-
cerse por el Jefe de la Prisión cuando un soldado sal-
ga en libertad ó con destino; que en consecuencia los 
Jefes de los Cuerpos deben abstenerse de sacar vestua-
rio para sus procesados. 

Lo que comunico á vd. para los fines consiguien-
tes. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 
1891.—Hin&josa.—Al 

"Diario Oficial."—Nám. 140.—Diciembre 10 de 189J. 



NOMERO 256. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 6? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que habiendo transcurrido un plazo suficiente pa-
la comprobación de las reclamaciones presentadas con-
tra la Hacienda pública, en virtud de lo dispuesto por 
las leyes de 22 de Junio de 1885 y 27 de Mayo de 1889; 
y siendo indispensable para la consolidación del crédi-
to nacional determinar con toda precisión el monto 
exacto de la Deuda pública; en virtud de la facultad 
que me concede la fracción I del artículo 1? de la ley 
de 14 de Junio de 1883, y con acuerdo unánime del 
Consejo de Ministros, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

ARTÍCULO 1? 

ARTÍCULO 2? 

Los interesados podrán promover nuevas pruebas en 
aquellos negocios que estén pendientes de comproba-
ción, siempre que lo verifiquen dentro del plazo de tres 
meses contados desde la fecha de esta ley. 

ARTÍCULO 3? 

La presentación de pruebas se hará por medio de 
memorial ó de simple comparecencia del reclamante 
ó de su apoderado legítimo, precisamente ante el Di-
rector de la Deuda, y en los términos del art. 43 de la 
ley de 22 de Junio. 

ARTÍCULO 4 ? 

Fenecido el plazo á que se refiere el art. 2?, la Deu-
da pública no admitirá prueba alguna, pero tomará en 
consideración todas las que llegasen á recibirse dentro 
de los tres meses siguientes. 

ARTÍCULO 5 ? 



blica, promoviendo las que convengan al esclarecimien-
to de los hechos, en las propias oficinas ó en los Tri-
bunales, 

ARTÍCULO 6? 

Terminado el plazo de un año fijado por esta ley, la 
Dirección de de la Deuda pública dará fin á sus traba-
jos, y hará entrega de los archivos formados en virrui 
de las operaciones de la oficina, de la manera que es-
time más conveniente, á la Secretaría de Hacienda. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 1? de Enero de 1892.—Porfirio Díaz. 
—Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Enero 1? de 1892. 
—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 4.—Enero 5 de 1892. 

NUMERO 257. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Sección 2?• 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se concede una pensión de mil 
doscientos pesos anuales á la viuda é hijos del General 
de Brigada Vicente Mariscal, la que disfrutarán la viu-
da é hijas mientras no cambien de estado y los varo-
nes hasta la mayor edad. 

"M. O. de Montellano diputado presidente.—Igna-
cio Pomlo, senador presidente.—Jnan Bribiesca, di-
putado secretario.—Francisco Cañedo, senador secre-
tario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



Pedro Hinojosa, Secretario de Estado y del Despacho 
de Guerra y Marina." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 30 de 
189!.—Hir,ojosa.—Al 

' Mario Oficial."— Núm. 29. — Febrero 3 da 1892 

NÚMERO 258. 

Asente consular <1© los Estados Unidos 
de México en Monterrey. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta-
ría el Sr. Ellsworth J. Wiggins, para que con sujeción 
á los preceptos de la ley de 26 de Noviembre de 1859, 
pueda ejercer las funciones de Agente consular de los 
Estados Unidos de América en Monterrey, N. L. 

México, Enero 27 de 1892.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial.' —Núm. 30. -Febrero 4 de 1892 

NUMERO 259. 

Decreto. 

Seoretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni 
zación é Industria.—México, 12 de Enero de 1892." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A^todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Gustavo Montaudon ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
aparato de su invención para fabricar gas á prueba de 
fuego, asegurándole por la presente el derecho exclu-
sivo de usar en toda la Repúlica su expresado aparato. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 12 de Enero de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Rúbrica.—Por el Secretarlo de Fomento, M. Eer-
nández, Oficial mayor.—Rúbrica, 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 222, expedida á favor del Sr. Gus-
tavo Montaudon. 

Queda registrada esta patente bajo el número 222 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo' 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos del aparato para fabricar gas á prueba de fue-
go, por la que se le ha concedido privilegio. 

México, Enero 12 de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 22 Enero 92.'" 

México, Enero 22 de 1892. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 94.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia/México, Febrero 24 de 1892.—Gilberto 

Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 40.—Febrero 26 de 1852 ; 

NUMERO 260. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Enero 16 de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Desiderio Germán Rosado, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 
años contados desde el 15 de Marzo de 1884, por las 
pildoras de su invención que denomina: "Las nuevas 
pildoras vegetales de Rosado," asegurándole por la pre-
sente el derecho exclusivo de usar en toda la República 
sus expresadas pildoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 



en México, á Enero 16 de de 1892.—Porfirio Díaz. 
— Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dea Leal, Oficial mayor.—Rúbrioa. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 223, expedida á favor del Sr. Desi-
derio Germán Rosado. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 223 en 
la Sección 2? de esta Secretaría. 

México, Enero 16 de 1892.—El Jefe de la Sección 
2% M. Iglesias, Oficial 19—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 22 de Enero de 1892. 

México, Enero 22 de 1892. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 95. M. Aspíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Febrero 24 de 1892.—Gilberto 

Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 49.-Febrero 26 de 1882. 

NUMERO 261. 

O o ntrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo Federal, en uso de las facultades concedidas á éste por la 
ley de 6 de Junio de 1887, y los Sres. Francisco H. García y Fran-
cisco R. Blaneo, para la exploración y explotación de una zona 
minera en el Distrito Altar del Estado de Sonora. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 19 Se autoriza á los Sres. Francisco H. García 
y Francisco R. Blanco, para que por sí ó por medio 
de la Compañía que al efecto organicen y sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho represente, procedan á 
su costa á la exploración y explotación de las minas de 
toda especie y placeres auríferos que puedan hallarse 
en el Distrito Altar, del Estado de Sonora, dentro del 
perímetro siguiente: 

"Partiendo de un punto céntrico de la cresta de la 
"Leyes y decretos."—Tomo LVEX—51. 



en México, á Enero 16 de de 1892.—Porfirio Díaz. 
— Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dea Leal, Oficial mayor.—Rúbrioa. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 223, expedida á favor del Sr. Desi-
derio Germán Rosado. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 223 en 
la Sección 2? de esta Secretaría. 

México, Enero 16 de 1892.—El Jefe de la Sección 
2% M. Iglesias, Oficial 19—Rúbrica.—Un sello que di-
ce: "Sección 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 22 de Enero de 1892. 

México, Enero 22 de 1892. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 95. M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Febrero 24 de 1892.—Gilberto 

Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 49.-Febrero 26 de 1882. 

NUMERO 261. 

O o ntrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo Federal, en uso de las facultades concedidas & éste por la 
ley de 6 de Junio de 1887, y los Sres. Francisco H. García y Fran-
cisco R. Blaneo, para la exploración y explotación de una zona 
minera en el Distrito Altar del Estado de Sonora. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? Se autoriza á los Sres. Francisco H. García 
y Francisco R. Blanco, para que por sí ó por medio 
de la Compañía que al efecto organicen y sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho represente, procedan á 
su costa á la exploración y explotación de las minas de 
toda especie y placeres auríferos que puedan hallarse 
en el Distrito Altar, del Estado de Sonora, dentro del 
perímetro siguiente: 

"Partiendo de un punto céntrico de Ja cresta de la 
"Leyes y decretos."—Tomo LVHI.—51. 



"Sierra Pinta del Bajío," que se encuentra como á sie-
te leguas al Oeste de les placeres y minerales antiguos 
de "San Antonio," se medirán quince kilómetros en 
el sentido longitudinal de dicha cresta hacia uno y otro 
rumbo de su dirección; de las extremidades de esta lí-
nea así determinada se medirán perpendicularmente á 
ella hacia uno y otro lado, diez kilómetros, con lo que 
quedará formado un rectángulo de treinta kilómetros 
de largo por veinte de ancho, en cuyos extremos se fi-
jarán las mojoneras respectivas." 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, cor, 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
ban, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-



En los grupos que ne lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada k invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
©e que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Con excepción de los impuestos á que se re-
fieren los artículos del 4 al 7 de la ley de 6 de Junio 
de 1887, queda exenta la Empresa de cualquier otro 
impuesto, excepto el del timbre, sea cual fuere la de-
nominación que pueda dársele, sobre extracción, pro-
ducción ó utilidad de las minas, beneficio, producción 
ó utilidad de los establecimientos metalúrgicos, capita-
les invertidos en las minas y haciendas de beneficio, ac-
ciones y títulos de minas ó de toda clase de oficinas me-
talúrgicas, y traslación de dominio de las propiedades 
mineras y de las haciendas de beneficio, así como de 
las relativas á ellas, según lo que determinan los artí-
culos 9? y 10, fracción C de la citada ley de 6 de Ju-
nio de 1887. 

Igualmente queda exenta también de todo impues-
to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí-
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9? de la ley citada. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada por la Secre-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesiones de este Contrato, siempre que 
la ó las empresas mineras nuevas acepten en su tota-
lidad ó en su proporción las obligaciones respectivas. 

Art. 10. Todas las concesiones y franquicias de este 



Contrato dorarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito en el art. 16. 

OBLIGACIONES DK LA EMPRESA. 

Art. 11. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? comprobándolo des-
de luego ante la Secretaría de Fomento, en los térmi-
nos que expresa el mismo artículo. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, á efecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa, siendo por c u e n t a de ésta los honorarios que de-
vengue dicho inspector ó delegado. 

Art. 13. La exploración deberá concluir dentro de 
los seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados, asi 
como los planos respectivos. 

Art. 14. Los planos de que habla el artículo ante-
rior, tendrán designadas las pertenencias de que pien-

se tomar posesión el concesionario, revisados y recti-
ficados ya por el ingeniero inspector nombrado por la 
Secretaría de Fomento. 

La designación de pertenencias se hará con citación 
de colindantes, á cuyo efecto el representante ó inge-
niero de la,Empresa dará oportuno aviso á la Diputa-
ción de Minería ó autoridad política que haga sus ve-
ces, de que procede á la designación de pertenencias 
para que se haga la citación correspondiente. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido aprobados dichos planos por la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa tomar la posesión 
de las pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento.' 

Art. 17. La Empresa queda obligada á invertir en el 
término de cinco años, contados desde que dé princi-
pio á sus trabajos en sus explotaciones mineras y en las 
obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te, de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación délas 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc.. 



ya sean originales ó en copias autorizadas, ó bien de la 
manera que indique la misma Secretaría. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear, des 
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minaR. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todas las minas que explote dentro de los límites 
de esta concesión, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, á los cinco años, cuando más tarde, de 
haber comenzado sus trabajos mineros, deberá haber 
construido ó apropiado, conforme á los adelantos más 
recientes y á las necesidades de la explotación, por lo 
menos una hacienda de beneficio, lo cual se comproba-
rá debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcio-
nándoles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento 

de este Contrato, depositando en el Banco Nacional de 
México, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, de la manera siguiente: mil quinientos 
pesos á los quince días de publicado este Contrato, y 
los mil quinientos restantes, á los tres meses de dicha 
publicación. 

Este depósito lo perderá en beneficio del Erario fe-
deral, en cualquiera de los casos de caducidad que se-
ñala el art. 28, y se devolverá á la Empresa una vez 
que haya comprobado la inversión del capital señalado 
en el artículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 10, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse es-
trictamente, en la explotación de ellas, á las disposicio-
nes comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem-
plares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 



©n el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión de las pertenencias que por 
este Contrato se le otorgan, citando para dicho acto á 
los mineros colindantes. 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se* 
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

CLÁUSULAS GENERALES. 

Art. 27. Este Contrato y acta de posesión respecti-
va servirá sin perjuicio de tercero, de título legal de la 
propiedad minera que en él se concede, así como de to-
das y cada una de las propiedades mineras, obras y cons-
trucciones relacionadas con la explotación de aquellas, 
que los Sres. Francisco H. García y Francisco R. Blan-

co, por sí sólos ó en compañía de otras personas, ad-
quieran legalmente en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará: 
í. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre 

«a el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 11. 
II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 

informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 13. 

III. Por no tomar posesión de las pertenencias que 
por este Contrato se le otorgan, en el término marcado 
por el art. 15. 

IV. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

V. Por dejar de emplear en la explotación de las mi-
nas el námero de operarios que expresa el art. 18. 

VI. Por no construir la hacienda de beneficio en el 
término que indica el art. 19. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las cau-
sas expresadas en las fracciones I á III, los Sres. Fran-
cisco H. García y Francisco R. Blanco, perderá las 
concesiones que leotorga el presente Contrato, y el de-
pósito que tiene constituido. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones IV, V y VI, la .Compañía per-



derá el depósito y las franquicias concedidas en este 
Contrato, respecto á la conservación y explotación de 
las propiedades mineras que en virtud de él hubiere 
adquirido, quedando desde luego obligada á sujetarse 
al Código de Minería en la conservación y explotación 
de dichas propiedades. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá á 
los Sres. Francisco H. García y Francisco R. Blanco 
y la Compañía respectivamente un término prudente 
para exponer su defensa. 

Art. 29. Los Sres. Francisco H. García y Francisco 
R. Blanco y la Compañía que organicen, así como los 
empleados, accionistas y funcionarios de ésta, serán 
considerados siempre como mexicanos en todos los 
asuntos que tengan relación con el presente Contrato, 
y por lo mismo estarán sujetos exclusivamente á la ju-
risdicción de los tribunales de la República, en todos 
los negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro 
de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 

cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él, mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art 2? 

"Leyes y decretos."—Tomo LVIH,—52. 



Es hecho en la ciudad de México, á los 25 días del mes 
de Febrero de 1892.—M. Fernández Leal.—Rúbrica. 
F. R. Blanco.—Rúbrica.—Francisco H. García.—Rú-
brica. 

Es copia. México, Marzo 2 de 1892.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nóm. 58.—Marzo 8 de 1892 

NÚMERO 262. 

.Decreto. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.— 
Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de 
cretar lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Comunicaciones y Obras Públicas, y los Sres. 

Juan A. Cházaro Sucesores, reformando la concesión 
para establecer líneas de navegación en los ríos de la 
costa de Sotavento de Yeracruz. 

" M. O. de Montellano, diputado presidente.—Igna-
cio Bombo, senador presidente.—-Juan Bribiesca, dipu-
tado secretario.—Pedro Sánchez Castro, senador secre-
tario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 19 de Diciembre de 1891.—Porfirio Díaz. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 19 de 
1891.—Manuel González Cosío.—Rúbrica. 

Es copia. México, Diciembre 26 de 1891.—Leandro 
Fernández, Oficial mayor. 

" Difirió Oficial"—Núm. 158.—Diciembre 31 de 1891. 



NUMERO 263. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina—Departamento de Marina—Sección de Bu-
ques de guerra. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos á 
sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Unión, por la ley de 12 de Diciembre de 1890 
ne^tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Desde el'día 16 del próximo Sep-
tiembre comenzará á regir la siguiente Ordenanza de 
* Armada Nacional. Quedan derogadas todas las le-
jes y disposiciones queVopongan á esta Ordenanza. 

™ 7 t 0 > m a n d o imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

''Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México á 
4 de Jubo de 1891 .-Porfirio Díaz. - A l General de 
División Pedro Hinojosa, Secretario de Estado y del 
Despacho de Guerra y Marina.» 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Julio 9 de 1891. 
—Hinojosa.—Al 

"Diario Oficial."-Nóm. 45.-Febrero 22 de 1892. 

NUMERO 264. 

fropledad literaria. 

Secretaría "de Estado y'del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

María de Jesús Noriega,' ante vd. respetuosamente 
expongo: Que habiendo publicado una novena con el 
título de "Novena de Nuestra Señora del Perpetuo So-
corro" declara, que con arreglo al art. 1,234 del Có-
digo Civil, se reserva el derecho de propiedad litera-
ria que como editora de dicha novena le corresponde-
acompañando los dos ejemplares que marca la ley. 

Libertad y Constitución. México, Febrero 15 de 
1892.—María de Jesús Noriega. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública. — Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 15 del actual, en el que, con arre-
glo al art. 1,231 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto de la obra de que es vd, editora, y que 
lleva por título "Novena de Nuestra Señora del Per-
petuo Socorro;" declaración que desde luego se man-
da publicaren el Diario Oficial, sin perjuicio de incluir-
la también, en su oportunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de lo8 dos ejemplares que acompaña de la novena men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Febrero 18 de 
1892.—Baranda. — Sra. María de Jesús Noriega,— 
Presente. 

Es copia. México, Febrero 18 de 1892.—J, N.Gar-
cia, Oficial mayor. 

' Diario Oficial.' —Núm. 56. -Marzo 5 de 1882. 

NÚMERO 265. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Jesús Díaz de León, doctor en Medicina y vecino 
de esta capital, ante vd. respetuosamente expongo: Que 
habiendo escrito y publicado una obra titulada "La 
Enseñanza Moral en las Escuelas de Párvulos," y de-
seando impedir la reproducción que de ella pudieran 
hacer otras personas, lo cual perjudicaría mis inte-
reses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que, según el art. 1,138 me correspon-
de como autor de la citada obra, de la cual acompaño 
los dos ejemplares correspondientes prescritos en el 
art. 1,235 del propio Código. 

Aguascalientes, Enero 28 de 1892.—Jesús Díaz de 
León.—Rúbrica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 25 de Enero próximo pasado, 
en el q u e , con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, 
declara que se reserva el derecho de propiedad litera-
ria que le corresponde respecto de la obra que ha escri-
to y publicado con el título de "La Enseñanza Moral en 
las Escuelas de Párvulos," declaración que desde lúe-
go se manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio 
de incluirla también, en su oportunidad, en la noticia 
trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de ios dos ejemplares que acompaña de la obra men-

diente 6 ^ ^ ** " ** ** d Í 8 t r Í b u c i ó n «>rrespon-

Libertad y Constitución. México, 3 de Febrero de 

w i p t : R - R Ú B R I C A - - A D R - J E S Ú S D Í A Z D E 

J n l V ' M é X Í C ° ' F e b r e r ° 3 d e * Gar. eta, Uncial mayor. 

"Wario Oficial." Núm. SS.-Marso 5 de 18S2. 

NUMERO 266. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "'Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Enero 18 de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Félix Fremerey, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nom-
bre de la Nación, patente de privilegio por 20 años, por 
una máquina de su invención para descortezar plantas 
fibrosas, asegurándole por la presente el derecho exclu-
sivo de usar en toda la República su expresada má-
quina. 



Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 225, expedida á favor del Sr. Félix 
Fremerey. 

Queda registrada esta patente bajo el número 225 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de la máquina para descortezar plantas fibro-
sas, por la que se le ha concedido privilegio. 

México, Enero 18 de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 22 Enero 92.'" 

México, Enero 22 de 1892. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 96.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Febrero 27 de 1892.—Gilberto 

Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 52.—Marzo 1? de 1892. 

NUMERO 267. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, ó Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 23 de Enero de 1892." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Constitucio-
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t odos l o s q u e l a presente v ieren, sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Martín Boss, ha cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, le expido á nombre de 
la Nación patente de privilegio por 20 años, contados 
desde el 23 de Septiembre de 1882, por los aparatos y 
procedimientos de su invención para amalgamar meta-
les preciosos, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la Repúlica sus expresados 
aparatos y procedimientos. 

"Dado en-el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á Enero 23 de de 1892,—Porfirio Días. 



—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 226, expedida á .favor del Sr. Mar-
tín Boss. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 226 en 
la Sección 2? de esta Secretaría. 

México, Enero 23 de 1892.—El Jefe de la Sección 
2*, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?» 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 29 de Enero de 1892. 

México, Enero 29 de 1892. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 101.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia, México, Febrero 27 de 1892.—Gilberto 

Crespo y Martínez, Oficial mayor. 

"Diano Oficial."—Núm. 52.—Marzo 1? de 1892. 

NUMERO 268. 

Propiedad literaria.. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública : 

Gustavo Mille, en representación del Sr. D. Carlos 
Bouret, ante vd. respetuosamente expongo: Que sien-
do propiedad de mi representado las obras tituladas 
"Arte Intuitivo Gradual por Gabarró" y "El Ensa-
yador Práctico por Pierre de Peyster;" y deseando im-
pedir la reproducción de dichas obras, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 1,234 del Código Civil, que me reservo, en 
nombre de D. Carlos Bouret, la propiedad literaria de 
las obras mencionadas, de las que tengo la honra de 
acompañar los ejemplares que el mismo Código pide. 

México, Febrero 8 de 1892.—Por G. Mille, A. Al-
varez—Rúbrica, 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública,-—Sección 2? 

|a ha entarads si $re»i<tente da la República del 
"tem I O T H & 



ocurso de vd. fecha 8 del actual, en el que manifiesta 
que el Sr. D. Carlos Bouret es propietario de las obras 
llamadas "Arte Intuitivo Graduaipor G-abarró,, y "El 
Ensayador Práctico por Pierre de Peyster," y que en 
representación de dicho señor y en cumplimiento del 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad de dichas obras; declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial sin 
perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, en 
la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de cada una de las 
obras mencionadas, á las que ya se da la distribución 
correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Febrero 10 de 
1892.—Baranda. — Rúbrica. — C. Gustavo Mille.— 
Presente. 

Es copia. México, Febrero 10 de 1892.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial"—Núm. 56.—Marzo 5 de 1832. 

NÚMERO 269. 

í»ropie<laa artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, can-
celado debidamente. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Luis Alfonso Marrón, ante vd. respetuosamente ex-
pongo: Que he compuesto y publicado un wals bri-
llante de concierto, titulado " L u z ; " y deseando im-
pedir la reproducción que de él pudieran hacer otras 
personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
artística que me corresponde como autor de la citada 
pieza musical, de la que acompaño los dos ejemplares 
que el mismo Código exige. 

Libertad y Constitución. Puebla de Zaragoza, 17 de 
Febrero de 1892—Luis Alfonso Marrón. 



ocurso de vd. fecha de ayer, en el que con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad artística que le corresponde res-
pecto del wals brillante de concierto que ha compuesto 
y publicado, con el título de "Luz ; " declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, en la 
noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña del wals men-
cionado, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Febrero 18 de 
1892. — Baranda.—C. Luis Alfonso Marrón Pue-
bla. 

Es copia. México, Febrero 18 de 1892.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Ndm. 56.— Marzo 5 <ie 1892 

NÚMERO 270. 

Propiedad, literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Sabino Anízar, ante vd. respetuosamente expone: 

Que ha escrito y publicado una obra titulada "Colec-
ción de Problemas de Aritmética," y deseando evitar 
que ella sea reproducida por otras personas, lo cual 
perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria que me corresponde como autor de la 
referida "Colección de Problemas de Aritmética," de 
la cual acompaño los dos ejemplares de la primera par-
te, protestando que en su opartunidad continuaré re-
mitiendo las tres partes restantes. 

México, Enero 29 de 1 8 9 2 . - S a t o Anisar.— Rú-
brica, 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
instrucción públíqa,—Sección §?• 

^ m m$mda $ i W t e h teálfe M 
. /. , . ; • * . ' * '.V V 



ocurso de vd. fecha 29 de Enero próximo pasado, 
en el que, con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, 
declara qué se reserva el derecho de propiedad litera-
ria que le corresponde respecto de la obra que ha escri-
to y publicado con el título de "Colección de Proble-
mas de Aritmética;" declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de in-
cluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la primera par-
te de la obra mencionada, á los que ya se da la distri-
bución correspondiente, esperando que, como ofrece, 
remitirá en su oportunidad las tres partes restantes de 
dicha obra. 

Libertad y Constitución. México, 3 de Febrero de 
1892.—Baranda.—Rúbrica.—O. Sabino Anízar.— 
Presente. 

Es copia. México, Febrero 3 de 1892.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 56.—Marzo 5 de 1S£2. 

NÚMERO 271. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia ó Instrucción pública: 

Juan C. Maya, domiciliado en esta ciudad, calle de 
Jesús núm. 2, ante vd. con el debido respeto expongo: 
Que soy autor de una obra original sobre contabilidad 
titulada "La Partida Doble.—Curso elemental de lec-
ciones prácticas.—Apuntes de contabilidad," de la que 
acompaño los dos ejemplares que marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad como 
autor y editor, á vd. ocurro haciendo constar que me 
reservo mis derechos á la mencionada obra, conforme 
al art. 1,234 del Código Civil. 

México, Febrero 18 de 1892.—Juan C. Maya.— 
Rúbrica. 



ocurso de vd. fecha de hoy, en el que, con arreglo al 
art 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el de-
recho de propiedad literaria que le corresponde respec • 
to de la obra de que es vd. autor y editor, que lleva 
por título "La Partida Doble. —Curso elemental de 
lecciones prácticas.—Apuntes de contabilidad;" de-
claración que desde luego se manda publicar en el Día-
no Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
délos dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente, 

Libertad y Constitución. México, Febrero 18 de 
1892. Baranda.—C. Juan C. Maya.—Presente. 

Es copia. México, Febrero 18 de 1892.—J. N.Gar-
cía, Oficial mayor. 

' Diario Oficial.'-Núm. 56. -Marzo 5 de 1892.; 

NUMERO 272. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Enero 16 de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
José Cázares, ha cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, le expido á nombre de 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años, por un 
aparato de su invención para picar y cernir tabaco, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda laJRepública su expresada aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 16 de lanero de 1892.—Porfirio Días 
Rúbrioa.»*Ei Secretario de Fomento, M* Fe?nán$&M 
X^lSihúm 



ocurso de vd. fecha de hoy, en el que, con arreglo al 
art 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el de-
recho de propiedad literaria que le corresponde respec • 
to de la obra de que es vd. autor y editor, que lleva 
por título "La Partida Doble. —Curso elemental de 
lecciones práctica».—Apuntes de contabilidad;" de-
claración que desde luego se manda publicar en el Día-
no Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
délos dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente, 

Libertad y Constitución. México, Febrero 18 de 
1892. Baranda.—C. Juan C. Maya.—Presente. 

Es copia. México, Febrero 18 de 1892.—J. N.Gar-
cía, Oficial mayor. 

' Diario Oficial.'-Núm. 56. -Marzo 5 de 1892.; 

NUMERO 272. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Enero 16 de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
José Cázares, ha cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, le expido á nombre de 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años, por un 
aparato de su invención para picar y cernir tabaco, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda laJRepública su expresada aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 16 de lanero de 1892.—Porfirio Blas 
Rúbrioa.»*El Secretario de Fomento, M* Fe?nán$&M 
X^lSihúm 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 224, expedida á favor del Sr. José 
Cáaares. 

Queda registrada esta patente bajo el número 224 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos del aparato para picar y cernir tabaco, por el 
que se le ha concedido privilegio. 

México, Enero 16 de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
c i ó n ^ 

Un sello que dice: " Secretaría de Relaciones Exte-
riores—México, 29 Enero 92.'' 

México, Enero 29 de 1892. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 98.—M. Azpiroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 2 de 1892.— Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 55.—Marzo4 da 18E2 

NUMERO 273. 

» e o r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 11 de Febrero de 1892." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artíeulo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. Ricardo Gómez Ramos y Pedro Castera, han cum-
plido con los requisitos que establece en sus artículos 
relativos, les expido á nombre de la Nación patente de 
privilegio por 20 años, por el perfeccionamiento que • 
han introducido en el beneficio de minerales de plata 
por amalgamación, llamado de patio, asegurándoles por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
púlica su expresado perfeccionaminto. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 11 de Febrero de 1892.—Porfirio Díaz. 



—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 237, expedida á favor de los Sres. 
Ricardo Gómes Ramos y Pedro Castera. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 237 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devuelto á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el duplicado de la descripción del perfecciona-
miento en el beneficio de minerales de plata por amal-
gamación, porel que se les ha concedido privilegio. 

México, Febrero 11 de 1892.—El Jefe]de la Sección 
2% M. Iglesias.—Rúbrica. —Un sello que dice: "Sec-
ción 2 P 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte- \ 
riores.—México, 18 de Febrero de 1892. 

México, Febrero 18 de 1892. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 109.— M. Ázpíros, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 2 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 55.—Marzo 4 de 1892. 

NÚMERO 274. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.— 
Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, & sus habitantes, 
sabed: 

"Que en uso de la autorización que concede al Eje-
cutivo el art. 1? de la ley de 18 de Diciembre de 1891, 
he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTEATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta*iodo 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas en 
representación del Ejecutivo de !a Unión, y el C. Jesús E Va-
lenzuela en la del C. José Valenzuela, concesionario del Ferro-
carril de Ciudad Porfirio Díaz á Monterrey, reformando el Con-
trato relativo á dicho ferrocarril aprobado por decreto de 4 de 
Junio de 1891. 

"Artículo único. Se reforma el art. 10 del Contra-
to aprobado por decreto de 4 de Junio de 1891, rela-
tivo á la concesión de un ferrocarril que partiendo de 
la Ciudad Porfirio Día?, del Estado de Goahuüa, ter-
mine en la de Monterrey, capital del Estado de Nuevo 

"Leyes y decretos."—Tomo LVIII . -64. 



León, quedando dicho artículo en los siguientes tér-
minos; 

"Art. 10. A los cuatro años contados desde el 11 de 
Junio de 1891, en que se promulgó el Contrato que 
ahora se reforma, deberán estar concluidos, cuando me-
nos, ochenta kilómetros de vía férrea y en cada uno de 
los bienios siguientes, se concluirán también por lo 
menos, ochenta kilómetros de ferrorarril, pero de ma-
nera que toda la línea esté terminada en el plazo que 
se fij i en el art. 8 ? " 

México, Enero 19 de 1892.—Manuel G. Cosío.— 
Jesús E. Vulenzuela. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo déla Unión, 
en México, á 19 de Enero de 1892—Porfirio Días. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de E-tbdo y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Enero 19 de 1892. 
—Manuel González Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 22.—Enero 26 de 1882. 

NÚMERO 275. 

Aaonte consular de los Catados Unidos 
de México en Zacatecas. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta 
ría el Sr. Edmund von Gehren, para ejercer las fun-
ciones de Agente consular de los Estados Unidos de 
América en Zacatecas, con sujeción á los preceptos 
de la ley de 26 de Noviembre de 1859. 

México, Febrero 27 de 1892.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 53.—Marzo 4 de 1822. 

NUMERO 276. 

Cartas de naturalización. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El señor Presidente se ha servido conceder cartas de 
naturalización mexicana, durante el presente mes, á las 
personas siguientes: 

Al Sr. Gerardo Bunsow, alemán, comerciante y re-
sideüt® ®n Chihuahua. 



Al Sr. Luis Fontana, italiano, farmacéutico y resi-
dente en Ensenada de Todos Santos. 

Al Sr. Walter Nordhoff, americano, agricultor y re-
sidente en Punta Banda (Baja California). 

Al Sr. San Wing, chino, comerciante y residente en 
Ciudad Porfirio Díaz (Coahuila). 

Al Sr. Foon Chuck, chino, agricultor y residente en 
Ciudad Por6rio Díaz. 

A! Sr. Mar Charck, chino, cocinero y residente en 
Ciudad Porfirio Díaz. 

México, Febrero 29 de 1892.— M. Azplroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial"—Núm. 55.—Mareo 4 de Wí2 

NÚMERO 277. 
Vloecósul de; México en Vlgo. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Habiendo concedido el Gobierno español el Exequá-
tur de estilo á la Patente que acredita á Don Eudoro 
Pardo Labortejcomo Vicecónsul de México en Vigo, 
con fecha 2 de Enero último comenzó dicho señor á 
ejercer las funciones de su encargo. 

México, Marzo 2 de 1892.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm, 57.-Marzo 7 de 18E2 

NÚMERO 278. 

Oeoreto. 

¿Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria. —México, 23 de Enero de 92." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de l o s Estados U n i d o s Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Francisco Zepeda, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
sistema de botes para envasar café tostado ó molido, 
asegurándole por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República su expresado sistema. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México,®á 23 de Enero de 1892.-Porfirio Díaz. 
-Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica. 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 227, expedida & favor del Sr. Francia-
co Zepeda. 

Queda registrada esta patente bajo el número 227 
en la Sección 2* de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de los botes para envasar café tostado ó molido, por 
el que se le ha concedido privilegio. 

México, 23 de Enero de 1892.-EI Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 29 Enero 92. 

México, Enero 29 de 1892. 
Registrada á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 100.—M. Aapíroa, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 7 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 63.-Maro 14 da 1892. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 23 de Enero de 1892." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
ia ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que los 
Sres. James William Du Laney y Charles Franklyn 
Du Laney, han cumplido con los requisitos que esta-
blece en sus artículos relativos, les expido á nombre de 
la Nación patente de privilegio por' 20 años, por un 
nuevo mecanismo para dar cuerda á los relojes de pa-
red, por medio de la electricidad, asegurándoles por la 
presente el derecho exclusivo de usar en toda la Repú-
lica su expresado mecanismo. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
«n México, é 23 de Enero de 1892,-¿-Porfirio Dim, 



— Rubrica.—El Secretario de Fomento, M. Fermín-
des Leal—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.-Patéate 
de privilegio nóm. 228, expedida á favor de los Sres. 
James William Du Laney y Charles Franklyn Du 
Laney. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 228 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del nuevo mecanismo para dar cuerda á los relojes de 
pared, por medio de la electricidad, por el que se les 
ha concedido privilegio. 

México, Enero 23 de 1892.-E1 Jefe de la Sección 
2?, 31. Iglesias. Rúbrica, —Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 29 de Enero de 1892. 

México, Enero 29 de 1892. 
Anotada á fojas 7 del libro respectivo, con el núme-

ro 99.-31 Aspiro,. Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 7 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial," -Núm. G3.-Marzo 14 de 1892. 

NÚMERO 280. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Gustavo Mille, en representación del Sr. D. Carlos 
Bouret, ante vd. respetuosamente expongo: Que sien-
do propiedad de mi representado el libro titulado: "La 
valle mexicano, con letra gorda,: arreglado por el R. 
P. Labtstida." 

Ante vd. declaro, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 1,234 del Código Civil, que me reservo, la 
propiedad del mencionado libro, del cual tengo la hon-
ra de acompañar los ejemplares que el mismo Código 
exige. 

México, Febrero 26 de 1892.—P. p. de C. Bouret, 
Mille.—Rúbrica. 



ocurso de vd. fecha 26 de Febrere próximo pasado, en 
que manifiesta que el Sr. D. Carlos Bouret, es propie-
tario de la obra titulada: " L a valle mexicano, con le-
tra gorda, arreglado por el R. P. Labastida,"y que en 
representación de dicho señor y en cumplimiento del 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad de dicha obra; declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial sin 
perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, en 
la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 8 de 1892. 
—Baranda.—Rúbrica.—Sr. Gustavo Mille.—Pre-
sente. 

Es copia. México, Marzo 8 de 1892 J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario OfieiaL"—Núra. 61.—Marzo 15 de 1892 

NTJMERO 281. 

Decreto; 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Enero 23 de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
S. L'.oyd Wiegaud, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años, por 
las mejoras en el arte de comunicación telegráfica y 
telefónica, asegurándole por la presente el derecho ex-
clusivo de usar en toda la República sus expresadas 
mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 23 de Enero de 1892.—Porfirio Días 
Rúbrica.-—El Secretario de Fomento, M„ Fernández 
Leal,—Rúbrica*, 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 229, expedida á favor del Sr. S. Lioyd 
Wiegaud. 

Queda registrada esta patente bajo el número 229 en 
ia Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de las mejoras en el arte de comunicación te-
legráfica y telefónica, por las que se le ha concedido 
privilegio. 

México, Enero 23 de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaria de Relaciones Exte-
riores—México, 29 Enero 92.'* 

México, Enero 29 de 1892. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 97.—M. Aspiro*, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 7 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."-Núm. 64,-Marzo 15 de 1832. 

NÚMERO 282. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Hubert H. Bancroft, accidentalmente residente en 
esta capital, ante vd. respetuosamente expongo: Que 
he adquirido por convenio con sus respectivos autores 
la propiedad literaria de la obra titulada "Manual de 
Enseñanza Moral," por D. Esteban Echevaría, edición 
arreglada para las Escuelas mexicanas por D. Francis-
co Sosa; y deseando impedir la reproducción que de 
ellas pudieran hacer otras personas, lo cual perjudica-
ría mis intereses, 

Antevd. declaro en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que me corresponde respecto de la citada obra, 
de la cual acompaño los dos ejemplares que el mismo 
Código exige. 

México, 4 de Febrero de 18d2.—Eubert H. Ban-
croft. 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 229, expedida á favor del Sr. S. Lloyd 
Wiegaud. 

Queda registrada esta patente bajo el número 229 en 
ia Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de las mejoras en el arte de comunicación te-
legráfica y telefónica, por las que se le ha concedido 
privilegio. 

México, Enero 23 de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaria de Relaciones Exte-
riores—México, 29 Enero 92.'* 

México, Enero 29 de 1892. 
Registrado á fojas 7 del libro respectivo, con el nú-

mero 97.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 7 de im.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."-Núm. 64,-Marzo 15 de 1832. 

NÚMERO 282. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Hubert H. Bancroft, accidentalmente residente en 
esta capital, ante vd. respetuosamente expongo: Que 
he adquirido por convenio con sus respectivos autores 
la propiedad literaria de la obra titulada "Manual de 
Enseñanza Moral," por D. Esteban Echevaría, edición 
arreglada para las Escuelas mexicanas por D. Francis-
co Sosa; y deseando impedir la reproducción que de 
ellas pudieran hacer otras personas, lo cual perjudica-
ría mis intereses, 

Antevd. declaro en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que me corresponde respecto de la citada obra, 
de la cual acompaño los dos ejemplares que el mismo 
Código exige. 

México, 4 de Febrero de lñd 2.—Eulert H. Ban-
croft. 



Declaro que como lo expresa el Sr. Bancroft en el 
ocurso que precede, le he cedido la adaptación que hi-
ce para las escuelas mexicanas de la obra titulada "Ma-
nual de Ensifiinza Moral." 

México, Febrero 4 de 1892.— Francisco £asa.—Una 
rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública. — Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 4 del actual, en que manifiesta que 
por convenio celebrado con los respectivos autores de 
la obra titulada "Manual de Enseñanza Moral," por 
D. Esteban Eche va ría, edición arreglada para las Es-
cuelas mexicanas por D. Francisco Susa, ha adquirido 
vd. el derecho de propiedad literaria de la expresada 
obra, y dec ara con arreglo ai art. 1,234 del Código Ci-
vil, que se reserva el mencionado derecho; declaración 
que desde luego se manda publicaren el Diario Oficial, 
sin perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, 
en la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
délos dos ejemplares queacompañi de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Febrero 9 de 1892. 
—Baranda.—Sr. Hubert H. Bancroft.—Presente. 

Es copia. México. Febrero 9 de 1892.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Oiwio Oficial.' —Núm. 56. -Marzo 3 d« 1892.: 

N OMERO 283. 

í'ropl®dad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia á 
Instrucción pública.—Sección 2?̂  

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

4CC. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Juan de la Torre, ante vd. como mejor proceda, res-

petuosamente expongo: que he escrito y publicado un 
libro de lectura corriente, especial para las escuelas 
pt;mapas de niñas déla República, intitulado "El Ami-
go de las níhas m ^ a o e s . " Además he publicado tam-
bién, dos compilaciones intituladas: "Constitución fe-
deral de 1857, sus adiciones, reformas y leyes orgáni-



cae, anotadas y concordadas;" y "Ley del Timbre de 
31 de Marzo de 1887, con sus reformas y aclaraciones 
anotadas y concordadas." 

Como el indicado libro de lectura es producción mía 
y las dos compilaciones mencionadas, contienen mu-
chas notas originales y están formadas bajo un méto-
do especial no seguido hasta ahora en otras semejan-
tes, deseo asegurar en toda forma la propiedad queme 
corresponde en esas publicaciones. ' : 

Por tanto, ante vd. declaro conforme el art. 1,234 
del Código Civil vigente, que me reservo para todos los 
efectos legales, los derechos de propiedad literaria que 
me corresponden respecto á los tres libros expresados; 
adjuntando de cada uno los dos ejemplares exigidos 
por el propio Código. 

México, Marzo 1? de 1892.—Juan'de Ja Torre. — 
Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. facha de hoy, en el que con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que fe r.^prti. «í 
derecho de propiedad literaria.qu¿^'e corvesponde res-
pecto de las obras que ba" escrito y publicado,- con el 
título de "£1 Amigo de las niñas mexicanas," "Cons-

tihición federal de 1857, sus adiciones, reformas y le-
yes orgánicas anotadas y concordadas;" y "Ley del 
Timbre de 31 de Marzo de 1887, con sus reformas y 
aclaraciones anotadas y concordadas;" declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, en la 
noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusáudole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de cada una de las 
obras mencionadas, á las que ya se da la distribución 
correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 1 ? de 1892. 
—Baranda.—C. Juan de la Torre Presente. 

Es copia. México, Marzo 1? de 1892.—J. JV. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Ofisial."—Nóm. 64.-Marzo 15 de 1892. 



NUMERO 284. 

Propiedad literaria y artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen un timbre de á cincuenta Gentavos, can-
celado debidamente. 

"C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Geo F. Ross y O , ante vd. respetuosa roen te expon-

go: que somoB dueños de la obra titulada: "Galería 
Universal de Historia y Artes," que se compone de 
una rica colección de fotograbados de edificios nota-
bles, vistas, cuadros célebres, etc., acompañada de una 
parte literaria en español y en inglés que sirve de ex-
plicación á cada una de las estampas, y deseando im-
pedir la reproducción que de dicha obra pudieran ha-
cer otras personas, lo cual perjudicaría nuestros inte-
reses, 

Ante vd. declaramos en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que nos reservamos el derecho de 
propiedad literaria y artística que nos corresponde res-
pecto dedicholibrojdelcualacompañamoscuatroejem-
plares, de acuerdo con la prescripción relativa del pro-
pio Código. 

México, á"8 de Marzo de 1892—Geo J>, Iioss y Of 
—Rúbrica, 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vdes. fecha de ayer en el que, con arreglo al 
art. 1,234 dei Código Civil, declaran que se reservan ei 
derecho de propiedad literaria y artística que les co-
rresponde respecto de la obra de que son vdes. dueños 
y que lleva por título "Galería Universal de Historia 
y Artes," compuesta de una colección de fotograba-
dos, de edificios notables, vistas, cuadros célebres, etc., 
acompañada de una parte literaria en español y en in-
glés que sirve de explicación á cada una de las estam-
pas, declaración que desde luego se manda publicar en 
el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, en 
su oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el 
citado Código. 

Dígolo á vdes. para su inteligencia, acusándoles reci-
bo de ios cuatro ejemplares que acompañan de la obra 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, 9 de Marzo de 
1892.—Baranda.—Rúbrica.—Sres. Geo F. Ross y O? 
—Presentes. 

Es copia. México, Marzo 9 de 1892.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 66.—Marzo 15 da 1»2 . 
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NUMERO 285. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento 
Colonización, Industria y Comercio de la RepúblicJ 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Cefcbredo «tre el GiudadaBo Manuel Fernández Leal. Beeretarf. d . 
Estado y de Despacho de Fomento, en representan del Ejecu-

S 2 T ? T r d e l M f M u I t a d e s « » « « * • í éste por 1* 
^«deJuniode l^yelS,Ingeniero Manuel GameXpa 
Z ¿ eXpl0tadÓU de una zona ^ ,1 Mine-nü de Oosihuiriaohic, Distrito de Abáselo, Estado de Chihuahua. 

CONCESIONES DEL GOBIERNO. 

Art. 1? S e autoriza al Sr. Manuel Gameros para que 
por si ó por medio de la Compañía que al efecto orga-
nice y sin perjuicio de tercero, proceda á su costa á 
la exploración y explotación de las minas de toda espe-
cie y placeres auríferos que puedan hallarse en el Mi-
neral de Cosihuiriachic, Distrito de Abasolo, Estado 
de Ch huahua, dentro del perímetro siguiente: 

''Partiendo de la mojonera occidental de la mina San-
ta Eduwigie, se medirán seiscientos metros al Sur-Oes-

057 

te y en la extremidad de esta línea se fijará una mojo-
nera auxiliar. Desde esta se medirán dos mil quinien-
tos metros al Sur-Este y un mil ochocientos metros 
con rumbo inverso, y en las extremidades de esta lí-
nea se fijará la primera y segunda mojoneras. De és-
tas se levantarán dos perpendiculares de dos mil qui-
nientos metros en cuyos extremos se fijarán la tereera 
y cuarta mojoneras; quedando así determinado unréc-
tángulo de cuatro mil trescientos metros de largo por 
dos mil trescientos metros de ancho." 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Seoretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
ia Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme ai Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-



drén elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en ios placeres auríferos tenbrcá 
ias dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley de 1887. 

Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á trabajar 
simultáneamente en todas las pertenencias que posea, 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho paraadquirirpor denuncio, compraócuaí-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
ias que se le conceden, así como para incorporarlas á 
la propiedad que se le otorga por este Contrato, siem-
pre que tales pertenencif s se encuentren dentro de la 
zona que se le concede para su exploración. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias 
incorporadas, los mismos derechos y franquicias que es-
te Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número 4 operarios se aumentará en la pro-
porción de uno pr cada pertenencia incorporada, y e«-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudmdo tener lugar su trabajo en unaóva-
nasdeesas perteracias, por grupos de treinta operarios 
por cada treinta ^tenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En les grupos que n« lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, al número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón ce un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada 4 invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á j uicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 



Arfc. 8? Con excepción de los impuestos á qae se re-
fieren los artículos del 4 al 7 de la ley de 6 de Junio 
de 1887, queda exenta la Empresa de cualquier otro 
impuesto, excepto el del timbre, sea cual fuere la de-
nominación que pueda dársela, sobre extracción, pro-
ducción ó utilidad de las minas, beneficio, producción 
ó utilidad de los establecimientos metalúrgicos, capita-
les invertidos en las minas y haciendas de beneficio, ao-
ciones y títulos de minas ó de toda clase de oficinas me-
talúrgicas, y traslación de dominio de las propiedades 
mineras y de las haciendas de beneficio, así como de 
las relativas á ellas, según lo que determinan los artí-
culos 9? y 10, fracción C de la citada ley de 6 de Ju-
nio de 1887. 

Igualmente queda exenta también de todo impues-
to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí-
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9? de la ley citada. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada por la Secre-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesiones de este Contrato, siempre que 
la ó las empresas mineras nuevas acepten en su tota-
lidad ó en su proporción las obligaciones respectivas. 

Art. 10. Todas las concesiones y franquicias de este 

Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé' principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito en el art. 16. 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. 

Art. 11. A ios tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? comprobándolo des-
de luego ante la Secretaría de Fomento, en los térmi-
nos que espresa el mismo artículo. 

Art. 12. La Empresa dará principio ásus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, áefecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
89 estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa, siendo por cuenta de ésta los honorarios que de-
vengue dicho inspector ó delegado. 

Art. 13. La exploración deberá concluir dentro de 
los seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados, así 
como los planos respectivos. 

Art. 14. Los planos de que habla el artículo ante-
rior, tendrán designadas las pertenencias de que pien-

"Leyes y decretos."—Torno L VIII,—56. 



se tomar posesión el concesionario, revisados y recti-
ficados ya por el ingeniero inspector nombrado por la 
Secretaría de Fomento. 

La designación de pertenencias se hará con citación 
de colindantes, á cuyo efecto el representante ó inge-
niero de la Empresa dará oportuno aviso á la Diputa-
ción de Minería ó autoridad política que haga sus vé-
ces, de que procede á la designación de pertenencias 
para que se haga la citación correspondiente. 
' Art. 15. Á más tardar, á los dos meses después de 

que hayan sido aprobados dichos planos por la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa tomar la posesión 
de las pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á invertir en el 
término de cinco años, contados desde que dé princi-
pio á sus trabajos en sus explotaciones mineras y en las 
obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te. de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 

ya sean originales ó en copias autorizadas, ó bien de la 
manera que indique la misma Secretaría. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear, des 
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todas las minas que explote dentro de los límites 
de esta concesión, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, á los cinco año?, cuando más tarde, de 
haber comenzado sus trabajos mineros, deberá haber 
construido ó apropiado, conforme á los adelantos más 
recientes y á las necesidades de la explotación, por lo 
menos una hacienda de beneficio, lo cual se comproba-
rá debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcio-
nándoles todos los datos necesarios para BU mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa ó 
anviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento 



> este Contrato, depositando en el Banco Nacional de 
México, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Seuda pública, de la manera siguiente: mil quinientos 
pesos á los quince días de publicado este Contrato, y 
'os mil quinientos restantes, á los tres meses de dicha 
publicación. 

„ E s í e deP<5«to lo perderá en beneficio de) Erario fe-
deral, en cualquiera de los casos de caducidad que se-
ñala el art, 28, y ee devolverá á la Empresa una vez 
que hays comprobado la inversión del capital señalado 
en el artículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y Q 0 haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cuponee de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art, 23. Al terminar los diez años de duración de 
f 9 C o n t r a t ° ; dtí <lue babla el art. 10, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud^de este Contrato, 6 sujetarse es-
trictamente, en la explotación de ellas, á las disposicio • 
ues comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar a¡ 
pento que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona expío • 
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem-
plares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados, ün ejemplar de 
m plano quedará en h Secretaría de Fomento, otro 

en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
e ' ° t r 0 8 e r á entregado ai/concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería ^ 
»"respondiente la posesión de las psrtenencüs que por 
este Contrato se ie otorgan, citando para dichi acto & 
ios mineros colindantes. 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
aporrado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato 
suficientemente autorizado para tratar con la Seerete-
na de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 28. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujeta* á 
las instrucciones contenidas en la circular de este Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y recrin-
oacion de dicho plano. 

CLÁUSULAS GÍONEEALÍCS. 

Art. 27. Este Contrato y acta de posesión respecti-
va servirá sin perjuicio de tercero, de título legal de la 
propiedad minera que en él se concade, así como de to-
das y cada una de las propiedades mineras, obras y cons-
traceiQijea relacionada con la explotación de acuellas, 



que el Sr. Manuel Gameros, por sí solos ó en compa-
ñía de otras personas, adquiera legalmente en virtud 
de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará por no hacer el de-
pf sito en los términos que señala el art. 22 y además 
por cualquiera de los motivos siguientes: 

I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre 
sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 11. 

II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento e) 
informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 13. 

III. Por no tornar posesión de las pertenencias que 
por este Contrato se le otorgan, en el término marcado 
por el art 15. 

IV. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

V. Por dejar de emplear en la explotación de las mi-
ri};8 el número de operarios que expresa el art. 18. 

VI. Por no construir la hacienda de beneficio en el 
término que indica el art. 19. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno. Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las cau-
sas expresadas en las fracciones I á III, el Sr. Ingenie-
ro Manuel Gameros, perderá las concesiones que le 

otorga el presente Contrato, y el depósito que tiene 
constituido. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
expresan las fracciones IV, V y VI, la Compañía per-
derá el depósito y las franquicias concedidas en este 
Contrato, respecto á la conservación y explotación de 
las propiedades mineras que en virtud de él hubiere 
adquirido, quedando desde luego obligada á sujetarse 
al Código de Minería en la conservación y explotación 
de dichas propiedades. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. Ingeniero Manuel Gameros ó k la Compañía res-
pectivamente un término prudente para exponer su 
defensa. 

Art. 29. El Sr. Manuel Gamero y la Compañía que 
organicen, así como los empleados, accionistas y fun-
cionarios de ésta, serán considerados siempre como me 
xicacos en todos los asuntos que tengan relación con 
el presente Contrato, y por lo mismo estarán sujetos 
exclusivamente á la jurisdicción de los tribunales de 
la República, en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
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este Contrato, ó ia autorización para que la Compañía 
tome la posesión do las pertenencias que designaré, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 29 días del mes 
de Febrero de 1892.—M. Fernández Leal.—Rúbrica. 
M. Gomeros.—Rúbrica. 

Es copia. México, Marzo 22 de 1892.—Gilberto Gres 
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nú ja. 74.—Marzo 26 ñ* lí92. 

NÜMERO 286. 

Cónsul general de los Kstados Unidos 
<le América; en Nuevo Laredo. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado por esta Secreta-
ría el Sr. Charles A, Andrus, para ejercer las funcio 
nes de Vicecónsul y auxiliar del Cónsul General de los 
Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, con su-
jeción á los preceptos de la ley de 26 de Noviembre de 
1859. 

México, Marzo 1? de 1892.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Pieria Oficial."—Núm. 57.—Marzo 7 de 1SS2 



NUMERO 287, 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Esta-
do Mayor. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Unión, por decreto de 8 del actual, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? Se reforma el art. 667 de la;Ordenanza 
General del Ejército, en los términos siguientes: 

"Tendrá facultad de arrestar en su alojamiento á los 
Jefes del Batallón ó Regimiento, á los oficiales en el 
Salón de banderas ó en el cuartel y á los individuos de 
tropa en sus cuadros, pabellón de retención ó policía 
del cuartel en su caso, para corregir sus faltas en el 
servicio ó fuera de él; y si el arresto pasare de veinti-
cuatro horas ó sea preciso mayor castigo, deberá dar 
parte al Jefe de las armas, ó Comandante Militar, quien 
no negará la orden que le pidiere para una prisión mi 

litar, ni los auxilios que solicite para castigo y corec-
ción de sus subalternos. 

Art. 2? Se reforma igualmente el art. 874 déla mis 
ma Ordenanza en los siguientes términos: 

"El Comandante Militar de una Plaza, no negará la 
prisión pedida por los Coroneles de los Batallones ó 
Regimientos, y Jefes de Establecimientos ó Corpora-
ciones del Ejército, cuando lo soliciten para corrección 
de alguno de los Oficiales ó individuos de tropa que 
estén á sus órdenes." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México á 
31 de Diciembre de 1891 .—Porfirio Díaz. - Al Gene-
ral de División Pedro Hinojosa, Secretario de Estado 
y del Despacho de Guerra y Marina." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 31 de 
1891.—P. a. d. S.: I. M Escudero. 

" Di »rio Oficial."—Núm. 7.—Enero 8 de 1892. 



NÚMERO 288 

U o o r t i t o -

Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna-
ción.—Sección 

El Presidente de ia República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización que me concede el 
art. 2? de la ley de 16 de Diciembre de 1891, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

" Artículo único. Se reforma el art. 16 del Código 
Sanitario de 15 de Julio de 1891, en los siguientes tér-
minos : 

"Art. 16. Todos los buques mexicanos llevarán pa 
tente, exceptólos guarda-costas, las embarcaciones 
destinadas al servicio fiscal y los barcos pescadores. 

"El Ejecutivo queda autorizado para dispensar de 
este requisito á I03 buques que hagan el comercio de 
cabotaje entre nuestros puertos, cuando lo considere 
oportuno y sin riesgo para la salud." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"'Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 1? de Enero de 1892.—Porfirio Díaz. 
—Al C. Lic. Manuel Romero Rucio, Secretario de Es-
tado y del Despacho de Gobernación.—Presente." 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 9 de 1892. 
—Romero Rubio.—Al 

"í-hario Oficial."—Núm. 59.—Marzo 9 ele 1&2 

NÜMERO 289. 

Decreto. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.— 
Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 



cutivo el art. 1? de la ley de 18 de Diciembre de 1891, 
he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Seoretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Alberto Sán-
chez, reformando el Contrato aprobado por decreto de 10 de Di-
ciembre de 1887, relativo al ferrocarril de Teeolutla al Espinal, 
Cantón de Papantla, Estado de Veraeruz. 

Art. 1? Se reforman los artículos 10, 12, 19 y 20, 
del Contrato aprobado por decreto de 10 de Diciem-
bre de 1887, los cuales quedarán en los términos si-
guientes: 

I. 

"Art. 10. Al año de la fecha de la promulgación de 
este Contrato estarán terminados cuando menos trein-
ta kilómetros de vía férrea, además de los nueve kiló-
metros que hay construidos y en cada uno de los años 
siguientes quedarán concluidos también por lo menos 
treinta kilómetros, bajo la pena de insubsistencia de 
la concesión y de manera que la vía quede terminada 
en el plazo de diez años." 

II. 

ro, tendrán un peso de veinte kilógramos por metro 
lineal, las curvas y pendientes serán las que fija el 
Reglamento general de ferrocarriles de 1? de Julio de 
1883. 

"E l servicio se hará por tracción de vapor." 

III. 

"Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea 
de ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta conce-
sión, el Gobierno se compromete á dar á la Empresa 
un subsidio de seis mil pesos por cada kilómetro de 
vía que se construya y que sea aprobado por la Secre-
taría de Comunicaciones, el que será pagado como ex-
presa el artículo siguiente." 

IV. 

"Art. 20. Para facilitar el pago de la subvención, 
el Gobierno emitirá á favor de la Compañía ó compa-
ñías, bonos por las cantidades correspondientes á la 
misma subvención, los que se denominarán "Bonos de 
subvención" y ganarán un interés de seis por ciento 
anual que será cubierto cada seis meses por^ la Teso-
rería General de la Federación. 

"Se entiende que este auxilio no se duplicará en [ca-
so de construirse doble vía y sin que se pague subven-
ción alguna cuando la vía corra en dirección paralela 
á otra línea de ferrocarril concedida con anterioridad á 



este Contrato ó cuando una dos puntos que ya estéa 
ligados por otra línea de una misma concesión. 

"En fin de cada año fiscal se practicará por la Se-
cretaría respectiva una liquidación de los kilómetros 
construidos que haya entregado la Empresa por sec-
ciones de diez kilómetros, á fin de que se le abone la 
cantidad de seis mil pesos por cada kilómetro, en bo-
nos que recibirá á la par de su valor nominal, y el in-
terés de seis por ciento anual que ganan comenzará á 
contarse desde la fecha de su emisión ó entrega. 

"Para la amortización de los bonos de que se trata, 
el Gobierno establecerá una proporción gradual de 
manera que queden amortizados en el período de cua-
renta años, estando sin embargo el Gobierno en su 
más perfecto derecho para amortizar parcial ó total-
mente los valores de los bonos que haya recibido la 
Empresa. 

"La amortización parcial se hará por medio de sor-
teos semestrales, anunciándose previamente por la Se-
cretaría de Hacienda el número de bonos que se han 
de amortizar en cada sorteo, y después de esto se pu-
blicará la lista de los que hayan resultado favorecidos 
por la suerte. 

"En el caso de la amortización total en cualquier 
período que lo resuelva el Ejecutivo, se anunciará con 
un año de anticipación de la fecha en que deba verifi-
carse, cesando por consiguiente los réditos de todos 
los bonos en circulación en la fecha señalada para su 

amortización, aun de aquellos que no sean presentados 
para este efecto por cualquiera circunstancia." 

Art. 2? Quedan en todo su vigor y fuerza las demás 
estipulaeiones contenidas en la concesión de 10 Di-
ciembre de 1887 que no hayan sido expresamente mo-
dificadas por el presente Contrato. 

México, Enero 20 de 1892.—Manuel G. Cosío.— 
A, Srinches. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se íe dé el debido cumplimiento. 

' Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 20 de Enero de 1892.—Porfirio Díaz. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Enero 20 de 1892. 
—Manuel González Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 22.—Enero 26 de 1891 



NÚMERO 290. 

Deoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2?-

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 23 de Enero de 92." 
—República Mexicana. — Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presenté vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Alberto Abegg, ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por las 
mejoras que ha introducido en las ataduras del bota-
dor de la lanzadera en los telares, asegurándole por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la Re-
pública sus expresadas mejoras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 23 de Enero de 1892.—Porfirio Días. 

—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dea Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Naeión.—Patente de 
privilegio núm. 230, expedida á favor del Sr. Alberto 
Abegg. 

Queda registrada esta patente bajo el número 230 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de las mejoras introducidas en las ataduras del bota-
dor de la lanzadera de los telares, por la que se le ha 
concedido privilegio. 

México, 23 de Enero de 1892.—El Jefe de la Sección 
2f, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un Bello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 8 Marzo 92. 

México, Marzo 8 de 1892. 
Registrada á fojas 8 del libro respectivo, con el nú-

mero 113.—M. Aapíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 8 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 64.—Marzo 15 do 1892. 



NUMERO 291. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Enero 30 de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Eduardo Hubbar Russell, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 
años, confados desde el 28 de Agosto de 1884 por su 
procedimiento para beneficiar minerales, asegurándole 
por la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
Re'públjpa su expresado procedimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
-«, México, á 30 de Enero de 1892 Porfirio Díaz 
íiúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente Je 
privilegio núm. 233, expedida á favor del Sr. Eduardo 
Hubbard Russell. 

Queda registrada esta patente bajo el número 233 en 
la Sección 2? de esta Secretaría. 

México, Enero 30 de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 4 Febrero 92." 

México, Febrero 4 de 1892. 
Registrado á fojas 8 del libro respectivo, con el nú-

mero 104.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 21 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"""" "Diario Oficial."—Núm. 73.—Maro 25 de 1892. 



NUMERO 292 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria. — México, 30 de Enero de 1892." 
— República Mexicana. —Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Jesús Herrera y Gutiérrez, ha cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, le 
expido á nombre de la Nación patente de privilegio por 
20 años, por una forma especial de local con salones 
giratorios para exhibición de espectáculos de óptica, 
al que denomina "Viaje Optico Foro-Feérico," ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la Repúlica su expresada forma de local. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Enero de 1892.—Porfirio Díaz. 

—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 234, expedida á favor del Sr. Je-
sús Herrera y Gutiérrez. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 234 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junió de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del "Viaje Optico Foro-Feérico," por el que se le ha 
concedido privilegio. 

México, Enero 30 de 1892.—El Jefe de la SecciÓB 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 11 de Febrero de 1892. 

México, Febrero 11 de 1892. 
Anotada á fojas 8 del,libro respectivo, con el núme-

ro 106.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 21dli 1892 .—f f i l cá Cres-

po y Martíne-, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 73.—Marzo 25 de 1892. 



ÍN OMERO 293. 

Propiedad artística.. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

"O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

A. Wagner y Levien, ante vd. con el debido respe-
to, manifestamos: que hemos editado el Wals para pia-
no de José Bayer, intitulado "La Hada de las muñe-
cas," de cuya obra acompañamos dos ejemplares. 

En esta virtud, 
A vd. ocurrimos para hacer constar que nos reser-

vamos nuestro derecho á la referida obra, de conformi-
dad con el art. 1,231 del Código Civil. 

México, Febrero 26 de 1892.—-P. p., A . Wagner y 
Levien.—J. Cuervo.—Rúbrica. 

ocurso de vdes. fecha de ayer en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declaran que se reservan el 
derecho de propiedad que les corresponde respecto de 
la pieza de múotcu de que son vdes. editores y que lle-
va por título "La Hada de las muñecas," Wals para 
piano, por José Bayer, declaración' que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Comunícolo á vdes. para su inteligencia, acusándoles 
recibo de los dos ejemplares que acompañan de la pie-
za mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, 27 de Febrero de 
1892.—Baranda.—Rúbrica.—Sres. Wagner y Levien. 
—Presentes. 

Es copia. México, Febrero 27 de 1892.—J. N. Gar« 
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 79.—Abril 1? áe i8í¡2. 

•"Leyes y decretos/'—Tomo I/VIEL—58, 



NÜMERO 294. 

Propiedad, literaria.. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2f 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, can-
celado debidamente. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Manuel Cambeses, establecido en la Avenida Orien-

te núm. 358 (Tacuba 3), en el ramo de Librería, an-
te vd. con el debido respeto expongo: que soy editor 
de la obra titulada: "Manual de la fabricación de lico-
res de todas clases," por L. F. Dubief, aumentada por 
M. C., de la que acompaño los dos ejemplares que 
marca la ley. 

Deseando garantizar mi derecho de propiedad, 
A vd. ocurro haciendo constar que m e reservo mis 

derechos á la mencionada obra conforme al art. 1,234 
del Código Civil. 

México, Marzo 23 de 1 8 9 2 — M . Cambeses. — Rú-
brica. 

ocurso de vd. fecha de ayer, en el que con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la obra de que es vd. editor, titulada: "Ma 
nual de la fabricación de licores de todas clases," por 
L. F. Dubief, aumentada por M. C.; declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, en la 
noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 24 de 1892. 
—Baranda.—C. Manuel Cambeses Presente. 

Es copia. México, Marzo 24 de 1892.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 79.—Abril 1? de 1892 



N Ú M E R O 2 9 5 . 

i'ropiedad. literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2^ 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Oambeses, con habitación en la Avenida 
Oriente núm. 353 (Tacuba 3), ante vd. respetuosa-
mente digo: que según es de verse por la nota consig, 
nada al pie de este ocurso, el Sr. D. Teodoro Bandala-
me tiene formalmente cedida la propiedad literaria de 
su obra titulada: "Elementos de Geometría por Faus-
tino Paluzié, arreglados al programa de la Ley Regla-
mentaria de Instrucción Obligrtoria, por el Profesor 
Teodoro Bandala," en cuya virtud he adquirido res-
pecto á ella todos los derechos del autor, según el te-
nor expreso del art. 1,139 del Código Civil, y desean-
do evitar la reproducción que de dicha obra pudiera 
hacerse en perjuicio de mis intereses, 

Ante vd, vengo á declarar como lo previene el art. 
1,234 del referido Código, que me reservo mis expre-

sados derechos de propiedad á la citada obra, de la 
que acompaño ios dos ejemplares que previene la ley. 

México, Marzo 14 de 1892. — Manuel Ganioeses.— 
Rúbrica. 

Conste que en efecto como asienta en su anterior 
ocurso el Sr. Manuel Cambeses, le tengo cedida la pro • 
piedad literaria de mi obra "Elementos de Geometría 
por Faustino Paluzié, arreglados al Programa de la Ley 
Reglamentaria de ia Instrucción Obligatoria, por el 
Profesor Teodoro Bandala." 

México, Marzo 14 de 1892. — Teodaro Bandala.— 
Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
instrucción pública. — Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 14 del actual, en que manifiesta que 
el Sr. D. Teodoro Bandala, le tiene cedido el derecho 
de propiedad literaria de su obra titulada. "Elementos 
de Geometría por Faustino Paluzié, arreglados al Pro-
grama de la Ley Reglamentaria de Instrucción Obli-
gatoria, por el Profesor Teodoro Bandala," y declara 
con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, que se reser-
va el mencionado derecho; declaración que desde lue-
go se manda publicar en el Diario Oficial^ sin perjuicio 



de incluirla también, en su oportunidad, en la noticia 
trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
délos dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 16 de 1892. 
—Baranda.—C. Manuel CamOeses.—Presente. 

Es copia. México, Marzo 16 de 1892.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

' Diario Oficial.'—Núm. 79. —Abril 1? de 1892. 

NÚMERO 296. 

Cónsul de S. >1. Británica oxi el "Estado 
de Veracruz. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Con esta fecha se ha servido el Señor Presidente con-
ceder el Exequátur de estilo, á la Patente que acredi-
ta al Sr. Arthur Chapman, como Cónsul de Su Majes-
tad Británica en los Estados de Veracruz, Yucatán, 
Campeche y Tabasco con residencia en el puerto de 
Veracruz. 

México, Marzo 25 de 1892.— M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 83.—Abril 8 de 18P2. 

NUMERO 296. 

Decreto; 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "'Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Enero 26 de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

•PORFIRIO DIAZ, Presidente Const i tuc io -
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
!py de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Carlos Lanaux, ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años, por 
un aparato de su invención al que denomina "Secador 
de plantas textiles," asegurándole por la presente el 
derecho exclusivo de usar en toda la República su ex-
presado aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 26 de Enero de 1892.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal,*-~ Rúbrica. 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 231, expedida á favor del Sr. Carlos 
Lanaux. 

Queda registrada esta patente bajo el número 231 j 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in- I 
teresado conforme ai srt. 27 de la ley de 7 de Junio de ? 
1890, luá duplicados de la descripción y de los dibujos 
del "Secador de plantas textiles," por el que se le ha 
concedido privilegio. 

México, 26 de Enero de 1892.—El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 4 Febrero 92. 

México, Febrero 4 de 1892. 
Registrada á fojas 8 del libro respectivo, con el nú-

mero 102.—31. Azpíros, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 21 de 1892.—Gilberto Cres- i 

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 22.—Enero 26 de 18F2 

NUMERO 297. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por velor de 20 pesos, canceladas coa 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni 
zación é Industria.—México, 30 de Enero de 1892." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O D I A Z , Pres idente Const i tuc io -
n a l d e l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s . — 
A t o d o s l o s q u e la presente v i e ren , sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Segismund Barón Wortmann, ha cumplido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, le 
expido á nombre de la Nación patente de privilegio por 
20_años, por un'aparato de su invención para movi-
mientos mecánicos, asegurándole por la presente el de-
recho exclusivo de usar en toda la Repúlica su expre-
sado aparato. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
pn México, á 30 de Enero de 1892.—Porfirio Días, 



—Rúbrica.'—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 232, expedida á favor del Sr. Se-
gismumd Barón Wortmann. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 232 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del aparato para movimientos mecánicos, por el que 
se le ba concedido privilegio. 

México, Enero 30 de 1892.—El Jefe de la Sección 
2% M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 4 de Febrero de 1892. 

México, Febrero 4 de 1892. 
Anotada á fojas 8 del libro respectivo, con el núme-

ro 103.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo21de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 73.—Marzo 25 de 1892. 

NÚMERO 298 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 3 de Febrero de 92." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Dr. Pablo de Susini, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación patente de privilegio por 20 años, 
por un motor de vapor de éter ú otro líquido volátil, 
sin calderilla, adicional al motor de vapor ordinario, 
asegurándole por la presente el derecho exclusivo de 
usar en toda la República su expresado motor. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 3 de Febrero de 1892.—Peyrfirio Díaz. 



—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal,—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 235, expedida á favor del Sr. Dr. Pabló 
de Susini. 

Queda registrada esta patente bajo el número 235 en 
ia Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos del motor de vapor de éter, por el que se le ha 
concedido privilegio. 

México, Febrero 3 de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—-Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 11 Febrero 92.'' 

México, Febrero 11 de 1892. 
Registrada á fojas 8 del libro respectivo, con el nú-

mero 105.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica, 
Es copia. México, Marzo 30 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

" Diario Oficial."—Núm. 80. —Abril 2 de 1892. 

NÚMERO 299. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública Sección 2? 

Ai margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Vicente Pineda, vecino de la capital del Estado de 
Chiapas, previos Jos respetos legales, comparezco ex-
poniendo: Que en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 1,235 del Código Civil, me hago el honor de re-
mitir á vd. dos ejemplares de las obras que he escrito, 
las cuales son: "Historia de las sublevaciones indíge-
nas habidas f>n el Estado de Ohiapas," "Gramática de 
la lengua T/.elta! y Vocal)'»I .rio V !•. IUMHH," decla-
rando, er cumplimiento .1.-1 arr,. 1,234 de! propio (;ó-
digo, que me reservo el derecho de propiedad literaria 
que me corresponde como autor de las dos citadas 
obras. 

San Cristóbal las Casis, Enero 31 de 1892 —V, Pi-
neda —Rúbrica. 

"Leyes y deereto3."—Tomo LVIU,—59. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República de¡ 
ocurso de vd. fecha 31 de Enero del presente año, en 
el que, con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, de-
clara que se reserva el derecho de propiedad literaria 
que le corresponde respecto de las obras que ha escri-
to y publicado con los títulos de "Historia de las su-
blevaciones indígenas habidas en el Estado de Chiapas," 
"Gramática de la lengua Tzeltal y Vocabulario de la 
misma," declaración que desde luego se manda publi-
car en el Diario Oficial sin perjuicio de incluirla tam-
bién, en su oportunidad, en la noticia trimestral que or-
dena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de cada una de 
las obras mencionadas, ¿ los que ya se da la distribu-
ción correspondiente. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 15 de 1892. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. Lic. Vicente Pineda.— 
San Cristóbal. 

Es copia. México, Marzo 15 de 1892—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 81.—Abril 4 de 1892. 

NÚMERO 300. 

C i r c u l a r -

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público Sección 6? 

Entre los estudios que la Secretaría de mi cargo es-
tá llevando á cabo, con el fin de facilitar al comercio 
todos aquellos medios que tiendan á su desarrollo; uno 
de los que más ha llamado su atención es la profesión 
de Corredor, en vista de la importancia que tiene pa-
ra el tráfico en sus múltiples combinaciones, pues el 
aumento de intermediarios en los negocios ó corredo-
res que promuevan, propongan ó exciten nuevas tran-
sacciones mercantiles, es uno de los factores más im-
portantes en el desenvolvimiento del comercio; y con 
este motivo, tanto con el fin de que el número de co-
rredores titulados se aumente, cuanto para proteger á 
eee importante gremio, se ha considerado necesaria la 
reforma del art. 23 del Reglamento del Colegio de Co-
rredores de México, publicado y vigente desde el día 
primero de Noviembre del año próximo pasado, en lo 
que se refiere al monto de las fianzas que tienen que 
otorgar los corredores para recibirse, y ejercer en ca-
da una de las clases en que se divide la profesión. 

Con tal motivo se reforma el mencionado art. 23, en 
los términos que á continuación se expresan: 

Art. 23. Los corredores caucionarán su manejo pa-



ra cada clase ó sección, otorgando una sola fianza ó va-
rias parciales, siempre que el monto de éstas ascienda 
al determinado por cada una de dichas clases ó seccio-
nes, en la forma siguiente: 

A.— En la primera clase $ 1,500 
-S.—En la segunda clase: por cada 

una de las tres secciones 250 
C.—En la tercera clase 500 
Z>.—En la cuarta clase 200 
E.—En la quinta clase 200 

Cuando un corredor esté habilitado paraejercer en to-
das las clases, otorgará fianza general ó varias parcia-
les, únicamente por $ 2,000, en cuyo caso el monto to-
tal de la fianza ó fianzas queda afecto á la responsabi-
lidad especial de cualquiera clase. 

Los corredores que actualmente tienen caucionado 
su manejo por cantidades mayores, que las que previe-
ne esta reforma, quedan en libertad de otorgar nuevas 
fianzas si así conviniere á sus intereses; pero las otor-
gadas anteriormente, no podrán ser canceladas sino 
hasta un año después de esta fecha, con arreglo al art. 
62 del Código de Comercio. 

En el caso de que no otorguen nuevas fianzas, las 
qu s tienen dadas quedan desde la publicación de esta 
circular, afectas en su responsabilidad, hasta un año 
más tarde por las operaciones que hayan hecho ante-
riormente; y para operacionas practicadas después de 
la misma fecha, únicamente son responsables los fiado-
res por las cantidades expresadas en esta reforma. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 23 de 1892. 
—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficia!."—Núm. 74.—Marzo 26 de 1892. 

NÚMERO 301. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.— 
Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

"Que en uso de la autorización que concede al Eje-
cutivo el art. 1? de la ley de 18 de Diciembre de 1891, 
he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Lic. Carlos Ei-
vas representante de la Empresa d¡¿l Ferrocarril de Salamanca 
al \alle de Santiago y el Jaral, reformando la concesión relati-
va fecha 30 de Agosto de 1888. 

Art. 1? Se modifica el art. 1? de la concesión de 30 
de Agosto de 1888 por la adición de la siguiente cláu-
sula: 



"Queda facultada la Empresa para prolongarla vía 
desde el Jaral hasta ligarla con la del Camino de fie-
rro Nacional Mexicano, en el punto que según los re-
conocimientos y estudios quese practiquen, resulte más 
conveniente, con aprobación de la Secretaría de Co-
municasiones y Obras Públicas." 

Art. 2? Se reforma el art. 32 de dicha concesión, el 
cual quedará en los términos siguientes: 

"Art. 32. La Empresa concesionaria trasportará 
gratuitamente la correspondencia, impresos y emplea-
dos despachados por las administraciones de Correos 
para el servicio de este ramo, y según lo dispone ó dis-
ponga el Código Postal." 

Art. 3? Aprobados que sean por la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, los trazos parciales 
ó el trazo total de la prolongación de la línea hasta su 
enlace con la del Camino da fierro Nacional Mexicano, 
la Empresa queda obligada á construir en cada año fis-
cal, el número de kilómetros que la misma Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas, determine en el 
curso del año fiscal anterior, pero teniéndose en cuen-
ta que toda la línea deberá estar concluida dentro del 
término de seis años. La subvención correspondiente 
se pagará en cada año fiscal por el número de kilóme-
tros que conforme al párrafo anterior deba construir la 
Empresa y en los términos que establece el art. 19 de 
la citada concesión de 30 de Agosto de 1888. 

Art. 4? Quedan en todo su vigor y fuerza las demás 
estipulaciones contenidas en la repetida concesión df> 

30 de Agosto de 1888, que no se hayan alterado por el 
presente Contrato. 

México, Marzo 24 de 1892.—Manuel G. Cosío.— 
Carlos Rivas. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 24 de Marzo de 1892.—Porfirio Díaz. 
—Al C. General Manuel González Cosío, Secretario 
de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 24 de 1892. 
—Manuel González Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 77.—Marzo 30 de 1892. 



NUMERO 302. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo Federal, en uso de las facultades concedidas á éste por la 
ley de 6 de Junio de 1387, y el Sr. Luis García Teruel, en repre-
sentación de Ja Compañía minera de Peñoles (Durango), para 
la exploración y explotación de una zona minera en el Mineral 
de Peñoles, Municipalidad de San Pedro del Gallo, Partido de 
Nazas, del Estado de Durango. 

C O N C E S I O N E S D E L G O B I E R N O . 

Art. 1? Se autoriza á la Compañía minera de Peño-
es (Durango), para que por sí ó por medio de la Com-
pañía que al efecto organice, proceda á su costa á la 
exploración y explotación de las minas de toda especie 
y placeres auríferos que puedan hallarse en el Mineral 
de Peñoles, Municipalidad de San Pedro del Gallo, Par-

tido de Nazas, del Estado de Durango, dentro del pe-
rímetro siguiente: 

"Partiendo del tiro principal de la mina llamada 
"Nuestra Señora del Refugio," se medirán tres kiló-
metros al Oriente, del extremo de esta línea se partirá 
para medir cinco kilómetros al Norte y otros cinco ki-
lómetros hacia el Sur, y de las extremidades de esta lí-
nea en las que se fijarán las mojoneras y 2?, se me-
dirán diez kilómetros al Poniente, fijándose en sus tér-
minos la 3? y 4? mojoneras, formando así un cuadrado 
de diez kilómetros por lado." 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
bión, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-



ponden al echado 6 inclinación de las yetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrná 
ias dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley de 1887. 

Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á trabajar 
simultáneamente en todas las pertenencias que posea, 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho para adquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
las que se le conceden, así como para incorporarlas á 
la propiedad que se le otorga^por este Contrato, siem-
pre que tales pertenencias se encuentren dentro de la 
zona que se le ̂ concede para su exploración. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias 
incorporadas, los mismos derechos y franquicias que es-
te Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendo tener lugar su trabajo en una ó va-
rias deesas pertenencias, por grupos de treinta operarios 

porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que no lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada 4 invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras 6 metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 



ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Con excepción de los impuestos á que se re-
fieren los artículos del 4 al 7 de la ley de 6 de Junio 
de 1887, queda esenta la Empresa de cualquier otro 
impuesto, excepto el del timbre, sea cual fuere la de-
nominación que pueda dársele, sobre extracción, pro-
ducción ó utilidad de las minas, beneficio, producción 
ó utilidad de los establecimientos metalúrgicos, capita-
les invertidos en las minas y haciendas de beneficio, ac-
ciones y títulos de minas ó de toda clase de oficinas me-
talúrgicas, y traslación de dominio de las propiedades 
mineras y de las haciendas de beneficio, así como de 
las relativas á ellas, según lo que determinan los artí-
culos 9? y 10, fracción C de la citada ley de 6 de Ju-
nio de 1887. 

Igualmente queda exenta también de todo impues-
to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí-
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9? de la ley citada. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada por la Secre-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesioneE de este Contrato, siempre que 

ó la las empresas mineras nuevas acepten en su tota-
lidad ó en su proporción las obligaciones respectivas. 

Art. 10. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito en el art. 16. 

O B L I G A C I O N E S D E L A E M P R E S A . 

Art. 11. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? comprobándolo des-
de luego ante la Secretaría de Fomento, en los térmi-
nos que expresa el mismo artículo. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, á efecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa, siendo por cuenta de ésta los honorarios que de-
vengue dicho inspector ó delegado. 

Art. 13. La exploración deberá concluir dentro de 
los seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados, así 
como los planos respectivos. 

"Leyes y d«ar®fcos.' '—Tomo ¡LVm.—60. 



Art. 14. Los planos de que habla el artículo ante-
rior, tendrán designadas las pertenencias de que pien-
se tomar posesión el concesionario, revisados y recti-
ficados ya por el ingeniero inspector nombrado por la 
Secretaría de Fomento. 

La designación de pertenencias se hará con citación 
de colindantes, á cuyo efecto el representante ó inge-
niero de la Empresa dará oportuno aviso á la Diputa-
ción de Minería ó autoridad política que haga sus ve-
ces, de que procede á la designación de pertenencias 
para que se haga la citación correspondiente. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido aprobados dichos planos por la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa tomar la posesión 
de las pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á invertir en el 
término de cinco años, contados desde que dé princi-
pio á sus trabajos en sus explotaciones mineras y en las 
obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te, de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante la Secre-

iaría de Fomento, por medio de la presentación délas 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas, ó bien de la 
manera que indique la misma Secretaría. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear, des 
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todas las minas que explote dentro de los límites 
de esta concesión, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, á los cinco años, cuando más tarde, de 
haber comenzado sus trabajos mineros, deberá haber 
construido ó apropiado, conforme á los adelantos más 
recientes y á las necesidades de la explotación, por lo 
menos una hacienda de beneficio, lo cual se comproba 
rá debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que 1» 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcio-
nándoles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 



estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento 
de «Bte Contrato, depositando en el Banco Nacional de 
México, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, de la manera siguiente: mil quinientos 
pesos á los quince días de publicado este Contrato, y 
los mil quinientos restantes, á los tres meses de dicha 
publicación. 

Este depósito lo perderá en beneficio del Erario fe-
deral, en cualquiera de los casos de caducidad que se-
ñala el art. 28, y se devolverá á la Empresa una vez 
que haya comprobado la inversión del capital señalado 
en el artículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 10, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse es-
trictamente, en la explotación de ellas, á las disposicio-
nes comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona expío • 
rada, que se construiré por triplicado. Los tres ejam-

piares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente ta posesión de las pertenencias que por 
este Contrato se le otorgan, citando para dicho acto á 
los mineros colindantes. 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando máB 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

C L X Ü S U L A S G E N E R A L E S . 

Art. 27. Este Contrato y acta de posesión respecti-
va servirá sin perjuicio de tercero, de título legal de la 
propiedad minera que en él se concede, así como de to-



das y cada una de las propiedades mineras, obras y cons-
trucciones relacionadas con la explotación de aquellas, 
que la Compañía Minera de Peñoles (Durango), por 
sí sóla ó en compañía de otras personas, adquiera le-
galmente en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará por no hacer el de-
pósito en los términos que señala el art. 22 y además 
por cualquiera de los motivos siguientes: 

I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-
sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 11. 

II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 
informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 13. 

III. Por no tomar posesión de las pertenencias que 
por este Contrato se le otorgan, en el término marcado 
por el art. 15. 

IV. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

V. Por dejar de emplear en la explotación de las mi-
nas el número de operarios que expresa el art. 18. 

VI. Por no construir la hacienda de beneficio en el 
término que indica el art. 19. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hecha8 en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las cau-
sas expresadas en las fracciones I á III, la Compañía 

perderá las concesiones que le otorga el presente Con-
trato, y el depósito que tiene constituido. 

Si la caducidad se declarare por ios motivos que 
expresan las fracciones IV, V y VI, la Compañía per-
derá el depósito y las franquicias concedidas en este 
Contrato, respecto á la conservación y explotación de 
las propiedades mineras que en virtud de él hubiere 
adquirido, quedando desde luego obligada á sujetarse 
al Código de Minería en la conservación y explotación 
de dichas propiedades. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato, 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá á 
la Compañía Minera de Peñóle?, un término prudente 
para exponer su defensa. 

Art. 29. La Compañía concesionaria la que organi-
ce y lus que puedan sucederle en sus derechos, así 
como los empleados, accionistas y funcionarios de és-
ta, serán considerados siempre como mexicanos en to-
dos los asuntos que tengan relación con el presente 
Contrato, y por lo mismo estarán sujetos exclusiva-
mente á la jurisdicción de los tribunales de la Repú-
blica, en todos los negocios cuya causa y acción tengan 
lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-



ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto délos asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca concedan -1 'os mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art,. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin peijuicio de tercero que 
mejor derecho represente. . 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él, mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 

este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 4 días del mes 
de Abril de 1892.— M. Fernández Leal.—Rúbrica.— 
L. García Teruel.—Rúbrica. 

Es copia. México, Abril 4 de 1892.—Gilberto Cres 
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 85.—Abril 8 de 18S-2. 

NÚMERO 303. 

Vicecónsul y auxiliar <lel Cónsul en Monterrey. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Esta Secretaría ha concedido eon fecha de hoy, la 
autorización correspondiente alSr. John F. Walls, pa-
ra que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul y au-
xiliar del Cónsul de los Estados Unidos de América en 
Monterrey. 

México, Marzo 25 de 1892.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 83.—Abril 6 de 1882. 



N'ÜMERO 304. 

I t e cPeU» . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 6 de Febrero de 92." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Pierre Faure, ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por una 
máquiua mejorada de su invención, para el descorte-
zamiento del ramié y otras plantas textiles, asegurán-
dole por la presente el derecho exclusivo de usar en 
toda la República su expresada máquina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 6 de Febrero de 1892.—Porfirio Díaz. 

—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Ferttán-
dez Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Oran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 236, expedida á favor del Sr. Pierre 
Faure. 

Queda registrada esta patente bajo el número 236 en 
la Sección 2* de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, los duplicados de la descripción y de los 
dibujos de la máquina mejorada para el descortezamien-
to del ramié y otras plantas textiles, por la que se le 
ha concedido privilegio. 

México, Febrero 6 de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 11 Febrero 92." 

México, Febrero 11 de 1892. 
Registrada á fojas 8 del libro respectivo, con el nú-

mero 107.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 30 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 80.—Abril 2 de 1892. 



N OMERO 305 
r 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de cincuenta centavos debidamente 
cancelada. 

O. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Blanco, residente en Coyoacán del D. F., 
ante vd. respetuosamente expongo: que he escrito y 
publicado con el seudónimo de "Tácito" una novela 
que lleva por título: " E l Secreto de una Crónica," y 
deseando impedir la reproducción que de ella pudie-
ran hacer otras personas, lo cual perjudicaría mis in-
tereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de pro-
piedad literaria, que me corresponde como autor de la 
citada obra, déla que acompaño los dos ejemplares im-
presos, que el mismo Código exige, para los efectos do 
la ley. 

Protesto á vd. mis respetos y reconocimiento. 
Coyoacán. México, Marzo 14 de 1892 Manuel 

Blanco.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despaeho de Justicia é 
Instrucción públiea. — Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocursode vd. fecha 14 del actual, en el que con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res-
pecto de la novela que ha escrito con el seudónimo de 
"Tácito" y que lleva por título "E l Secreto de una 
Crónica;" declaración que desde luego se manda pu-
blicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla 
también, en su oportunidad, en la noticia trimestral que 
ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la novela men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 22 de 1892. 
—Baranda.—O. Manuel Blanco.—Coyoacán, D. F. 

Es copia. México, Marzo 22 de 1892.—3. N. Gar-
da, Oficial mayor. 

' Diario Oficial' —Núm. 81. - A b r i l 4 de 1892 

"L«y*s y d««reto8,"—'Tomô LVUL—61. 



NÚMERO 306. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacito de Justicia ó 
Instrucción pública.— Seecion 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción públioa: 
Enrique Herrera Moreno, ante vd. respetuosamen-

te expongo: que he escrito y estoy publicando una obra 
que lleva por título: "E l Cantón de Córdoba," que 
se ocupa de la descripción geográfica, estadística é his-
tórica que da nombre á la expresada región veracru-
zana; y deseando impedir la reproducción que de di-
cha obra pudieran hacer otras personas, lo cual perju-
dicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que me corresponde, como autor de la obra 
mencionada, de la cual acompaño cuatro ejemplares 
que alcanzan hasta el pliego 15, protestando remitir los 
restantes, luego que se termine la publicación. 

H. Córdoba, Febrero 19 de 1892.—Enrique Serre-
ta Moreno—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 19 de Febrero próximo pasado, 
en el que, con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, 
declara que se reserva el derecho de propiedad lite-
raria que le corresponde respecto de la ebra que ha es-
crito y está publicando con eltítulode " E ! Cantón de 
Córdoba," que se ocupa de la descripción geográfica, 
estadística é histórica que da nombre á la expresada re-
gión veraeruzana; declaración que desde luego se man-
da publicar en el Diario Oficial, sin peijuicio de iacluir-
la también, en su oportunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los cuatro ejemplares que acompaña de los 15 pri-
meros pliegos que van publicados de la obra mencio-
nada, á los que ya se da la distribución correspondien-
te, esperando que como ofrece continuará remitiendo 
los que se sigan publicando. 

Libertad y Constitución. México, 12 de Marzo de 
1892.—Baranda.—Rúbrica.—C. Enrique Herrera Mo-
reno. —Córdoba. 

Es copia. México, Marzo 12 de 1892 J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Ofieial.»-Núm. 81.-Abril 4 de 1892. 

f 



NÜMERO 307. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, can-
celado debidamente. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
J. Rafael Guadalajara, veeino de esta capital, con 

domicilio en la 4? calle del Reloj núm. 8, ante vd. con 
el respeto debido expongo: que soy autor de la obra 
titulada "Sara," y que deseando impedir la reproduc-
ción que de ella pudieran hacer otras personas, lo cual 
perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
literaria que me corresponde como autor de la citada 
obra, de la cual acompaño los dos ejemplares que el 
mismo Código exig8. 

México, Marzo 31 de 1892.—J. Rafael Guadalajara. 
—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidenta de la República del 

ocurso de vd. fecha 31 del mes próximo pasado, en el 
que con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, decla-
ra que se reserva el dereeho de propiedad literaria que 
le corresponde respecto de la obra de que es vd. autor, 
titulada: "Sara;" declaración que desde luego se man -
da publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluir-
la también, en su oportunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Abril 4 de 1892. 
—Baranda.—C. J. Rafael Guadalajara.—Presente. 

Es copia. Méxieo, Abril 4 de 1892.—/. N. Gar-
da, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 88.—Abril 9 de 1892. 



NÚMERO 308. 
Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instruoción pública: 

Alberto Samson, ante vd. por el ocurso más opor-
tuno y con las protestas debidas, respetuosamente pa-
rezco y digo: 

Que soy editor y propietario del diario que se pu-
blica en francés, en esta capital, llamado "Le Trait 
d' Union;" y habiendo decidido por razones que no hay 
para qué expresar aquí, sustituir ese título con el de 
"L'Echo du Mexique," vengo á hacer ante ese Minis-
terio al digno cargo de vd. la declaración á que se re-
fiere el art. 1,234 del Código Civil, acompañando los 
dos ejemplares acostumbrados y reservándome expre-
samente la propiedad del periódico referido, bajo su 
nuevo nombre de "L 'Echo du Mexique," suplicando 
á esa Secretaría se sirva tener por hecha esa mi decla-
ración y reserva consiguiente, para los efectos del caso, 
ordenando á la vez, se hagan el registro ó los registros 
de estilo donde corresponda conforme á la ley. 

Protesto lo necesario. 
México, Marzo 29 de 1892.—Alberto Samson.—R&. 

brica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República dei 
ocurso de vd. fecha 29 de Marzo próximo pasado, en 
que manifiesta que siendo editor y propietario del pe-
riódico "Le Trait d'Union," sustituye este título con 
el de "L 'Echo du Mexique," y declara con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, que se reserva el derecho 
de propiedad literaria que le corresponde respecto del 
periódico de que se trata, bajo su nuevo nombre; de-
claración que desde luego se manda publicar en el Dia-
rio Oficial sin perjuicio de incluirla también, en su opor-
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña del periódico 
mencionado, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Abril 9 de 1892. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. Alberto Samson.—Pre-
sente. 

Es copia. México, Abril 9 de 1892 J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nárn. 108.—Abril 29 da 1892. 



NUMERO 309 

Oeoreto. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 15 de Febrero de 1892." 
— República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Wiliiam A. Nichols, ha cumplido con los requisi-
tos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación patente de privilegio por 17 
años, contados desde el 18 Agosto de 1891, por un 
procedimiento inventado por el Sr. Lewis Barnes, pa-
ira la construcción de cercas y postes de cercas, ase-
gurándole por la presente el derecho exclusivo de usar 
eu toda la Repúlica su expresado procedimiento. 

' Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á .15 de Febrero de 1892.—Porfirio Días, 

—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
des Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 238, expedida á favor del Sr. Wi-
liiam A. Nichols. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 238 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del procedimiento para la construcción de cercas y 
postes de cercas, por el que se le ha concedido pri-
vilegio. 

México, Febrero 15 de 1892.—El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 18 de Febrero de 1892. 

México, Febrero 18 de 1892. 
Anotada á fojas 8 del libro respectivo, con el núme-

ro 108.—M. Aspíros, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Marzo 30 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 80.—Abril 2 de 18B2. 



NÚMERO 310. 

D e c r e t o . • 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 22 de Febrero de 92." 
—República Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. Dr. 
Juan Hernández, ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, por un 
medicamento de su invención, denominado "Específi-
co Hernández," para curar las enfermedades de los 
pies, asegurándole por la presente el derecho exclusi-
vo de usar en toda la República su expresado medica-
mento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 22 de Febrero de 1892.—Porfirio Días. 

—Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernán-
dez Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—¡Patente de 
privilegio núm. 241, expedida á favor del Sr. Dr. Juan 
Hernández. 

Queda registrada esta patente bajo el número 241 en 
la Sección 2* de esta Secretaría y devuelto al inte-
resado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Ju-
nio de 1890, el duplicado de la fórmula del "Específi-
co Hernández," por el que se le ha concedido privi-
legio. 

México, Febrero 22 de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que diee: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores—México, 26 Febrero 92." 

México, Febrero 26 de 1892. 
Registrada á fojas 8 del libro respectivo, con el nú-

mero 112.—M. Aspíros, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Abrü 6 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 86.— Abril 9 de 1892. 



NÚMERO 311. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que por razones de equidad, en uso de las facul-
tades otorgadas al Ejecutivo y en vista de lo que dis-
pone el art. 349 del Código Sanitario, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se indulta á los particulares de las 
penas originadas por infracciones al Código Sanitario, 
desde el 1? de Agosto de 1891 hasta la fecha. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 31 de Marzo de 1892.—Porfirio Días. 

Al C. Lic. Manuel Romero Rucio, Secretario de Es-
tado y del Despacho de Gobernación.—Presente." 

NUMERO 212. 

Uecretoj 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Marzo 1? de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ, Presidente Const i tuc io -
na l d e l o s E s t a d o s U n i d o s Mex i canos .— 
A t o d o s l o s q u e la presente v ieren, sa-
b e d : 

Que. en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Miguel Varela, ha cumplido con los requisitos que es-
tablece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privilegio por 20 años, por 
un procedimiento y aparato de su invención para el 
lavado violento, económico y perfecto de la ropa y de 
toda clase de géneros, asegurándole por la presente el 
derecho exclusivo de usar en toda la República su ex-
presado procedimiento y aparato. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 1? de Marzo de 1892.—Porfirio Díaz 

"Leyes y decretos."—Tomo LVEI.—62. 



Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 242, expedida á favor del Sr. Miguel 
Varela. 

Queda registrada esta patente bajo el número 242 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del aparato y procedimiento para el lavado de la ropa 
y de toda clase de géneros, por los que se le ha con-
cedido privilegio. 

México, 1? de Marzo de 1892.—El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.— México, 11 Marzo 92. 

México, 11 Marzo de 1892. 
Registrada á fojas 8 del libro respectivo, con el nú-

mero 116.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Abril 23 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 1(2.—Abril 28 de 1892. 

NUMERO 313. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fraccción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Se aumenta la partida número 38 
del Presupuesto de egresos vigente, destinada á gastos 
extraordinarios de la Cámara de Diputados, en la can-
tidad de tres mil pesos". 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 18 de Abril de 1892. 
—J. I. Limantour, diputado presidente José María 
Gamboa, diputado secretario.—Rúbrica.—Ignacio Q. 
Seras, diputado secretario.—Rúbrica." 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á diez y nueve de Abril de mil ochocien-
tos noventa y dos .—Porfirio Díaz.—Al C. Benito Gó-
mez Farías, Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.—Presente." 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Abril 19 de 1892. 

—Gómez Farías.—Al 

"Diario OficiaJ."—Nám. 95.—Abril 20 de 1802. 

NÚMERO 314. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" P O R F I R I O D I A Z , Presidente Const i tuc io -
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s , á 
sus hab i tantes , sabed : 

" Que en ejercicio de las facultades que concedió al 
Ejecutivo la ley de 11 de Diciembre de 1884, decla-

rada vigente por la fracción XI del artículo único de 
la de 15 de Mayo del año próximo pasado, y conside-
rando. 

"1? Que los padrones que sirven de base para el 
cobro de la contribución sobre fincas rústicas en el 
Distrito Federal no han sido rectificados desde hace 
muchos años, sino parcialmente; y que con este moti-
vo y el de la aba que ha tenido la propiedad, los va-
lores asignados á la mayer parte de los predios resul-
tan muy inferiores á los que en realidad alcanzan, lo 
cual redunda en perjuicio del Erario; y 

" 2 ? Que es inadecuada la cuota de seis al millar 
que pagan actualmente los predios ubicados en la ciu-
dad de Tacubaya, supuesto que tienen el carácter de 
fincas urbanas en condiciones análogas á las de la Ca-
pital. 

"He tenido á bien decretar lo que sigue: 
"Art. 1? Desde el 1? de Julio próximo las fincas 

rústicas á que se refiere el art. 18 de la ley vigente de 
contribuciones directas, pagarán el impuesto que es-
tablece dicho artículo, tomándose por base el valor con 
que consten registradas en los padrones, más un 50 
por ciento sobre el mismo valor. Quedan exceptuadas 
de este aumento las fincas que hubieren sido valuadas 
después de la promulgación de la citada ley. 

"Art. 2? En el caso de que algún propietario con-
sidero que su finca no vale un 50 por ciento más del 
precio con que conste registrada en el padrón, lo ma-
nifestará á la Dirección de Contribuciones para que se 



mande valuar. Ésta operación se practicará en los tér-
minos que previene el art. 22 de la ley vigente de con-
tribuciones, y sin perjuicio de que, entretanto, se ha-
ga el pago con el aumento de 50 por ciento estableci-
do por este decreto, á reserva de que Be compense en 
los pagos subsecuentes al propietario de la finca el 
exceso que pudiere resultar conforme á la cifra que 
arroje el avalúo. 

"Art. 3? Desde el 1? de Julio próximo, las fincas 
comprendidas en el radio de la ciudad de Tacubaya 
pagarán, sobre su valor, el ocho al millar para el Era-
rio de la Federación y el uno al millar para el Muni-
cipio. 

"Art. 4? Queda vigente en todo lo que no se opon-
ga á este decreto, la ley de contribuciones de 9 de 
Abril de 1885. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 22 de Abril de 1892. — Porfirio Díaz. 
—Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público, O. Benito Gómez Farías. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

L bertad y Constitución. México, 22 de Abril de 
1892.—Gómez Parías.—k\ 

NÚMERO 315. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 3 Marzo 1892."— Repú-
blica Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ. Presidente Constitucio-
na l de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s q u e la presente v ieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Augusto Harper Raiguel Guiley ha cumplido con 
los requisitos que establece en sus artículos relativos, 
le expido á nombre de la Nación patente de privile-
gio por 20 años, por unas mejoras de su invención, en 
los sistemas de secciones eléctricas para ferrocarriles, 
para evitar los accidentes que provienen de choques 
entre los trenes, asegurándole por la presente el dere-
cho exclusivo de usar en toda la República sus expre-
sadas mejoras. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 



mande valuar. Ésta operación se practicará en los tér-
minos que previene el art. 22 de la ley vigente de con-
tribuciones, y sin perjuicio de que, entretanto, se ha-
ga el pago con el aumento de 50 por ciento estableci-
do por este decreto, á reserva de que Be compense en 
los pagos subsecuentes al propietario de la finca el 
exceso que pudiere resultar conforme á la cifra que 
arroje el avalúo. 

"Art. 3? Desde el 1? de Julio próximo, las fincas 
comprendidas en el radio de la ciudad de Tacubaya 
pagarán, sobre su valor, el ocho al millar para el Era-
rio de la Federación y el uno al millar para el Muni-
cipio. 

"Art. 4? Queda vigente en todo lo que no se opon-
ga á este decreto, la ley de contribuciones de 9 de 
Abril de 1885. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 22 de Abril de 1892. — Porfirio Díaz. 
—Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público, O. Benito Gómez Farías. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

L bertad y Constitución. México, 22 de Abril de 
1892.—Gómez Farías.—Al 

NÚMERO 315. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 3 Marzo 1892."— Repú-
blica Mexicana.—Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el 
Sr. Augusto Harper Raiguel Guiley ha cumplido con 
los requisitos que establece en sus artículos relativos, 
le expido á nombre de la Nación patente de privile-
gio por 20 años, por unas mejoras de su invención, en 
los sistemas de secciones eléctricas para ferrocarriles, 
para evitar los accidentes que provienen de choques 
entre los trenes, asegurándole por la presente el dere-
cho exclusivo de usar en toda la República sus expre-
sadas mejoras. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 



en México, á 3 de Marzo de 1892.—Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente 
de privilegio núm. 243, expedida á favor del Sr. Au-
gusto Harper Raiguel Guiley. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 243 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al intere-
sado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de las mejoras en los sistemas de secciones eléctricas 
para ferrocarriles por las que se le ha concedido pri-
vilegio. 

México, 3 de Marzo de 1892.—El Jefe de la Sección 
2?, Al. Iglesias.—Rúbrica. —Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 11 Marzo de 1892. 

México, Marzo 11 de 1892. 
Anotada á fojas 8 del libro respectivo, con el núme-

ro 115 .—M.Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia, México, Abril 23 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Ofioial."—Núm. 102.—Abril 28 de 1892. 

NÚMERO 316 

Oeoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 4 Marzo 92."—Repú-
blica Mexicana. — Armas nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Francisco R. Covarrubias, ha cumplido con los requi-
sitos que establece en sus artículos relativos, le expido 
á nombre de la Nación patente de privilegio por 20 
años, por un motor de movimiento continuo de su in-
vención, asegurándole por la presente el derecho ex-
clusivo de usar en toda la República su expresado 
motor. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 4 de Marzo de 1892.—Porfiro Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal—Rúbrica. 



Al margen el Gran Sello de la Nación,—'Patente de 
privilegio núm. 244, expedida á favor del Sr. Francis-
co R. Oovarrubias. 

Queda.registrada esta patente bajo el número 244 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al inte-
resado conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio 
de 1890, los duplicados de la descripción y de los di-
bujos del motor de movimiento continuo, por el que 
se le ha concedido privilegio. 

México, 4 de Marzo de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: " Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 11 Marzo 92.'* 

México, Marzo 11 de 1892. 
Registrada á fojas 8 del libro respectivo, con el nú-

mero 114.—M. Azpíroz, Oficial mayor.— Rúbrica. 
Es copia. México, Abril 23 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor; 

" Diario Oficial. "—Núm. 103. —Abril 29 de 1892. 

NÚMERO 317. 

JPropIeclad. literaria. 

Secretaría de.Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2^ 

Al margen un timbre de á cincuenta centavos, can-
celado debidamente. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

J. Enríquez y Terrazas, ante vd. respetuosamente 
expongo: que he escrito y publicado una obra que 
lleva por título "Alfredo, Preludio l i t e r a r i o y de-
seando impedir la reproducción que de ella pudieran 
hacer otras personas, lo cual perjudicaría mis intere-
ses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del artículo 
1,234 del Código Civil, que me reservo el derecho de 
propiedad literaria que me corresponde como autor 
de la citada obra, de la cual acompaño los dos ejem-
plares que el mismo Código exige. 

México, Abril 13 de 1892.—J. Enriques y Terrazas. 
—Rúbrica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha de hoy, en el que con arreglo al 
artículo 1,234 del Código Civil, declara: que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le corresponde 
respecto de la obra que ha escrito y publicado con el 
título de "Alfredo, Preludio literario;" declaración 
que desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, 
sin perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, 
en la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Abril 13 de 1892. 
—Baranda.—C. J. Enríquez y Terrazas.—Presente. 

Es copia. México, Abril 13 de 1892.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Mayo 0 da 1892. 

NUMERO 318. 

D e c r e t o , 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Marzo 11 de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Philip Gray Russell, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 
años, por una mejora de su invención, en los proyec-
tiles, asegurándole por la presente el derecho exclusi-
vo de usar en toda la República sus expresadas me-
joras. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 11 de Marzo de 1892.—Porfirio Días 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, AI. Fernández 
Leal.—^Rúbrica. 

"Leyes y decretos."—Tomo LVm,—63. 



Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 245, expedida á favor del Sr. Philip 
Gray Russell, 

Queda registrada esta patente bajo el número 245 
en la Sección 2f de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junió de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de las mejoras en los proyectiles, por las que se le ha 
concedido privilegio. 

México, 11 de Marzo de 1892.—El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 16 Marzo 92. 

México, 16 Marzo de 1892. 
Registrada á fojas 9 del libro respectivo, con el nú-

mero 117.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Abril 23 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 103.—Abril 29 de 1892 

NÚMERO 319. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

México, 30 de Abril de 1892. 

El señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha decretado lo que 
sigue: 

"E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único. —Se concede licencia al C. Lic. 
Ignacio Mariscal, Secretario de Relaciones, para que 
pueda aceptar la condecoración de primera clase de 
la "Orden Imperial del Sol Naciente," que le ha con-
ferido el Emperador del Japón. 

UJ. Y. Limantour, diputado presidente.—Mariano 
Barcena, senador presidente.—E. Pimentel, diputado 
secretario. —Pedro Sánchez Castro, senador secreta-
rio." 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Abril de 1892.—Porfirio Días. 
—Al C. Lic. Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y 
del Despacho de Relaciones Exteriores." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines, protestándole mi consideración.—Mariscal.— 
Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 110.—Mayo 7 de 1892. 

NÚMERO 320. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

México, 30 de Abril de 1892. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente délos Esta-
dos Unidos Mexicanos, á sus habitan, 
tes, sabed: 

" El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta : 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Presi-
dente, General Porfirio Díaz, para que pueda aceptar 
la condecoración de el "Gran Cordón del Crysanthe-
mun," que le ha conferido el Emperador del Japón. 

11J. Y. Limantour, diputado presidente.—Mariano 
Bárcena, senador presidente.—E. Pimentél, diputado 
secretario.—Alberto García, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Abril de 1892.—Porfirio Díaz.— 
Al C. Lic. Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y 
del Despacho de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines, protestándole mi consideración.—Mariscal.— 
Señor 

"Diario Oficial."—Núoi. 110.—Mayo 7 de 1892 



NÚMERO 321. 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

Ha llegado á conocimiento de esta Secretaría, que 
á pesar de lo que previene el art. 322 de la Ordenan-
za de Aduanas vigente, se hacen exportaciones de an-
tigüedades mexicanas, bien sea por negligencia de los 
empleados ó bien burlando la vigilancia que debe ha-
ber en las aduanas. 

Para evitar esos abusos, que despojan á la Nación 
de muchos tesoros de arte, se ha servido disponer el 
Presidente, que se recuerde á los Administradores de 
las aduanas para que éstos lo hagan & su vez á sus 
subordinados, las disposiciones relativas que para es-
tos casos están mandadas observar; haciendo respon-
sables á los jefes de las expresadas aduanas, de las 
omisiones que puedan ocurrir en el cumplimiento de 
esta orden. 

Lo que digo á vd. para su inteligencia y efectos, 
previniéndole me acuse recibo de la presente. 

Libertad en la Constitución. México, á 7 de Mayo 
de 1892.—P. o. d. S.: El oficial mnyor 1?, J. A. 
Gamboa.—Al Administrador de la Aduana 

NÚMERO 322. 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

El General Manuel Santibáñez, ante vd. respetuo-
samente, expone: que ha escrito y comenzado á pu-
blicar una obra que lleva por título "Reseña Histó-
rica del Cuerpo de Ejército de Oriente;" y deseando 
impedir la reproducción que de ella pudieran hacer 
otras personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

Ante vd. declaro, en cumplimiento del artículo 
1,234 del Código Civil, que me reservo el derecho de 
la propiedad literaria que me corresponde como au-
tor de la citada obra, así como la facultad de tradu 
cirla al francés y al inglés, para todo lo cual acom-
paño dos ejemplares de su primer tomo hasta hoy 
publicado, protestando que en su oportunidad depo-
sitaré de la misma manera, los tomos segundo y ter-
cero. 

México, Abril 29 de 1892—Manuel Satibáñez.— 
Rúbrica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública. —Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso devd., fecha de hoy, en el que con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res 
pecto de la obra que ha escrito y está publicando con 
el título de "Reseña Histórica del Cuerpo de Ejérci-
to de Oriente," así como la facultad de traducirla al 
francés y al inglés; declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña del primer tomo 
de la obra mencionada, á los que ya se da la distribu-
ción correspondiente, esperando que como lo ofrece, 
remitirá el segundo y el tercer tomos, luego que se 
publiquen. 

Libertad y Constitución. México, Abril 29 de 1892. 
--.Baranda.—Rúbrica.—O. General Manuel Santibá-
ñez.—Presente. 

Es copia. México, Abril 29 de 1892.—«7. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nóm. 111. —Mayo 9 de 1892 

NUMERO 323. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—México.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo Federal, en uso de las facultades concedidas á éste por la 
ley de 6 de Junió de 1887, y el Sr. Lorenzo J. Arellano, para la 
exploración y explotación de una zona minera en el Distrito de 
Rayón, del Estado de Chihuahua. 

C O N C E S I O N E S D E L G O B I E R N O . 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Lorenzo J. Arellano, pa-
ra que por sí ó por medio de la Compañía que al efec-
to organice y sin perjuicio de tercero, proceda á su 
costa á la exploración y explotación de las minas de 
toda especie y placeres auríferos que puedan hallarse 
en el Distrito de Rayón del Estado de Chihuahua, den-
tro del perímetro siguiente: 

"Tomando como centro el tiro de la mina "La Abun-
dancia," en el arroyo del Tascate, San José del Piñal, 
Municipalidad de Uruachic, Distrito de Rayón del Es-
tado de Chihuahua, se medirán al Norte diez kilóme-



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública. —Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso devd., fecha de hoy, en el que con arreglo al 
art. 1,23-1 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad literaria que le corresponde res 
pecto de la obra que ha escrito y está publicando con 
el título de "Reseña Histórica del Cuerpo de Ejérci-
to de Oriente," así como la facultad de traducirla al 
francés y al inglés; declaración que desde luego se 
manda publicar en el Diario Oficial, sin perjuicio de 
incluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña del primer tomo 
de la obra mencionada, á los que ya se da la distribu-
ción correspondiente, esperando que como lo ofrece, 
remitirá el segundo y el tercer tomos, luego que se 
publiquen. 

Libertad y Constitución. México, Abril 29 de 1892. 
Baranda.—Rúbrica.—C. General Manuel Santibá-

ñez.—Presente. 
Es copia. México, Abril 29 de 1892.—«7. N. Gar-

cía, Oficial mayor. 

"Oi»rio Oficial."—Núm. 111. —Mayo 9 de 1892 

NUMERO 323. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—México.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal, Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo Federal, en uso de las facultades concedidas á éste por la 
ley de 6 de Junió de 1887, y el Sr. Lorenzo J. Arellano, para la 
exploración y explotación de una zona minera en el Distrito de 
Rayón, del Estado de Chihuahua. 

C O N C E S I O N E S D E L G O B I E R N O . 

Art. 1? Se autoriza al Sr. Lorenzo J. Arellano, pa-
ra que por sí ó por medio de la Compañía que al efec-
to organice y sin perjuicio de tercero, proceda á su 
costa á la exploración y explotación de las minas de 
toda especie y placeres auríferos que puedan hallarse 
en el Distrito de Rayón del Estado de Chihuahua, den-
tro del perímetro siguiente: 

"Tomando como centro el tiro de la mina "La Abun-
dancia," en el arroyo del Tascate, San José del Piñal, 
Municipalidad de Uruachic, Distrito de Rayón del Es-
tado de Chihuahua, se medirán al Norte diez kilóme-



tros, al 8ur diez kilómetros, al Oriente diez kilómetros 
y diez kilómetros al Poniente; formando un cuadrado 
de veinte kilómetros por lado, en cuyos extremos se 
fijarán las mojoneras respectivas." 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si asi 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
ción, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-
cultad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrcá 
las dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley de 1887. 

ra ocupar en cualquiera de las pertenencias 6 propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á trabajar 
simultáneamente en todas las pertenencias que posea. 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho para adquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
las que se le conceden, así como para incorporarlas á 
la propiedad que se le otorga por este Contrato, siem-
pre que tales pertenencias se encuentren dentro de la 
zona que se le concede para su exploración. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias 
incorporadas, los mismos derechos y franquicias que es-
te Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes: 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsutrabajo en una ó va-
riasdeesas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que ne lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 



no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada 4 invertir conforme á lo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 79 Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 
general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Con excepción de los impuestos á que se re-
fieren los artículos del 4 al 7 de la ley de 6 de Junio 
de 1887, queda exenta la Empresa de cualquier otro 
impuesto, excepto el del timbre, sea cual fuere la de-
nominación que pueda dársele, sobre extracción, pro-
ducción ó utilidad de las minas, beneficio^ producción 

ó utilidad de los establecimientos metalúrgicos, capita-
les invertidos en las minas y haciendas de beneficio, ac-
ciones y títulos de minas ó de toda clase de oficinas me-
talúrgicas, y traslación de dominio de las propiedades 
mineras y de las haciendas de beneficio, así como de 
las relativas á ellas, según lo que determinan los artí-
culos 9? y 10, fracción C de la citada ley de 6 de Ju-
nio de 1887. 

Igualmente queda exenta también de todo impues-
to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí-
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9? de la ley citada. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada por la Secre-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesiones de este Contrato, siempre que 
ó la las empresas mineras nuevas acepten en su tota-
lidad ó en su proporción las obligaciones respectivas. 

Art. 10. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito en el art. 16. 



O SUDACIONES DE LA EMPBESA. 

Art. 11. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? comprobándolo des-
de luego ante la Secretaría de Fomento, en los térmi-
nos que expresa el mismo artículo. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, áefecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, con las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa, siendo por cuenta de ésta los honorarios que de-
vengue dicho inspector ó delegado. 

Art. 13. La exploración deberá concluir dentro de 
los seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fin de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados. 

La presentación de los planos correspondientes al 
informe podrá tener lugar hasta dos meses después de 
concluida la exploración. 

Art. 14. Los planos de que habla el artículo ante-
rior, tendrán designadas las pertenencias de que pien-

se tomar posesión el concesionario, revisados y reefci 

ficados ya por el ingeniero inspector nombrado por la 
Secretaría de Fomento. 

La designación de pertenencias se hará con citación 
de colindantes, á cuyo efecto el representante ó inge-
niero de la Empresa dará oportuno aviso á la Diputa-
ción de Minería ó autoridad política que haga sus ve-
ces, de que procede á la designación de pertenencias 
para que se haga la citación correspondiente. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido aprobados dichos planos por la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa tomar la posesión 
de las pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á invertir en el 
término de cinco años, contados desde que dé princi-
pio á sus trabajos en sus explotaciones mineras y en las 
obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te, de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos veinticinco mil pesos. 



ya sean originales ó en copias autorizadas, 6 bien de la 
manera que indique la misma Secretaría. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear, des-
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todas las minas que explote dentro de los límites 
de esta concesión, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, á los cinco años, cuando más tarde, de 
haber comenzado sus trabajos mineros, deberá haber 
construido ó apropiado, conforme á los adelantos más 
recientes y á las necesidades de la explotación, por lo 
menos una hacienda de beneficio, lo cual se comproba-
rá debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcio-
nándoles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento 

de este Contrato, depositando en el Banco Nacional de 
México, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, cuando más tarde dos meses después 
de publicado este Contrato. 

Este depósito lo perderá en beneficio del Erario fe-
deral, en cualquiera de los casos de caducidad que se-
ñala el art. 28, y se devolverá á la Empresa una vez 
que haya comprobado la inversión del capital señalado 
en el artículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 10, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 
adquiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse es-
trictamente, en la explotación de ellas, á las disposicio-
nes comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem-
plares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 



arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión de las pertenencias que por 
este Contrato se le otorgan, citando para dicho actoJL 
los mineros colindantes. 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 

- tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 

C L A U S U L A S G K N E E A L E S . 

Art. 27. Este Contrato y acta de posesión respecti-
va servirá sin perjuicio de tercero, de título legal de la 
propiedad minera que en él se concede, así como de to-
das y cada una de las propiedades mineras, obras y cons-
trucciones relacionadas con la explotación de aquellas, 
que el Sr. Lorenzó J. Arellano, por sí sólo ó en com-
pañía de otras personas, dentro del perímetro de la 
zona de exploración, adquiera legalmente en virtud 
de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará por no hacer el de-
posito en los términos que señala el art. 22 y además 
por cualquiera de los motivos siguientes: 

I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-
sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 11. 

II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 
informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 13. 

III. Por no tomar posesión de las pertenencias que 
por este Contrato se le otorgan, en el término marcado 
por el art. 15. 

IV. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula, 

V. Por dejar de emplear en la explotación de las mi-
na» el nómero de operarios que expresa el art. 18. 

VI. Por no construir la hacienda de beneficio en el 
término que indica el art. 19. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero 6 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las cau-
sas expresadas en las fracciones I á III, el Sr. Loren-
zo J. Arellano, perderá las concesiones que le otorga 
el presente Contrato, y el depósito que hubiere cons-
tituido. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que 
.expresan las fracciones IV, V y VI, la Compañía per-



derá el depósito y las franquicias concedidas en este 
Contrato, respecto á la conservación y explotación de 
las propiedades mineras que en virtud de él hubiere 
adquirido, quedando desde luego obligada á sujetarse 
al Código de Minería en la conservación y explotación 
de dichas propiedades. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 

. • pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al 
Sr. Lorenzo J. Arellano, ó á la Compañía respectiva-
mente, un término prudente para exponer su defensa. 

Art. 29. El Sr. Lorenzo J. Arellano la compañía que 
organice así como los empleados, accionistas y funcio-
narios de ésta, serán considerados siempre como mexi-
canos en todos los asuntos que tengan relación con el 
presente Contrato, y por lo mismo estarán sujetos ex-
clusivamente á la jurisdicción de los tribunales de la 
República, en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-

ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él, mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 30 días del mes 



de Marzo de 1892.— M. Fernández Leal.—Rúbrica.— 
Lorenzo J. Arellano.—Rúbrica. 

Es copia. México, Abril 21 de 1892.—Gilberto Cres-
po y Martines, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 104.—Abril 30 de 18fe2 

NÚMERO 324. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 
Sección tercera. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

"Que en uso de la autorización que concede al Eje-
cutivo el articulo 1? de la ley de 28 de Mayo de 1881, 
he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 
Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretarlo de 

Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Juan Falero, 
para reformar el contrato de 22 de Agosto de 1891, relativo á la 
Construcción de un muelle en el puerto de la Isla del Carmen. 

Art. I. Se reforman los artículos 1?, 8? y 12? del 

contrato de 22 de Agosto de 1891, en los término« 
siguientes : 

"Art. 1? El C. Juan Falero se obliga por sí ó por la 
Compañía que al efecto organice, á construir un mue-
lle fiscal en el puerto de Laguna de Términos, Isla 
del Carmen, Estado de Campeche, en el lugar más 
inmediato al edificio ocupado por la aduana de dicho 
puerto. 

El muelle será de fierro y su construcción se lleva-
rá á cabo con total sujeción al proyecto que previa-
mente apruebe la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas. 

Las dimensiones del muelle serán las siguientes : 
Cien metros en el sentido de la playa y en la per-

pendicular á ella ocho metros, avanzándolo á la mar 
hasta encontrar la profundidad necesaria para que 
puedan atracar á él buques de cuatro metros cincuen-
ta y siete centímetros de calado, y enlazando de la 
manera que se juzgue más conveniente dicho muelle 
con la playa. 

"Art. 8? Hasta el día en que el valor total del mue-
lle haya sido pagado, la Empresa se aplicará por in-
tereses del capital que invierta y por los gastos de con-
servación y reparación que queda abligada á hacer del 
muelle y todos sus accesorios, los setenta y cinco cen-
tavos que está autorizada á cobrar. 

El producto del dos por ciento y los cinco centavos 
por tonelada de registro, se aplicará á la amortización 



del capital sin perjuicio de las cantidades que el Gobier-
no pudiera señalar en el presupuesto de Egresos. 

"Art. 12? Ei Gobierno se reserva el derecho de li-
mitar el tipo del cobro de carga y descarga, á cincuen-
ta centavos por tonelada de mil kilógramos de peso bru-
to, siempre que el tonelaje de las mercancías que se 
carguen ó descarguen por el muelle exceda de cuaren-
ta mil.» 

Art. II. Se prorrogan por seis meses los plazos del 
Contrato de 22 de Agosto de 1891, á partir de la fecha 
de la promulgación de las presentes reformas. 

Art. III. Quedan en todo su vigor y fuerza las es-
tipulaciones contenidas en los artículos que no han 
sido modificados por este Contrato. 

México, Marzo 29 de 1892—Manuel G. Cosío.— 
J. Falero. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á29 de^Marzo de 1892.—Porfirio Días 
Al O. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á ¡?d. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 29 de 1892. 
— Manuel G. Cosío.—Al 

NÚMERO 325. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

México, 30 de Abril de 1892. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente délos Esta-
dos Unidos Mexicanos, á sus habitan-
tes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

"E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Mauri-
cio Wollheim, para que pueda aceptar la condecora-
ción de tercera clase de la "Orden Imperial del Teso-
ro Sagrado," que le ha conferido el Emperador del 
Japón. 

"J". Y. Limantour, diputado presidente.—Mariano 
Bárcena, senador presidente.—E. Pimentél, diputado 
secretario.—Pedro Sánchez Castro, senador secreta-
rio." 



del capital sin perjuicio de las cantidades que el Gobier-
no pudiera señalar en el presupuesto de Egresos. 

"Art. 12? Ei Gobierno se reserva el derecho de li-
mitar el tipo del cobro de carga y descarga, á cincuen-
ta centavos por tonelada de mil kilógramos de peso bru-
to, siempre que el tonelaje de las mercancías que se 
carguen ó descarguen por el muelle exceda de cuaren-
ta mil.» 

Art. II. Se prorrogan por seis meses los plazos del 
Contrato de 22 de Agosto de 1891, á partir de la fecha 
de la promulgación de las presentes reformas. 

Art. III. Quedan en todo su vigor y fuerza las es-
tipulaciones contenidas en los artículos que no han 
sido modificados por este Contrato. 

México, Marzo 29 de 1892—Manuel G. Cosío.— 
J. Falero. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á29 de^Marzo de 1892.—Porfirio Días 
Al O. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas." 

Y lo comunico á ¡?d. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 29 de 1892. 
— Manuel G. Cosío.—Al 

NÚMERO 325. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

México, 30 de Abril de 1892. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente délos Esta-
dos Unidos Mexicanos, á sus habitan-
tes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

"E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Mauri-
cio Wollheim, para que pueda aceptar la condecora-
ción de tercera clase de la "Orden Imperial del Teso-
ro Sagrado," que le ha conferido el Emperador del 
Japón. 

"J". Y. Limantour, diputado presidente.—Mariano 
Bárcena, senador presidente.—E. Pimentel, diputado 
secretario.—Pedro Sánchez Castro, senador secreta-
rio." 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
•e le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 30 de Abril de 1892.—Porfirio Diáz 
Al C. Lic. Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y 
del Despacho de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines, protestándole mi consideración.—Mariscal 
Señor 

"Diario Oficial.»—NAm. 110.—Mayo 7 de m i 

NÚMERO 326. 

C ó n s u l e n (San F e t e r a b u r g o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección Consular. 

Habiendo concedido su Majestad el Emperador de 
Rusia, el exequátur de estilo á la patente que acredi-
ta al Sr. Emil Heilborn, como Cónsul de la Repúbli-
ca en San Petersburgo, con fecha 8 de Abril último, 
comenzó dicho señor á ejercer las funciones de su en-
cargo. 

México, Mayo 4 de 1892.—M. Azpiroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111. -May®8 d« 1893. 

NUMERO 327. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de loa 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 
VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Se aumenta en"( $150,000) cien-
to cincuenta mil pesos, la partida núm. 12,258 del 
Presupuesto de Egresos vigente. 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. México, á 28 de Abril de 1892. 
—J. Y. Limantour, diputado presidente José María 
Gamboa, diputado secretario.—Rúbrica.—Ignacio G. 
Seras, diputado secretario.—Rúbrica." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 30 de Abril de 1892. — Porfirio Díaz. 
—Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da y Crédito Público, C. Benito Gómez Farías." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 30 de Abril de 
1892.—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 112.—Mayo 10 de 1802. 

NÚMERO 328. 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5?1 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 

VI, letra A, del art. 72 de la Constitución Federal, 
decreta: 

"Artículo único. Se amplía en tres mil pesos 
$ 3,000, la partida núm. 35 del Presupuesto de Egre-
sos vigente. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México, á 4 de Mayo de 
1892.— Alfredo Oliavero, diputado presidente.—E. Pi-
mentel, diputado secretario.—Juan Bribiesca, diputa-
do secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 7 de Mayo de 1892.—Porfirio Díaz.— 
Al C. Benito Gómez Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Pre-
sente." 

Trasládolo á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, Mayo 7 de 1892. 

—Gómez Farías.—Al 

" Diario Oficial."—Núm. Í12.—Mayo 10 de 1802. 



NÚMERO 329. 

JPropledad literaria. 

Secretaría de Estado 7 del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública Sección 2? 

Al margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Manuel Cambre, vecino de Guadalajara, ante vd. 
respetuosamente expongo: Que he escrito y estoy pu-
blicando periódicamente un libro titulado "La Guerra 
de tres años en el Estado de Jalisco," del cual tengo 
la honra de acompañar dos ejemplares de las doscientas 
treinta y dos páginas que van publicadas; y protestan-
do enviar á la Secretaría del digno cargo de vd., igual 
número de ejemplares de cada uno de los pliegos que 
se vayan imprimiendo hasta la terminación déla obra, 
hago constar que me reservo la propiedad que me co-
rresponde de la obra mencionada, conforme al artícu-
lo 1,234 del Código Civil. 

Guadalajara, Mayo 4 de im.-Manuel Cambre. 

Secretaría'de Estado y del Despacho de Justicia 6 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha 4 del actual, en el que con arreglo 
al art. 1,234 del Código Civil, declara: que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le corresponde 
respecto de la obra que ha escrito y está publicando con 
el título de "La Guerra de tres años en el Estado de 
Jalisco;" declaración que desde luego se manda publicar 
en el Diario Oficial, sin perjuicio de incluirla también, 
en su oportunidad, en la noticia trimestral que ordena 
el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia, acusándole recibo 
de los dos ejemplares de las 232 páginas que van pu-
blicadas de la obra mencionada, á los que ya se da la 
distribución correspondiente, esperando que, como 
ofrece, continuará vd. remitiendo las que se sigan pu-
blicando. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 10 de 1892. 
—Baranda.—Ciudadano Manuel Cambre. — Guadala-
jara. 

Es copia. México, Mayo 10 de 1892.—/. N. Gar-
*la, Oficial mayor. 

"Diaria Ofioúd."—Ném. 139.—Mayo 23 «te 1898 



NÚMERO 330. 

.Propiedad, artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
1 nstrucción pública.—Sección 2? 

Al margen: Dos timbres de cincuenta centavos ca-
da uno, cancelados debidamente. 

Señor Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

José Austri, mexicano, vecino de esta capital y con 
habitación en la casa núm. 3 de la calle de San Jeróni-
mo, ante yd. como más haya lugar, respetuosamente 
parezco y digo: Que soy autor de la música con que 
ha sido puesta en escena la zarzuela "E l Señor Du-
que." Deseo como es muy natural, adquirir la propie-
dad de mi obra, y en obedecimiento á lo que dispone 
el artículo 1,234 del Código Civil, ocurro ante la Se-
cretaría del digno cargo de vd., haciendo constar que 
me reservo mis derechos de propiedad como autor de 
la citada música, á cuyo efecto acompaño los dos 
ejemplares que previene el artículo 1,236 del mismo 
Código, por lo que á vd. suplico se digne, haciendo 
la declaración que corresponde, mandar que para los 
efectos legales se me expida el certificado del registro 
á que se contrae el artículo 1,242 del Código invocado, 
por ser así de justicia que recibiré como gracia. 

México, Mayo 6 de 1892.—José Austri 

Al margen un sello que dice: Secretarla de Estado 
y del Despacho de Justicia é Instrucción pública.— 
Sección 2* 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd. fecha de ayer, en el que, con arreglo al 
art. 1,234 del Código Civil, declara que se reserva el 
derecho de propiedad que le corresponde respecto de 
la música de que es vd. autor, y que es con la que se 
ha puesto en escena la zarzuela "E l Señor Duque;" 
declaración que desde luego se manda publicar en el 
Diario Oficial sin perjuicio de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el ci-
tado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole reci-
bo de los dos ejemplares que acompaña de la música 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 7 1892.— 
Baranda. —Rúbrica. — C. José Austri.—Presente. 

Es copia. México, Mayo 7 de 1892—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 123.—Mayo 23 de 185)2. 



NÚMERO 331. 
Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El ocurso que á continuación se inserta fué presen-
tado á esta Secretaría á las de la tarde del día de 
su fecha. 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Augusto Domínguez Monteleone, ante vd. respetuo-
samente expongo: Que siendo exclusivo propietario 
de la adjunta música que fué compuesta expresamen-
te y á mi indicación por el Sr. Jesús López para una 
obra de mi propiedad denominada "E l Señor Duque," 
(Zarzuela menipea) en tres actos divididos en cinco 
cuadros, y deseando impedir la reproducción que de 
la expresada música y título correspondiente pudie-
ran hacer otras personas, lo cual perjudicaría en alto 
grado mis intereses, 

A vd. declaro, en cumplimiento del art. 1,234 del 
Código Civil, que me reservo el derecho de propiedad 
artística y dramática de la mencionada música y su tí-
tulo, y que acompaño los dos ejemplares correspon-
dientes. 

México, Mayo 6 de 1892.—Aufusto Domínguez Mon-
teleone.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. — Sección 2? 

Se ha enterado el Presidente de la República del 
ocurso de vd., fecha de ayer, en el que manifiesta: que 
siendo exclusivo propietario de la música que expre-
samente, y á indicación de vd., fué compuesta por el 
Sr. Jesús López, para una obra también de la propie-
dad de vd., denominada "E l Sr. Duque," (Zarzuela 
menipea en tres actos divididos en cinco cuadros) de-
clara con arreglo al art. 1,234 del Código Civil, que se 
reserva el derecho de propiedad artística y dramática 
de la mencionada música y su título; declaración que 
desde luego se manda publicar en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, en 
la noticia trimestral que ordena el citado Código. 

Dígolo á vd. para su inteligencia acusándole recibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la música men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 7 de 1892. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. Augusto Domínguez Mon-
teleone.—Presente. 

Es copia. México, Mayo 7 de 1892.—J. N. Gar-
cía, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 124.—Mayo 24 de 1892. 



NUMERO 332. 

Cartas de naturalización. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente de la República se ha servido con-
ceder cartas de naturalización mexicana durante los 
meses de Marzo y Abril de este año, á las personas 
siguientes: 

Al Sr. Gregorio Marconi, suizo, agricultor, residente 
en el Real del Castillo, Baja California. 

Al Sr. Juan Kock, alemán, comerciante y residente 
en esta capital. 

Al Sr. Edward Mont Howarth Stuart, inglés, pro-
pietario, residente en San Luis Potosí. 

Al Sr. Luis Proto, griego, comerciante, residente 
en Nogales (Sonora). 

Al Sr. Ramón Arguelles, español, marino, residente 
en Campeche. 

Al Sr. Timothy Jordán, inglés, carpintero, residente 
en Ciudad Porfirio Díaz (Coahuila). 

Al Sr. César Sala, Italiano, profesor de instrucción 
pública, residente en Satebó (Chihuahua). 

México, 30 de Abril de 1892.—M. Azpíroz, Oficial 
mayor. 

N OMERO 333. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Consular. 

México, Mayo 24 de 1892. 

El señor Presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á.sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Unión ha decretado lo que 
sigue: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta: 

11 Artículo único. — Se concede licencia al C. Migue 
Diez de Bonilla para que pueda aceptar el encargo d 
Cónsul de la República del Salvador en esta capital." 

(Firmado) Alfredo Gliave>o, diputado presidente.— 
(Firmado) Vidal de Castañeda y Nájera, senador pre-
sidente.— (Firmado) Juau Bribiesca, diputado secre-
tario.— (Firmado) Mariano Bárcena, senador secreta 
rio." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Jueyes y decretos." —Tomo LVIII,—66. 



" Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á2 l de Mayo de 1892.—Porfirio Días.— 
Al Lic. Igoacio Mariscal, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para los efectos consiguientes, 
renovándole mi atenta consideración.—Mariscal.— 
Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 129.—Mayo 30 de 18t2. 

NUMERO 334. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—México.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal. Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo Federal, en uso de las facultades concedidas á éste por la 
ley de 6 de Junio de 1887, y los Sree. Francisco H. García y 
Francisco R. Blaneo, para la exploración y explotación do una 
zona minera en el Distrito Altar del Estado de Sonora. 

C O N C E S I O N E S D E L G O B I E R N O . 

Art. 1? Se autoriza á los Sres. Francisco H. García 
y Francisco R. Blanco, para que por sí ó por medio 

de la Compañía que al efecto organicen y sin perjui-
cio de tercero que mejor derecho represente, proce-
dan á su costa á la exploración y explotación de las 
minas de toda especie y placeres auríferos que puedan 
hallarse en el Distrito Altar, del Estado de Sonora, den-
tro del perímetro siguiente: 

"Partiendo de un punto céntrico de la cresta de la 
"Sierra Pinta del Bajío," que se encuentra como á sie-
te leguas al Oeste de los placeres y minerales antiguos 
de "San Antonio," se medirán quince kilómetros en 
el sentido longitudinal de dicha cresta hacia uno y 
otro rumbo de su dirección; de las extremidades de 
esta línea así daterminada se medirán perpendicular-
mente á ella hacia uno y otro lado, diez kilómetros, 
con lo que quedará formado un rectángulo de treinta 
kilómetros de largo por veinte de ancho, en cuyos án-
gulos se fijarán las mojoneras respectivas. 

Este perímetro «erá fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
ción, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-



" Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á21 de Mayo de 1892.—Porfirio Días.— 
Al Lic. Ignacio Marisca!, Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para los efectos consiguientes, 
renovándole mi atenta consideración.—Mariscal.— 
Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 129.—Mayo 30 de 1812. 

NUMERO 334. 

Contrato. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—México.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ciudadano Manuel Fernández Leal. Secretario de 
Estado y del Despacho de Fomento, en representación del Ejecu-
tivo Federal, en uso de las facultades concedidas á éste por la 
ley de 6 de Junio de 1887, y los Sres. Francisco H. García y 
Francisco R. Blaneo, para la exploración y explotación de una 
zona minera en el Distrito Altar del Estado de Sonora. 

C O N C E S I O N E S D E L G O B I E R N O . 

Art. 1? Se autoriza á los Sres. Francisco H. García 
y Francisco R. Blanco, para que por sí ó por medio 

de la Compañía que al efecto organicen y sin perjui-
cio de tercero que mejor derecho represente, proce-
dan á su costa á la exploración y explotación de las 
minas de toda especie y placeres auríferos que puedan 
hallarse en el Distrito Altar, del Estado de Sonora, den-
tro del perímetro siguiente: 

"Partiendo de un punto céntrico de la cresta de la 
"Sierra Pinta del Bajío," que se encuentra como á sie-
te leguas al Oeste de los placeres y minerales antiguos 
de "San Antonio," se medirán quince kilómetros en 
el sentido longitudinal de dicha cresta hacia uno y 
otro rumbo de su dirección; de las extremidades de 
esta línea así daterminada se medirán perpendicular-
mente á ella hacia uno y otro lado, diez kilómetros, 
con lo que quedará formado un rectángulo de treinta 
kilómetros de largo por veinte de ancho, en cuyos án-
gulos se fijarán las mojoneras respectivas. 

Este perímetro será fijado en el terreno mismo, con 
asistencia, intervención y autorización de un Inspec-
tor del Gobierno ó Delegado de la Diputación, si así 
lo determina la Secretaría de Fomento, bajo el con-
cepto de que los gastos que se originen serán á cargo 
de la Compañía. 

En ausencia del Inspector ó Delegado de la Diputa-
ción, la Compañía quedará obligada á comprobar ante 
la Secretaría de Fomento, con información autorizada 
por la autoridad política local más inmediata, la fija-
ción de dicho perímetro. 

Art. 2? El Gobierno otorga á la Empresa, por la fa-



cuitad que le concede la ley de 6 de Junio de 1887, la 
propiedad de treinta pertenencias en las vetas que des-
cubra, en los términos que expresa el articulo siguiente. 

Art. 3? Las treinta pertenencias que se conceden á 
la Empresa en las vetas que descubra, tendrán las di-
mensiones que conforme al Código de Minería corres-
ponden al echado ó inclinación de las vetas, y solo po-
drán elegirse en una misma veta, hasta quince perte-
nencias continuas ó interrumpidas. 

Las pertenencias en los placeres auríferos tenbrná 
las dimensiones que expresa la fracción F del art. 10 
de la citada ley de 1887. 

Art. 4? La Empresa queda en completa libertad pa-
ra ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propieda-
des mineras, á los operarios que conforme á este Con-
trato debe emplear, según las necesidades ó convenien-
cias de la explotación, sin quedar obligada á trabajar 
simultáneamente en todas las pertenencias que posea. 

Art. 5? Queda también la Empresa en el más per-
fecto derecho para adquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á 
las que se le conceden, así como para incorporarlas á 
la propiedad que se le otorga por este Contrato, siem-
pre que tales pertenencias se encuentren dentro de la 
zona que se le concede para su exploración. 

La Empresa gozará, respecto de esas pertenencias 
incorporadas, los mismos derechos y franquicias que es-
te Contrato le otorga respecto de las que en él se conce-
den, pero con las restricciones siguientes; 

I. El número de operarios se aumentará en la pro-
porción de uno por cada pertenencia incorporada, y es-
tos operarios deberán trabajar en estas pertenencias in-
corporadas, pudiendotenerlugarsutrabajo en una ó va-
rias de esas pertenencias, por grupos de treinta operarios 
porcada treinta pertenencias que designará la Empresa, 
dando aviso á la Secretaría de Fomento. 

En los grupos que no lleguen á treinta pertenencias 
incorporadas, el número de operarios que deberá tra-
bajar en una ó varias de ellas, será á razón de un opera-
rio por cada pertenencia. 

II. Los gastos hechos y los fondos invertidos en la 
explotación y trabajo de las pertenencias incorporadas, 
no se computarán en la suma que la Empresa está obli-
gada 4 invertir conforme álo estipulado en el art. 17. 

Art. 6? La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-
cho de pedir el amparo de sus propiedades mineras, en 
los términos y condiciones del Código de Minería, y 
además la Secretaría de Fomento podrá concederle por 
una sola vez un amparo extraordinario hasta por dos 
años, cuando á juicio de dicha Secretaría haya para ello 
motivo justificado; pero entendiéndose que estos am-
paros no prorrogan el tiempo de duración de este Con-
trato, sino que precisamente se contarán dentro de él. 

Art. 7? Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se le 
ceden por el presente Contrato ó que adquiera legal-
mente en lo sucesivo, así como al uso de las aguas en 



general, adquiriéndolas conforme á las leyes y sin per-
juicio de tercero. 

Las aguas procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa en virtud de obras que ejecute, y que ésta 
quiera aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones 
mineras ó metalúrgicas, sólo podrán ser utilizadas por 
ella, siempre que las tome antes de su caída á un cau-
ce que tenga aguas con servidumbres. 

Art. 8? Con excepción de los impuestos á que se re-
fieren los artículos del 4 al 7 de la ley de 6 de Junio 
de 1887, queda exenta la Empresa de cualquier otro 
impuesto, excepto el del timbre, sea cual fuere la de-
nominación que pueda dársele, sobre extracción, pro-
ducción ó utilidad de las minas, beneficio, producción 
ó utilidad de los establecimientos metalúrgicos, capita-
les invertidos en las minas y haciendas de beneficio, ac-
ciones y títulos de minas ó de toda clase de oficinas me-
talúrgicas, y traslación de dominio de las propiedades 
mineras y de las haciendas de beneficio, así como de 
las relativas á ellas, según lo que determinan los artí-
culos 9? y 10, fracción C de la citada ley de 6 de Ju-
nio de 1887. 

Igualmente queda exenta también de todo impues-
to á los denuncios, posesiones y demás trámites nece-
sarios para la adquisición de las propiedades mineras 
y de las haciendas de beneficio, así como de la organi-
zación de compañías mineras y á la expedición de tí-
tulos y acciones, de conformidad con lo que dispone 
el art. 9? de la ley citada. 

Art. 9? La Empresa queda autorizada por la Seore-
taría de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, previo aviso y aprobación de la Se-
cretaría referida, subdivida y traspase total ó parcial-
mente las concesiones de este Contrato, siempre que 
ó la las empresas mineras nuevas acepten en su tota-
lidad ó en su proporción las obligaciones respectivas. 

Art. 10. Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años que empezarán á contarse 
tan pronto como la Empresa dé principio á sus traba-
jos mineros, en el plazo prescrito en el art. 16. 

O B L I G A C I O N E S D E L A E M P R E S A . 

Art. 11. A los tres meses de publicado este Contra-
to, la Empresa deberá fijar en el terreno las cuatro mo-
joneras á que se refiere el art. 1? comprobándolo des-
de luego ante la Secretaría de Fomento, en los térmi-
nos que expresa el mismo artículo. 

Art. 12. La Empresa dará principio á sus trabajos 
de exploración tres meses después de publicado este 
Contrato, dando el correspondiente aviso á la Secretaría 
de Fomento, á efecto de que, si ésta lo estima convenien-
te, se úna á los ingenieros de la Empresa un Delegado 
ó Inspector del Ejecutivo, eon las instrucciones que 
se estimen oportunas y que se comunicarán á la Em-
presa, siendo por cuenta de ésta los honorarios que de-
vengue dicho inspector ó delegado. 



Art. 13. La exploración deberá concluir dentro de 
ios seis meses que sigan á la fecha en que hubiere 
sido comenzada, al fi n de cuyo período, cuando más tarde, 
la Empresa presentará á la Secretaría de Fomento un 
informe circunstanciado acerca de sus resultados. 

La presentación de los planos correspondientes al 
informe podrá tener lugar hasta dos meses después de 
concluida Ja exploración. 

Art. 14. Los planos de que habla el artículo ante-
rior, tendrán designadas las pertenencias de que pien-
se tomarposesión el concesionario, revisados y recti-
ficados ya por el ingeniero inspector nombrado por la 
Secretaría de Fomento. 

La designación de pertenencias se hará con citación 
de colindantes, á cuyo efecto el representante ó.inge-
niero de la Empresa dará oportuno aviso á la Diputa-
ción de Minería <5 autoridad política que haga sus ve-
ces, de que procede á la designación de pertenencias 
para que se haga la citación correspondiente. 

Art. 15. A más tardar, á los dos meses después de 
que hayan sido aprobados dichos planos por la Secreta-
ría de Fomento, deberá la Empresa tomar la posesión 
de las pertenencias que en este Contrato se le otorgan. 

Art. 16. La Empresa deberá dar principio á sus tra-
bajos mineros al tomar la posesión de que habla el ar-
tículo anterior, y deberá avisarlo en su oportunidad á la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 17. La Empresa queda obligada á invertir en el 
término de cinco años, contados desde que dé princi-

pió á sus trabajos en sus explotaciones mineras y en las 
obras indispensables para ellas, como construcción de 
oficinas, de habitaciones, de vías férreas económicas 
dentro de sus propiedades, para el servicio particular 
de la explotación, adquisición de material de transpor-
te, de instrumentos, útiles y maquinarias, la suma de 
doscientos mil pesos. 

La Empresa justificará esta inversión ante ia Secre-
taría de Fomento, por medio de la presentación de las 
memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas, ó bien de la 
manera que indique la misma Secretaría. 

Art. 18. La Empresa queda obligada á emplear, des 
de la fecha en que dé principio á sus trabajos, por lo 
menos treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus 
minas. 

Art. 19. La Empresa se compromete á que por lo 
menos las tres cuartas partes de los metales extraídos 
de todas las minas que explote dentro de los límites 
de esta concesión, serán beneficiados precisamente en 
el país. 

Al efecto, á los cinco años, cuando más tarde, de 
haber comenzado sus trabajos mineros, deberá haber 
construido ó apropiado, conforme á los adelantos más 
recientes y á las necesidades de la explotación, por lo 
menos una hacienda de beneficio, lo cual se comproba-
rá debidamente ante la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. Queda obligada la Empresa á admitir á los 
alumnos de la Escuela Nacional de Ingenieros que h 



Secretaría de Fomento determine que hagan su prác-
tica en las minas y haciendas de beneficio que trabaje 
y establezca en virtud de este Contrato, proporcio-
nándoles todos los datos necesarios para su mejor apro-
vechamiento. 

Art. 21. Igualmente queda obligada la Empresa á 
enviar á la Secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y económicos que ésta le pida, para el me-
jor estudio de la industria minera del país. 

Art. 22. La Empresa garantizará el cumplimiento 
de este Contrato, depositando en el Banco Nacional de 
México, la suma de $ 3,000 en títulos reconocidos de la 
Deuda pública, de la manera siguiente: mil quinien-
tos pesos á los quince días de publicado el presente 
Contrato y los mil quinientos restantes á los tres me-
ses de dicha publicación. 

Este depósito lo perderá en beneficio del Erario fe-
deral, en cualquiera de los casos de caducidad que se-
ñala el art. 28, y 6e devolverá á la Empresa una vez 
que haya comprobado la inversión del capital señalado 
en el artículo 17. 

Durante el tiempo en que los títulos estén en depó-
sito y no haya habido motivo alguno para declarar la 
caducidad, se entregarán á la Empresa, en su caso, cada 
semestre, los cupones de réditos que se vayan vencien-
do, previa orden de la Secretaría de Fomento. 

Art. 23. Al terminar los diez años de duración de 
este Contrato, de que habla el art. 10, la Empresa que-
dará obligada para conservar las propiedades mineras 

adquiridas en virtud de este Contrato, fi sujetarse es-
trictamente, en la explotación de ellas, á las disposicio-
nes comunes del Código de Minería. 

Art. 24. Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento para que 
proceda á revisar y rectificar el plano de la zona explo-
rada, que se construirá por triplicado. Los tres ejem-
plares serán remitidos á la Secretaría de Fomento pa-
ra que sean debidamente autorizados. Un ejemplar de 
ese plano quedará en la Secretaría de Fomento, otro 
en el archivo de la respectiva Diputación de Minería y 
el otro será entregado al concesionario, quien, con 
arreglo á él, podrá pedir á la Diputación de Minería co-
rrespondiente la posesión de las pertenencias que por 
este Contrato se le otorgan, citando para dicho acto á 
los mineros colindantes. 

Art. 25. Queda obligada la Empresa á nombrar un 
apoderado con domicilio en esta capital, cuando más 
tarde tres meses después de publicado este Contrato, 
suficientemente autorizado para tratar con la Secreta-
ría de Fomento todos los asuntos que se relacionen 
con el presente Contrato. 

Art. 26. El ingeniero que nombre la Empresa para 
levantar el plano de la zona concedida, se sujetará á 
las instrucciones contenidas en la circular de esta Se-
cretaría, de fecha 17 de Enero de 1889, de la que se 
manda un ejemplar, y con arreglo á ella, hará el inge-
niero nombrado por el Gobierno la revisión y rectifi-
cación de dicho plano. 



C L Á U S U L A S G E N E R A L E S . 

Art. 27. Este Contrato y acta de posesión respecti-
va servirá sin perjuicio de tercero, de título legal de la 
propiedad minera que en él se concede, así como de to 
dasy cada una de las propiedades mineras, obras y cons-
trucciones relacionadas con la explotación de aquellas, 
que los Sres. Francisco H. García y Francisco R. Blan-
co, por sí sólo8 ó en compañía de otras personas, den-
tro del perímetro de la zona de exploración, adquieran 
legalmente en virtud de este Contrato. 

Art. 28. Este Contrato caducará por no hacer el de-
posito en los términos que señala el art. 22 y además 
por cualquiera de los motivos siguientes: 

I. Por no fijar en el terreno el perímetro que expre-
sa el art. 1?, en el plazo fijado en el art. 11. 

II. Por no presentar á la Secretaría de Fomento el 
informe correspondiente á la exploración, y los pla-
nos respectivos, en los plazos del art. 13. 

III. Por no tomar posesión de las pertenencias que 
por este Contrato se le otorgan, en el término marcado 
por el art. 15. 

IV. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el ar-
tículo 17, la inversión del capital que dicho artículo es-
tipula. 

V. Por dejar de emplear en la explotación de las mi-
nas el námero de operarios que expresa el art, 18. 

VI. Por no construir la hacienda de beneficio en el 
término que indica el art. 19. 

VII. Por traspasar este Contrato ó las concesiones 
hechas en él, á algún Gobierno, Estado extranjero ó 
Agente de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las 
causas expresadas en las fracciones I á III, los Sres. 
Francisco H. García y Francisco R. Blanco, perderán 
las concesiones que les otorga el presente Contrato, y 
el depósito que hubieren constituido. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que ex-
presan las fracciones IV, V y VI, la Compañía perde-
rá el depósito y las franquioias concedidas en este Con-
trato, respecto á la conservación y explotación de las 
propiedades mineras que en virtud de él hubiere ad-
quirido, quedando desde luego obligada á sujetarse al 
Código de Minería en la conservación y explotación 
de dichas propiedades. 

Por último, si la caducidad se declarare por el motivo 
que expresa la fracción VII, la Compañía incurrirá en 
la pérdida de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género, relacionadas con este Contrato. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en todo caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá á 
los Sres. Francisco H. García y Francisco R. Blanco 
ó á la Compañía respectivamente, un término pruden-
te para exponer su', defensa. 

Art. 29. Los Sres. Francisco H. García y Francig-
"Leyes y decretos.",—Tomo LVm,—67. 



co R. Blanco y la compañía que organicen, así como 
los empleados, accionistas y funcionarios de ésta, serán 
considerados siempre como mexicanos en todos los 
asuntos que tengan relación con el presente Contrato, 
y por lo mismo estarán sujetos exclusivamente á la 
jurisdicción de los tribunales de la República, en to-
dos los negocios cuya causa y acción tengan lugar den-
tro de su territorio. 

Los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en la Empresa con cualquier carácter, no 
podrán alegar nunca, respecto de los asuntos relaciona-
dos con esta concesión, derechos de extranjería, bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repúbli-
ca conceden á los mexicanos, sin que, por consiguien-
te, puedan tener ingerencia alguna los agente diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30. Los plazos señalados en este Contrato se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el tiempo que du-
re el impedimento y dos meses más. En cualquiera de 
dichos casos la Compañía presentará al Ejecutivo fe-
deral las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso 
fortuito ó de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber empezado el 
impedimento. Por el sólo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas en el tiempo señalado, no podrán 
ya alegarse por la Compañía, en ningún tiempo, las 
circunstancias de caso fortuito 6 de fuerza mayor. 

Art. 31. Todas las concesiones hechas en el presen-
te Contrato se entenderán sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho represente. 

Art. 32. Para la inmediata ejecución de este Contra-
to se librarán desde luego á la Diputación de Minería 
correspondiente las órdenes necesarias para la fijación 
del perímetro que expresa el art. 1?, á efecto de que 
no admita denuncio alguno dentro de él, mientras la Se-
cretaría de Fomento no le comunique la caducidad de 
este Contrato, ó la autorización para que la Compañía 
tome la posesión de las pertenencias que designare, 
conforme á lo estipulado en el art. 2? 

Es hecho en la ciudad de México, á los 24 días del mes 
de Febrero de 1892.— M. Fernández Leal.—Rúbrica. 
—F. F. Blanco.—Rúbrica.—Francisco H. García.— 
Rúbrica. 

Es copia. México, Marzo 2 de 1892.—Gilberto Cres-
po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 58.—Mayo 8 de 1892. 



NÚMERO 335. 

Oeoreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, 15 Marzo 92."—Repú-
blica Mexicana.—Armas nacionales. 

" P O R F I R I O D I A Z , Presidente Const i tuc io -
na l d é l o s E s t a d o s U n i d o s Mex i canos .— 
A t o d o s l o s q u e l a presente v ieren , sa-
b e d : 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Timoteo Villamor, ha cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación patente de privilegio por 20 años, conta-
tados desde el 8 de Octubre de 1886, por uña máquina 
de su invención, para raspar henequén y demás plan-
tas¡textiles, asegurándole por la presente el derecho 
exclusivo de usar en toda la República su expresada 
máquina. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 15 de Marzo de 1892.—Porfiro Díaz 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Ferttández 
Leal.—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.— Patente de 
privilegio núm. 246, expedida á favor del Sr. Timoteo 
Villamor. 

Queda registrada esta patente bajo el número 246 en 
la Sección 2? de esta Secretaría. 

México, 15 de Marzo de 1892.—El jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: Sec-
ción 2? 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 21 Mayo 92." 

México, Mayo 21 de 1892. 
Registrada á fojas 10 del libro respectivo, con el nú-

mero 147.—M. Azpíroz, Oficial mayor—Rúbrica. 
Es copia. México, Junio 6 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 142.—Junio 14 de 1892.] 



NUMERO 336. 

Decreto-

Seoretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización, é Industria.—Sección 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Colo-
nización é Industria.—México, Marzo 17 de 1892."— 
República Mexicana.—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Baldomero Márquez, ha cumplido con los requisitos 
que establece en sus artículos relativos, le expido á 
nombre de la Nación, patente de privilegio por 20 
años, por la aplicación que ha inventado de cuchillas 
curvas de vidrio y de cristal para las máquinas y apa-
ratos limpiadores de plantas textiles, asegurándole por 
la presente el derecho exclusivo de usar en toda la 
República sus expresadas cuchillas. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 17 de Marzo de 1892 Porfirio JHae 

Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación.—Patente de 
privilegio núm. 248, expedida á favor del Sr. Baldo-
mero Márquez. 

Queda registrada esta patente bajo el número 248 
en la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
de la aplicación de cuchillas curvas de vidrio y de 
cristal para máquinas y aparatos limpiadores de plan-
tas textiles, por las que se le ha concedido privilegio. 

México, 17 de Marzo de 1892.—El Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Ex-
teriores.—México, 24 Marzo 92. 

México, 24 Marzo de 1892. 
Registrada á fojas 9 del libro respectivo, con el nú-

mero 120.—31. Azpíros, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Junio 6 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 142.—Junio 14 de 1892. ; 



N OMERO 337 

n n o r e t o . . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización é Industria.—Sección 2? 

Estampillas por valor de 20 pesos, canceladas con 
un sello que dice: "Secretaría de Fomento, Coloni-
zación é Industria.—México, 15 Marzo 1892."—Repú-
blica Mexicana. —Armas nacionales. 

" P O R F I R I O DIAZ . Presidente Constitucio-
nal de l o s E s t a d o s U n i d o s Mexicanos .— 
A t o d o s l o s que la presente vieren, sa-
bed : 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la ley de 7 de Junió de 1890 y en atención á que los 
Sres. Ernest Christian Hermann Pape y Wilhelm Sieg-
mund Henneberg, han cumplido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, les expido á nom-
bre de la Nación patente de privilegio por 20 años, 
por un procedimiento y aparatos de su invención, pa-
ra la separación en seco de granzas de diferentes den-
sidades, con separación simultánea del polvo, asegu-
rándoles por la presente el derecho exclusivo de usar 
en toda la República sus expresados procedientos y 
aparatos, 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 15 de Marzo de 1892.-¿-Porfirio Díaz.— 
Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal,—Rúbrica. 

Al margen el Gran Sello de la Nación. —Patente 
de privilegio núm. 247, expedida á favor de los Sres, 
Ernest Christian Hermann Pape y Wilhelm Sigmund 
Henneberg. 

Queda registrada esta patente bajo el núm. 247 en 
la Sección 2? de esta Secretaría y devueltos á los intere-
sados conforme al artículo 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del procedimiento y aparatos para la separación de 
granzas de diferentes densidades, por los que se les ha 
concedido privilegio. 

México, 15 de Marzo de 1892.—El] Jefe de la Sección 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice: "Sec-
ción 2?" 

Un sello que dice: "Secretaría de Relaciones Exte-
riores.—México, 24 Marzo de 1892. 

México, Marzo 24 de 1892. 
Anotada á fojas 9 del libro respectivo, con el núme-

ro 119.—M. Azpíroz, Oficial mayor.—Rúbrica. 
Es copia. México, Junio 6 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor. 

f 



NÚMERO 338. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 5? 

El Presidente de la República se ha servido á diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional délos 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, ha tenido á bien dirigirme el decreto que si-
gue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción 
VI, letra A, del artículo 72 de la Constitución Fede-
ral, decreta: 

"Art. 1? Para el primer abono del costo de un di-
que flotante de acero auto-carenante $ 175,866 18 
Para tres Subtenientes de Ingenieros 

navales en práctica, á $ 722 7 0 . . . 2,168 10 
Tres asignaciones de mesa, á $ 489 10 1,467 30 

$ 179,501 58 

"Art. 2? Se suprima la asignación destinada al abo 

no del barco-escuela "Zaragoza," en la partida 14,187 
del Presupuesto vigente. 

" Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México á 27 de Mayo de 
1892. 

" Alfredo Chavero diputado presidente.—E. Pimen-
tel, diputado secretario.—Ignacio G. Eeras. diputado 
secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, 
en México, á 30 de Mayo de 1892.—Porfirio Díaz.— 
Al C. Matías Romero, Secretario de Estad© y del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público.—Presente. 

Insèrto a vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad y Constitución. México, 30 de Mayo de 

1892.—Homero. —Al 

"Diario Ofieial."—Núm. 180.—Mayo 31 do 1802 



N Ú M E R O 339. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito púb l i c o Secc ión 5? 

El Presidente de la Repúb l i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto que s igue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

" Q u e la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el decreto que s igue : 

" L a Cámara de Diputados del Congreso de la Unión , 
en ejercicio de la facultad que le c oncede la fracción 
V I , letra A, del art. 72 de la Const i tución Federal , 
decreta : 

" A r t í c u l o único. S e amplía en la cantidad de nue-
ve mi l pesos ( $ 9 , 0 0 0 0 0 es . ) la partida núm. 12 ,249 
del Persupuesto de Egresos vigente , destinada al pa-
g o de pensionistas del Erar io . 

" S a l ó n de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en México , á 4 de M a y o de 
1 8 9 2 . — A l f r e d o Clavero, d iputado presidente. E. Pi-
mentel, d iputado secretar io .—Juan Eribiesca, d iputa-
d o secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique , c ircule 
y se le dé el debido cumplimiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E j e c u t i v o Federal , 
en M é x i c o , á 7 de M a y o de 1892 .—Porf i r io Díaz.— 
A l C . Benito G ó m e z Farías, Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda y Crédito P ú b l i c o . — P r e -
sente." 

Trasládolo á vd . para su conoc imiento y efectos. 
Libertad y Constitución. M é x i c o , Mayo 7 de 1892. 

—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 112.—Mavo 10 de 1892. 

N U M E R O 340 , 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Hac ienda y 
Crédito p ú b l i c o — S e c c i ó n 5? 

E l Presidente de la Repúb l i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto que s i gue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 



" L a Cámara d e D iputados del Congreso de la Unión , 
en ejercic io d e la facultad que le c o n c e d e la fracc ión 
V I , letra A, del art. 72 de la Constitución Federal , 
decreta : 

" A r t í c u l o ú n i c o . Se amplía en la cantidad de se-
tenta y c inco m i l pesos ( $ 75 ,000 e s . ) la asignación 
de la partida 7 , 0 5 0 del Presupuesto vigente . 

" S a l ó n de Ses iones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la U n i ó n . M é x i c o , á 11 de M a y o de 1892. 
—Alfredo Chavero, diputado pres idente .—José María 
Gamboa, d i p u t a d o secretar io .—Juan Bribiesca, d iputa-
do secretario . " 

" P o r tanto , m a n d o se imprima, pub l ique , c ircule y 
se le dé el d e b i d o cumpl imiento . 

" D a d o en el Pa lac io del Poder E j e c u t i v o Federal , 
en Méx i co , á 13 de M a y o de 1 8 9 2 . — P o r f i r i o Díaz. 
— A l Secretario d e Estado y del D e s p a c h o de H a c i e n -
da y Crédito P ú b l i c o , C . Beni to G ó m e z Farías . " 

Y lo c o m u n i c o á vd. para su conoc imiento y e fectos 
consiguientes. 

Libertad y Const i tuc ión. M é x i c o , 13 de M a y o de 
1892 .—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 115.—Mayo 13 de 1892. 

N U M E R O 341 . 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Hacienda 
y Crédito p ú b l i c o . — S e c e i ó n 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a se ha servido dirigir-
m e el siguiente d e c r e t o : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

" Q u e en ejerc ic io de la facultad que o torga al E j e -
cut ivo la fracción X I V del art. 85 de la Constitución, 
he tenido á bien d e c r e t a r l o s iguiente : 

" A r t í c u l o único . Para el día 1? de Jul io p r ó x i m o 
venidero, quedará trasladada al p u n t o l lamado " L a 
M o r i t a , " situado en la parte Nor te del Dis t r i to de 
A r i s p e , perteneciente al Estado de Sonora, la aduana 
fronteriza que h o y existe en el p u e b l o d e Fronteras , 
cabecera de la Municipalidad de su nombre , conser-
vando la planta y sueldos que tiene en la actualidad y 
tomando el nombre de A d u a n a fronteriza de " L a M o -
r i ta . " 

" P o r tanto, mando se impr ima, pub l ique , c ircule y 
ae le dé el debido cumpl imiento . 



" D a d o en el Palacio Nacional de M é x i c o , á 9 de Ma-
yo de 1892 .—Porf i r io Díaz.—Al Secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda y Crédito púb l i co , C . B e -
nito Gómez Farías." 

Y lo comunico vd. para su conoc imiento y efectos 
consiguientes. 

México , 9 de Mayo de 1892 .—Gómez Farías.— 
A l . , 

"Diario Oficial."—Núm. 120. -Mayo 19 de 1892 

N Ú M E R O 342 . 

Propiedad, literaria y dramática. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción p ú b l i c a . — S e c c i ó n 2? 

E l ocurso que á continuación se inserta, se recibió 
en esta Secretaría á las 12 ¿ del día de su fecha. 

Una estampilla de á cincuenta centavos, deb idamen-
te cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción públ i ca : 

t os divididos en c inco cuadros, denominada E l " S e ñ o r 
D u q u e , " cuya música ha sido escrita p o r el Sr. Jesús 
L ó p e z ; y deseando impedir la reproducc ión que de la 
expresada letra y título de la obra pudieran hacer otras 
personas, así c o m o la representación sin m i consenti -
miento, t o d o lo cual perjudicaría mis intereses, 

A n t e vd . declaro, en cumpl imiento del art. 1 ,234 del 
C ó d i g o Civil , que m e reservo el derecho de propiedad 
literaria y dramática que m e corresponde respecto de 
la mencionada letra y su t ítulo , de la cual acompaño 
los dos e jemplares correspondientes, á reserva d e ase-
gurar después la propiedad artística de la música. 

M é x i c o , M a y o 6 de 1892 .—Augus to Domínguez Mon-
teleone.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Justicia é 
Instrucción públ i ca . — Secc ión 2? 

Se ha enterado el Presidente de la R e p ú b l i c a del 
ocurso de vd . , f echa de ayer, en el que manifiesta: que 
siendo exc lus ivo propietario de la letra de la zarzuela 
menipea en tres actos divididos en c inco cuadros , d e -
nominada " E l Señor D u q u e , " y cuya música ha sido 
compuesta p o r el Sr. Jesús L ó p e z , declara c o n arre-
g lo al art. 1 ,234 del Código Civil, que se reserva el de -
recho de propiedad literaria y dramática que le corres-
p o n d e respecto de la expresada letra y su t í tu lo ; de -
claración que desde luego se manda publ icar en el Dia-



no Oficial, sin p e r j u i c i o de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el c i -
tado Código . 

D í g o l o á vd . p a r a su inteligencia acusándole rec ibo 
de los dos e j e m p l a r e s que acompaña de la obra men-
cionada, á los q u e y a se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y C o n s t i t u c i ó n . M é x i c o , M a y o 7 de 1892. 
Baranda.—Rúbrica.—O. A u g u s t o D o m í n g u e z M o n -

t e l e o n e — P r e s e n t e . 
E s copia . M é x i c o , M a y o 7 de 1 8 9 2 . — J . N. Gar-

cía, Oficial m a y o r . 

"Diario Oficial.»—Núm. 124.-Mayo 24 de 1892. 

N Ú M E R O 343 . 

JPropledLad literaria. 

Secretaría de E s t a d o y del D e s p a c h o de Justic ia é 
Instrucción p ú b l i c a Secc ión 2 ? 

A l margen u n a estampil la de á cincuenta centavos 
debidamente c a n c e l a d a . 

C . Secretario d e Justic ia é Instrucc ión p ú b l i c a : 

Manuel C a m b e s e s , c o n habitación en la Avenida 
Oriente núm. 3 5 8 ( T a c u b a 3 ) , ante vd. respetuosa -
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mente d i g o : Q u e según es de verse p o r la nota c o n -
signada al pie de este ocurso , el Sr. D . T e o d o r o B a n -
dala m e tiene formalmente cedida la propiedad litera-
ria de su obra titulada "Car t i l l a de Historia de M é x i -
c o por el Profesor D . T e o d o r o Banda la , " en cuya 
virtud he adquirido, respecto á ella, todos los derechos 
del autor con forme al artículo 1 ,139 del Códig o Civil : 
y deseando evitarlas reproducc iones que de dicha obra 
pudieran hacerse c o n per juic io de mis intereses, 

A n t e v d . vengo á declarar c o m o lo previene el ar-
t ículo 1 ,234 del referido Cód igo , que m e reservo mis 
expresados derechos de propiedad á la citada obra, de 
la que acompaño los dos ejemplares que previene la ley . 

Méx i co , M a y o 12 de 1892 M. Cambeses.—Rú-
brica. 

Conste que en efecto , c o m o asienta en su anterior 
ocurso el Sr. Manuel Cambeses, le tengo cedida la p r o -
piedad literaria de mi obra "Cart i l la de la Historia de 
M é x i c o p o r el Profesor D . T e o d o r o Bandala." 
fj ; M é x i c o , M a y o 12 de 1892 .—Teodoro Bandola.—Rú-
brica. 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción públ i ca .—Secc ión 2? 

Se ha enterado el Presidente de la Repúb l i ca del 
ocurso de vd. fecha 12 del actual, en que manifiesta que 
el Sr. D . Teodoro Bandala le tiene cedido el derecho 
de propiedad literaria de su obra titulada "Cart i l la de 
la Historia de Méx i co por el Profesor D . T e o d o r o Ban-
dala," y declara con arreglo al art. 1 ,234 del Cód igo 
Civil, que se reserva el mencionado derecho ; declara-
ción que desde luego se manda publicar en el Diario Ofi-
cial, sin perjuicio de incluirla también, en su o p o r t u -
nidad, en la noticia trimestral que ordena el citado C ó -
digo. 

D í g o l o á vd. para su inteligencia acusándole r e c i -
b o de los dos ejemplares que acompaña de la cartilla 
mencionada, á los que ya se da la distribución corres-
pondiente. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 14 de 1892. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. Manue l C a m b e s e s . — P r e -
sente. 

Es copia. Méx i co , M a y o 14 de 1 8 9 2 — J . N. Gar-
cía, Oficial mayor . 

"Diario Oficial."—Núm.=125.-Mayo 25 de 18S2 

N Ú M E R O 344. 

O e e r e t o . 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de F o m e n t o , 
Colonización é Industr ia .—Secc ión 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
c o n un sello que d i ce : "Secre tar ía de F o m e n t o , C o l o -
nización é I n d u s t r i a . — M é x i c o , 2 1 Marzo 92. " — R e p ú -
blica M e x i c a n a . — A r m a s nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal délos Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Q u e en virtud de l o dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
Eduardo D e l p e c h , ha cumpl ido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le e x p i d o á nombre 
de la Nación , patente de privilegio p o r veinte años, p o r 
un aparato d e su invención para concentrar el j u g o de 
la caña de azúcar á baja temperatura y al aire libre, 
hasta obtener su comple ta cristalización, asegurándole 
p o r la presente el derecho exc lusivo de usar en toda 
la Repúb l i ca su expresado aparato. 

D a d o en el Palacio del Poder E je cut ivo de la Unión , 
en M é x i c o , á 21 de Marzo de 1892 .—Por f i ro Días.— 



R ú b r i e a . — E l Secretario d e F o m e n t o , M. Fernández 
Leal—Rúbrica. 

A l margen el Gran S e l l o de la Nación Patente de 
privilegio núm. 249, e x p e d i d a á favor del Sr. E d u a r d o 
D e l p e c h . 

Queda registrada esta pa tente ba jo el número 249 en 
la Secc ión 2? de esta Secretar ía y devueltos al intere-
sado conforme al ar t í cu lo 27 de la ley de 7 de Junio 
de 1890, los dupl icados d e la descripción y de los di 
bu jos del aparato para c o n c e n t r a r el j u g o de la caña 
de azúcar, por el que se l e ha conced ido privi legio . 

Méx i co , 2 1 de Marzo d e 1 8 9 2 . — E l j e f e de la Secc ión 
2?, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que d ice : S e c -
ción 2? 

U n sello que d i c e : " S e c r e t a r í a de Relaciones E x t e -
riores—México, 2 4 M a r z o 92.'* 

M é x i c o , Marzo 24 de 1892 . 
Anotada á fojas 9 del l i b r o respectivo, c o n el número 

1 1 7 . — M . Azplroz, Of ic ia l mayor Rúbrica . 
E s copia. M é x i c o , J u n i o 10 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Ofic ial m a y o r . 

"Diario Oficial."—Núm. 142 Junio 14 de 1892. 

N U M E R O 3 4 5 . 

Decreto; 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de F o m e n t o , 
Colonización, é Industr ia .—Secc ión 2* 

Estampillas por valor de veinte pesos , canceladas 
con un sello que d i ce : "Secre tar ía de F o m e n t o , C o l o -
nización é Industr ia .—México , Marzo 2 1 de 1 8 9 2 . " — 
Repúb l i ca M e x i c a n a . — A r m a s Nacionales. 

" P O R F I R I O D I A Z , P r e s i d e n t e C o n s t i t u c i o -
n a l d e l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s . — 
A t o d o s l o s q u e l a p r e s e n t e v i e r e n , s a -
b e d : 

Q u e en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 7 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Julius Pintsch, ha cumpl ido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privi legio por 20 años, por 
u n sistema de alumbrado de su invenc ión por medio 
de un gas que obt iene del aceite y otras grasas median-
te máquinas ó aparatos también de su invenc ión , ase-
gurándole por la presente el derecho exc lus ivo de usar 
en toda la Repúb l i ca sus expresados sistema y apara-
tos. 



en México , á 21 de Marzo de 1892 .—Por f i r io Díaz 
R ú b r i c a . — E l Secretario de Fomento , M. Fernández 
Leal—Rúbrica. 

A l margen el Gran Sello de la N a c i ó n . — P a t e n t e de 
privilegio núm. 250, expedida á favor del Sr. Julius 
Pintsch. 

Queda registrada esta patente bajo el número 250 
en la Secc ión 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del sistema y aparatos del alumbrado de gas de aceite 
y otras grasas, por los que se le ha conced ido privi -
legio . 

Méx i co , 2 1 de Marzo de 1 8 9 2 . — E l Je fe de la Secc ión 
2? , M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que d i c e : " S e c -
c ión 2 ? » 

Un sello que d ice : "Secretar ía de Relaciones E x -
ter iores .—México , 29 Marzo 92 . 

México , Marzo 29 de 1892 . 
Anotada á fojas 9 del l ibro respect ivo , c o n el nú-

mero 1 2 1 . — m . Azplroz, Oficial m a y o r . — R ú b r i c a . 
E s copia . Méx i co , Junio 10 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor . 

"Diario Oficial."—Núm. 144.—Junio 16 de 1892. 

N Ú M E R O 3 4 6 . 

Contrato. 

Secretaría de Comunicac iones y Obras Púb l i cas .— 
Secc ión primera. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario da 
Comunicaciones y Obras Páblieas, como Director del ramo de 
correos, y el C. Carlos Alvarez Rui, como propietario de una 
patente sobre cubiertas perforadas, á efecto de introducir estas 
cubiertas en el servicio del ramo mencionado. 

1* Carlos A lvarez Rui , entregará á la Administra-
c ión General de Correos cubiertas perforadas c o n h o -
jas de anuncios en partidas, p o r lo menos , de á diez 
mil. 

2 ? Las cubiertas serán de m u y buena clase, medi -
rán diez y seis cent ímetros de longitud y nueve de la-
titud y tendrán en el ángulo superior de la derecha 
una perforación que permita examinar y amortizar el 
t imbre correspondiente puesto en la ho ja de anuncios. 

3? E l peso de cada cubierta con su ho ja de anun-
cios no excederá de cuatro gramos. 

4* LLas hojas de anuncios llevarán impresa la nota 
"Leyes y decretos.",—Tomo LVm.—69. 



en México , á 21 de Marzo de 1892 .—Por f i r io Díaz 
R ú b r i c a . — E l Secretario de Fomento , M. Fernández 
Leal—Rúbrica. 

A l margen el Gran Sello de la N a c i ó n . — P a t e n t e de 
privilegio núm. 250, expedida á favor del Sr. Julius 
Pintsch. 

Queda registrada esta patente bajo el número 250 
en la Secc ión 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 27 de la ley de 7 de Junio de 
1890, los duplicados de la descripción y de los dibujos 
del sistema y aparatos del alumbrado de gas de aceite 
y otras grasas, por los que se le ha conced ido privi -
legio . 

Méx i co , 2 1 de Marzo de 1 8 9 2 . — E l Je fe de la Secc ión 
2? , M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que d i c e : " S e c -
c ión 2 ? » 

Un sello que d ice : "Secretar ía de Relaciones E x -
ter iores .—México , 29 Marzo 92 . 

México , Marzo 29 de 1892 . 
Anotada á fojas 9 del l ibro respect ivo , c o n el nú-

mero 1 2 1 . — m . Azpíroz, Oficial m a y o r . — R ú b r i c a . 
E s copia . Méx i co , Junio 10 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor . 

"Diario Oficial."—Núm. 144.—Junio 16 de 1892. 

N Ú M E R O 3 4 6 . 

Contrato. 

Secretaría de Comunicac iones y Obras Púb l i cas .— 
Secc ión primera. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario da 
Comunicaciones y Obras Páblieas, como Director del ramo de 
correos, y el C. Carlos Alvarez Rui, como propietario de una 
patente sobre cubiertas perforadas, á efecto de introducir estas 
cubiertas en el servicio del ramo mencionado. 

Carlos A lvarez Rui , entregará á la Administra-
c ión General de Correos cubiertas perforadas c o n h o -
jas de anuncios en partidas, p o r lo menos , de á diez 
mil. 

2 ? Las cubiertas serán de m u y buena clase, medi -
rán diez y seis cent ímetros de longitud y nueve de la-
titud y tendrán en el ángulo superior de la derecha 
una perforación que permita examinar y amortizar el 
t imbre correspondiente puesto en la ho ja de anuncios. 

3? E l peso de cada cubierta con su ho ja de anun-
cios no excederá de cuatro gramos. 

4* LLas hojas de anuncios llevarán impresa la nota 
"Leyes y decretos.",—Tomo LVm.—69. 
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siguiente: " E s t a estampilla no es válida si no va eon 
los anuncios, dentro de la cubierta correspondiente de 
la Empresa . 

5? L a Administración General de Correos recibirá 
las cubiertas y hojas de anuncios, siempre que llenen 
las condic iones establecidas, ordenará que se t imbre 
c o n diez centavos cada una d e las hojas y que se arre-
glen éstas y las cubiertas de manera conveniente para 
su venta. 

6? Carlos Alvarez Rui pagará, una vez timbradas 
las hojas y arregladas las cubiertas, cinco centavos por 
cada una de ellas. 

7? L a Administración General de Correos pondrá 
en venta las cubiertas á razón de cinco centavos, una 
vez pagada por Carlos Alvarez Rui la diferencia de 
c inco centavos entre el prec io de venta y el valor de 
la estampilla, distribuyéndolas en las oficinas que es -
t ime más convenientes. 

8? Cuando por cualquiera circunstancia acordare la 
Secretaría de Comunicaciones que la venta de sobres 
perforados no se haga por las oficinas de correos , C a r -
los Alvarez Ra l , se obliga á pagar á la Administración 
de Correos el valor íntegro del timbre para recoger las 
cubiertas y á establecer por su cuenta expend ios en 
que se venderán los sobres á los precios estipulados en 
el presente Contrato , sujetándose para esto á las re-
glas que fije la misma Secretaría al autorizar el esta-
blec imiento de los expendios . 

9? Las cubiertas deberán llevar impresa la nota si-
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guíente : " S e v e n d e * en c inco centavos porque la E m -
presa de anuncios ha pagado el resto de su valor . " 

10? Si se acuerda bajar el por te d é l a corresponden-
cia mientras subsiste este Contrato y la venta de las 
cubiertas se hace en las oficinas de Correos , Carlos 
Alvarez R u i pagará en vez de c inco centavos la mitad 
del por te , si es número entero de centavos, ó si es q u e -
brado , el entero inmediato inferior; y el correo cobra -
rá el resto á las personas que c o m p r e n las cubiertas, 
entendiéndose en consecuencia modificadas en este 
sentido las estipulaciones de las cláusulas 5? y 9? 

11? L a Secretaría de Comunicac iones dictará las 
reglas para la e jecuc ión de este Contrato y Carlos A l -
varez R u i se obliga á observarlas en la parte que á él 
corresponda. 

12? Este Contrato durará siete años contados desde 
esta fecha. 

M é x i c o , F e b r e r o 15 de ím.-Marnel González 
Cosío.—Rúbrica.—Carlos Alvarez Bul—Rúbrica. 

Estampillas de la renta interior y de documentos 
debidamente canceladas, p o r valor de siete pesos, c in-
cuenta centavos. 

E s copia q u e certi f ico . M é x i c o , M a y o 19 de 1892 . 
—Leandro Fernández, Oficial mayor . 

« 



N Ú M E R O 347 . 
e 
Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o d e Justicia é 
I nstrucción públ i ca .—Secc ión 2? 

A l margen : U n timbre de c incuenta centavos c a n -
celado debidamente. 

Señor Secretario de Justicia é Instrucción p ú b l i c a : 

Richard E . Chism, vecino de esta capital, con d o -
mici l io en la 3? calle de la Independencia núm. 1 , an-
te vd . respetuosamente d i g o : Q u e he escrito en inglés, 
un fo l leto en que condenso las principales disposic io-
nes legales vigentes en la Repúb l i ca , sobre patentes 
de privi legio , marcas de fábrica y propiedad literaria; 
y deseando que este folleto no sea reproducido sin m i 
consentimiento , 

A n t e vd . declaro, que m e reservo la propiedad l i -
teraria del mismo y respetuosamente supl ico se sirva 
vd . ordenar la distribución de los números que, c o n 
arreglo á la ley acompaño . 

M é x i c o , M a y o 13 de 1 8 9 2 . — R i c h a r d E . Chism.— 
Rúbr i ca . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justic ia é 
Instrucción púb l i ca .—Secc i ón 2* 

Se ha enterado el Presidente de la Repúb l i ca del 
ocurso de vd. fecha 13 del actual, en el que, c o n arre-
g lo al art. 1 ,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le corresponde 
respecto del folleto que ha escrito en inglés y en el que 
ha reunido las principales disposiciones legales v igen-
tes en la Repúbl i ca Mexicana, sobre patentes de pri -
vi legio, marcas de fábrica y propiedad literaria; decla-
ración que desde luego se manda publ icar en el Diario 
Oficial, sin perjuic io de incluirla también, en su o p o r -
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el citado 
Código . 

D í g o l o á vd. para su inteligencia, acusándole rec i -
b o de los dos ejemplares que acompaña del fol leto 
mencionado , á los que ya se da la distribución corres-
pondiente . 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 18 de 1892 . 
—Baranda.—Rúbrica.—Al Sr. Richard E . C h i s m . — 
Presente. 

E s copia. México , M a y o 18 de 1 8 9 2 , — J . N. Gar-
cía, Ofic ial mayor. 

"Diario Oficial."—Nñm. 125.-Maye 25 de 1892 



Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito p ú b l i c o . — S e c c i ó n 5 ? 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a se ha servido dirigir-
m e el decreto que s igue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

" Q u e la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el decreto que s igue : 

" L a Cámara de Diputados del CoDgreso de la Unión, 
en ejercic io de la facultad q u e le concede la fracción 
Y I , letra A, del art. 7 2 de la Constitución Federal , 
decreta : 

" A r t í c u l o único . S e aumenta en c inco mil pesos , 
( $ 5 , 0 0 0 0 0 es . ) la partida núm. 3 ,172 del Presupues-
to de Egresos para el presente año fiscal. 

" S a l ó n de sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en M é x i c o , á 21 de M a y o de 
1 8 9 2 . — A l f r e d o Chavero, d iputado presidente .—Juan 
Bribiesca, d iputado secretario .—Ignacio G. Eeras, di -
putado secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, pub l ique , circule 
y se le dé el deb ido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E j e c u t i v o Federal , 
en M é x i c o , á 2 1 de M a y o de 1892.-—Porfirio Díaz.— 
A l C . Beni to G ó m e z Farías, Secretario de Estado y 
del D e s p a c h o de Hacienda y Crédito P ú b l i c o . — P r e -
sente . " 

Trasládolo á vd. para su conoc imiento y efectos. 
Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 2 4 de 1892. 

—Gómez Farías A l 

"Diario Ofieial."—Núm. 125.—Mayo 25 de 1892. 

N Ú M E R O 349. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito p ú b l i c o . — S e c c i ó n 55 

E l Presidente de la Repúbl i ca se ha servido á diri-
g irme el decreto que s i gue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes 
sabed: 



" L a Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad que le confiere la fracc ión 
V I , letra A, del artículo 72 de la Constitución F e d e -
ral, decreta : 

" A r t í c u l o único. Se aumenta en la cantidad de 
( $ 2 0 , 0 0 0 ) veinte mil pesos, la partida 5 ,851 del P r e -
supuesto de Egresos vigente , destinada á gastos e x -
traordiaarios de Instrucción públ ica , 
no del barco-escuela " Z a r a g o z a , " en la partida 14 ,187 
del Presupuesto vigente. 

" Salón de sesiones de la Cámara d e Diputados del 
Congreso de la Unión, en Méx i co á 2 7 de M a y o de 
1892. 

" Alfredo Chavero diputado p r e s i d e n t e . — E . Pinten-
tel, diputado secre tar io .— Ignac io G. Heras. d iputado 
secretario . " 

" P o r tanto, mando se imprima, pub l ique , c ircule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E j e c u t i v o Federal , 
en Méx i co , á 30 de M a y o de 1892 .—Por f i r i o Díaz.— 
A l C . Matías Romero , Secretario de Estad© y del D e s -
pacho de Hacienda y Crédito P ú b l i c o . — P r e s e n t e . 

Insérto a vd. para su conoc imiento y efectos. 
Libertad y Constitución. M é x i c o , 30 de M a y o de 

1 8 9 2 . — R o m e r o . — A l 

N Ú M E R O 350 . 

Propiedad literaria.J 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción púb l i ca .—Secc i ón 2? 

A l margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucc ión p ú b l i c a : 

Rodo l fo Menéndez, ciudadano mexicano , mayor de 
edad y vec ino de Mérida, capital del Estado de Y u c a -
tán, á vd. c o n el debido respeto, e x p o n g o : 

Q u e he escrito y publ icado un " C a t e c i s m o de U r -
banidad" y una co lecc i ón de compos i c i ones poét icas 
c o n el título de " L a Lira de la Niñez , " ambas obras 
para el uso de las escuelas; y deseando impedir la re -
producc ión que de ellas pudieran hacer otras personas, 
lo cual perjudicaría mis intereses, 

A n t e vd . declaro, en cumpl imiento del art. 1 ,234 
del Cód igo Civil, que m e reservo el derecho de p r o -
piedad literaria que m e corresponde c o m o autor de las 
citadas obras , 'de cada una 'de das cuales a c o m p a ñ o los 
dos ejemplares que el mismo Cód igo exige . 

Mérida, M a y o 20 de 1 8 9 2 . — Rodolfo Menéndez.— 
Rúbrica . 



Secretaría de Estado y del Despacho de Justada 6 
Instrucc ión púb l i ca .—Secc i ón 2? 

Se ha enterado el Presidente de la Repúb l i ca del 
ocurso de v d . , fecha 20 del actual, en el que, c o n arre-
g lo al art. 1 ,234 del Cód igo Civil , declara que se re-
serva el d e r e c h o de propiedad literaria que le corres-
p o n d e r e s p e c t o de las obras que ha escrito y publ i ca -
d o con los t í tulos de " C a t e c i s m o de Urbanidad" y " L a 
Lira de la Ni f iez , " co l e c c i ón de composic iones poé t i -
cas; declaración que desde luego se manda publicar en 
el Diario Oficial, sin per juic io de incluirla también, en 
su opor tunidad , en la noticia trimestral que ordena el 
citado C ó d i g o . 

C o m u n í c o l o á vd. para su inteligencia, acusándole 
rec ibo de l o s dos ejemplares que acompaña de cada una 
de las obras mencionadas, á los que ya se da la distri-
bución correspondiente . 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 24 de 1892. 
—Baranda.—Rúbrica.— C. R o d o l f o M e n é n d e z . — M á -
rida, Y u c a t á n . 

Es cop ia . Méx i co , M a y o 2 4 de 1892 J. N. Gar-
cía, Oficial mayor . 

"Diario Oficial."—Núm. 134.—Janio 4 de 18&2. 

N Ú M E R O 351. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de F o m e n t o , 
Colonización é Industr ia .—Secc ión 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
c o n un sello que d i c e : "Secre tar la de F o m e n t o , C o l o -
nización é Indus t r ia .—Méx i co , 2 4 Marzo 9 2 . " — R e p ú -
blica M e x i c a n a . — A r m a s nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que el Sr. 
W i liam R o b e r t Oarner, ha cumpl ido con los requisi-
tos que establece en sus artículos relativos, le e x p i d o á 
nombre de la Nación, patente de privi legio por veinte 
años, por un aparato d e su invención para juegos de 
suerte, asegurándole por la presente el derecho exc lu -
sivo de usar en toda la Repúb l i ca su expresado apa-
rato. 



R ú b r i c a . — E l Secretario d e F o m e n t o , M. Fern&nclea 
Leal—Rúbrica. 

A l margen el Gran S e l l o de la Nación Patente de 
privilegio núm. 251 , e x p e d i d a á favor del Sr. Wi l l i am 
R o b e r t Garner. 

Queda registrada esta pa tente bajo el número 2 5 1 en 
la Secc ión 2? de esta Secretar ía y devueltos al intere-
sado conforme al art ículo 2 7 de la ley de 7 de Junio 
d e 1890, los duplicados d e la descripción y de los di -
b u j o s del aparato para j u e g o s de suerte, p o r el que se 
le ha concedido privi legio . 

M é x i c o , 2 4 de Marzo d e 1 8 9 2 . — E l j e f e de la Secc ión 
2? , M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice : S e c -
c ión 2 ? 

U n sello que d i c e : " S e c r e t a r í a de Relaciones E x t e -
riores.—México, 29 M a r z o 92 . ' ' 

M é x i c o , Marzo 29 de 1892. 
Anotada á fojas 9 del l i b r o respect ivo , c o n el número 

1 2 2 . — M . Azpíroz, Oficial m a y o r Rúbrica . 
E s copia . M é x i c o , J u n i o 10 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial m a y o r . 

"Diario Oficial."—Núm. 142.— Junio 14 de 1892.! 

N U M E R O 352. 

Circnlar. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Hacienda 
y Crédito P ú b l i c o . — S e c c i ó n 8 ? — C i r c u l a r núm. 13. 

Con referencia á la circular relativa de 29 de S e p -
tiembre de 1891 y en virtud de estipulaciones hechas 
con la Compañía Limitada del Ferrocarril M e x i c a n o del 
Sur y el Sr. Harry V . R . Read , los "Cer t i f i cados de 
subvención del Ferrocarril de O a x a c a , " entregados á 
los Empresarios y correspondientes al año fiscal en 
curso, sólo serán admitidos en p a g o por las Aduanas 
Marítimas y Fronterizas hasta el inmediato 30 de Junio ; 
y desde el 1? de Julio siguiente en adelante, dichas 
Oficinas separarán el dos por ciento, (2°/0) , de sus pro -
ductos , consignado á la expresada subvención, y lo 
entregarán en efect ivo , cada quincena, á los A g e n t e s 
del Banco Nacional de M é x i c o , á cambio de un rec ibo 
que librarán éstos por dupl icado , para comprobac ión 
de las cuentas respectivas. 

Comuníco l o á vd. para su inteligencia y efectos. 
Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 9 de 1892. 

—Gómez Farías.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 113.—Mayo 11 de 1892 



N U M E R O 353. 

Decreto. 

Secretaría d e Estado y del Despacho de Goberna-
c i ó n . — S e c c i ó n 1? 

El Presidente de la Repúbl i ca se ha servido dirigir-
me el decreto q u e sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

" Q u e el C o n g r e s o de la Unión ha tenido á bien de -
cretar lo s igu iente : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta : 
f t " A r t í c u l o ú n i c o . En atención á l o s eminentes servi-
cios que prestó á la Patria, el D i p u t a d o Constituyen-
te, L i c . Geuera l Migue l Auza, se inhumarán sus res-
tos en la R o t o n d a de los H o m b r e s Ilustres, luego que 
esto sea pos ib le . 

11 Alfredo Chavero, diputado p r e s i d e n t e . — V . de Cas-
tañeda y Nájera, senador pres idente .—Juan Bribiesca, 
diputado s e c r e t a r i o . — A l b e r t o García, senador secre-
tario . " 

" D a d o en el Palacio Nacional de M é x i c o , á 18 de 
M a y o de 1892 Porfirio Bíaa.—k\ C . L i c . Manuel 
R o m e r o R u b i o , Secretario de Estado y del Despacho 
de Gobernac ión . " 

L o c o m u n i c o á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 18 de 1892. 

—Romero Rubio.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 128.—Mayo 21 de 1892. 

N U M E R O 353 . 
Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Hacienda y 
Crédito públ i co Secc ión 5? 

E l Presidente de la Repúb l i ca se ha servido dirigir 
m e el decreto que s igue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

" Q u e la Cámara de Diputados del Congreso de la 
U n i ó n , se ha servido dirigirme el decreto que s igue : 

" L a Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en ejercic io de la facultad que le c oncede la fracción 
V I , letra A, del art. 72 de la Constitución Federal , 
deereta: 



) 

" A r t í c u l o único . Queda comprendida en la nomen-
clatura de la partida 8 ,621 del Presupuesto de E g r e -
sos vigente, la instalación y construcción de un faro 
en el puerto de Progreso . 

" S a l ó n de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. M é x i c o , á 24 de M a y o de 1892. 
—Alfredo Clxavero, diputado presidente José María 
Gamboa, d iputado secretario .— Juan Bribiesca, d iputa-
do secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique, c ircule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E je cut ivo Federal , 
en Méx i co , á 26 de Mayo de 1 8 9 2 . — P o r f i r i o Díaz. 
— A l C. José A . Gamboa , Oficial mayor 1? , E n c a r g a -
do de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb l i c o 
P r e s e n t e . " 

Trasládolo á vd. para su conoc imiento y efectos. 
Libertad y Constitución. M é x i c o , 26 de M a y o de 

1 8 9 2 . — J . A. Gamboa.—Al. 

"Diario Oficial."—Núm. 128.-Mayo 28 de 1892. 

833 

N Ú M E R O 354 . 

Cónsul en San lilas. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Relaciones 
Exter i o res .—Secc i ón Consular. 

E l Señor Presidente ha tenido á bien conceder en 
esta fecha el Exequátur respect ivo al Sr. A d a m F e d e 
rico Allende, para que pueda ejercer las funciones de 
Cónsul de la Repúbl i ca de Chile en San Blas ( T e p i c ) , 
sujetándose á los preceptos de la ley de 2 6 de N o v i e m -
bre de 1859. 

M é x i c o , M a y o 19 de 1 8 9 2 . — M . Azpíroz, Oficial 
mayor . 

" Diario Oficial."—Núm. 133.—Junio 3 de 1892. 

N Ú M E R O 3 5 5 . 

C o n s u l a d o e n L i v e r p o o l . 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Relaciones 
Exter iores .—Secc ión Consular. 

Habiéndose tenido noticia en esta Secretaría d e que 
algunas^oficinas dirigen á L iverpoo l la correpondenc ia 



) 

" A r t í c u l o único . Queda comprendida en la nomen-
clatura de la partida 8 ,621 del Presupuesto de E g r e -
sos vigente, la instalación y construcción de un faro 
en el puerto de Progreso . 

" S a l ó n de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. M é x i c o , á 24 de M a y o de 1892. 
—Alfredo Chavero, diputado presidente José María 
Gamboa, d iputado secretario .— Juan Bribiesca, d iputa-
do secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique, c ircule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E je cut ivo Federal , 
en Méx i co , á 26 de Mayo de 1892 . — Porfirio Díaz. 
— A l C. José A . Gamboa , Oficial mayor 1? , E n c a r g a -
do de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb l i c o 
P r e s e n t e . " 

Trasládolo á vd. para su conoc imiento y efectos. 
Libertad y Constitución. M é x i c o , 26 de M a y o de 

1 8 9 2 . — J . A. Gamboa.—Al. 

"Diario Oficial."—Núm. 128.-Mayo 28 de 1892. 

833 

N Ú M E R O 354 . 

Cónsul en San lilas. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Relaciones 
Exter i o res .—Secc i ón Consular. 

E l Señor Presidente ha tenido á bien conceder en 
esta fecha el Exequátur respect ivo al Sr. A d a m F e d e 
rico Allende, para que pueda ejercer las funciones de 
Cónsul de la Repúbl i ca de Chile en San Blas ( T e p i c ) , 
sujetándose á los preceptos de la ley de 2 6 de N o v i e m -
bre de 1859. 

M é x i c o , M a y o 19 de 1 8 9 2 . — M . Azpíroz, Oficial 
mayor . 

" Diario Oficial."—Núm. 133.—Junio 3 de 1892. 

N Ú M E R O 3 5 5 . 

C o n s u l a d o e n L i v e r p o o l . 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Relaciones 
Exter iores .—Secc ión Consular. 

Habiéndose tenido noticia en esta Secretaría d e que 
algunas^oficinas dirigen á L iverpoo l la correpondenc ia 



destinada al Consulado general de la Repúbl i ca en la 
Gran Bretaña, se advierte d e nuevo que éste se trasla-
d ó á Londres desde el 1? d e Di c i embre de 1891, y que 
c o n ese mot ivo se estableció desde dicha fecha un Con -
sulado particular en el p u e r t o de L iverpoo l . 

México , 30 de M a y o de 1 8 9 2 . — M. Azpíroz, Oficial 
mayor . 

Diario Oficial."—Núm. 133.—Junio 3 de 1892 

N Ú M E R O 356 

Secretaría de Estado y d e l Despacho de Relaciones 
Exter iores .—Secc ión de Cancil lería. 

M é x i c o , 3 de Junio de 1892. 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a se ha servido diri-
g i rme el decreto que s igue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente délos Esta-
dos Unidos Mexicanos, á sus habitan-
tes, sabed: 

" Q u e el Congreso de la U n i ó n ha tenido á bien de -
cretar l o que s igue : 

" E l Congreso de los E s t a d o s Unidos Mexicanos de -
c r e t a : 

" A r t í c u l o único . Se c o n c e d e l icencia á los Ciuda-
danos Manue l González Cosío , Secretario de Estado y 
del D e s p a c h o de Comunicac iones y Obras Públ icas , 
y José Jac into Jiménez, Je fe de la Secc ión de Correos 
en este Departamento , para que puedan aceptar la 
Cruz de Comendador de la Leg ión de H o n o r , y la Cruz 
de Caballero de la misma Orden, que respect ivamente 
les ha conferido el Presidente de la Repúb l i ca Francesa. 

( F i r m a d o ) Alfredo Clavero, d iputado p r e s i d e n t e . — 
( F i r m a d o ) Vidal de Castañeda y Nájera, senador pre -
s idente .— ( F i r m a d o ) Juau Bribiesca, d iputado secre-
t a r i o . — ( F i r m a d o ) Mariano Bárcena, senador secreta-
r i o . " 

" P o r tanto, mando se imprima, pub l ique , circule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E je cut ivo de la Unión, 
en M é x i c o , á 3 de Junio de 1 8 9 2 . — P o r f i r i o Días.— 
A l L i c . Ignac io Mariscal, Secretario de Estado y del 
D e s p a c h o de Relac iones Exter i o res . " 

Y lo c o m u n i c o á vd . para los efectos consiguientes, 
renovándole m i atenta c o n s i d e r a c i ó n . — M a r i s c a l . — 
Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 185.—Junio 6 de 1892. 



N Ú M E R O 357. 

P r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
instrucc ión públ i ca .—Secc ión 2? 

A l margen: Un timbre de cincuenta centavos can-
celado debidamente. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción púb l i ca : 

José J . Rivas, mayor de edad, ante vd . respetuosa-
mente e x p o n g o : 

Que he escrito y publicado una obrita titulada- " C ó -
digo de Urbanidad," para uso de las escuelas pr ima-
rias; y deseando impedir la reproducc ión que de ella 
pudieran hacer otras personas, lo cual perjudicaría mis 
intereses, 

A n t e vd. declaro, en cumpl imiento del art. 1 ,234 
del Código Civil, que me reservo el derecho de p r o -
piedad literaria q u e m e corresponde c o m o autor de di-
cha obrita, de la cual acompaño los dos ejemplares que 
el mismo Código exige . 

H . Veracruz, M a y o 21 de 1 8 9 2 . - J o s é J. Rivas.-
Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é 
Instrucción púb l i ca .—Secc i ón 2? 

Se ha enterado el Presidente de la Repúb l i ca del 
ocurso de vd. , fecha 21 del actual, en el que, con arre-
g l o al art. 1 ,234 del Cód igo Civil , declara que se re-
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
p o n d e respecto de la obra que ha escrito y publ i cado 
con el título de " C ó d i g o de Urbanidad , " para uso de 
las escuelas primarias; declaración que desde luego se 
manda publ icar en el Diario Oficial, sin per juic io de in-
cluirla también, en su oportunidad, en la noticia tri-
mestral que ordena el citado Código . 

D í g o l o á vd. para su inteligencia, acusándole rec i -
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que y a se da la distribución corres-
pondiente . 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 23 de 1892. 
Baranda—Rúbrica—O. José J . R ivas .—Veracruz . 
E s copia. M é x i c o , M a y o 23 de 1 8 9 2 . — / . N. Gar-

cía, Ofic ial mayor . 

"Diario Oficial."-Nóm. 135.-Junio 6 de 1892. 



N Ú M E R O 358 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Justicia é 
Instrucción púb l i ca .—Secc ión 2? 

A l margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C . Secretario de Justicia ¿ Instrucc ión p ú b l i c a : 

Lu is Castañeda, ante vd. respetuosamente e x p o n g o : 
Q u e he escrito y publ icado una obra titulada " E l 

Guía práct i co de contabilidad agríco la ; " y que desean-
do impedir la reproducc ión que de ella pudieran hacer 
otras personas, lo cual perjudicaría mis intereses, 

A n t e vd. declaro, en cumpl imiento del art. 1 ,234 
del Código Civil, que m e reservo el derecho de prop ie -
dad literaria que m e corresponde c o m o autor de la 
citada obra, de la cual acompaño los dos ejemplares 
que el mismo Cód igo ex ige . 

México , M a y o 2 3 de 1 8 9 2 . — L u i s Castañeda.—Rú-
brica. 

ocnrso de vd . fecha 23 del actual, en el que, eon arre-
g lo al art. 1 ,234 del Cód igo Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le corresponde 
respecto de la obra que ha escrito y publ icado c o n el 
t í tulo de " E l Guía práct i co de contabilidad agríco la ; " 
declaración que desde luego se manda publ icar en el 
Diario Oficial, sin per juic io de incluirla también, en su 
oportunidad, en la noticia trimestral que ordena el c i -
tado Código . 

D í g o l o á vd. para su inteligencia, acusándole rec ibo 
de los dos ejemplares que acompaña de la obra men-
cionada, á los que ya se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. Méx i co , M a y o 2 7 de 1892. 
—Baranda. — R ú b r i c a . — C. Luis Castañeda. — Pre-
sente. 

E s copia. México , M a y o 2 7 de 1892 J. N. Gar-
cía, Oficial mayor . 

"Diario Ófieial."—Núm. 135.—Junio 6 de 1802. 



N Ú M E R O 359 . 

.Decreto. 

Secretaría de Comunicac iones y Obras P ú b l i c a s . — 
Sección tercera. 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a se ba servido dirigir-
m e el decreto que s i g u e : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed : 

" Q u e el Congreso d e la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo s iguiente : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos , de -
creta : 

" A r t í c u l o único . Se aprueba el contrato ce lebrado 
entre el O. General Manuel González Cosío , Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras Públicas, en representación del E je cut ivo , y el 
O. Agust ín Cerdán, contratista de las obras del puer -
t o de Veracruz , r e f o rmando los contratos de 20 de 
Abr i l y 2 de D i c i e m b r e d e 1887, referentes á dichas 
obras, aprobados por decretos de 14 de M a y o y 14 de 
Dic i embre del mismo año. 

Alfredo Chavero, diputado pres idente .— V. Castañe-
da y Nájera, senador presidente. — E. Pimentel, di -
putado secretar io .—Mariano Bárcena, senador secreta-
r i o . " 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique , circule y 
se le dé el dibido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del P o d e r E j e c u t i v o de la 
Unión, en M é x i c o á 21 de M a y o de 1 8 9 2 . — P o r f i r i o 
Díaz.—Al C. General Manuel González Cosío , Secre-
tario de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras P ú b l i c a s . " 

Y lo c o m u n i c o á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 27 de 1 8 9 2 . 
—Manuel G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 131.-Junio 1? de 1892. 

"Leyes y^deoretoa.",—Tomo LVm,—71. 



N Ú M E R O 360. 

Decreto. 

Secretaría de Comunicac iones y Obras Púb l i cas .— 
Sección 1? 

El Presidente de la Repúbl ica se ha servido dirigir-
m e el decreto que sigue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á síes habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso de la Unión ha tenido á bien de -
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos , de-
creta : 

" A r t í c u l o único. S e aprueba el Contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío, Secreta-
n o de Estado y del D e s p a c h o de Comunicaciones y 
Obras Públicas, á nombre del E jecut ivo , y el Sr. Car-
los G. Mertens, en representación de la línea " H a r r i -
son , " para la conducc ión de correspondencia entre Mé -
x i c o y Europa, tocando Liverpool , Veracruz, T a m p i -
co , Túxpam, Frontera, Campeche y Progreso ; así c o -
m o las Barbadas, San Thomas , Trinidad, L a Guayra, 
Puer to Cabello, Curaçao, Santa Marta, Savanilla, Car -
tagena, P o r t - a u - P r i n c e , Kingston, Colón y Nueva 
Orléans; quedando el art. 5? de la manera siguiente-

" A r t . 5? L o s vapores serán recibidos y despacha-
dos en Jos puertos mexicanos en que t oquen en horas 
hábiles, aunque sea en día feriado, salvo las disposi-
ciones sanitarias que dicte la Secretaría de Goberna-
c i ón . " 

"Alfredo Chavero, d iputado presidente Y. de Cas-
tañeda y N<ijera, senador presidente José M. Gam-
boa, d iputado se c re tar i o .—Mariano Barcena, senador 
secretario . " 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique , circule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E je cut ivo de la Unión, 
en Méx i co , á 20 de M a y o de 1 8 9 2 . — Porfirió Díaz 
A l C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Comunicaciones y Obras Públ i cas . " 

Y lo que c o m u n i c o á vd . para su inteligencia y de-
más fines. 

Libertad y Const i tución. M é x i c o , M a y o 22 de 1892 . 
—Manuel G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 132. - Junio 2 de 1892 



N U M E R O 3 6 1 . 

D e c r e t o , 

Secretaría d e Comunicac iones y Obras P ú b l i c a s . — 
Secc ión 

E l Presidente de la Repúbl i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto q u e sigue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e el C o n g r e s o de la U n i ó n ha decretado lo que 
s igue : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos d e -
creta : 

" A r t í c u l o ú n i c o . Se aprueba el Contrato ce lebrado 
entre el C. Genera l Manuel González Cosío , Secreta-
rio del D e s p a c h o de Comunicac iones y Obras P ú b l i -
cas, en representación del E jecut ivo , y el Sr. Carlos G . 
Mertens, á n o m b r e de la Compañía de la línea de va -
pores de la " Mala Imperial A l e m a n a , " para la c o u d u c -
ción de correspondenc ia entre los puertos de V e r a -
cruz, T a m p i c o y Progreso , en los Estados U n i d o s M e -
x icanos y los de H a m b u r g o (Alemania) y Havre ( F r a n -
c i a ) ; quedando e l art. 5 ? de Ja manera s iguiente : 

" Art . 5? L o s vapores serán recibidos y despachados 

en los puertos mexicanos en que toquen en horas há-
biles aunque sea en día feriado, salvo las disposiciones 
sanitarias que dicte la Secretaría de G o b e r n a c i ó n . " 

Alfredo Chavero, d iputado p r e s i d e n t e . - F . de Cas-
tañeda y Nájera, senador presidente. -José M. Gam-
boa, diputado secretario. Mariano Barcena, senador 
secretar io . " 

" P o r tanto mando se imprima, publ ique, circule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del P o d e r E j e c u t i v o Federal , 
en Méx i co , á 20 de M a y o de 1 8 9 2 . - P o r f i r i o Bíaz.l 
A I Señor General Manuel González Cosío, Secreta-
n o de Estado y del D e s p a c h o de Comunicaciones y 
Obras Púb l i cas . " y 

Y lo c o m u n i c o á v d . p a r a su inteligencia y demás 
nnes. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 2 2 de 1 8 9 2 
—Manuel G. Cosío.—Al...... " "' 

"Diario Oficial."-Núm. 134, -J u n io 4 de 1892 



N U M E R O 862. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Goberna -
c i ón .—Secc i ón 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

" Q u e el Congreso de la Unión ha tenido á bien de -
cretar lo s iguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta : 

" Ar t . 1? Se c o n v o c a al pueblo mex i cano á elección 
de Magistrados 1?, 4? , 9? y 10? propietarios de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación . 

" A r t . 2? Las e lecc iones se verificarán en el próx i -
m o mes de Jul io , en los días y forma que previene la 
ley orgánica electoral de 12 de F e b r e r o de 1857. 

" A r t . 3? L o s e lectos tomarán posesión de sus en-
cargos, el día que se designe al hacerse la declaración 
respectiva, comenzando á correr desde esa fecha su p e -
r íodo constitucional. 

" Alfredo Clavero, d iputado p r e s i d e n t e . — F . de Cas-
tañeda y Nájera, senador pres idente .— Juan Bribiesca, 

diputado s e c r e t a r i o . — P c á w Sánchez Castro, senador 
secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, pub l ique , c ircule y 
Be le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio Nacional de M é x i c o , á 1 ? de 
Junio de 1892 .—Por f i r i o Díaz.—Al C. L i c . Manuel 
R o m e r o Rub io , Secretario de Estado y del D e s p a c h o 
de Gobernac ión . " 

L o c o m u n i c o á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. Méx i co , Junio 1? de 1892. 
—Romero Rubio.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 131.—Junio 1? de 1892. 

N Ú M E R O 363. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de F o m e n t o , 
Colonización ó Industr ia .—Secc ión 2? 

El Presidente de la Repúbl i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto que s igue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 
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E l Contrato á que se refiere el decreto anterior es 
como sigue: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Secretario de Fomento, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el C. E. Cházari, prorrogando por dos 
anos el de 31 de Marzo de 1886, para la introducción de la pisci-
cultura en México y explotación del vivero construido en Chi-
maleapam. 

Art . 1? Se prorroga por dos años el contrato de 3 1 
de Marzo de 1886 celebrado entre esta Secretaría y el 
C. E . Cházari. En consecuencia , éste recibirá de la 
Tesorería General durante el t iempo de la presente 
prórroga las sumas anuales estipuladas en el 'artículo 
7? del contrato referido^ p e r o el reintegro correspon-
diente á esta prórroga se verificará con un veinte p o r 
c iento de descuento sobre los prec ios señalados á los 
peces en el art. 9? del referido contrato. 

Ar t . 2? Queda por lo demás en t o d o su v igor y fuer -
za el contrato de 31 de Marzo de 1886 , promulgado 
el 31 de M a y o del mismo año. 

M é x i c o , 9 de M a y o de 1892 .—2T. Fernández Leal. 
— R ú b r i c a . — F . Cházari.—Rúbrica. 

E s copia. Méx i co , 1? de Junio de 1 8 9 2 . — Gilberto 
Crespo y Martínez, Oficial m a y o r . 



N Ü M E R O 364 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucción pública Secc ión 2* 

A l margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C . Secretario de Justicia é Instrucc ión púb l i ca : 

Ricardo Pérez, ante vd. respetuosamente d i g o : Q u e 
con el nombre de " D i c c i o n a r i o de D e r e c h o Mercan-
t i l , " he escrito y estoy pub l i cando un arreglo del C ó -
digo de Comercio de 15 de Sept iembre de 1889, en 
forma de diccionario. 

Para disfrutar dé los derechos q u e m e corresponden, 
hago constar que me reservo los de propiedad l itera-
ria y traducción á cualquier id ioma sobre dicha obra, 
acompañando desde luego dos ejemplares del primer 
p l iego , á reserva de remitir los restantes á medida que 
se vayan publicando. 

M é x i c o , A b r i l 25 de 1 8 9 2 . — R i c a r d o Pérez.Rú-
brica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de J o s t r a é 
Instrucción púb l i ca .—Secc i ón 2 f 

Se ha enterado el Presidente de la Repúbl i ca del 
ocurso de vd. fecha 25 del mes próx imo pasado, en el 
que, con arreglo al art. 1 ,234 del Código Civil, declara 
que se reserva el derecho de propiedad literaria y de 
traducción á cualquier idioma, que le corresponde res-
p e c t o del arreglo que ha escrito vd. del Código de C o -
mercio de 15 de Sept iembre de 1889 y que está p u -
blicando c o n el t ítulo de " D i c c i o n a r i o de D e r e c h o 
M e r c a n t i l ; » declaración que desde luego se manda p u -
blicar en el Diario Oficial, sin perjuic io de incluirla 
también, en su oportunidad, en la noticia trimestral 
que ordena el citado Código . 

D í g o l o á vd . para su inteligencia, acusándole rec ibo 
de los dos ejemplares que acompaña del primer p l iego 
del diccionario mencionado, á los que ya se da la dis-
tribución correspondiente, esperando que oportuna-
mente continuará vd . remitiendo, c o m o lo ofrece, los 
pl iegos que se sigan publ i cando de la obra de que se 
trata. 

Libertad y Constitución. Méx i co , Mayo 21 de 1892. 
Baranda. R ú b r i c a . — C. Ricardo Pérez. — P r e -

sente. 
Es copia. M é x i c o , M a y o 2 1 de 1892 J. N. Gar-

cía, Oficial mayor . 



N Ú M E R O 365. 

Decreto. 

Secretaría de Comunicac iones y Obras P ú b l i c a s . — 
Sección 2? 

El Presidente de la R e p ú b l i c a se ha servido dirigir-
m e el decreto que s i gue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso de la Unión ha tenido á bien de -
cretar lo s iguiente: 

" E l Congreso de los E s t a d o s Unidos Mexicanos , d e -
creta : 

" A r t í c u l o único. Se aprueba el contrato ce lebrado 
entre el 0 . General Manuel González Cosío , Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras Públicas, en representación del E je cut ivo , y el 
Sr. James Sullivan, representante de la Compañía 
Constructora Nacional Mex i cana , reformando a lgunos 
artículos de la concesión d e 5 de Junio de 1886 , en la 
parte correspondiente á esta Compañía. 

"Alfredo havero, d i p u t a d o p r e s i d e n t e . — V . de Cas-

tañeda y Nájera, senador presidente. — Juan Bribies-
ca, diputado secretar io .—Mariano Bárcena, senador se-
cretario. " 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique , circule y 
se le dé el dibido cumpl imiento . 

" D a d o en el Pa lac io del Poder E je cut ivo de la 
Unión, en M é x i c o á 31 de M a y o de 1892 Porfirio 
Biaz—Al C. General Manuel González Cosío, Secre-
tario de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras P ú b l i c a s . " 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 31 de 1 8 9 2 . 
—Manuel G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 136.—Junio 7 de 1882. 

"Leyes^decretos.";—TomoLVIII—75; 



N U M E R O 366 . 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Goberna-
c i ón .—Secc i ón 1? 

El Presidente de la Repúbl i ca se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional d e los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

" Q u o la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, ha expedido el decreto que s igue : 

" E l Senado de los Estados Unidos Mexicanos , usan-
do de la facultad que le c oncede la fracción I V , l e -
tra C , del art. 72 de la Constitución pol í t ica de la R e -
pública, decreta: 

" A r t . 1? Se convoca al pueb lo del Estado de San 
Luis Potosí á elección extraordinaria de un Senador 
propietario y un Senador suplente, c u y o per íodo cons -
titucional terminará el 15 de Sept iembre de 1894. 

" A r t . 2? Los electores á quienes corresponda hacer 
las elecciones ordinarias para el I b ? Congreso Consti -
tucional, verificarán en las mismas fechas la extraor-
dinaria á que se refiere el artículo anterior. 

" V. de Castañeda y Nájera, senador presidente.— 

Francisco Cafad», senador secretario.—Mariano Bar-
cena, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique , c ircule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio Nacional de M é x i c o , á 2 de 
Junio de 1 8 9 2 — P o r f i r i o Díaz.—Al C. L i c . Manuel 
R o m e r o R u b i o , Secretario de Estado y del Despacho 
de Gobernac ión . " 

fines° C O m u n 3 c o á r á - Pa r a 8U ÍQteligencia y demás 
Libertad y Constitución. M é x i c o , Junio 2 de 1892. 

—Romero Rubio.—Al. 

"Diario Oficial."—Nám. 134.—Junio 4 de 1802. 

N Ú M E R O 367 . 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Justicia é 
Instrucción p ú b l i c a . — S e c c i ó n de Arch ivo . 

El 'Pres idente de la Repúb l i ca se ha servido diri-
g i rme el decreto que s i gue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 



" E l Congreso d e los Estados Unidos Mexicanos de -
creta : 

" A r t í c u l o ú n i c o . Se autoriza al E j e c u t i v o para ex -
pedir total ó parc ia lmente el Cód igo de procedimien-
tos federales, d a n d o cuenta al Congreso del uso que 
hiciere de esta autorización. 

"Alfredo Clavero, diputado p r e s i d e n t e . — V i d a l de 
Castañeda y Nájera, senador p r e s i d e n t e . — J u a u Bri-
biesca, d iputado s e c r e t a r i o . — A l b e r t o García, senador 
secretar io . " 

" P o r tanto , m a n d o se imprima, publ ique, c ircule y 
se le dé el d e b i d o cumplimiento . 

" D a d o en el Pa lac io del P o d e r E je cut ivo Federal , 
en M é x i c o , á 1? d e Junio de 1 8 9 2 . — Porfirio Días.— 
A l L i c . J o a q u í n Baranda, Secretario de Estado y del 
Despacho de Just i c ia é Instrucción públ i ca . " 

Y lo c o m u n i c o á vd. para su conoc imiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , Junio 2 de 1892. 
—Baranda.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 138.—Junio 9 de 1892 

N Ú M E R O 368 . 

Decreto. 

Secretaría de Comunicac iones y Obras P ú b l i c a s . — 
Secc ión 1? 

E l Presidente de la Repúb l i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto que s igue : 

"POBFIBIO BlAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso de la Unión ha tenido á b i e n de -
cretar l o s iguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mex i canos , de -
creta : 

" A r t í c u l o único. Se aprueba el Contrato ce lebrado 
entre el O. General Manuel González Cos ío , Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras Públ icas , en representación del E j e c u t i v o , y el 
C. Franc isco P . A s p e , representante de la testamen-
taría del C. Octavio Maldonado , concesionario del F e -
rrocarril de Teapa , Estado de Tabasco , á Solosuchia-
pa, Es tado de Chiapas, re formando la concesión rela-
tiva aprobada por decreto de 4 de J u n i o de 1891. 



"Alfredo Chmwo, diputado presidente»— T. de Gae-
iaMeda y Nájera, senador presidente Juan Bnbiesea, 
diputado secretar io .—Mariano Bárcena, senador se-
cretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique, c ircule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" D a d o en el Palacio del Poder E jecut ivo de la Unión , 
en México , á 31 de M a y o de 1892 Porfirio Díaz 
A l C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del D e s p a c h o de Comunicaciones y Obras 
Públ icas ." 

Y lo que comunico i vd . para su inteligencia y de -
más fines. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , Mayo 31 de 1892 . 
—Manuel G. Cosío.—Al...... 

"Diario Oficial."—Nfim. 186. - J u n i o 7 de 18S2 

N U M E R O 3 5 9 . 

Deoretoj 

Secretaría de Comunicac iones y Obras Públicas. 
Sección 1 ? 

E l Presidente de la Repúb l i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto que s igue : 

/ 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso de la U n i ó n ha decretado lo que 
s igue : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
cretar 

" A r t í c u l o único . S e aprueba el Contrato ce lebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío , Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras Públicas, en representación del E jecut ivo , y el C. 
General Juan B . Caamaño y Compañía , para la c o n s -
trucción de un ferrocarril de la ciudad de M é x i c o al 
puerto de Zihuatane jo . 

"Alfredo Clavero, d iputado p r e s i d e n t e . — V . de Cas-
tañeda y Nájera, senador p r e s i d e n t e . — E . Pimentel, 
diputado secretar io .—Francisco Cañedo, senador se -
cretario." 



" P o r tanto, mando se imprima, publ ique, c ircule y 
se le dé el debido cumplimiento . 

" D a d o en el Palacio del P o d e r E je cut ivo Federal , 
en Méx i co , á 31 de Mayo de 1892 .—Por f i r io Díaz.— 
A l Señor General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras Públ i cas . " 

Y lo comunico á v i . para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 3 1 de 1892 . 
—Manuel G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 137.—Junio 8 do 1892 

N Ú M E R O 370 . 

Vicecónsul en Salina Oniz. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Relac iones 
Exter iores .—Secc ión Consular. 

Con esta fecha ha sido autorizado p o r esta Secre ta -
ría el Sr. Wi l l iam F r e d e r i c k "Wehner, para e jercer las 
funciones de V i c e c ó n s u l de la Gran Bretaña en Salina 
Cruz con residencia en Tehuantepec , y con sujec ión 

á los preceptos de la ley de 26 de N o v i e m b r e de 
1859 . 

M é x i c o , Jun io 8 de 1 8 9 2 . — M . Azpíroz, Ofic ial 
mayor . 

"Diario Oficial."—Núm. 142.—Junio 14 de 1892. 

N Ú M E R O 3 7 1 . 

Cónsul de la República del Salvador. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Relaciones 
Exter iores .—Secc ión Consular. 

Habiendo obtenido el Sr. M i g u e l D i e z de Bonil la, 
l i cencia del Congreso de la Unión para aceptar el n o m -
bramiento de Cónsul de la R e p ú b l i c a del Salvador ; e l 
señor Presidente se ha servido conceder el E x e q u á t u r 
respect ivo para que d icho señor Bonilla pueda ejercer 
las funciones de su encargo, con sujeción á los p r e c e p -
tos de la ley de 26 de N o v i e m b r e de 1859. 

Méx i co , Jun io 9 de 1 8 9 2 . — M . Azpíroz, Oficial 
mayor . 

"Diario Ofioial."—Núm. 142.—Junio 14 de 1892. 



N U M E R O 372, 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito público Sección 1? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que s igue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed : 

" Q u e atendiendo á la creciente escasez y carestía de 
cereales producida por la pérdida de cosechas en la 
República, y usando de la facultad que por ley de 11 
de Diciembre de 1891 concedió el Congreso de la Unión 
al Ejecutivo federal, he tenido á bien decretar lo si-
guiente : 

" A r t . 1? Desde el 1? de Julio hasta el 30 de Sep-
tiembre del presente aBo, quedan exentos del pago de 
derechos de importación el maíz en grano ó en harina 
y el frijol que se introduzcan por las Aduanas maríti-
mas y fronterizas de la República. 

" Art. 2? Las juntas especiales de Beneficencia que 
se han establecido ó se establezcan en los Estados y en 
el Distrito Federal, bajo los auspicios de las autorida-

des superiores políticas respectivas y con el objeto de 
proporcionar á las elases menesterosas, á precio de 
costo, los cereales de que habla el artículo anterior, 
quedan exentas, durante el mismo plazo, del pago del 
medio por ciento que impone la ley del Timbre á las 
operaciones de venta al menudeo. Para gozar de esta 
franquicia se requiere autorización previa de la Secre-
taría de Hacienda, ante la cual la solicitará cada Jun-
ta, comprobando que en ella concurren los siguientes 
requisitos: 

A. Haber dispuesto ó autorizado la instalación la 
autoridad superior política de la localidad en que se 
halle establecida. 

B. Que el Jefe de Hacienda de la Federación, ó el 
empleado más caracterizado del mismo ramo en el pun-
to donde funcione la Junta, y el empleado del orden 
político que designe la autoridad local, intervienen y 
vigilan las ventas y que estas son á precio de costo y al 
riguroso menudeo. 

" A r t . 3? L a Secretaría de Hacienda podrá conce-
der á las Juntas de Beneficencia que lo soliciten y que 
funcionen con los requisitos exigidos por el anterior 
artículo, el uso gratuito de los edificios federales den-
tro del expresado plazo de tres meses, siempre que el 
local de que se trate, no estuviere destinado á objeto 
del servicio público y fuere á propósito para almacena-
je ó expendio de cereales. 



que se vendan los granos en los centros productores 
de los Estados Unidos de Amér ica , reducc ión de los 
fletes establecidos para su transporte al interior de la 
Repúb l i ca por vías terrestres y marítimas y todos los 
demás datos de interés para los importadores , y p u -
blicará dichas noticias en el Diario Oficial. 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique, c ircule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio Nacional de M é x i c o , á 18 de J u -
nio de 1892 .—Porf i r io Díaz.—Al Secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda y Crédito públ i co , C . Ma-
tías R o m e r o . " 

Y lo comunico vd. para su conoc imiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , 18 de Jun io de 
1 8 9 2 — H o m e r o . — A l 

"Diario Oficial."—Nám. 146.—Junio 18 de 1892. 

\ 

N Ú M E R O 373 . 

Circular. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hac ienda 
y Crédito púb l i c o Secc ión 3? 

E l Presidente de la Repúb l i ca ha tenido á bien d e -
clarar, que con fo rme al decreto de 29 de Jul io de 1 8 8 7 
y á la L e y del T i m b r e v igente , los produc tos de las 
haciendas metalúrgicas que se exporten , están sujetos 
al p a g o del medio p o r c iento de la Renta interior, s o -
bre el valor total de los metales prec iosos q u e c o n -
tengan, c on fo rme al ensaye respec t ive ; supuesto que 
las franquicias concedidas á las Compañías d e ref ina-
ción de metales, en sus contratos, no comprenden el 
citado impuesto . 

Y lo comunico á vd. para su conoc imiento y e fec -
tos. 

Libertad y Constitución. México , Jun io 7 de 1892, 
—Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 137.—Junio 8 de 1892. 



N Ú M E R O 374 . 

Decreto. 

Secretaría de Comunicac iones y Obras P ú b l i c a s . — 
Sección 2? 

El Presidente de la R e p ú b l i c a se ha servido dirigir-
m e el decreto que s i g u e : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, ó 
sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso d e la Unión ha tenido á bien de-
cretar lo s iguiente : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos , de -
creta : 

" A r t í c u l o únieo. S e aprueba el contrato ce lebrado 
entre el O. General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras Públicas, en representación del E je cut ivo , y los 
Sres. F é l i x Cuevas y Franc i s co de P . Castillo, repre-
sentantes de la Compañía Limitada de Ferrocarri les del 
Distr ito , para el establecimiento de un ramal de vía 
férrea. 

" Alfredo liavero, d iputado p r e s i d e n t e . — V . de Cas-
tañeda y Nájera, senador p r e s i d e n t e . — E . Pimentel, 

diputado secretar io .—Mariano Bárcena, senador secre-
tar i o . " 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique , eircule y 
se le dé el dibido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del P o d e r E je cut ivo de la 
Unión, en M é x i c o á 31 de M a y o de 1892 Porfirio 
Díaz—Al C. General Manuel González Cosío, Secre-
tario de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras P ú b l i c a s . " 

Y lo c o m u n i c o á vd . para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 3 1 de 1 8 9 2 . 
—Manuel G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 1S«.—Junio 9 de 1862. 



N Ú M E R O 375. 

Decreto. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Púb l i cas .— 
Sección 1? 

E l Presidente de la Repúbl ica se ha servido dirigir-
m e el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de hs 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso de la Unión ha tenido á bien de -
cretar l o siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos , de-
creta : 

" A r t í c u l o único. Se aprueba el contrato celebrado 
entre el C . General Manuel González Cosío , Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicaciones y 
Obras Públ icas , en representación del E j e c u t i v o , y el 
O. L i c . Emeter i o de la Garza, representante de la C o m -
pañía d e vapores " N u e v a Y o r k , Mobi la y M é x i c o , " 
para la conducc i ón de correspondencia entre Mobi la y 
T a m p i c o , quedando el art. 4 ? de la manera s iguiente: 

" A r t . 4? L o s vapores serán recibidos y despacha-
dos en los puertos mexicanos en que toquen en horas 
hábiles, aunque sea en día feriado, salvo las disposi-

c iones sanitarias que dicte la Secretaría de Goberna -
c i ó n . " 

11 Alfredo Chavero, d iputado p r e s i d e n t e . — F . de Cas-
tañeda y Nájera, senador presidente Juan Bribiesca, 
diputado s e c r e t a r i o . — F . Cañedo, senador secretario . " 

" P o r tanto, mando se imprima, pub l ique , c ircule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E je cut ivo de la Unión , 
en M é x i c o , á 2 de Junio de 1892 .—Por f i r io Bidz 
A l C. General Manuel González Cosío , Secretario de 
Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y Obras 
Públ i cas . " 

Y l o que c o m u n i c o á vd . para su inteligencia y de -
más fines. 

Libertad y Const i tución. M é x i c o , Jun io 2 de 1892 . 
—Manuel G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 140. - J u n i o 11 de 1892. 



N U M E R O 3 7 6 . 

Deoreto; 

Secretaría d e Comunicac i ones y Obras P ú b l i c a s . — 
Sección 1 ? 

E l Presidente d e la Repúb l i ca se ha servido dirigir-
me el decre to que s i g u e : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidenta Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso d e la U n i ó n ha decretado lo que 
s igue : 

" E l Congreso d e l o s Estados U n i d o s Mexicanos de -
creta : 

" A r t í c u l o ún i co . S e aprueba el Contrato ce lebrado 
entre el C. General Manuel González Cos ío , Secreta-
rio de Estado y de l D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras Públ icas , en representación del E jecut ivo , y el C . 
Manue l Peniche , apoderado del C . P . González , agen-
te de una C o m p a ñ í a d e vapores, para la c o n d u c c i ó n de 
correspondencia entre Progreso , N u e v a Orleans y N u e -
va Y o r k . » 

11 Alfredo Chavero, d iputado p r e s i d e n t e . — V . de Cas-
tañeda y Nájera, senador p r e s i d e n t e . — J u a n Bribiesea, 
diputado secretar io .—Franc isco Cañedo, senado? se-
cretario ." 

" P o r tanto, mando se imprima, pub l ique , circule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E j e c u t i v o Federal , 
en M é x i c o , á 2 de Junio de 1 8 9 2 . — P o r f i r i o Díaz.— 
A l Señor General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de E s t a d o y del D e s p a c h o de Comunicaciones y 
Obras Púb l i cas . " v • 

Y lo comunico á v d . para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Const i tución. M é x i c o , Junio 3 de 1892. 
—Manuel G. Cosío A l 

"Diario Oficial."—Núm. 140.—Junio 11 de 1892. 

N Ú M E R O 377 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Justicia ó 
Instrucción p ú b l i c a — S e c c i ó n 2? 

A l margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

» 

C. Secretario de Justicia é Instrucc ión p ú b l i c a : 



comparezco y d i g o : Que soy autor de la "Carti l la de 
sistema m é t r i c o - d e c i m a l , " q i e por duplicado tengo la 
honra de adjuntar á v d . ; y deseando obtener Ja pro-
piedad literaria de dicha obra para que ninguna per-
sona pueda reimprimirla, ocurro á vd. haciéndole cons -
tar que m e reservo mis derechos con forme á lo dis-
puesto en el art. 1 ,231 del C ó i i g o Civil. 

Por tanto, y cumpl iendo con lo que dispone el ar-
tículo 1,235 del mismo Ordenamiento , á vd. p ido se 
sirva acordar con el O. Presidente de la Repúb l i ca se 
haga el registro y publ i cac ión de esta declaración. 

Protesto lo necesario. 
Oaxaca, Junio 3 de 1 8 9 2 — J o s é Antonio Soleagui. 

— R ú b r i c a . 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Justicia é 
Instrucción p ú b l i c a . — S e c c i ó n 2? 

Se ha enterado el Presidente de la Repúbl i ca del 
ocurso de vd. fecha 3 del actual , en el que, con arre-
glo al art. 1 ,234 del C ó d i g o Civü , declara que se re -
serva el derecho de propiedad literaria que le corres-
ponde respecto de la " C a r t i l l a del sistema m é t r i c o -
decimal , " de la que es vd. autor ; declaración que desde 
luego se manda publ icar en el Diario Oficial, sin per -
juic io de incluirla también, en su oportunidad, en la 
noticia trimestral que ordena el citado Código . 

D í g o l o á vd . para su inteligencia acusándole rec ibo 
de los dos e jemplares que acompaña de la obra m e n -
cionada, á los que y a se da la distribución correspon-
diente. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , Jun io 7 de 1892. 
—Baranda.—Rúbrica.—C. J o s é A n t o n i o S o l o a g u i . — 
Oaxaca . 

E s copia. M é x i c o , Jun io 7 de 1 8 9 2 . — P o r el O. Of i -
c io l m a y o r : Antonio A. de Medina y Ormaechta, Je fe 
de la Secc ión 1* 

"Diario Oficial."—Núm. 2.—Julio 2 de 1892. 

N Ú M E R O 378 . 

JPropi.ea.ad. literaria. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Justicia á 
Instrucc ión p ú b l i c a . — S e c c i ó n 2? 

A l m a r g e n : U n t imbre de cincuenta centavos can-
celado debidamente. 

C. Secretario de Justicia é Instrucc ión púb l i ca : 



do un libro e lemental intitulado " C o m p e n d i o d e I n s -
trucc ión Cívica para uso de las Escue las primarias 
elementales y superiores de la R e p ú b l i c a M e x i c a n a ; " 
y deseando impedir las reproducc iones que de él p u -
dieran hacerse c o n per juic io de mis intereses, 

A n t e vd. dec laro , con forme al artículo 1 ,234 del 
Cód igo Civil v igente , que m e reservo para todos los 
efectos á que haya lugar, los derechos de propiedad 
literaria que m e corresponden con relación al indicado 
l ibro; a compañando al presente ocurso los dos e j e m -
plares exigidos p o r el referido C ó d i g o . 

M é x i c o , Jun io 2 7 de 1 8 9 2 . — J u a n de la Torre.— 
Rúbriea. 

Secretaría de E s t a d o y del D e s p a c h o de Justieia ó 
Instrucción p ú b l i c a . — S e c c i ó n 2? 

Se ha enterado el Presidente de la Repúb l i ca del 
ocurso de vd . , f echa d e hoy , en el que, c o n arreglo al 
artículo 1 ,234 del C ó d i g o Civil , declara que se reser-
va el derecho de prop iedad literaria que le correspon-
de respecto de la o b r a que ha escrito y publ i cado c o n 
el t ítulo de " C o m p e n d i o de Instrucc ión Cív ica para 
uso de las Escue las primarias elementales y super io -
res de la R e p ú b l i c a Mex i cana ; " declaración que desde 
luego se maHda pub l i car en el Diario Oficial, sin per ju i -

c i ó de incluirla también, en su oportunidad, en la n o -
ticia trimestral que ordena el citado Código . 

D í g o l o á vd . para su inteligencia, acusándole r e c i -
bo de los dos ejemplares que acompaña de la obra 
mencionada, á los que y a se da la distribución corres-
pondiente . 

Libertad y Constitución. M é x i c o , Jun io 27 de 1892. 
—Baranda.—Rúbrica,—C. Ju&n de la T o r r e . — P r e -
sente. 

E s copia . Méx i co , Junio 27 de 1 8 9 2 . — P e r el C. 
Oficial mayor , Antonio A. de Medina y Ormaeehea, J e -
fe de la Secc ión 1? 

"Diario Oficial."—Núm. 2.—Julio 2 de 1892 

N Ú M E R O 3 7 9 . 

C a r t a s ele n a t u r a l i z a c i ó n . 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Relaciones 
Exter iores .—Secc ión de Cancillería. 

E l señor Presidente de la Repúbl i ca , se ha servido 
conceder durante los meses de M a y o y Jun io del c o -



m e n t e año, cartas de naturalización mexicana, á las 
personas siguientes: 

A l Sr. D . Fernando Latapi , hi jo de francés, nac ido 
en M é x i c o , residente en esta capital. 

A l Sr. D . Antonio Oapurro, italiano, agricultor y 
residente en Tapachula, Chiapas. 

A l Sr. D . Luis Cassaigne, francés, militar y resi-
dente en esta capital. 

A l Sr. D . Carlos Eduardo Benedict , austríaco, c o -
merciante y residente en el Saltillo, Ooahuila. 

A l Sr. D . Marie M o t t e , francés, agricultor y resi-
dente en Tijuana, Baja California. 

M é x i c o , 30 de Junio de 1 8 9 2 . — M a n u e l Aepíros, 
Oficial mayor . 

"Diario Oficial."—Núm. 4.—Julio 5 de 1892. 

N Ú M E R O 3 8 0 . 

D e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o d e F o m e n t o , 
Colonización é Industr ia .—Secc ión 2 ? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que d i ce : "Secre tar ía de F o m e n t o , C o l o -
nización é Indus t r ia .—Méx i co , 5 A b r i l 9 2 . " — R e p ú -
blica M e x i c a n a . — A r m a s nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Q u e en virtud de lo dispuesto en el art. 2 7 de la ley 
de 7 de Junio de 1890, y en atención á que los Sres. 
Chalmers H . L i b b e y y G e o r g e W . Moore , han c u m -
plido con los requisitos que establece en sus artículos 
relativos, les e x p i d o á nombre de la Nación, patente 
de privilegio por veinte años, por un nuevo método 
de su invención para obtener fuerza motriz , asegurán-
doles por la presente el derecho exc lusivo de usar en 
toda la Repúbl i ca su expresado método . 

Dado en el Palacio del Poder Ejecut ivo de la Unión 
en Méx i co , á 5 de Abr i l de 1892 .—Borf i ro Bias.-i 

"Leyes y decretos."—Tomo LYiH—74. 



Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

A l margen el Gran Sello de la Nación Patente de 
privilegio número . 2 5 4 , expedida á favor de los Sres. 
Chalmers H . L i b b e y y George W . Moore . 

Queda registrada esta patente bajo el número 2 5 4 en 
la Secc ión 2? de esta Secretaría y devueltos á los in-
teresados con fo rme al artículo 27 de la ley de 7 de J u -
nio de 1890, los dup l i cados de la descripción y de los 
dibujos del m é t o d o para obtener fuerza motriz , p o r el 
que se le ha c o n c e d i d o privilegio. 

Méx i co , 5 de A b r i l de 1 8 9 2 . — E l j e f e de la Secc ión 
2 f , M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que dice : S e c -
ción 2? 

U n sello que d i c e : "Secre tar ía de Relaciones E x t e -
riores—México, 16 A b r i l 92.'" 

M é x i c o , Abr i l 16 de 1892. 
Anotada á fojas 9 de l l ibro respectivo, c o n el número 

1 2 5 . — M . Azpíroz, Of ic ia l mayor Rúbrica . 
E s copia. M é x i c o , Ju l i o 6 de 1892 .—Gilber to Cres-

po y Martínez, Of i c ia l mayor . 

"Diario Oficial."—Núm. 10.—Junio 12 de 1892. 

N U M E R O 3 8 1 . 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Fomento , 
Colonización é Industr ia .—Secc ión 2? 

Estampillas p o r valor de 2 0 pesos, canceladas con 
un sello que d i c e : "Secretar ía de F o m e n t o , Coloni -
zación é ( Industr ia .—México , 5 Abri l 1 8 9 2 » - R e p ú -
blica M e x i c a n a . — A r m a s nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos. -
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Que en virtud de l o dispuesto en el artículo 2 7 de 
la l ey de 7 de Jun io de 1890 y en atención á que la 
Corporación denominada " T h e B o s t o n R id ing S c h o o l 
C o m p a n y Limited and R e d u c e d , » ha cumpl ido con los 
requisitos que establece en sus artículos relativos, le 
e x p i d o á nombre de la Nac ión patente de privi legio 
p o r 20 años, p o r las mejoras introducidas en los j u e -
gos Mamados " C a b a l l i t o s , » asegurándole p o r la presen-
te el derecho exclusivo de usar en toda la Repúbl i ca 
sus expresadas mejoras . 



Rúbrica.—El Secretario de Fomento, M. Fernández 
Leal—Rúbrica. 

A l margen el Gran Se l lo d e la N a c i ó n . — P a t e n t e 
de pr iv i leg io nf im. 2 5 5 , e x p e d i d a á favor de la C o r p o -
rac ión denominada " T h e B o s t o n R i d i ü g S c h o o l C o m -
p a n y L imi ted and r e d u c e d , " 

Queda registrada esta patente b a j o el n ú m . 2 5 5 en 
la S e c c i ó n 2? de esta Secretaría y devue l tos á los in tere -
sados c o n f o r m e al artículo 2 7 de la l ey de 7 de J u n i o d e 
1890 , l os dupl i cados de la descr ipc i ón y de los d i b u j o s 
d e las mejoras introducidas en l os j u e g o s l lamados 
" C a b a l l i t o s , " p o r las q u e se les ha c o n c e d i d o p r i v i l e g o . 

M é x i c o , 5 de Abr i l de 1 8 9 2 . — E l J e f e de la S e c c i ó n 
2? , M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello q u e d i c e : " S e c -
c i ón 2 ? " 

U n sello que d i c e : " S e c r e t a r í a d e Re lac i ones E x t e -
riores.—México, 16 A b r i l de 1 8 9 2 . 

M é x i c o , A b r i l 16 d e 1 8 9 2 . 
A n o t a d a á fo jas 9 del l ibro r e s p e c t i v o , c o n el n ú m e -

ro 1 2 6 . — M . Azpíroz, Oficial m a y o r . — R ú b r i c a . 
E s cop ia . M é x i c o , J u l i o 6 de 1 8 9 2 . — G i l b e r t o Cres-

po y Martínez, Of ic ial m a y o r . 

"Diario Oficial."—Núm. 10.—Julio 12 de 1892. 

N Ü M E R O 3 8 2 . 

Circular. 

v r Z T ^ r E s f a d 0 7 d e l D e S P a c h ° d e y C r é d i t o p ú b l i c o . — S e c c i ó n i ? 
Remito á vd. ejemplares del decreto expedido por 

el Presidente de la República, que declara Ubre la im-
portación del m a i z y del frijol, y concede importantes 
fr nqmcas í las Juntas de Beneficencia que se han 
establecido ó se establezcan con el laudable objeto de 
vender esos cereales á precio de costo. 

El Presidente, cumpliendo con los deberes de su 
a to encargo y movido también por los sentimientos de 
afecto y de vivo interés que le inspiran sus conciucada-
nos, procura en la medida de las facultades que le con-
ceden las leyes, el alivio de la penosa situación que ha 
oreado especialmente para las clases menesterosas, 
el alza del precio de los cereales de mayor consumo 
y el undado temor de que en este aüo se pierdan tam-
bién las cosechas de esos mismos frutos en algunas 
regiones del país. P „ r esta razón, y como medida com-
plementaria de las exenciones que otorga el decreto í 
q .e me refiero, se ha servido acordar que la Secreta-
ría de Comumcacicnes se dirija« las Empresas ferro-
carrileras, y procure obtener en favor de los mencio-
nados artículos una baja considerable en los flete 



hasta reduoirlos, si fuere posible, al s imple c o s t o de 
tracción. E s de esperarse que esas gest iones alcan-
cen satisfactorio resultado, encontrando de parte de 
las compañías la buena voluntad c o n que cuenta el 
Presidente de la Repúb l i ca para el l ogro de sus p r o -
pósitos. 

Confía igualmente el Je fe de la Nac ión , en q u e vd. 
secundará c o n e m p e ñ o esos mismos propós i tos , ve lan-
do por el cumpl imiento de las disposic iones q u e se 
han dictado y sugiriendo á esta Secretaría las medidas 
que considere adecuadas para atenuar los e fectos de 
la crisis agrícola p o r que atraviesa una gran parte de 
la Repúb l i ca . 

Libertad y Constitución. M é x i c o , Jun io 18 de 1892 . 
—Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Nám. 146 Junio 18 de 1892. 

N Ú M E R O 383. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Guerra y 
Marina S e c c i ó n 2? 

E l Presidente de la Repúb l i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto que s i gue : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso d e la Unión , ha tenido á bien de -
cretar l o s iguiente : 

" E l Congreso d é l o s Estados U n i d o s Mexicanos de-
creta : 

" A r t í c u l o ún i co . S e concede una pensión de mi l 
doscientos pesos anuales á la Srita Guadalupe Auza, 
de la cual disfrutará mientras no contraiga matrimo -
nio . 

11 Alfredo Chavero, d iputado presidente. — Vidal de 
Castañeda y Nájera, senador p r e s i d e n t e . — J u a n Bri-
biesca, d iputado secretar io .—Francisco Cañedo, sena-
dor secretar io . " 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique , c ircule 
y se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E j e c u t i v o de la Unión , 



en México , á 24 de Mayo de 1 8 9 2 . - P o r f i r i o Lia. 

W " T t 1 G e n e r a l ^ D Í V Í S Í Ó n P e d r o H i - j o s a , ' 

W ^ n o de Estado y del D e s p a c h o de G u e r í a ¿ 
p a r a s u 

Libertad y Constitución. México, 24 de M a y o de 
i¿592—Ignacio M. Escudero—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 153.-Junio 27 de lg92 

N U M E R O 3 8 4 . 

Decreto § 

Sección^l^3 ^ ^° m u n ' c a c * 0 Q e s Y Obras Públicas.-

ÍÍPTfRnD/AZ> PreSÍdente Oconal de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

^ Q u e el Congreso de la Unión ha decretado lo que 

creta£1 ^ ^ ^ ^ E S t a d ° S ü n Í d o s M ™ n o s de -

" A r t í c u l o único . Se aprueba el uso de la facultad 
que se le conced ió al E j e c u t i v o por el art. 1? de la ley 
de 18 de D i c i e m b r e de 1891, para reformar las c o n -
cesiones vigentes de ferrocarriles. 

"Alfredo Clavero, d iputado p r e s i d e n t e . — V . de Cas-
tañeda y Nájera, senador p r e s i d e n t e . — J u a n Bribiesca, 
diputado secretar io .—Francisco Cañedo, senador se -
cretario ." 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique, circule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del P o d e r E j e c u t i v o Federal , 
en Méx i co , á 6 de Junio de 1 8 9 2 . — P o r f i r i o Díaz.— 
A l Señor General Manuel González Cosío, Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras Púb l i cas . " 

Y l o c o m u n i c o á vd . para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , Jun io 6 de 1892. 
—Manuel G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 143.—Junio 13 do 1892. 



N Ú M E R O 385. 

Decreto. 

Secretaría de Comunicac iones y Obras P ú b l i c a s . — 
Sección 2? 

El Presidente d e la Repúbl i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto q u e s i gue : 

" P O R F I R I O D I A Z , P r e s i d e n t e C o n s t i t u c i o -
n a l d e l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s , á 
s u s h a b i t a n t e s , s a b e d : 

" Q u e el Congreso de la Unión ha tenido á bien de -
cretar lo s iguiente : 

" E l Congreso d e los Estados Unidos Mexicanos , de -
creta : 

" A r t . 1? Se autoriza al E j e c u t i v o para que hasta el 
15 de Sept iembre de l corriente año de 1892 , pueda 
reformar las conces iones vigentes de ferrocarriles, sin 
que las reformas q u e se pacten , causen gravamen ni 
aumento alguno en las partidas respectivas del Presu -
puesto de Egresos . 

" A r t . 2? E l E j e c u t i v o dará cuenta al Congreso en 
el per íodo de sesiones que siga al de esta autorización, 
del uso que haga d e la facultad que se le da p o r esta 
ley. 

" Alfredo Jiavero, d iputado presidente V. de Cas-
tañeda y Nájera, senador pres idente .— Juan Bribiesea 
diputado secre tar io .—Mariano Bárcena, senador secre-
tario. " 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique , circule y 
se le dé el dibido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del P o d e r E j e c u t i v o de la 
Unión, en M é x i c o á 6 de Jun io de 1892 Porfirio 
Bíaz—Al C. General Manuel González Cosío, Secre -
tario de Estado y del D e s p a c h o de Comunicac iones y 
Obras P ú b l i c a s . " 

T l o c o m u n i c o á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , Junio 6 de 1892 . 
—Manuel G. Cosío.—Al 

"Diario Oficia]."—Núm. 148.—Junio 16 de 18S2. 



N Ú M E R O 3 8 6 . 

Decreto. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras P ú b l i c a s . — 
Secc ión 2? 

E l Presidente de la Repúbl i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto que s igue: 

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso de la Unión ha tenido á b i e n de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos , de-
cre ta : 

" A r t í c u l o único. Se aprueba el contrato celebrado 
entre el C. General Manuel González Cosío , Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación del E je cut ivo , y el 
C . Ingeniero Mariano Barcena , en representación del 
Gob ierno del Estado de Jal isco , para la construcción 
de un ferrocarril que partiendo de la ciudad de Gua -
dalajara y tocando las poblaciones de Tequila, T e u -
chitlán, Ahualulco , A m e c a , Cocu la y Santa A n a A c a -
tlán, vuelva á la c iudad de Guadalajara. 

" Alfredo Chavero, d iputado p r e s i d e n t e . — V . de Cas-
tañeda y Nójera, senador pres idente .—Juan Bribiesca, 
diputado s e c r e t a r i o . — F . Cañedo, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, pub l ique , c ircule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E j e c u t i v o de la Unión, 
en M é x i c o , á 6 de Junio de 1892 .—Por f i r i o Díaz— 
A l C. General Manuel González Cosío , Secretario de 
Estado y del D e s p a c h o d e Comunicac iones y Obras 
Públ i cas . " 

Y lo que c o m u n i c o á vd . para su inteligencia y de-
más fines. 

Libertad y Const i tuc ión. M é x i c o , Jun io 6 de 1892. 
—Manuel G. Cosío.—Al 

"Diario Oficial."—Núin. 145. - J u n i o 17 de 1892. 



NÚMERO 387. 

•decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
M a r i n a — S e c c i ó n 2* 

El Presidente d é l a R e p ú b l i c a se ha servido dirigir-
me el decreto que s igue : 

'' ' T E nAHZ' P ? / Í d 6 n t e C o ^ t u c i o n a l de los 
Estados Umdos Mexicanos, á sus habitantes, 

" Q u e el Congreso de la U n i ó n ha tenido á bien de - ' 
cretar lo s iguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta : 

" A r t í c u l o único. Se c o n c e d e á la señora viuda é hi -
j o s del Ciudadano General J u a n de la L u z Enríquez 
una pensión de dos mil cuatroc ientos pesos anuales' 
que disfrutarán: la viuda é hijas, mientras no varíen 
de estado ó mueran y los h i j o s varones, hasta que no 
lleguen á la mayor edad ó entren al servicio del E j é r 
cito. ' 

"Alfredo Chavero, d iputado presidente. — Vidal de 
Castañeda y Nájera, senador p r e s i d e n t e . - I g n a c i o G 
Seras, diputado s e c r e t a r i o . . - P e d r o Sánchez Castro, se-
nador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique , c ircule y 
se le dé el debido cumpl imiento . 

" D a d o en el Palacio Nacional de M é x i c o , á 24 de M a -
y o de 1892 .—Por f i r i o Díaz.—Rúbrica.—Al General 
de División Pedro Hinojosa, Secretario de Estado y del 
D e s p a c h o de Guerra y Mar ina . " 

Y lo comunico á vd. para su conoc imiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , 2 4 de M a y o de 
1 8 9 2 . — P . o . del Secretario, Ignacio M. Escudero, 
Oficial mayor . 

"Diario Oficial."—Núm. 1J3.-Junio 27 de 1892 

N Ú M E R O 388. 

Cónsul del Imperio alemán en Tepíc. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Relaciones 
Exter iores .—Secc ión Consular. 

Con esta fecha se ha servido el señor Presidente c o n -
ceder el E x e q u á t u r respect ivo á la patente que acre -
dita al Sr. Heinr ich Meyer c o m o Cónsul del Imper io 



alemán en T e p i c , para que, sujetándose á los p r e c e p -
tos de la ley de 26 de Nov iembre de 1859 , pueda en-
trar al ejercicio de BUS funciones. 

M é x i c o , Junio 16 de 1 8 9 2 . — M . Axpíroz, Oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 5.—Julio 6 de 1802. 

N O M E R O 389 . 

Vicecónsul del Imperio alemán en Aoapuloo. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exter iores .—Secc ión Consular. 

Con esta fecha se ha exped ido el Exequátur de es -
tilo á la patente que acredita al Sr. Hermann Stsl l en 
su calidad de Vicecónsul del Imper io alemán en A c a -
pulco para q u e pueda ejercer las funciones de su en-
cargo, con sujeción á los preceptos de la l ey de 26 de 
Noviembre de 1859. 

México , Junio 16 de 1 8 9 2 . — M. Azpíroz, Oficial 
mayor . 

N U M E R O 390 . 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de F o m e n t o , 
Colonizaciói j ó Industr ia .—Secc ión 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
con un sello que d i ce : "Secretar ía de F o m e n t o , C o l o -
nización é Industr ia .—México , Abr i l 6 de 1 8 9 2 . " — 
Repúbl i ca Mex i cana .—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Q u e en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 7 de la 
ley de 7 de Junio de 1890 y en atención á que el Sr. 
Feder i co Varela , ha cumpl ido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le expido á nombre 
de la Nación, patente de privi legio por 20 años, p o r 
una combinac ión hidrófuga de diversas sustancias, á la 
que denomina " M e z c l a impermeable mineral , " ap l i -
cable á la construcc ión de pavimentos en general y al 
revestimiento de muros , atarjeas, fuentes, etc . , asegu-
rándole por la presente el derecho exc lus ivo de usar 
en toda la Repúbl i ca su expresada Mezcla. 

Dado en el Palacio del P o d e r E je cut ivo de la Unión , 



en Méx i co , á 6 de A b r i l de 1892.—.Porfirio Días.— 
R ú b r i c a . — E l Secretario de F o m e n t o , M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

A l margen el Gran Sel lo de la N a c i ó n . — P a t e n t e de 
privilegio núm. 257 , exped ida á favor del Sr. F e d e -
r ico Varela. 

Queda registrada esta patente bajo el número 2 5 7 
en la Secc ión 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme alart . 2 7 de la ley de 7 de Jun io de 
1890, el duplicado de la descr ipc ión de la " M e z c l a i m -
permeable mineral , " por lo q u e se le ha conced ido pr i -
vilegio. 

M é x i c o , 6 de Abr i l de 1 8 9 2 . — E l Je fe de la Secc ión 
2*, M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que d i c e : " S e c -
c ión 2 ? " 

Un sello que d i c e : " S e c r e t a r í a de Relac iones E x -
ter iores .—México , 16 A b r i l 9 2 . 

M é x i c o , Abr i l 16 de 1892. 
Anotada á fojas 9 del l ibro respect ivo , c o n el nú-

mero 1 2 8 . — M . Azpíros, Of ic ia l m a y o r . — R ú b r i c a . 
E s copia . M é x i c o , Ju l i o 15 d e 1892 .—Gilber to Cres-

po y Martínez, Oficial m a y o r . 

"Diario Oficial."—Núm. 17.—Julio 20 de 1892 

N Ú M E R O 391. 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Hacienda y 
Crédito p ú b l i c o — S e c c i ó n 

El Presidente de la Repúb l i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto q u e sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sa-
bed: 

" Q u e atendiendo á la excepc ional escasez y carestía 
de la harina de tr igo en el Estado de Sinaloa, y en v i r -
tud de la facultad que p o r l ey de 11 de Di c i embre de 
1891 o torgó el Congreso de la U n i ó n al E j e cut ivo F e -
deral, he tenido á bien decretar : 

" A r t . 1? Se concede una rebaja de cincuenta p o r 
c iento en los derechos aduanales q u e cause la i m p o r -
tación de dos mil cargas de harina de trigo extranje-
ro , para el consumo de los habitantes del Estado de 
Sinaloa. 

" A r t . 2? L a importac ión en los términos que mar-
ca el anterior artículo, será hecha únicamente por las 
Juntas especiales de Benef icencia establecidas según 
las prevenciones relativas de la ley de 18 de Junio ú l -
t imo y mediante permisos q u e para cada caso solicita-



rán de la Secretaría de Hacienda, por conduc to del 
Gobierno del Estado. 

" A r t . 3? E l peso de la carga se considerará á razón 
de ciento cincuenta ki logramos y su i n t r o d u c c i ó n se 
verificará en cantidad de mil cargas por el puerto de 
Mazatlán, y las mil cargas restantes por el puerto de 
Altata. 

" A r t . 4? La presente concesión terminará el 30 de 
Septiembre del corriente año, aun cuando no se hubie -
re agotado ; y las aduanas de los puertos expresados 
producirán á la Secretaría de Hacienda, notic ia deta-
llada del resultado final de las importaciones e fectua-
das en virtud de la misma. 

" I m p r i m a s e , publ íquese y circúlese para su debido 
cumplimiento . 

" D a d o en el Palacio del Poder E je cut ivo Federal , 
en M é x i c o , á 19 de Julio de 1892 .—Porf ir io Días.— 
A l Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Públ ico , C . Matías R o m e r o . " 

Comuníco l o á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. Méx i co , Junio 19 de 1892. 

—Roinero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 17.—Julio 20 de 1892. 

Secretaría de Comunicac iones y Obras P ú b l i c a s . -
Secc ión 1* 

El Presidente de la Repúb l i ca se ha servido dirigir-
m e el decreto que siguen 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e el Congreso de la U n i ó n ha decretado lo que 
s igue : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de -
creta : 

" A r t í c u l o único . Se aprueba el contrato ce lebrado 
entre el C . General Manuel González Cos ío , Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicaciones y 
Obras Públicas , en representación del E j e c u t i v o , y el 
Sr. A lber to K . O w e n , para la construcción de una l í -
nea de ferrocarril que parta de T o p o l o b a m p o , pase por 
B o c o y u a , c ruce el Ferrocarri l Central entre Santa R o -
salía y Chihuahua y termine en Presidio del Norte . 

"Alfredo Oliavero, d iputado p r e s i d e n t e . — V . de Cas-
tañeda y Nájera, senador p r e s i d e n t e . — J u a n Bribiesoa, 
diputado secretar io .—Francisco Cañedo, senador se-
cretario." 



" P o r tanto, m a n d o s e imprima, publ ique, circule y 
se le dé el debido c u m p l i m i e n t o . 

" D a d o en el Pa lac io d e l Poder E je cut ivo Federal , 
en Méx i co , á 6 de J u n i o d e 1 8 9 2 . — P o r f i r i o Díaz.— 
A l Señor General M a n u e l González Cosío, Secreta-
rio de Estado y del D e s p a c h o de Comunicaciones y 
Obras Púb l i cas . " 

Y lo comunico á v d . p a r a su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y C o n s t i t u c i ó n . M é x i c o , Junio 6 de 1892 . 
—Manuel G. Cosío A l 

"Diario Oficial."—Núm. 147.—Junio 20 de 1892. 

N Ú M E R O 393 . 

D e c r e t o . 

Secretaría de E s t a d o 7 d e l D e s p a c h o de Guerra y 
Marina .—Seceión 2 ? 

E l Presidente de la R e p ú b l i c a se ha servido dirigir-
m e el decreto que s i g u e : 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed : 

" E l Congreso délos Estados Unidos Mexicanos de-
Cf6t8l 

" A r t í c u l o único . Se concede una pensión de mi l 
doscientos pesos anuales i la viuda é h i j o , del coronel 
J o s é Segura y Guzmán, Sra. Micaela Marín y Elias y 
Samuel Segura ; l a q u e disfrutarán, la viuda mientras 

edad e S Í a d ° ' 7 1 0 8 V a r ° n e S h a s t a l a 

"Alfredo Clavero, d iputado presidente. — Vidal de 
Castañeda y Mjera, senador p r e s i d e n t e . - ^ « » - B t i . 

" D a d o en el Palacio del P o d e r E j e c u t i v o de la Unión 
en M f a c o , S 10 de Junio de 1 8 9 2 . - 2 ^ ™ 
— K ó b r i c a . - — A l General de Divis ión Pedro Hinojosa, 
S e c r e t a ™ de Estado y del D e s p a c h o de Guer ía ¿ 

T lo c o m u n i c o á vd. para su conoc imiento y fines 
consiguientes. 1 

Libertad y Const i tuc ión. M é x i c o , 10 de Jun io de 
1 8 a - . - P . o . d. t , . : Ignacio M. Escudero, Oficial m a -
yor.—Al 

"Diario Oficial." Núm. 6 . - J u l i 0 7 de 1892, 



N Ú M E R O 394. 

Propiedad literaria y artística. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Justicia ó 
Instrucc ión p ú b l i c a . — S e c c i ó n 2* 

A l m a r g e n : U n t imbre de c incuenta centavos can-
celado debidamente . 

C. Secretario de Justicia é Instrucc ión p ú b l i c a : 

E m i l i o R iede l é Is idoro Epste in , ante v d . respetuo-
samente e x p o n e m o s : Que y o , Emi l io Reidel , soy au-
tor de una obra que l leva p o r t í tu lo " G u i d e o f the 
V a l l e y o f M é x i c o , » y y o Isidoro E p s t e i n soy editor de 
la misma obra á la vez q u e autor d e un m a p a de los 
ferrocarriles del Val le de M é x i c o , q u e está agregado 
á dicha obra, y deseando impedir la reproducc i ón que 
de dichas obras pudieran hacer otras personas, lo cual 
per judicar ía nuestros intereses, ante vd . declaramos, 
en cumpl imiento del artículo 1 ,234 del Código Civil, 
q a e nos reservamos el derecho de la propiedad litera-
ria y artística que respect ivamente nos corresponde 
c o m o autores de la obra y su traducc ión á otros idio-
mas y m a p a referido, de los cuales acompañamos los 
cuatro e jemplares q u e el mismo C ó d i g o ex ige . 

M é x i c o , Mayo 2 1 de 1 8 9 2 . - I . J ^ m . - R ú b r i c a . 
—Emilio Mefol—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia ó 
Instrucc ión p ú b l i c a . — S e c c i ó n 2? 

Se ha enterado el Presidente de la Repúbl i ca del 
ocurso de vdes. fecha 2 1 del actual, en que manifies-
tan ser el 1 ? , autor de la obra " G u i d e o f the Val ley 
of M é x i c o , " y el 2 ? editor de la misma o b r a y auto 
de un mapa de los ferrocarriles del Val le de M é x i c o 
agregado á dicha obra, y al mismo t iempo declaran con 
arreglo al artículo 1 ,234 del Cód igo Civil , que se re -
servan el derecho de propiedad literaria y artística, 
así c o m o el de traducción á otros idiomas que les c o -
rresponde respecto de la obra y mapa referido; decla-
ración que desde luego se manda publicar en el Diario 
Oficial, sin per juic io de incluirla también, en su o p o r -
tunidad, en la noticia trimestral que ordena el c i tado 
Código . 

D i g o l o á vdes. para su inteligencia acusándoles rec i -
b o de los cuatro ejemplares que acompañan de la obra 
de que se trata, á los que y a se da la distribución c o -
rrespondiente. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , M a y o 25 de 1892 . 
—Baranda.—Rúbrica.— Sres. E m i l Riedel é Is idoro 
Epste in .—Presentes . 

E s copia. M é x i c o , M a y o 25 de 1 8 9 2 . — P o r el O f i -
cial mayor , Antonio A. de Medina y Ormaechea, Je fe d e 
la Secc ión 1? 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Julio 23 de 1892. 

"Leyea y decretos»."—1Tomo LVIII—76. 



N Ú M E R O 395. 

Decreto. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públ icas .— 
Sección 3 ? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

" Q u e en uso de la autorización que concede al E j e -
cutivo de la Unión el art. 1? de la ley de 28 de Mayo 
de 1881, he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, en 
representación del Ejecutivo Federal, y el C. Lie. Pablo Mace-
do, representante en México de la Compañía del Boleo, sobre 
mejoras en el puerto de Santa Rosalía, Baja California. 

contados desde la fecha de la promulgación de este 
Contrato, el sondeo del puerto de Santa Rosalía, Baja 
California, y á presentar á la Secretaría de Comunica-
ciones y Obras Públicas un proyecto con los planos 
correspondientes para la mejora del fondeadero de di-
cho puerto, poniéndolo al abrigo de los vientos domi-
nantes en el Gol fo de California. 

Art. 2? Una vez presentados dichos sondeo y proyec -
to, si la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públ i -
cas los aprobare y no determinare ejecutar las obras 
correspondientes por cuenta del Erario Federal, la 
Compañía del Bo leo quedará desde luego autorizada 
para emprenderlas per su cuenta, con sujeción al pro-
yecto y planos aprobados y conforme á las bases si-
guientes : 

I . L a Secretaría de Comunicaciones y Obras Públ i -
cas tendrá la más amplia libertad para organizar el ser-
vicio de inspección que estime conveniente, á fin de 
que las obras se ejecuten con sujeción al proyecto a p r o -
bado. 

I I . La Compañía queda autorizada para ocupar des-
de luego, con destino al servicio de las obras de me jo -
ra del puerto, gratuita y exclusivamente, por t odo el 
t iempo que éstas duren, la zona marítima en una ex -
tensión de un kilómetro al Norte y un kilómetro al 
Sur del actual muelle de la Compañía. 

I I I . La Compañía comenzará los trabajos dentro de 
seis meses de aprobado el proyec to de las obras, y los 
continuará con la actividad necesaria para que estén 



concluidos á más tardar á los seis años de haber sido 
comenzados. 

I V . Si al fin de este período las obras no estuvieren 
concluidas, el G o b i e r n o tendrá derecho de continuar-
las por su cuenta ó d e contratarlas con cualquiera otra 
Empresa, perdiendo la Compañía lo que hubiere in-
vertido en las obras, y el derecho á las franquicias de 
que trata la fracción V ; pero si no usare de este dere-
cho, la expresada Compañía del Boleo gozará de una 
prórroga de cuatro años más para concluir las obras. 

V . E n compensac ión de los gastos que haga la C o m -
pañía en la mejora d e l puerto de Santa Rosalía, g o z a -
rá, durante c incuenta años contados desde la fecha de 
la aprobación del p r o y e c t o relativo, de las siguientes 
franquicias: 

A. Exenc ión de l o s derechos adicionales estableci-
dos ó que se establezcan por razón de dicha mejora, á 
todos los buques y embarcaciones de su propiedad ó 
que le vengan consignados , a6Í c o m o del derecho de 
tonelaje sobre las mercancías que traigan. 

B. Recibirá de la aduana marítima el cincuenta por 
ciento de los derechos que cobre por razón de la m e -
j o ra del puerto , á l o s buques, embarcaciones ó mer-
cancías que no pertenezcan á la Compañía ni le ven-
gan consignados. 

L o s pagos á que diere lugar la presente estipula-
c ión , previa l iquidación que se practicará á fin de ca -
da mes, se harán á Ja Compañía compensándole las 
sumas á q u e tuviere derecho, con el c incuenta por 

ciento de los derechos de importación ú otros que ella 
misma cause en la aduana de Santa Rosalía. 

A r t . 3 ? Este Contrato caducará: 
I . Por no presentar la Compañía dentro del térmi-

no estipulado en el art. 1?, el sondeo y proyecto á que 
dicho artículo se refiere. 

I I . Por no comenzar los trabajos de mejora del puer -
to de Santa Rosalía dentro de Beis meses de aprobado 
el proyecto de las obras. 

ni. Por interrumpir dichos trabajos por más de un 
año, sin causa justif icada y previo aviso á la Secreta-
ría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

I V . Por no concluir las obras dentro de los plazos 
estipulados en las fracciones I I I y I V del artículo an-
terior. 

L a caducidad será declarada administrativamente 
por dicha Secretaría, que en todo caso y antes de ha-
cer la declaración carrespondiente, concederá á la C o m -
pañía un término prudente para exponer su defensa. 

Art . 4? L o s plazos señalados en este Contrato y las 
obligaciones impuestas á l a Compañía, se suspenderán 
en todo caso fortuito ó de fuerza mayor , entendiéndo-
se prorrogados dichos plazos por t odo el t iempo que 
du re el impedimento y dos meses más. E n cualquiera 
de estos casos presentará al E jecut ivo Federal las n o -
ticias y pruebas de haber ocurrido un caso fortuito ó 
de fuerza mayor del carácter mencionado, dentro del 
término de tres meses de haber empezado el impedi-
mento. 



P o r sólo el hecho de no presentar tales noticias y 
pruebas en el t iempo señalado, no podrán ya alegarse 
por la Compañía, en ningún t iempo, las circunstan-
cias de caso fortuito ó de fuerza mayor . 

Ar t . 5? Este Contrato no podrá ser traspasado sin 
prev io permiso de la Secretaría de Comunicac iones y 
Obras Públicas. 

E s hecho en la ciudad de M é x i c o , á ve int ic inco de 
J u m o de mil ochocientos noventa y dos Manuel G. 
Cosío.—pallo Macedo." 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique, c ircule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" D a d o en el Palacio del Poder E je cut ivo de la 
Unión, en México , á 25 de Junio de 1 8 9 2 . - P o r f i r i o 
Díaz.—Al C. General Manuel González Cosío, Secre-
tario de Estado y del Despacho de Comunicac iones y 
Obras Púb l i cas . " 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. Méx i co , Julio 9 de 1 8 9 2 . 
—G. Cosío A l 

"Diario Oficial."—Núm. 12.-Julio 14 de 1892. 

N Ú M E R O 396 . 

JPropledad literaria. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Justicia é 
Instrucción públ ica . — S e c c i ó n 2? 

A l margen una estampilla de á cincuenta centavos 
debidamente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción p ú b l i c a : 

Fe l ipe Ramírez Tel lo , de esta vecindad, á vd. o c u -
rre manifestándole, que h e escrito un pequeño tratado 
de música con el n o m b r e de " E s t é t i c a de la M ú s i c a , " 
publ icado c o n mi anuencia por el librero editor de es-
ta ciudad, D . Rafael Rodr íguez Jiménez, que desean-
do conservar el derecho de propiedad que la ley m e 
concede, á vd. ocurro , declarando, c o m o declaro, que 
m e reservo les derechos de autor, según el art. 1 ,234 
del Código Civil del Distrito Federal , acompañando á 
este ocurso , los dos ejemplares del citado tratadito, 
por l o que se verá que de jo cumplidas las prevenc io -
nes del art. 1 ,248 del Código . 

Protesto lo necesario. 



Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Justic ia é 
Instrucción púb l i ca .—Secc i ón 2? 

Se ha enterado el Presidente de la R e p ú b l i c a del 
ocurso de vd. fecha 18 del actual, en el que, c o n arre-
g lo al art. 1,234 del Código Civil, declara que se reser-
va el derecho de propiedad literaria que le correspon-
de respecto del tratado de música que ha escrito vd. 
con el tirulo de ' -Estét ica de la M ú s i c a ; " declaración 
que desde luego se manda publ icar en el Diario Oficial, 
sin perjuicio de incluirla también, en su oportunidad, 
en la noticia trimestral que ordena el eitacto Código . 

D í g o l o á vd. para su inteligencia, acusándole r e c i -
b o de los dos ejemplares que acompaña del tratado 
mencionado, á los que ya se da la distribución corres -
pondiente . 

Libertad y Constitución. M é x i c o , Jul io 2 1 de 1892. 
J. N. García, Ofic ial m a y o r — R ú b r i c a . — C . Fe l ipe 
Ramírez T e l l o . — V e r a c r u z . 

E s copia. Méx i co , M a y o 23 de 1 8 9 2 . — P o r el Oficial 
mayor , Antonio A. de Medina y Ormaechea, Je fe d e la 
Secc ión 1? 

"Diario Oficial."—Nám. 25.—Julio 29 de 1892. 

N Ú M E R O 397 . 

Circular. 

Secretaría de Estado y del D e s p a c h o de Hacienda 
y Grédito p ú b l i c o . — S e c c i ó n 2? 

A fin de fijar c o n toda exactitud el sentido de la c i r -
cular de 5 de Nov iembre ú l t imo, que concedió á los de -
nunciantes de bienes nacionalizados el plazo de un mes 
para c o m p r o b a r sus denuncios y hacer las redenciones 
correspondientes ; e l Presidente de la Repúbl i ca , ha 
dispuesto que tal plazo comience á correr, desde la f e -
cha en que se presente una denuncia, sin que se ent ien-
da interrumpido por la tramitación que debe seguir 
aquella en la Secc ión respectiva; pues esa tramitación, 
n o p u e d e alegarse p o r el denunciante, c o m o m o t i v o 
que le impida ministrar todos los datos que se deta-
llan en la circular de 9 de A g o s t o de 1869, toda vez 
que p u e d e proporc ionar esos datos dentro del mes que 
fija la citada circular de 5 de N o v i e m b r e ú l t imo, sin 
que para ello obste , en manera alguna, la t oma de ra-
zón de la denuncia d e que se trate, busca de antece -
dentes y demás diligencias que se practican en la sus-
tanc iac ión de los expedientes relativos; disponiendo 
igualmente el p r o p i o Presidente, que el mes que fija 
la mencionada c ircular para la redención de capitales 



nacionalizados, comience á correr desde la fecha en 
que se apruebe la liquidación respectiva. 

Libertad y Constitución. M é x i c o , Julio 9 de 1892. 
—Homero A l 

"Diario Oficial."—Núm. 22.—Julio 26 de 1892. 

N U M E R O 398 . 

Decreto. 

Secretaría de Estado y del Despacho de F o m e n t o , 
Colonización é Industr ia .—Secc ión 2? 

Estampillas por valor de veinte pesos, canceladas 
c o n un sello que d i c e : "Secretar ía de F o m e n t o , Co lo -
nización é Industr ia .—México , Abr i l 6 de 1 8 9 2 . " — 
Repúb l i ca Mexicana .—Armas Nacionales. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos.— 
A todos los que la presente vieren, sa-
bed: 

Q u e en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 7 de la 
ley de 7 de Junió de 1890 y en atención á que el Sr. D a -
niel W . M c . Callum, ha cumpl ido con los requisitos que 
establece en sus artículos relativos, le exp ido á nombre 
de la Nación, patente de privi legio por 20 años, por 
una combinación de aparatos de su invención que de-
nomina " E c o n o m i z a d o r de combust ib le y purificador 

de agua para locomotoras ú otras máquinas de vapor , , " 
asegurándole por la presente el derecho exc lus ivo de 
usar en toda la Repúbl i ca su expresada combinación. 

Dado en el Palacio del Poder E je cut ivo de la Unión, 
en M é x i c o , á 6 d e A b r i l de 1892 .—Por f i r i o Díaz 
R ú b r i c a . — E l Secretario de F o m e n t o , M. Fernández 
Leal.—Rúbrica. 

A l margen el Gran Sello de la N a c i ó n . — P a t e n t e de 
privilegio núm. 2 5 6 , expedida á favor del Sr. Danie l 
W . M°. Callum. 

Queda registrada esta patente ba jo el número 2 5 6 
en la Seceión 2? de esta Secretaría y devueltos al in-
teresado conforme al art. 2 7 de la ley de 7 de Junio de 
1890, el dupl icado de la descripción de la combinac ión 
de aparatos, por la que se le ha concedido privilegio. 

M é x i c o , 6 de Abr i l de 1 8 9 2 . — E l Je fe de la Secc ión 
2% M. Iglesias.—Rúbrica.—Un sello que d i c e : " S e c -
c ión 2 ? " 

U n sello que d i ce : "Secretar ía de Relaciones E x -
ter iores .—México , 16 Abr i l 92. 

Méx i co , Abr i l 16 de 1892. 
Anotada á fojas 9 del l ibro respect ivo , c o n el nú-

mero 1 2 7 . — M . Azpíroz, Oficial m a y o r . — R ú b r i c a . 
E s copia . M é x i c o , Jul io 15 de 1892.—Gilberto Cres-

po y Martínez, Oficial mayor . 
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Luis Marrón, pág. 627. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Sabino 
Anízar, pág. 629. 



Declaración de propiedad literaria en favor de Gusta-
vo Mille, pág. 645. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Hubert 
H. Bancroft, pág. 649. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Juan 
de la Torre, pág. 651. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Jorge 
F . R o s s y C?, pág. 654. 

Declaración de propiedad artística en favor de Wagner 
y Levien, pág. 684. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Manuel 
Cambeses, pág. 686. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Manuel 
Cambeses pág. 688. 

Declaración de propiedad literaria en favor de V i c e n -
te Pineda, pág. 697. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Manuel 
Blanco, pág. 720. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Enrique 
Herrera Moreno, pág. 722. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Rafael 
Guadalajara, pág , 724. 

Declaración de propiedad literaria en favor de A l b e r t o 
Samson, pág. 726. 

Declaración de propiedad literaria en favor de J. E n -
ríquez y Terrazas, pág. 743. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Manuel 
Santibáñez, pág. 751. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Manuel 
Cambre, p á g . 774. 

Declaración de propiedad artística en favor de José 
Austri, pág. 776 . 

Declaración de propiedad artística en favor de Augus-
to Domínguez Monteleone, pág. 778 . 

Declaración de propiedad literaria en favor de Augus-
to Domínguez Monteleone, pág. 808. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Manuel 
Cambeses, pág. 810. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Ricardo 
E . Chism, pág. 820. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Rodol fo 
Menéndez, pág. 825. 

Declaración de propiedad literaria en favor de José J. 
Rivas, pág. 836. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Luis 
Castañeda, pág . 838. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Ricardo 
Pérez, pág. 850. 

Declaración de propiedad literaria en favor de José A . 
Solaegui, pág. 871. 

Declaración de propiedad literaria en favor de Juan 
de la Torre , pág. 873. 

Declaración de propiedad literaria y artística en favor 
de Emil io Riedel é Isidoro Epstein, pág. 900. 



Deuda pública: plazo para el despaoho de los expe -
dientes en curso y para la comprobación de re-
clamaciones, pág. 592. 

E . 

Elecciones de Magistrados 1?, 4?, 9? y 10? de la Supre-
ma Corte de Justicia; convocatoria, pág. 846. 

Exención del pago de derechos de importación para 
los libros, útiles é instrumentos destinados á las 
escuelas del Estado de Tlaxcala, pág. 419. 

Exenc ión de derechos de importación para el maíz y 
fri jol que se introduzcan á la República, desde el 
1? de Julio hasta el 30 de Septiembre, pág. 862. 

Exportac ión de minerales preciosos en piedra, po lvo 
ó en estado de sulfuros: circular de la Secretaría 
de Hacienda previniendo á las aduanas la remisión 
de una noticia que comprenda las extracciones 
hechas en el quinquenio terminado en 30 de Ju-
nio anterior, pág. 229. 

Exportac ión de antigüedades mexicanas: se recuerda 
á las aduanas la prohibición que existe de que se 
haga, pág. 750. 

Extens ión territorial de las zonas militares: reforma de 
la fracción 1?, art. 2 5 , del decreto expedido en 
2 8 de Junio de 1891, que determina las jurisdic-
c iones, pág. 581. 

F . 

Faro en el puerto de Progreso : su instalación y cons-
trucción queda comprendida en la partida núm. 
8,621 del presupuesto de egresos, pág. 831. 

Ferrocarril de Matamoros á Matehuala: aprobación del 
contrato para su construcción, celebrado con P e -
dro Martínez y Hermenegildo Dávila, pág. 30 . 

Ferrocarril de Méx i co á Cuernavaca y Barra de T e -
coanapa: aprobación del contrato celebrado con 
Hermán Sturm para construirlo, pág. 52. 

Ferrocarril de Salamanca al Valle de Santiago y el Ja-
ral : queda comprendido en la partida núm. 8 ,625 
del presupuesto de egresos, pág. 301. 

Ferrocarriles en el Estado de Tabasco : aprobación del 
contrato celebrado con Rafael Dorantes para la 
construcción de dos líneas: una entre La Ermita 
y la ciudad de Teapa, y otra entre Paraíso y Cun-
duacáo, pág. 547. 

Ferrocarril entre Toluca y Tenango (Estado de Méxi -
co ) : se aprueba el contrato para su construcción, 
celebrado con la viuda de Henkel é hijos, pág. 
549. 

Ferrocarril que partiendo de algún punto en el distrito 
de Apam, llegue á la barra de Cazones: se aprue-
ba el contrato relativo, celebrado con Rosendo 
Márquez y Manuel N. Arrio ja, -.ág, 580, 

"Leyes y decretos."—Tomo LVJH.—82. 



Ferrocarril de Ciudad Porfirio Díaz á Monterrey : se 
apruébala reforma hecha al contrato para su cons-
trucción, celebrado con José Valenzuela, pág. 637 . 

Ferrocarril de Tecolutla al Espinal, en el cantón de Pa -
pantla, Estado de Veracruz: aprobación del c o n -
trato para su construcción celebrado con Alberto 
Sánchez, pág. 673. 

Ferrocarril de Salamanca al Valle de Santiago y el Ja-
ral: se aprueba el contrato para su construcción, 
celebrado con Cárlos Rivas, pág. 701. 

Ferrocarril de Teapa, Estado de Tabasco: aprobación 
del contrato para construirlo, celebrado con Fran-
cisco P . Aspe , pág. 857. 

Ferrocarril de México á Zihuatanejo: aprobación del 
contrato para su construcción celebrado con J. B . 
Oaamaño, pág. 859. 

Ferrocarril entre Guadalajara y las poblaciones de T e -
quila, Teuchitlán, Ahualu 'co y otras: aprobación 
del contrato para construirlo, celebrado con Ma-
riano Barcena, pág. 883. 

Ferrocarril de T o p o l o b a m p o á Presidio del Norte: apro-
bación del contrato para su construcción, celebra-
do con Alberto K . Owen, pág. 897. 

G . 

Ganados vacuno y p o r c i n o : manera de hacer el cobro 
del derecho de portazgo, mientras no se pueda ha-
cer por peso, pág. 85. 

Gran Hotel: aprobación del contrato para constrmirlo 
en esta capital, celebrado con M . G . y M. A . de 
Lizardi, pág . 550 . 

H . 

Honorarios devengados por tramitaciones mineras: las 
planillas que se presenten para su cobro deberán 
llevar las estampillas que les correspondan, según 
BU valor ó importe, pág. 212. 

I . 

Importación libre de derechos de maíz y frijol para 
el consumo de las regiones en que escasean esos 
cereales: circular de la Secretaría de Hacienda 
acompañando ejemplares del decreto que c o n c e -
dió esa franquicia, pág. 881. 

Indulto de penas originadas por infracciones del Códi-
g o Sanitario, desde 1? de Agosto de 1891 á la fe -
cha, pág. 732. 

Instrucción primaria en el Distrito Federal y Territo-
rios de T e p i c y la Baja California: se aprueba el 
uso hecho por el E jecut ivo de las facultades que 
se le concedieron para reglamentarla, pág. 552. 

Internación de mercancías extranjeras, procedentes de 
la Zona l ibre: se podrá hacer previo el pago del 
90 por c iento de los derechos de importación, pá-
gina 451, 



Introducción de la piscicultura en M é x i c o : aproba-
ción del contrato celebrado con ese fin con Este-

ban Cházari, pág. 847. 

L . 

Legación de México en el Japón: BU planta, sueldos y 
gastos, pág .*3 l3 . 

Licencia concedida á Gonzalo A . Esteva para aceptar 
diversas condecoraciones extranjeras, pág. 269. 

Licencia concedida al C. Melesio Morales para que 
acepte la condecoración que le ha conferido el 
Rey de Portugal, pág. 320. 

Licencia concedida al C. Julián E . Quintero para ser-
vir el cargo de agente consular de Francia en 
Campeche, pág. 545. 

Licencia concedida al C. Ignacio Mariscal para que 
acepte la condecoración que le ha conferido el 
Emperador del Japón, pág. 747. 

Licencia concedida al O. Porfirio Díaz para que pueda 
aceptar la condecoración que le ha conferido el 
Emperador del Japón, pág. 748. 

Licencia concedida al C. Mauricio "Wollheim para que 
pueda aceptar la condecoración que le confirió el 
Emperador del Japón, pág. 769. 

Licencia concedida al O. Miguel Diez de Bonilla, para 
,!?, servir el consulado de la República del Salvador, 

pág. 781 . 

Licencia concedida á los CC. Manuel González Cosío y 
y José Jiménez para que acepten las condecora-
ciones que les ha conferido el Gobierno de la R e -
pública Francesa, pág . 831. 

Licencia concedida al C. Mario Loret de Mola, para 
servir el cargo de cónsul de Bélgica en Mérida, 
pág. 484 . 

Líneas de navegación en el río Grijalva: se aprueba el 
contrato para su establecimiento, celebrado con 
Carlos Wehner, pág. 529. 

Líneas de navegación en los ríos de la costa de Sota-
vento del Estado de Veracruz: aprobación del c on -
trato para establecerlas, celebrado con Cházaro 
sucesores, pág. 589. 

Líneas de navegación en los ríos de la costa de Sota-
vento de Veracruz: aprobación del contrato para 
su establecimiento, celebrado con Juan A . Chá-
zaro, sucesores, pág. 614. 

M . 

Mejoras en el puerto de Santa Rosalía: contrato para 
llevarlas á cabo, celebrado c o n la Compañía M i -
nera del Bo leo , pág. 902. 

Mercancías extranjeras gravadas por el Arancel de 
Aduanas : á su introducción en el Distrito F e d e -
ral solo causarán el 5 por ciento de consumo, pá-
gina 433. 



Mercancías extranjeras: las que estén gravadas con 
derechos de importación, solo pagarán un 5 por 
ciento de consumo al ser introducidas al Distrito, 
pág. 275. 

Mineral de Ramos, en el Estado de San Luis P o t o s í : 
contrato para su explotación, celebrado c o n P e -
dro Diez Gutiérrez, pág . 443. 

Movimiento minero en general, minas en explotación 
y abandonadas, y precios de efectos consumidos 
en ellas: circular de la Secretaría de Fomento p i -
diendo exactitud en la remisión de las noticias re-
lativas que deben serle enviadas mensualmente, 
pág. 210. 

Muelle en Isla del Carmen: contrato para su construc-
ción celebrado con Juan Falero, pág. 766. 

Multas impuestas á los empleados federales: se les da-
rá ingreso con aplicación al ramo de " A p r o v e -
chamientos del E r a r i o , " pág. 450. 

N. 

Nacionalidad mexicana: se autoriza al E jecut ivo para 
declarar, en casos particulares, que no han perdi-
do su nacionalidad los mexicanos que tengan más 
de diez años de residencia en el extranjero, pági-
na 523 . 

Notas explicativas núms. 1 5 0 y 151 de la tarifa de im-
portación ? se amplía su sentido, pág. 435, 

O. 

Obras del puerto de Veracruz : se aprueban las refor-
mas hechas al contrato celebrado con Agust ín . 
Cerdán, para su realización, pág . 840. 

Ordenanza general del E jé r c i t o : reforma de los artícu-
los 667 y 874, pág. 670. 

P . 

Pagadores del E jérc i to y A r m a d a : cuando estén con -
signados á los Jueces de Distr ito por el delito de 
peculado, no disfrutarán m i s socorro que el de 25 
centavos diarios c o m o reos federales, pág. 200. 

Patente de privilegio concedido á León Bejotes, pág. 16. 
P b tente de privilegio concedido á D . Beadle, pág . 34. 
Patente de privilegio concedido á José Centurión y 

Arturo Osorio, pág. 36 . 
Patente de privilegio concedido áMiddletonCrawford , 

pág. 54. 
Patente de privilegio concedido á Carlos Lanaux y 

Manuel EspiEOsa Rendón, pág. 56. 
Patente de privilegio concedido á Carlos Lanaux, pá -

gina 58. 
Patente de privilegio concedido á M a x Van Guipen, 

f % 79, 



Patente de privilegio concedido á Blas Grisí, pág. 81. 
Patente de privilegio concedido á José García Badia, 

pág. 83. 
Patente de privilegio concedido á José Baxeres A l z u -

garay, pág. 93. 
Patente de privi.egio concedido á Alfredo González, 

pág. 103. 
Patente de privilegio concedido á Luis Mond, pági-

na 105. F 5 

Patente de privilegio concedido á Juan Busto, pér i -
na 107. 

Patente de privilegio concedido á Gabriel Castaños y 
Guadalupe López de Lara, pág. 116. 

Patente de privilegio concedido á Jorge W . P o w e l 
pág. 118. 

Patente de privilegio concedido á Isaac de las Fuen -
tes, pág . 120. 

Patente de privilegio concedido á Thomas AlbeeSmith 
pág. 130. ' 

Patente de privi 'egio concedido á " T h e F o x Solid 
Pre8sed Steel C o m p a n y , " pág. 132. 

Patente de privilegio concedido á Jesús María Salazar 
pág. 134. ' 

Patente de privilegio concedido á Franck Arthur W i -
llet, pág. 155. 

Patente de privilegio concedido á Max Chauvet y C a 

pág. 159. 3 ' ' 
Patente de privilegio concedido á Al f redo Jiménez, 

pag. 161. ' 

Patente de privilegio concedido á Bernardo Schuster, 
pág . 179. 

Patente de privilegio concedido á Philip Henry Ho l -
mes, pág. 197. 

Patente de privilegio concedido á la " S o c i e d a d Mexi -
cana de la Dinamita Nobe l , " pág. 199. 

Patente de privilegio concedido á Anatolio Eduardo 
Decouflé , pág. 203. 

Patente de privilegio concedido á Charles Steffen, pá -
gina, 213. 

Patente de privilegio concedido á " T h e Thomson Hous -
ton International Electr i c C o m p a n y , " pág . 215. 

Patente de privilegio concedido á Ado l f o Berrenberg 
y William Emery Nickerson, pág. 219. 

Patente de privilegio concedido á " T h e T h o m s o n 
Houston International E lec tr i c Company, pági-
na 225. 

Patente de privilegio concedido á Ado l fo Berrenberg, 
pág. 227. 

Patente de privilegio concedido á Wil l iam E . Nicker-
son y á Ado l f o Berrenberg, 231. 

Patente de privilegio en favor de Carlos Lührig y Juan 
Carlos Cuninghame, pág. 250 . 

Patente de privilegio concedido á Wi l l iam Robinson, 
pág. 252. 

Patente de privilegio concedido á Jorge E . Ney , pá -
gina 254. 

Patente de privilegio concedido á Ado l f o Berrenberg 
y á Wi l l iam E . Nickerson, pág . 271. 



Patente de privi legio concedido á Carl Líihrig y á John 
Charles Cuninghame, pág. 273. 

Patente de privilegio concedido á Edwin David Graff, 
pág. 279. 

Patente de privilegio c o n c e d i d o á " T h e Thomson Hous -
ton International Electric Company , " pág. 281. 

Patente de privilegio concedido á " T h e Thomson Hous-
ton International Electric Company , " pág. 293. 

Patente de privilegio concedido á Ernest Thomas F e -
llows, pág. 295 . 

Patente de privi legio concedido á Wil l iam Hughes, 
pág. 299 . 

Patente de privi legio concedido á E . Bates y á J . B . 
Buckner , pág . 309. 

Patente de privi legig concedido á Agustín Díaz, pá -
gina 311 . 

Patente de privilegio concedido á Benjamín Liz , pág i -
na 315. 

Patente de privilegio concedido á RyersonDudley Ga -
tes, pág 324. 

Patente de privilegio concedido á Samuel George Ba-
ker Cook, pág. 326. 

Patente de privilegio concedido á Francisco Martínez 
Calleja, pág. 328. 

Patente de privilegio concedido á la corporación " A k -
tiebolaget Separator ," pág. 344. 

Patente de privilegio concedido á Henry Bridgman, 
pág. 316. 

Patente de privilegio concedido á Francisco Sifuentes, 
pág. 348. 

Patente de privilegio concedido á Carlos Cummings, 
pág. 336. 

Patente de privilegio concedido á Allan Sterling, pá-
gina 358 . 

Patente de privilegio concedido á Albert Parsons Mas -
sey, pág 360. 

Patente de privilegio concedido á la "Irr igat ion P u m p 
Manufacturing C o . " pág. 374. 

Patente de privilegio concedido á Thomas Clarkson, 
pág. 376. 

Patente de privilegio concedido á Alfredo C. García, 
pág. 380. 

Patente de privilegio concedido á Luis G . Becerril , pá-
gina 386. 

Patente de privilegio concedido á Alfredo C. García, 
pág. 388. 

Patente de privilegio concedido á Roberto Irons Skiles. 
pág . 390 . 

Patente de privilegio concedido á Jesús Castañeda, p á -
gina 401 . 

Patente de privilegio concedido á Mariano Lozano y 
Castro, pág. 403 . 

Patente de privilegio concedido á Wi l l iam White S n o w , 
pág. 405. 

Patente de privilegio concedido á J . A . Bances y A l -
varez, pág . 417. 



Patente de privilegio concedido á Elihu Thompson y 
otros, pág. 429. 

Patente de privilegio concedido á Henry Doetsch, pá -
gina 431. 

Patente de privilegio concedido á " T h e Gates Inon 
W o r k s Co . , " pág. 442 . 

Patente de privilegio concedido á J . N . Ibbe Ken , pá-
gina 444 . 

Patente de privilegio concedido á Manuel Mendizábal, 
pág. 460 . 

Patente de privilegio concedido á Daniel Orcutt Ward , 
pág . 515 . 

Patente de privilegio concedido á Ignacio P o z o y C?, 
pág . 525. 

Patente de privilegio concedido á Manuel Rui , pág. 527. 
Patente de privilegio concedido á Crowson Smith, pá 

gina 569. 
Patente de privilegio concedido á Manuel Rui, pági 

na, 571 . 
Patente de privilegio concedido á Demetr io Mejía, 

p á g . 573. 
Patente d e privilegio concedido á la Compañía Mexi-

cana de pavimentos de piedra artificial, pág. 583. 
Patente d e privilegio concedido á Mariano Botel lo , 

pág . 585 . 
Patente de privilegio concedido á Mariano Téllez P i -

zarro, pág. 587, 
Patente da privilegio concedido á Gustavo Mont ni-

don, pág. 597. 

Patente de privilegio concedido á Desiderio Rosado, 
pág. 599. 

Patente de privilegio concedido á Félix Fremerey, pá -
gina 621. 

Patente de privilegio concedido á Martín Boss, pági-
na 623. 

Patente de privilegio concedido á José Cázares, pági-
na 633. 

Patente de privilegio concedido á Ricardo Gómez Ra -
mos y Pedro Castera, pág . 635. 

Patente de privilegio concedido á Francisco Zepeda, 
pág. 641. 

Patente de privilegio concedido á James y Charles D u 
Laney, pág. 643. 

Patente de privilegio concedido á Lloyd Wiegaud, pá-
gina 647. 

Patente de privilegio concedido á Alberto A b e g g , pá-
gina 678. 

Patente de privilegio concedido á Eduardo Hubbar 
Rusel], pág. 680. 

Patente de privilegio concedido á Jesús Herrera y Gu -
tiérrez, pág. 682. 

Patente de privilegio concedido á Carlos Lanaux pá-
gina, 691. 

Patente de privilegio concedido á Segismundo W o r t -
mann, pág. 693. 

Patente de privilegio concedido á Pablo Susini, pági-
na 695. 



Patente de privilegio concedido & Pedro Faure, pági-
na 718. 

Patente de privilegio concedido á W. A . Nichols, pá-
gina 728. 

Patente de privilegio concedido â Juan Hernández, 
pág. 730. 

Patente de privilegio concedido á Miguel Varela, p á -
gina 733 . 

Patente de privilegio en favor de Augusto H . Guiley,. 
pág. 739. 

Patente de privilegio concedido á Francisco R . Cova-
rrubias, pág. 741. 

Patente de privilegio concedido á Philip Gray Russell, 
pág. 745. 

Patente de privilegio concedido á Timoteo Vil lamor, 
pág. 796. 

Patente de privilegio concedido á Baldomero Márquez, 
pág. 798. 

Patente de privilegio concedido á E . C. Hermann Pa-
pe y W . S. Henneberg, pág. 800. 

Patente de privilegio concedido á Eduardo Delpech, 
pág. 813. 

Patente de privilegio concedido á Julio Pintsch, pá -
gina, 815. 

Patente de privilegio concedido á Will iam R . Garner, 
pág. 827. 

Patente de privilegio concedido á Ch. H . L ibbey y 
G . W . Moore , pág, 877, 

Patente de privilegio concedido á " T h e Boston Riding 
School C o m p a n y , " pág. 879. 

Patente de privilegio concedido á Federico Varela, 
pág. 893. 

Patente de privilegio concedido á W . Me. Callum, pá-
gina, 910. 

Pensión concedida á la viuda del general Luis Mier y 
Terán, pág. 256. 

Pensión acordada en favor de la viuda del general Car-
los Pacheco , pág. 485 . 

Pensión acordada^en favor de la viuda é hijos del gene-
ral de brigada Vicente Mariscal, pág. 595. 

Pensión concedida á la Srita. Guadalupe Auza, pági -
na 883. 

Pensión concedida á la viuda é hijos del C. Juan de la 
Luz Enríquez, pág. 890. 

Pensión concedida á la viuda é hijos del coronel José 
Segura y Guzmán, pág. 898. 

Presupuesto de egresos: se adiciona con la partida nú-
mero 6 ,129, importante $ 50 ,000 , destinados á los 
gastos que origine la concurrencia de Méx i co en 
la Exposic ión de Chicago, pág. 452. 

Presupuesto de egresos: se aumenta la partida núme-
ro 6 ,127 con la cantidad de $ 5 0 , 0 0 0 , pág. 454. 

Presupuesto de egresos: ampliación de la partida nú-
mero 8 ,621, pag. 400 . 

Presupuesto de egresos: se adiciona el ramo actavo 
con $ 30 ,000 , destinados á la Comisión facultati-



va encargada de la distribución de aguas del río 
Nazas, pág. 482. 

Presupuesto de egresos: aumento de la partida núme-
ro 5,582, pág. 487. 

Presupuesto de egresos: aumento de la partida núme-
ro 35, pág. 488. 

Presupuesto de egresos: ampliación de la partida nú-
mero 35, pág. 517. 

Presupuesto de egresos: adición al ramo sexto con la 
cantidad de $ 100,000, para la concurrencia de 
México á la Exposición His tór i co -Amer i cana de 
Madrid, pág. 533. 

Presupuesto de egresos: adición de $ 2 5 , 0 0 0 á l a par-
tida núm. 5 ,189, pág. 535. 

Presupuesto de egresos: aumento de la partida núme-
ro 5 ,851, pág. 823. 

Presupuesto de egresos: aumento de la partida núme-
ro 38, pág. 735. 

Presupuesto de egresos: aumento de la partida núme-
ro 12,258, pág. 771. j . : _ 

Presupuesto de egresos: aumento de la partida núme-
ro 35, pág. 772. 

Presupuesto de egresos: ampliación de la partida nú-
mero 12,249, pág. 804. 

Presupuesto de egresos: ampliación de la partida nú -
mero 7 ,050, pág. 805. 

Presupuesto de egresos: aumento de la partida núme-
ro 3 ,172, pág. 822. 

Productos exportables de las haciendas metalúrgicas: 
quedan sujetos al pago del £ por ciento de la ren-
ta interior del Timbre , pág. 865. 

R . 

Registro de los denuncios de minas: manera en que de-
berá practicarse por las diputaciones de minería, 
pág. 211. 

Reglamento del Colegio de Corredores: reforma de su 
artículo 23, pág. 699. 

Restos del diputado constituyente Miguel Auza : serán 
inhumados en la Rotonda de los Hombres Ilus-
tres, pág. 830. 

S. 

Sección aduanal dependiente de la aduana de Gruaymas: 
su establfi- imunto en ' Mélano Blanco , " munici -
pio de NrtV ijoa, páij. 291. 

Senadores propietario y suplente por el Estado de 
San Luis Potos í : convocatoria para su elección, 
pág. 854. 

T . 



pagar las mercancías á que se refieren sea de 83 
centavos por cada 100 kilógramos de peso bruto, 
pág. 122. 

Tarifa para el c obro del derecho de portazgo: reforma 
de las fracciones núms. 134, 135 y 278, relati-
vas á la introducción de harinas y trigos, pág. 223. 

Tarifa de portazgo: reforma de algunas de sus fraccio-
nes, pág. 518. 

Terrenos baldíos en las municipalidades de Paso del 
Macho, Camarón y otras del Estado de Veracruz: 
contrato para su deslinde, celebrado con Rafael 
Arrillaga y Eduardo Paez, pág. 7. 

V . 

Vestuario para los soldados que se hallen detenidos en 
la prisión militar: manera de proveerlos de aquel, 
pág. 590. 

Vicecónsul de Italia en esta capital : su exequátur, pá -
gina 205. 

Vicecónsul de México en H o n g - K o n g : exequátur de 
la patente que acredita como tal á D o n Augusto 
J. do Rozario, pág. 230. 

Vicecónsul de España en Méx i co : exequátur de la pa -
tente que acredita á D o n Rafael de Soto Wi l son , 
pág. 245. 

Vicecónsul de los Estados Unidos de Norte en Aea-

p u l c o : exequátur en favor de D o n Cecilio Aro -
semena, pág. 249. 

Vicecónsul de Suecia y Noruega en Frontera de Ta-
basco : su exequátur, pág . 341. 

Vicecónsul de México en V i g o : su exequátur, pág. 640. 
Vicecónsul de los Estados Unidos en Nuevo Laredo : 

su exequátur, pág. 669. 
Vicecónsul de los Estados Unidos en Monterrey: su 

exequátur, p á g . 717. 
Vicecónsul de Alemania en A c a p u l c o : su exequátur, 

pág. 892. 

Z . 

Zona minera en Mapimí, Durango: contrato para su 
explotación celebrado con Manuel Auza, pág. 18. 

Zona minera en el Distrito de Coalcomán (Michoacán): 
contrato para su explotación, celebrado, con B. J ' 
Bivins, pág. 62. 

Zona minera en San Juan Nepomuceno , distrito de 
Mina, Estado de Chihuahua: reforma del contrato 
para su explotación, celebrado. con José Valen-
zuela, pág. 86. 

Zona minera en Coralitos, distrito de Bravos, Estado 
de Chihuahua: contrato para su explotación, ce-
lebrado con J. F . Crosby , pág . 140. 

Zona minera en el municipio de Morís, distrito de 
Guerrero, Estado de Chihuahua: contrato para su 
explotación, celebrado con Luis Gayou, pág. 165, 



Zona minera en el municipio del Vallecillo, Estado de 
Auevo León: contrato para explotarla, celebrado 

r con J. A. Robertson, pág. 181 
Zona minera en el partido de Matehuala, Estado de 

^ n Luis Potosí: contrato para su explotación, 
celebrado con Juan J. Farias, pág. 233 

m , n e r a e n e I A t r i t o de Sahuaripa, Estado de So-
nora: contrato para su explotación, celebrado con 
Alejandro Me. D. Me . Cook, pág. 257. 

m i D e r a e n e l P i t i d o de Victoria, Estado de Gua-
najuato: reforma del contrato para su explotación, 
celebrado con " T h e American and Mexican In-
vestment Company," pág. 289 

Zona minera en el partido de San Felipe, Estado de 
Guanajuato: reforma del contrato para su explo-
tación, celebrado con " T h e American and Mexi-
can Investment Company," pág. 305 

Zona minera en San Francisco, partidos de Fresnillo 
y S o m b r a , Est-do de Z o t e r a s : contrato pa-
r - u e M , í o „ , l ó n . „ H e b r e o e n " T h i Atn» rieau 
a..,i MrAiean Iiiw-Mm ot Company," pág 

Zona manera en el Mineral de la Luz, G u a n d o : 
contrato para su e X p otación, celebrado con Je-
sús Andrade, pág. 457. 

Zona m ñera en el Mineral del Potrero, San Luis Po-
tosí: contrato para su explotación, celebrado con 
Pedro Diez Gutiérrez, pág. 470 

Zona minera en el cerro del Mercado, municipalidad 
de Monclova, Estado de Coahuila: contrato para 

su explotación, celebrado con Alejandro E l g u é -
zabal, pág. 493. 

Z o n a minera* en el distrito de Viezca (Coahuila): c on -
trato para su explotación, celebrado con Alejan-
dro Elguézabal, pág. 554. 

Z o n a minera en el distrito del Altar, Sonora: contrato 
para su explotación, celebrado con Francisco H . 
García y Francisco R . Blanco, pág. 601. 

Z o n a minera en Cosihuiriachic, distrito de Abasolo , 
Estado de Chihuahua: contrato para su explota-
ción, celebrado con Manuel Gameros, pág. 656. 

Z o n a minera en Peñoles, partido de Nazas, Estado de 
Durango: contrato para su explotación, celebra-
do con Luis García Teruel, pág. 704. 

Z o n a minera en el distrito de Rayón , Estado de Chi -
huahua: contrato para su explotación, celebrado 
con Lorenzo J . Arellano, pág 753. 

Zona minera en el distrito del Altar, Estado de S o -
. ñora: contrato para su explotación, celebrado con 

lílilfl: Francisco García y Francisco Blanco, pág. 782. 

F I N D E L T O M O L V I I I . 




